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Este libro recoge diferentes enfoques sobre metodologías de verificación del cumplimiento 
de derechos económicos, sociales y culturales, y profundiza la relación entre los derechos y 
las políticas sociales que los implementan. A lo largo de los capítulos se presentan reflexio-
nes conceptuales y metodológicas sobre el amplio campo de los instrumentos de medición 
de derechos sociales y, en particular, sobre aspectos no siempre considerados en los sistemas 
de indicadores de desarrollo, en especial las brechas de igualdad estructural y su impacto 
sobre los sistemas de garantías de derechos, los problemas de acceso a la justicia, y a 
mecanismos adecuados de información y de participación social. 
Los sistemas de medición basados en el uso de indicadores de derechos funcionan como 
instrumentos de los sistemas internacionales de supervisión de la aplicación de tratados, 
como mecanismo de monitoreo de derechos sociales por las cortes y tribunales nacionales, 
y también como herramientas para la formulación, evaluación y fiscalización de programas, 
políticas y servicios sociales por los gobiernos y la sociedad civil. 
Varias cuestiones debatidas en el campo de las políticas públicas, surgen en los diferentes 
análisis de esta obra. La inclusión de garantías de derechos en las políticas sociales, las 
consecuencias jurídicas y políticas del enfoque de género y otras miradas sobre grupos en 
situación de desigualdad estructural, el reconocimiento de derechos diferenciados para 
ciertos colectivos y grupos sociales como la población desplazada, los pueblos y comuni-
dades indígenas, así como la necesidad de reconocimiento de un piso social mínimo, 
garantizado por el Estado con alcance universal, más allá de la relación con el mundo cada 
día más acotado del trabajo asalariado. También se aborda la relación de estos sistemas de 
medición de derechos con las discusiones sobre gestión sectorial, transparencia, rendición 
de cuentas, la coordinación entre esferas del gobierno y de la administración, y los sistemas 
de responsabilidad pública, de participación social, consulta e información, en el campo de 
las políticas sociales.  
Muchos de los capítulos presentan una mirada crítica que enfatiza los límites de estos 
instrumentos y los desafíos que deben superar los indicadores de medición en el campo de 
los derechos humanos y de las políticas públicas. Se trata, sin duda, de nuevos esfuerzos por 
asegurar la efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales, buscar la concre-
ción de sus contenidos básicos y movilizar procesos políticos y sociales orientados a su 
realización progresiva, como base para la conformación de sociedades más cohesionadas e 
igualitarias.

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=3014&m=db
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Presentación

La reflexión crítica en torno a las metodologías e instrumen-
tos de medición de los derechos económicos, sociales y culturales
ha concentrado gran parte de la preocupación de los últimos años,
no solo en relación con las obligaciones contenidas en los tratados
internacionales de derechos humanos y en la mayoría de las cons-
tituciones, sino también en el interior de los Estados en la bús-
queda de herramientas que permitan aproximar las mejores for-
mas de aplicación de estos derechos. De este modo, representantes
gubernamentales, funcionarios del sistema de Naciones Unidas y
de la Organización de Estados Americanos (OEA), magistrados,
legisladores, decisores políticos, organizaciones sociales y organis-
mos de derechos humanos reclaman mejores formas de verifica-
ción del cumplimiento y la implementación de los derechos socia-
les, que a su vez interpelen a las políticas sociales. Los sistemas de
indicadores sirven para mejorar la evaluación de políticas y su for-
mulación, y son además herramientas para los organismos de con-
trol, y recientemente para las organizaciones sociales que quieren
incidir en la discusión de las políticas y la realización de derechos. 

Sin embargo, a pesar de ser una preocupación compartida por
numerosos y diversos actores políticos, sociales y académicos, la
aproximación al problema todavía presenta importantes vacíos teó-
ricos, metodológicos y empíricos. Contribuye a esta carencia la
escasa reflexión teórica acerca de la relación directa entre los pro-
cesos de formulación e implementación de políticas sociales y el
marco de derechos y obligaciones creado por las normas constitu-
cionales y por los tratados de derechos humanos incorporados a los
sistemas jurídicos nacionales. La necesidad de medir el cumpli-
miento de derechos en las políticas sociales emerge precisamente
cuando se plantea alguna forma de vinculación entre esas políticas
y sus marcos normativos. La cuestión no se limita al campo de lo
social, pues tanto en la esfera internacional como local se ha inten-
tado construir diferentes modelos de indicadores para medir el res-
peto de derechos y normas en diferentes campos de las políticas
públicas. Así, por ejemplo, existen modelos de medición a través de
indicadores de transparencia, de igualdad racial, de impacto de
género, de impacto ambiental, e incluso indicadores para medir
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niveles de la violencia institucional y social como parámetro de
resultado de las políticas de seguridad ciudadana e indicadores de
transparencia y eficacia de los sistemas judiciales. 

El presente volumen recoge distintos abordajes acerca de las
formas en que puede verificarse el cumplimiento de derechos eco-
nómicos, culturales y sociales y sus interrelaciones con las políti-
cas sociales, a partir de una aproximación desde variados enfoques
y disciplinas, bajo la convicción de que este intercambio entre
diversas concepciones y metodologías enriquece un proceso de por
sí complejo. 

A lo largo del libro se presentan reflexiones conceptuales y
metodológicas, y experiencias aplicadas sobre el amplio campo de
los instrumentos de medición en materia de derechos sociales,
analizados en su valor como indicadores, como así también, en
tanto mecanismos y sistemas que contribuyen a estimular la trans-
parencia, rendición de cuentas, el monitoreo de la obligación de la
realización progresiva de los derechos humanos; la coordinación
interinstitucional, la gestión sectorial; la participación y buen
gobierno. De allí que puedan considerarse como guías de la actua-
ción de los poderes públicos en general y de los sistemas de políti-
cas sociales en particular. Asimismo, se presentan los límites de
estos instrumentos, dejando planteados los desafíos que deben
superar los indicadores y los instrumentos de medición en el
campo de los derechos humanos. 

Conscientes de esta necesidad, los capítulos avanzan en consi-
derar no solo sistemas de medición, las fuentes de información
disponibles y su potencial de uso, en especial en el campo de los
derechos sociales, sino también analizan los principios rectores en
materia de derechos. De este modo, incursionan en las formas de
dar efectividad a la inclusión de principios garantistas, como tam-
bién analizan la necesidad de incorporar el enfoque de género, no
solo en los instrumentos de medición que permitan captar dicha
especificidad, sino también proponen una nueva lectura y refor-
mulación de los derechos sociales para recuperar la premisa de
definir básicos universales que incluyan las diferencias; hasta lle-
gar al desarrollo de experiencias, como el caso de la Unión Euro-
pea, donde los indicadores pasan a conformar un sistema de coor-
dinación para el monitoreo y la fiscalización del conjunto de
políticas sociales.
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En la misma dirección, los capítulos no pierden de vista el
imperativo de asegurar a los titulares de los derechos económicos,
sociales y culturales, el poder de reclamo ante el incumplimiento
de los compromisos estatales asumidos constitucional e interna-
cionalmente, como también abordan casos específicos donde este
imperativo debe traducirse en una nueva gestión pública en el
campo de la salud; o en estrategias y mecanismos que buscan
maximizar el uso de los recursos públicos y castigar su uso inde-
bido de modo de transparentar la gestión pública y avanzar en pro-
cesos de lucha contra la corrupción; para finalmente analizar la
respuesta del Poder Judicial, en especial en la actuación de las cor-
tes y tribunales que han contribuido a la creación de herramientas
destinadas a garantizar el cumplimiento de sus órdenes, a la par
que han desarrollado mecanismos de medición del esfuerzo de las
autoridades estatales en el cumplimiento, como el caso de la Corte
Constitucional de Colombia en materia de desplazamiento forza-
do de personas.  

Como Anexo, se presenta la contribución que ha formulado la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en mate-
ria de lineamientos para la elaboración de indicadores de progre-
so para medir el cumplimiento de los derechos económicos, socia-
les y culturales en el marco del Protocolo de San Salvador.

La posibilidad de sumar aportes en este complejo entramado
que son los mecanismos de medición de los derechos económicos
sociales y culturales solo fue posible gracias a las contribuciones
invalorables que nos brindaron cada una de las autoras y los auto-
res de los capítulos que integran el presente libro. Nos sentimos
muy honrados de haber coordinado este diálogo entre distintos
abordajes teóricos y empíricos, y contribuir de esta manera a enri-
quecer el proceso de interrelación entre los derechos y las políticas
públicas, entre las garantías y la fiscalización, entre las obligacio-
nes y los mecanismos de seguimiento, con el propósito final de con-
tribuir, en definitiva, a una mejor implementación de los derechos. 

Queremos brindar un especial reconocimiento a Leah Tande-
ter y a Alejandro Epstein por sus calificadas traducciones del
inglés y del alemán, respectivamente, de los trabajos de Eitan Fel-
ner y de Eva Maria Hohnerlein, sin cuyo aporte, generosidad y
dedicación no hubiera sido posible incluirlos en el presente volu-
men. También queremos expresar nuestro reconocimiento a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, en la
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figura de su Secretario Ejecutivo, Santiago Cantón, por permitir-
nos reproducir los documentos contenidos en el Anexo del presen-
te libro. Por último, agradecemos particularmente a la Fundación
Ford por posibilitar la concreción de esta publicación. 

Resta señalar que esperamos haber contribuido a estimular no
solo el debate en torno a los variados mecanismos de medición en
materia de derechos sociales, sino a promover un acercamiento a
los derechos sociales de diversas disciplinas, enfoques y metodolo-
gías que, puestas a dialogar, permiten acrecentar no solo mejores
formas de fiscalización en el cumplimiento de derechos, sino tam-
bién en tanto derechos ciudadanos. 

Víctor Abramovich y Laura Pautassi
Buenos Aires, julio de 2010
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Capítulo I

IInnddiiccaaddoorreess  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  ddeerreecchhooss  eeccoonnóómmiiccooss,,
ssoocciiaalleess  yy  ccuullttuurraalleess..  MMááss  aalllláá  ddee  llaa  mmeeddiicciióónn

Laura Pautassi*

11..  IInnttrroodduucccciióónn

La inquietud por definir las mejores formas para verificar y
monitorear el cumplimiento de los derechos económicos, sociales
y culturales (DESC) no es novedosa, y si bien ha motivado nume-
rosa producción académica, técnica, mandatos de los sistemas de
protección internacional de derechos humanos, aún no se ha
logrado el suficiente desarrollo, aunque presenta grados de avance
diferenciados según regiones. Al igual que en relación con los
patrones de exigibilidad en materia de DESC, el debate interna-
cional y regional sobre indicadores de medición se entrelaza con la
demanda concreta de los actores políticos y sociales que reclaman
herramientas e insumos específicos de monitoreo y control ciuda-
dano. Al mismo tiempo, los Estados tropiezan con dificultades
para responder a los informes solicitados por cada uno de los
mecanismos de protección de derechos humanos. Además,
muchos países no logran resolver el reto de diseñar políticas públi-
cas tomando como marco las normas y estándares de derechos
humanos, son reticentes respecto de dotar de efectividad a los
derechos humanos asumidos en tratados y en su propia legislación
nacional, y en muchos casos, por acción u omisión, se convierten
directamente en violadores de esos derechos.

Estas situaciones se presentan en el marco de las transforma-
ciones en las que se inscribe la acción pública en América Latina,
las que van variando desde posiciones genuinas de algunas coali-
ciones gobernantes de cuño progresista que efectivamente buscan
las mejores prácticas, guías o manuales a los que puedan acudir
para conocer cómo se pueden implementar políticas públicas res-
petuosas de los derechos humanos, a gobiernos conservadores que

1

* Agradezco a Víctor Abramovich, Pilar Arcidiácono y Flavia Marco
Navarro por las valiosas observaciones y aportes formulados a la versión
preliminar de este trabajo.



siguen atribuyendo los supuestos mayores costos a los DESC y
dudando –y hasta negando– su efectividad en tanto garantes del
bienestar. En una u otra dirección, el tema se encuentra en la agen-
da política y social de la región, con diversa intensidad. De este
modo, se advierte desde un uso meramente retórico del enfoque de
derechos, hasta esfuerzos concretos de gobiernos que han busca-
do implementar planes nacionales de desarrollo en un marco de
derechos humanos. 

En forma paralela, se ha ido desarrollando un proceso de
“judicialización de la política social” que da cuenta de una mayor
participación del sistema de justicia en la resolución de casos
sobre DESC, a partir del cual no sólo se advierte un mayor desa-
rrollo de estándares jurisprudenciales sobre derechos sociales,
sino también la consolidación de la justicia como una instancia de
contralor del aparato administrativo del Estado en las áreas socia-
les. Los alcances y modalidades de este proceso de judicialización
son aún incipientes y dispares por regiones y jurisdicciones, sin
embargo presentan un nuevo contexto que permite analizar las
modalidades de intervención judicial que promuevan –u obstacu-
lizan– la articulación de los derechos con las políticas públicas1. 

En este escenario, puede señalarse que se ha logrado un buen
punto de partida: la necesidad de definir indicadores que permitan
medir el cumplimiento de los derechos económicos, sociales y cul-
turales. A ello ha contribuido fuertemente la labor de los Comités
de los Pactos y Tratados, en especial la labor del Comité del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(CDESC), los Relatores Especiales de Naciones Unidas para cada
uno de los derechos, la Oficina del Alto Comisionado de Derechos
Humanos (OACDH), el impulso de la Declaración del Milenio con
la definición de los ocho objetivos con metas específicas y recien-
temente la sanción del Protocolo Facultativo del PIDESC. 

En el caso del sistema interamericano, después de entrado en
vigor el Protocolo de San Salvador, la Asamblea General de la OEA
comenzó por precisar los mecanismos para implementar el conte-
nido de dicho instrumento, definiendo en primer lugar las normas
para la elaboración de los informes periódicos que los Estados
deben formular y en segundo lugar otorgando mandato a la Comi-

2 Capítulo I

1 Los trabajos contenidos en Abramovich y Pautassi (2009) dan cuen-
ta de este proceso, en particular para el caso de la ciudad autónoma de
Buenos Aires. 



sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para que defi-
na lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso en
materia de DESC, que constituye una herramienta que se ofrece a
los Estados para acompañarlos en sus procesos de verificación de
cumplimiento de obligaciones2. Los lineamientos que han sido
definidos marcan una primera y necesaria etapa en el proceso de
construcción de indicadores, proceso que deberá completarse y se
irá perfeccionando a lo largo del tiempo, inclusive más, debido a
que se incorporan en forma novedosa señales de progreso cualita-
tivas e indicadores transversales, estos necesariamente se deberán
ir ajustando en la medida que los sistemas de supervisión y los pro-
pios Estados comiencen a utilizarlos. Asimismo, cabe señalar que
se ha conformado el Grupo de Trabajo encargado de analizar los
informes nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador (art.
19) por el cual los Estados deben dar cuenta de las medidas pro-
gresivas adoptadas “para asegurar el debido respeto de los dere-
chos consagrados en el mismo protocolo”3. 

Por último, el accionar de las organizaciones de la sociedad
civil, en especial organismos de derechos humanos, organizacio-
nes de mujeres y diversas organizaciones especializadas en dere-
chos sociales, reclaman permanentemente canales y mecanismos
para llevar adelante acciones de reclamo por violaciones de DESC,
pero especialmente demandan metodologías para poder efectivi-
zar el control ciudadano del accionar de los Estados4. 

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 3

2 En el Anexo I del presente volumen se puede consultar el docu-
mento completo y, en el Anexo II, la memoria detallada del proceso de
definición de los indicadores y sus objetivos.

3 El grupo de trabajo se encuentra conformado por cuatro expertos
gubernamentales (tres titulares y uno suplente), dos expertos indepen-
dientes (titular y suplente) y un representante por la CIDH. El grupo de
trabajo comenzará a desarrollar sus funciones durante el corriente año
(2010). Asimismo se le ha encomendado, en mayo de 2010, el mandato de
elaborar indicadores de progreso que serán empleados por cada agrupa-
miento de derechos protegidos sobre los que deba presentarse informe,
tomando como base el documento “Lineamientos para la elaboración de
indicadores de progreso en materia de derechos económicos, sociales y
culturales” y de conformidad con las “Normas para la confección de los
informes periódicos previstos en el Protocolo de San Salvador”. Dichos
indicadores, aplicables a los Estados parte, deberán ser sometidos a con-
sideración y aprobación de la Asamblea General de la OEA.

4 Tal como analiza Felner en el capítulo IV de este libro.



El punto inconcluso a la fecha es precisamente haber concen-
trado los esfuerzos en la definición de indicadores específicos para
el conjunto de derechos sociales. Nuevamente, si bien se recono-
cen importantes avances en torno a cada derecho, algunos con
mayor desarrollo como el caso del derecho a la salud5 o educa-
ción6, no se han consensuado metodologías específicas que defi-
nan la utilización de indicadores, que además vayan más allá de su
uso circunstancial en la preparación de los informes periódicos
que los Estados deben enviar al Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (CDESC) para dar cuenta de las medidas
adoptadas y del progreso –o retroceso– obtenido en la plena reali-
zación de los derechos incluidos en el Pacto7. Tampoco se ha
logrado que la prohibición de regresividad y la obligación de pro-
gresividad se incorporen en la evaluación de políticas públicas de
los Estados, de modo de analizar si la política pública en cuestión
es regresiva o ha empeorado los resultados alcanzados en relación
con una línea de base temporalmente seleccionada y en relación
con el derecho que dicha política busca satisfacer. 

Sin embargo, esta falta de uniformidad en una metodología o
un sistema único de medición, no debe considerarse como un défi-
cit, sino como una oportunidad no solo para ampliar los indica-
dores que se pueden utilizar, sino avanzar sobre los límites y con-
dicionantes que estas metodologías presentan. Por caso, a nivel
internacional, el sistema de Naciones Unidas ha desarrollado sus
metodologías de medición, del mismo modo la Unión Europea

4 Capítulo I

5 Se destacan especialmente los trabajos de quien fuera relator del
derecho a la salud en la ONU, Paul Hunt (2006). En el capítulo VII de esta
misma obra, Ase y Burijovich analizan indicadores aplicados a la gestión
en salud.

6 Se destacan los trabajos de Katarina Tomasevski (1999, 2001,
2004), quien fuera relatora del derecho a la educación.

7 Cabe señalar que en el momento de elaboración de los informes de
cumplimiento, el uso de indicadores y señales de progreso es fundamen-
tal, en tanto al ser informes periódicos de avance en la satisfacción de
DESC se requiere que se comparen diversas situaciones que refieren al
estado de la cuestión en dos periodos de tiempo, para lo cual la presencia
de herramientas de medición es fundamental, tanto para los informes de
países como para los informes sombra o contra-informes de la sociedad
civil. 



presenta su propio sistema8, y a nivel regional ya se cuenta con un
primer instrumento para el monitoreo del cumplimiento de las
obligaciones estatales a partir de la utilización de indicadores de
progreso respecto a los derechos, sentando como criterio básico
para la selección y/o diseño de indicadores, aquellos que den cuen-
ta de la adopción de medidas progresivas –o identificar si son
regresivas– en políticas públicas, a la vez que deja en claro que no
se debe confundir la realización de derechos con la medición del
desarrollo socioeconómico de un Estado. En efecto, se debe medir
el cumplimiento de los derechos y no el desarrollo alcanzado por
un país, del mismo modo se deben diferenciar metas de desarrollo
económico de las metas de cumplimiento de derechos9.

En rigor, el proceso de medición de los DESC constituye un
campo en construcción, pues tal como he señalado, existen valio-
sos antecedentes de sistemas de indicadores que se van afianzan-
do en el sistema universal, en la Unión Europea, y en el sistema
interamericano, pero el desafío consiste en mejorar esos sistemas
de medición, precisarlos, e incorporar nuevos instrumentos para
la medición de derechos, bajo el presupuesto de que constituyen
una herramienta sumamente útil para los procesos de evaluación
y supervisión de cumplimiento de las obligaciones estatales en
torno a los derechos, pero agotan los recursos y las fuentes de
información que alimentan los procesos de evaluación del cumpli-
miento de las obligaciones internacionales en materia de DESC.
Entre otras razones, porque no conforman un área libre de con-
flictos, y pretender consolidar sistemas de medición que se insta-
len como una única unidad de medida, supuestamente armónica,
confronta con el espíritu de los DESC. Asimismo se corre el riesgo
de apelar a un sistema que reifique herramientas y técnicas de

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 5

8 Desde la sanción de la Carta Social Europea tal como lo expone
Eva-Maria Hohnerlein en el capítulo V de este libro.

9 El 7 de junio de 2005, la Asamblea General de la OEA, a través de
la Resolución AG/RES. 2074 (XXXV-O/05) aprobó las “Normas para la
confección de los informes periódicos previstos en el artículo 19 del Pro-
tocolo de San Salvador”, que en su art. 5.1 establece que el principio de
progresividad se entenderá “como el criterio de avance paulatino en el
establecimiento de condiciones necesarias para garantizar el ejercicio de
un DESC” y en el siguiente apartado adopta los indicadores de progreso.



medición, en vez de situarlas como un instrumental apto y perfec-
tible para un proceso de tal envergadura. 

En consecuencia, y atento a lo anterior, urge asumir como
tarea la definición de un conjunto amplio de indicadores de medi-
ción de derechos que incorpore también técnicas de investigación
cualitativas, de modo de no caer en el reduccionismo que los
DESC se miden solo a partir de indicadores cuantitativos o de esta-
dísticas, de índices y de números cerrados, sino más bien que el
proceso de medición es mucho más amplio y complejo desde su
propia definición.

Una vez identificada esta necesidad, se disparan tres procesos
interrelacionados. 

1) Un primer proceso teórico-conceptual, que implica definir el
contenido de cada indicador a utilizar, esto es, qué indicios van a
permitir identificar a través del transcurso de la observación empí-
rica, el fenómeno al que se refiere el derecho. Para ello, los indica-
dores cuantitativos son indispensables para tener una medida –lo
más precisa posible– del estado de situación de satisfacción de un
derecho en un periodo de tiempo seleccionado para luego compa-
rarlo con los resultados de la aplicación de las políticas públicas
destinadas a satisfacer tal derecho. Debido a que el proceso de
medición de un DESC es más amplio e implica el ejercicio de vin-
cular conceptos abstractos con evidencia empírica, resulta necesa-
rio incorporar además técnicas cualitativas, de modo de poder
captar el fenómeno que se busca verificar –en este caso la realiza-
ción del contenido de un derecho– con mayor amplitud y preci-
sión. En consecuencia, se ha comenzado a legitimar el uso de las
llamadas señales de progreso cualitativas, las que se caracterizan
porque no parten de una categoría preestablecida, como tampoco
de una escala de medición ya dada (estadística), sino que captan la
definición de la situación que efectúa el propio actor social y el sig-
nificado que este le otorga al fenómeno evaluado, interpretación
que resulta clave para poder explicar los hechos10.

2) Un segundo proceso es el de verificación empírica, que refie-
re a ponderar qué tipo de indicadores y señales de progreso cuali-
tativas son necesarias y qué fuentes de información se encuentran
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10 Adaptación del concepto de señales de progreso desarrollado por
Earl, Carden y Smutylo (2002) y que fue adoptado por la CIDH (2008).



disponibles y cuáles otras son necesarias, para poder realizar el
proceso de comprobación empírica, que abarca desde la confiabi-
lidad y validez de los instrumentos utilizados para recoger la infor-
mación, hasta la posibilidad de captar el conjunto de esfuerzos
realizados por los Estados para alcanzar la plena realización de los
derechos sociales y cuáles han sido las dificultades que se han
atravesado durante el proceso. Claramente se desprende la com-
plejidad de esta etapa, que se agrava aún más si se considera que
se deben seleccionar ciertos y determinados indicadores y señales
de progreso, de lo contrario el proceso puede llegar a ser infinito y
corre el riesgo de dispersión conceptual y fáctica11. En otros tér-
minos, en el caso específico de los derechos sociales, la verifica-
ción empírica no siempre refleja en forma acabada el efectivo goce
de los derechos por parte de sus titulares, los ciudadanos y las ciu-
dadanas, de allí que se promueva la triangulación metodológica
entre técnicas cualitativas y cuantitativas, de modo de captar el
proceso en su mayor extensión, y dar el siguiente paso12.

3) Un último proceso, de carácter político, consiste en verificar
la efectiva transversalización (mainstreaming) o la manera de
medir el efectivo cumplimiento de las obligaciones estatales en
torno a los derechos sociales, a partir de evaluar de un modo más
amplio, el conjunto de acciones realizadas por el Estado, que invo-
lucran las políticas públicas, la acción legislativa y judicial. En
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11 La dispersión conceptual refiere a que pueden llegar a elaborarse
y utilizarse un número ilimitado de indicadores y de señales cualitativas,
que producirían una falta de precisión en los aspectos que se busca medir
del contenido del derecho a satisfacer, mientras que la dispersión fáctica
refiere al proceso de producción de fuentes de información primarias
(estadísticas, encuestas, estudios de satisfacción, entrevistas) y secunda-
rias, que sobrecargarían no solamente los procesos de evaluación y de
monitoreo en el cumplimiento de los derechos, sino que además se per-
dería el objetivo del proceso en sí mismo.

12 La triangulación es una estrategia de investigación también cono-
cida como “convergencia metodológica”, “triangulación intrametodológi-
ca” o “método múltiple”, en donde se superponen y combinan diversas
técnicas de recolección de datos con el fin de compensar el sesgo inhe-
rente a cada una de ellas y poder captar mejor el carácter dinámico de los
fenómenos sociales. La estrategia permite además validar los resultados
producidos y trabajar con métodos cualitativos y cuantitativos, entendi-
dos estos no como rivales, sino precisamente como complementarios
(Gallart, 1993). 



rigor, el “proceso de integración transversal” va a dar cuenta del
grado de compromiso estatal en materia de satisfacción de dere-
chos, en tanto comprende a todas las políticas, todos los progra-
mas, todas las medidas de gobierno, de modo que permite incor-
porar en la evaluación aquello que los indicadores o las señales de
progreso no captan a priori, pero que se integra dentro de un plan
de acción estatal en dirección a la satisfacción de derechos huma-
nos. Si bien el concepto de transversalidad fue incorporado explí-
citamente como mandato para los gobiernos, en el marco de la IV
Conferencia de la Mujer de Beijing en 1995, específicamente refe-
rido a la integración de la igualdad de género, constituye una
herramienta sumamente útil para poder expandir a la satisfacción
de derechos. En otros términos, verificar las señales, acciones y la
fijación de prioridades por parte del Estado en materializar el con-
junto de derechos sociales permite situar si hay avances, ameseta-
miento o retroceso en acciones que demuestren la progresividad
en el cumplimiento de las obligaciones positivas o solo se verifica
el cumplimiento de niveles mínimos de obligaciones correspon-
dientes a cada derecho. 

Es decir, se trata de transversalizar la medición de los dere-
chos sociales al interior de las políticas públicas implementadas,
de modo de no aislar un derecho en sí mismo del contexto de las
políticas que buscan garantizarlo. Para ello hay diversas vías, una
de ellas es el uso de indicadores sobre temas transversales, como
lo propone la CIDH (2008), en donde se definen indicadores cuan-
titativos y señales de progreso cualitativas sobre temas transversa-
les a todos los derechos, adoptándose tres ejes temáticos transver-
sales: igualdad, acceso a la justicia y acceso a la información y
participación. Otra vía es la evaluación de las propias políticas des-
tinadas a satisfacer los derechos sociales identificando a partir de
diversas herramientas el complejo entramado de instituciones,
acciones y actores involucrados para la satisfacción de un derecho.
Ambos son procesos que confluyen y se retroalimentan, y donde
resulta fundamental el componente político que implica este ter-
cer proceso, que incluye una evaluación que interpela al Estado en
múltiples aspectos en relación a cuáles son las prioridades de la
agenda pública, pasando por una revisión de los niveles presu-
puestarios destinados a la satisfacción de los derechos sociales,
hasta la presencia de mecanismos de rendición de cuentas dispo-
nibles y accesibles para la ciudadanía en general. 

Para que acontezcan estos tres procesos –mutuamente depen-
dientes– es necesario no solo una visión amplia en relación con los
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mecanismos y los modelos para evaluar la efectiva implementa-
ción de los derechos sociales, a partir de indicadores y señales de
progreso, sino que además se debe considerar las formas en que
los derechos económicos, sociales y culturales han sido codifica-
dos internacionalmente, para lo cual existe suficiente literatura al
respecto. Sin embargo, a los efectos del análisis que aquí desarro-
llo, los mismos se toman como presupuesto de inicio. 

El objetivo del presente capítulo es precisamente dar cuenta
de esta tensión entre el contenido, el alcance y los instrumentos de
evaluación de DESC, buscando realizar aportes para el desarrollo
y la promoción de mecanismos estables para su efectiva protec-
ción, los que a su vez deben ser considerados como un punto de
partida en un proceso y no la línea de llegada. En consonancia con
lo señalado, en la primera parte analizo los estándares en materia
de derechos sociales y su alcance, tal como a la fecha han sido
interpretados por los diversos organismos del sistema de derechos
humanos, tanto internacional como regional, para luego analizar
con mayor profundidad el desarrollo de los siguientes procesos
descriptos y el tipo de herramientas metodológicas que resulten
aptas para su acompañamiento. Finalmente, en las conclusiones,
el eje argumentativo se concentra en identificar las interrelaciones
necesarias entre derechos y el amplio conjunto de políticas públi-
cas que, puestas en comunicación, tienen el potencial de contri-
buir a lograr mayor institucionalidad en materia de protección de
derechos humanos. 

22..  IInniicciiaannddoo  eell  pprroocceessoo::  aapprrooxxiimmaacciioonneess  ccoonncceeppttuuaalleess

Un aspecto que cobra centralidad en torno al debate de los ins-
trumentos y formas de medición de la efectividad de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, es precisamente la delimitación del
contenido de un derecho, o cuándo podemos considerar a un dere-
cho como tal13. 

Dentro de los avances y precisiones que ha aportado el deno-
minado enfoque de derechos14, en especial a partir de la labor de
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13 Al respecto, fueron de suma importancia los trabajos de Abramo-
vich y Courtis (2002 y 2006) que contribuyeron decisivamente al respecto,
se destacan asimismo, Eide (1999), Gargarella (2008), entre otros. 

14 Brevemente, se entiende por enfoque de derechos, al marco con-
ceptual que brindan los derechos humanos como derechos legitimados



los Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(CDESC) del Comité de la Convención Internacional contra la dis-
criminación de la Mujer (CEDAW), el Comité de la Convención
Internacional de los Derechos del Niño (CDN) así como también el
trabajo de los relatores especiales de Naciones Unidas, han contri-
buido sustantivamente a la interpretación acerca del contenido y
el alcance de los tratados internacionales.

Cabe señalar un hecho reciente y por demás importante, que
en ocasión del 60º aniversario de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, la Asamblea General de las Naciones Unidas adop-
tó, el 10 de diciembre de 2008, el Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(PF)15. La concreción de este instrumento cierra un proceso que
llevó muchos años de demandas y acciones por parte de diversas
organizaciones de derechos humanos, solicitando su adopción y la
necesidad que exista un instrumento específico que aquellas vícti-
mas de violaciones de derechos sociales puedan utilizar para
demandar reparación a nivel internacional. Entre los principales
puntos que incorpora el Protocolo se destaca el hecho que agrega
a los procedimientos habituales de este tipo de instrumentos, un
punto específico que es la creación de un fondo fiduciario para
prestar asistencia técnica y financiera a los Estados, con el objeti-
vo de promover el cumplimiento efectivo de los derechos enuncia-
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por la comunidad internacional y ofrece un sistema coherente de princi-
pios y pautas aplicables en las políticas de desarrollo. Para mayor ampli-
tud, ver Abramovich (2006), Abramovich y Pautassi (2009), CEPAL (2006),
OACDH (2006), entre otros. 

15 El Protocolo Facultativo se abrió a la firma y ratificación el 24 de
septiembre de 2009 durante el evento de Tratados de 2009 en la sede de
las Naciones Unidas en Nueva York y los siguientes Estados firmaron el
Protocolo Facultativo en esa oportunidad: Argentina, Armenia, Azerbai-
yán, Bélgica, Chile, Congo, Ecuador, El Salvador, Finlandia, Gabón,
Ghana, Guatemala, Guinea-Bissau, Italia, Luxemburgo, Madagascar,
Malí, Montenegro, Países Bajos, Paraguay, Portugal, Senegal, Eslovaquia,
Eslovenia, Islas Salomón, España, Timor-Leste, Togo, Ucrania y Uruguay
(http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-
3-a&chapter=4&lang=en). No se han verificado posteriores ratificaciones,
y la Coalición de ONG por un Protocolo facultativo del PIDESC lanzó una
campaña bajo el lema: ¡Justicia ahora! Ratifique para proteger todos los
derechos humanos, que insta a los Estados al proceso de ratificación, ver:
www.escr-net.org/.



dos en el PIDESC; de modo de contribuir al “fomento de la capa-
cidad nacional en materia de DESC” (PF, art. 14, inc. 3 fin). Asi-
mismo para todo lo concerniente al cumplimiento de lo estableci-
do en el PF se faculta al Comité DESC a desempeñar las funciones
establecidas. 

Además de su importancia como mecanismo de reparación a
nivel internacional, el Protocolo Facultativo tiene el potencial de
mejorar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los
DESC en los diferentes países, reafirmar el carácter de derechos
justiciables a nivel interno de los Estados y en cada una de sus
jurisdicciones, y fortalecer la necesidad de aplicar un enfoque de
derechos humanos en los planes de desarrollo, de modo de ir
garantizando la incorporación de los mismos en otras esferas esta-
tales. La presencia del Protocolo también podrá actuar como un
marco que contribuirá a avanzar en precisiones en torno al conte-
nido de los derechos sociales y culturales y obligaciones conexas
de los Estados.

Dentro del sistema interamericano de derechos humanos, rige
el Protocolo de San Salvador, que entró en vigor recién en el año
1999 y que ha sido ratificado a la fecha por quince países de la
región. Recientemente se ha terminado de conformar el Grupo de
Trabajo encargado de supervisar la presentación de informes
periódicos de cumplimiento de las obligaciones por parte de los
Estados signatarios, que es el primer grupo de trabajo desde la
entrada en vigor del Protocolo, y desde la Comisión Interamerica-
na se han propuesto los lineamientos generales al respecto, que se
tomarán como base para la elaboración de la propuesta definitiva.
Estos avances sin dudas permitirán dotar de mayor alcance a los
dispositivos de evaluación y fiscalización de realización de los
DESC en toda la región. 

En tanto la satisfacción de un derecho social exige que se for-
mulen y apliquen políticas y acciones de gobierno que garanticen
el acceso y la realización a tales derechos, es que en el año 2000, y
en el marco de la adopción de la Declaración del Milenio16, los
Estados se comprometieron al cumplimiento de los denominados
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), y promovieron la cre-

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 11

16 Resolución 55/2 de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
adoptada por Jefes de Estado. 



ación de un proceso de seguimiento a través de los órganos com-
petentes de Naciones Unidas, que busca estandarizar los indicado-
res de medición de desarrollo y su vinculación con las mediciones
de cumplimiento de derechos humanos. Este proceso, que incluye
ocho objetivos comunes consensuados por los Estados, ha promo-
vido instancias a nivel nacional de evaluación de la situación de
cada Estado, como también la elaboración de informes de progre-
so, lo cual ha generado mayor conciencia interna sobre el uso de
indicadores y el tratamiento de fuentes de información17. De esta
forma, los ODM instalaron en las agendas políticas de los Estados
una serie de problemas que requieren ser superados para alcanzar
un desarrollo sostenible, poniendo como meta común el año 2015.
La Declaración del Milenio estableció relaciones directas entre los
planes de desarrollo socioeconómico y derechos humanos y desta-
có el rol de la igualdad como vía efectiva para lograr un desarrollo
sustentable, en el marco de la equidad de género y el fortaleci-
miento de la capacidad de ejercicio y reclamo de derechos por
parte de todas las personas. 

En síntesis, este conjunto de tratados y documentos produci-
dos en el interior de los sistemas de derechos humanos contribuye
a fortalecer dogmática y fácticamente el corpus que contribuye a
la delimitación del contenido del derecho, resultando de suma uti-
lidad en múltiples sentidos. Un primer uso es el señalado anterior-
mente, es decir, permite precisar cuándo efectivamente estamos
ante la presencia de un DESC –o no– y qué implica jurídicamente
el mismo. En segundo lugar, los estándares permiten analizar las
políticas públicas en general y con mayor precisión las políticas
sociales, que serían las encargadas de efectivizar los mandatos
asumidos por los Estados en materia social18. En tercer lugar, los
estándares precisan los alcances, pero también los límites en mate-
ria de programas y políticas de desarrollo a adoptar por cada uno
de los Estados, siempre en el marco de la autonomía de cada Esta-
do para elegir el modelo de desarrollo socioeconómico que consi-
dere viable. En cuarto lugar, la definición de estándares también
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17 Al respecto, ver Felner (capítulo IV de este libro) y Fukuda-Parr
(2009).

18 Un aporte importante lo constituyen las propuestas garantistas
desarrolladas por Christian Courtis en el capítulo III de esta misma obra. 



aporta elementos centrales a la labor de los tribunales de justicia,
en todas sus instancias, de modo de acompañar el proceso de
interpretación desde la perspectiva de los derechos humanos. 

Asimismo, los procesos, tanto legislativos como de diseño de
políticas públicas, se ven enriquecidos por la posibilidad de verifi-
car si su labor se adecua o no a los parámetros desarrollados por
el derecho internacional de los derechos humanos. Finalmente, un
uso fundamental de los estándares refiere a su potencial utiliza-
ción por parte de la ciudadanía, tanto como herramienta clave de
empoderamiento al permitir especificar el alcance de los DESC,
como también a partir de adoptar una perspectiva de derechos
humanos centrada en la rendición de cuentas, que permite acceder
a una herramienta de alto potencial para poner en evidencia múl-
tiples manifestaciones de incumplimiento de DESC y, por ende, de
incumplimiento de obligaciones positivas y negativas por parte de
los Estados. 

Cabe recordar una vez más, la absoluta centralidad que tiene
el contenido del principio de universalidad de los derechos huma-
nos, el cual fue reconocido expresamente en el art. 2.1 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos de la Convención de
Viena. Asimismo, la Declaración y Programa de Acción de Viena,
aprobada por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en
junio de 1993, reafirmó que “todos los derechos humanos son uni-
versales, indivisibles e interdependientes y están relacionados
entre sí”19. 

Incorporado el efecto que trae implícito el principio de inter-
dependencia e indivisibilidad de derechos humanos, y utilizándo-
lo como piso básico en la conceptualización de los derechos huma-
nos, el siguiente paso consiste en aportar precisión acerca del
contenido de los estándares en materia de DESC, entendiendo por
estándar al conjunto de pautas, principios y reglas orientadoras
que constituyen la base sobre la cual se fija el contenido de los
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19 En muchos de los países de América Latina, las sucesivas refor-
mas constitucionales, aprobadas en los años noventa y a partir del año
2000, establecen la jerarquía constitucional de los tratados de derechos
humanos, ratificados oportunamente e incorporados al texto de sus car-
tas magnas, que entre otros efectos, trae aparejado la aceptación de la
competencia de los tribunales internacionales y la responsabilidad inter-
nacional del Estado ante una violación a estos derechos.



compromisos asumidos por los Estados en materia de derechos
sociales y que fijan un corpus que permite no solo desarrollar con
precisión el alcance de las obligaciones concernientes al derecho
social en cuestión, sino que también aporta elementos comunes en
los procesos de verificación de cumplimiento, fiscalización y eva-
luación de las políticas y acciones que se han adoptado para la
satisfacción de tales derechos. 

2. A. Estándares de los derechos económicos, sociales 
y culturales

Los estándares refieren a una definición legal que incluyen
principios que son el resultado del proceso de interpretación de
una norma o de un tratado internacional (Abramovich, 2007)20.
Son declaraciones fundamentales sobre el resultado deseado y no
están diseñados para ser verificados directamente. El contenido de
un estándar va a ser aportado por las pautas y criterios que esta-
blecen las condiciones necesarias para aplicar tal principio y que
resulte posible comprobar directamente a partir de los indicado-
res. Estos últimos son parámetros o unidades de medida de tipo
cuantitativo que pueden lograrse y verificarse en relación con un
criterio. A su vez, es necesario complementar la verificación empí-
rica con técnicas cualitativas, como la utilización de las señales de
progreso cualitativas21. Estos elementos van a dar cuenta del
grado de cumplimiento de la obligación contenida en el derecho, a
partir del cual se podrá determinar los niveles de cumplimiento de
dichas obligaciones. 
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20 Ejemplos claros de ello son los estándares fijados por la Corte
Constitucional en Colombia para personas desplazadas por conflictos
armados, tal como analizan Rodrigo Uprimny y Camilo Sánchez en el
capítulo VIII de este libro.

21 A diferencia de un indicador cuantitativo, las señales de progreso
cualitativas se caracterizan porque no parten de una categoría preestable-
cida, como tampoco de una escala de medición ya dada (estadística), sino
que captan la definición de la situación que efectúa el propio actor social
y el significado que este le da al fenómeno evaluado, que resultan claves
para poder interpretar los hechos. Precisamente, el propósito de las seña-
les de progreso es reflejar la progresión en los cambios hasta el alcance
deseado (objetivo) y realizar un seguimiento de los logros que contribuyen
a obtener el objetivo deseado (Earl, Carden y Smutylo, 2002, y CIDH,
2008).



Los indicadores son medidas posibles para evaluar y medir el
grado de cumplimiento de aquellas obligaciones definidas por las
normas y los estándares que surgen de la interpretación autoriza-
da de esas normas (Abramovich, 2007). Sirva como ejemplo lo
señalado por Hunt (2006) en materia de salud, quien afirma que
los indicadores de salud pueden utilizarse para supervisar aspec-
tos de realización progresiva del derecho a la salud, solo en la
medida que estos indicadores: 1) establezcan una correspondencia
lo más exacta posible entre la norma del derecho a la salud y el
indicador; por caso, la cantidad de nacimientos asistidos por pro-
fesionales, lo que da cuenta de una correspondencia entre varias
normas de derechos humanos –en especial el derecho a la salud y
la vida de la madre y del niño/a–; 2) se encuentren desagregados
por sexo, raza, etnia, condición socioeconómica y urbano/rural, ya
que los derechos humanos llevan implícito el principio de igualdad
y no discriminación, de modo que el objetivo es poder desagregar
en relación con la mayor cantidad posible de situaciones de dis-
criminación prohibidas internacionalmente; 3) estén complemen-
tados por indicadores adicionales que supervisan las cinco carac-
terísticas esenciales e interrelacionadas del derecho a la salud: una
política y plan nacional que incluyan el derecho a la salud de acce-
so universal; la participación de la población y en especial los gru-
pos más desfavorecidos en la formulación de programas y políti-
cas se salud; el acceso a la información sobre salud y a su vez la
confidencialidad de los datos personales en salud; asistencia y coo-
peración internacional con relación al disfrute del derecho a la
salud en los países en desarrollo; mecanismos de rendición de
cuentas accesibles y eficaces. Concluye Hunt señalando que si bien
resulta imposible que un indicador reúna todas estas característi-
cas, sí resulta posible definir una serie de indicadores que juntos
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tengan estas características. De allí que recomienda el enfoque
basado en los derechos humanos de los indicadores de salud. 

Precisamente los indicadores de derechos responden al conte-
nido normativo de los derechos y a las obligaciones correlativas de
los Estados que se derivan de las normas del derecho internacio-
nal de los derechos humanos. A su vez, el Comité del PIDESC esta-
blece una serie de obligaciones sobre cada derecho en particular
–a través de las observaciones generales–, fijando pautas sobre el
contenido mínimo del derecho en cuestión, para que posterior-
mente a través de la selección de indicadores se mida el cumpli-
miento de la obligación estatal de garantizar los derechos recono-
cidos en el PIDESC, asumiendo que no se trata solo de medir el
cumplimiento de lo pautado en el Pacto, sino también los están-
dares de interpretación fijados por el Comité DESC. 
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22 Una primera aproximación a la definición de estándares fue desa-
rrollada conjuntamente con Luis Campos y Julieta Rossi, en torno a los
planes de transferencia condicionada de ingresos en Argentina. En este
apartado retomo algunos de los análisis de dichos documentos (CELS,
2004 y 2006).

Obligación contenida 
en la norma

Estándar jurídico 
fijado por un intérprete 

autorizado

Indicadores

Lo señalado trasluce una complejidad importante y da cuenta,
entre otros motivos, de la dificultad que precisamente existe para
evaluar el grado de cumplimiento de las obligaciones contenidas
en los DESC. En consecuencia, cobra centralidad el hecho que en
materia de derechos humanos no existen principios acabados o
cerrados, y la definición de estándares en materia de DESC se guía
por aquellos que a la fecha han sido consensuados y precisados
por diversas instancias del sistema de Naciones Unidas, de la
Unión Europea, del Sistema Interamericano, entre otros. Sin
embargo, tal enumeración dista de ser exhaustiva. En efecto, el
Comité PIDESC ha sostenido que existe un umbral mínimo de
satisfacción de cada derecho, por debajo del cual el Estado en
cuestión viola el derecho reconocido en el PIDESC.

Superado este límite, analizaré muy sintéticamente los princi-
pales estándares que están siendo utilizados hasta la fecha para
precisar el contenido de los DESC22: 1) contenido mínimo de los



derechos y universalidad; 2) utilización al máximo de los recursos
disponibles; 3) progresividad y no regresividad; 4) igualdad y No
discriminación; 5) acceso a la justicia y mecanismos de reclamo;
6) producción de información y acceso; y 7) participación de los
sectores afectados en el diseño de las políticas públicas. El objeti-
vo del análisis, que por cierto no es en absoluto exhaustivo, busca
definir mínimamente el contenido de cada estándar, para a partir
de ello desarrollar los procesos de evaluación señalados, partiendo
de un acuerdo común en torno a cada estándar. 

2. A. I. Comenzado por el piso: contenido mínimo 
de los derechos

El primer principio que integra este estándar es precisamente
la obligación de los Estados de actuar en forma positiva a fin de
garantizar el nivel esencial de cada uno de los derechos económi-
cos, sociales y culturales reconocidos en los Pactos y Tratados
internacionales, en especial el PIDESC (art. 2.1) y para el sistema
interamericano, en el Protocolo de San Salvador (art. 1). Esencial-
mente se trata de una obligación mínima pero ineludible, de con-
tenido universal, que apunta a asegurar la satisfacción de por lo
menos niveles básicos de cada uno de los derechos e incluye obli-
gaciones de comportamiento y obligaciones de resultado. En par-
ticular, si bien en ambos Pactos se contempla una realización pau-
latina del contenido de derechos, considerando especialmente las
restricciones derivadas de la limitación de los recursos con que se
cuenta, al mismo tiempo impone varias obligaciones con efecto
inmediato y que se relacionan, según analizaré, con el estándar
conexo de la utilización del máximo de recursos disponibles.

El Comité DESC ha considerado que esa obligación surge del
artículo 2.1 del PIDESC, al expresar que “un Estado en el que un
número importante de individuos está privado de alimentos esen-
ciales, de atención primaria de salud esencial, de abrigo y vivien-
da básicos o de las formas más básicas de enseñanza, prima facie
no está cumpliendo sus obligaciones. Si el Pacto se ha de inter-
pretar de manera que no establezca una obligación mínima, care-
cería en gran medida de su razón de ser”23.
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23 Comité DESC, Observación General Nº 3, “La índole de las obli-
gaciones de los Estados Parte, párr. 1 del art. 2 del Pacto”, párr. 10.



De forma inversa, la obligación de garantizar niveles esencia-
les de los derechos obliga al Estado a no afectar este contenido
mínimo al restringirlos. Toda restricción a derechos económicos,
sociales y culturales debe ser sometida al control de la afectación
o no del contenido esencial del derecho regulado. En este sentido,
y sin perjuicio de la prohibición de regresividad, el Estado está
jurídicamente obligado a garantizar el contenido mínimo de los
DESC y no puede escudarse en la falta de recursos disponibles
para justificar su accionar si este induce a un sector de la pobla-
ción por debajo del estándar mínimo de protección de este dere-
cho. A su vez debe garantizar la cobertura universal, es decir, para
todos y todas sin excepción. Asimismo al incorporar el principio
de no discriminación refuerza la idea de que el precepto de “satis-
facción paulatina” tiene límites concretos, en tanto la no discrimi-
nación implica la universalidad en la satisfacción del derecho24. 

Fijados estos principios, el Comité del PIDESC ha avanzado
en delimitar el contenido básico de varios de los derechos con-
templados en el Pacto, lo cual da también una clara señal en torno
a la especificidad de cada derecho y de su necesario tratamiento
por separado a la hora de evaluarlos, lo cual implica indicadores y
señales de progreso para cada derecho en cuestión que den cuen-
ta del grado de cumplimiento de dicha obligación. Y este aspecto
no debe perderse de vista, en especial para no caer en la tentación
de acudir a la utilización de índices en la medición de los DESC,
ya que constituyen indicadores agregados cuyo problema central
es la combinación en un solo indicador compuesto, una sumatoria
de distintos indicadores que captan esas diferentes dimensiones, lo
cual puede resultar útil en otras mediciones, pero en materia de
derechos sociales suele ser riesgoso25. A su vez, los lineamientos
para la evaluación del Protocolo de San Salvador, también han
sido definidos en función de cada derecho, aunque como se puede
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24 Análisis de la Observación General Nº 3 realizado por la Red-
DESC, disponible en: www.escr-net.org/.

25 Es interesante recuperar el ejemplo que proporciona Eva-Maria
Hohnerlein en el capítulo V de este mismo libro, donde señala que el uso
de índices agregados en un estudio de la OMS ubicó a Alemania en mate-
ria de salud en un peor lugar que Colombia, lo cual generó no solo una
importante polémica, sino un gran escepticismo sobre los instrumentos
de medición utilizados. 



analizar en el Anexo, se ha comenzado por precisar indicadores
para el derecho a la salud y a la seguridad social, con la idea de que
posteriormente se vayan definiendo para los otros derechos. La
novedad que presentan los lineamientos es que incorporan catego-
rías de medición transversales, es decir, comunes a todos los dere-
chos. En el caso del PIDESC, el Comité estableció, en la Observa-
ción General Nº 18, referida al derecho al trabajo, que una vez que
se hayan definido indicadores apropiados, “se invita a los Estados
Parte a definir además en el plano nacional criterios ligados a cada
indicador”, avanzando en dar continuidad al proceso de cumpli-
mento de las obligaciones, no restringidas solamente a las de con-
tenido mínimo, incorporando la dinámica de trabajo conjunto
entre el Estado parte y el comité26.

En relación con cada derecho, en el caso de la alimentación
adecuada, el Comité ha señalado que este comprende la disponi-
bilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfa-
cer las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias
nocivas, y aceptables para una cultura determinada, y la accesibi-
lidad de esos alimentos en formas que sean sostenibles y que no
dificulten el goce de otros derechos humanos27. 

A su vez, el Comité deja en claro que la pobreza es considera-
da como una violación de derechos humanos y se insta a los Esta-
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26 Agrega el Comité que “durante el procedimiento de examen de los
informes periódicos, el Comité procederá a un proceso de estudio de
alcance con el Estado Parte. Es decir, el Comité y el Estado Parte exami-
narán juntos los indicadores y los criterios nacionales que luego consti-
tuirán los objetivos que se han de conseguir en el periodo objeto del infor-
me siguiente. Durante los cinco años que transcurran a continuación, el
Estado Parte podrá utilizar esos criterios nacionales para ayudar a con-
trolar mejor la aplicación del derecho al trabajo. Luego, cuando se exa-
mine el informe ulterior, el Estado Parte y el Comité verán si los criterios
se han satisfecho o no y las razones de cualesquiera dificultades que pue-
dan haber surgido. Además, cuando establezcan criterios y preparen sus
informes, los Estados Parte deberán utilizar la amplia información y los
servicios consultivos de organismos especializados en relación con la
recopilación y el desglose de datos” (OG Nº 18, párr. 47, CDESC, 2005).

27 Observación General 12, punto 8, CDESC. En idéntico sentido se
pronunció la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al sostener
que “el derecho a no padecer hambre se vincula esencialmente con el
derecho elemental a una alimentación adecuada” (Segundo informe sobre
la situación de los derechos humanos en el Perú, CIDH, p. 175).



dos a que no consideren este fenómeno multidimensional solo
como un fenómeno estadístico, sino como una directa violación
del contenido mínimo de los DESC. Así lo ha manifestado en su
Declaración ante la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el
Comité DESC: “Indicadores estadísticos sobre el alcance de las pri-
vaciones o sobre la violación de derechos económicos, sociales y
culturales han sido citados con tanta frecuencia que tienden a per-
der su impacto. La magnitud, severidad y constancia de esas pri-
vaciones han provocado actitudes de resignación, sentimientos de
desesperanza y cierta fatiga de compasión. Las respuestas mudas
a esta situación son la consecuencia de la renuencia a caracterizar
estos problemas como una negación importante y masiva de los
derechos económicos, sociales y culturales. Y a pesar de todo es
difícil entender cómo la situación puede realmente ser descrita de
alguna otra manera que no sea la mencionada”28. 

También el Comité DESC ha plasmado su interpretación en la
Observación General Nº 14: “El derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud”, donde expresó que “los Estados Parte tie-
nen la obligación fundamental de asegurar como mínimo la satis-
facción de niveles esenciales de cada uno de los derechos enuncia-
dos en el Pacto” (párr. 43). A continuación, el Comité señaló que
un Estado parte no puede nunca ni en ninguna circunstancia jus-
tificar su incumplimiento de las obligaciones básicas enunciadas
en el párrafo 43 supra, que son inderogables (párr. 47). Sin excep-
ciones, queda claramente establecido que el cumplimiento del
contenido mínimo es obligatorio y no es pasible de excepciones, ni
aún en situaciones de emergencia29.

Si bien en la misma observación el Comité precisa las obliga-
ciones que le competen al Estado en relación con la satisfacción
del contenido mínimo en salud30, es interesante mencionar que
por ejemplo en materia de salud sexual y reproductiva, que se
encuentra incorporada en forma específica en el artículo 12 de la
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28 Naciones Unidas, Documento E/1993/22, Annex III, parafo 5 y 7,
citado en Felner (2009).

29 Cf. Comité DESC, OG Nº 3, párr. 12, OG Nº 12, párr. 28. 
30 Remito a lo consignado por Iván Ase y Jacinta Burijovich en el

capítulo VII de este libro, al analizar las implicancias del contenido míni-
mo en salud y las definiciones a las que conlleva en materia de gestión de
servicios de salud.



CEDAW al regular el derecho de acceder a los servicios de salud,
“inclusive a los que se refieren a la planificación de la familia”, y
los de atención del embarazo, el parto y el posparto, el Comité de
la CEDAW establece que los Estados deben indicar “qué medidas
han adoptado para garantizar a la mujer” dichos servicios, así
como la proporción en que “han disminuido en su país en general
y en las regiones y comunidades vulnerables en particular las tasas
de mortalidad y morbilidad derivadas de la maternidad resultado
de la adopción de esas medidas”. El Comité observa también que
es obligación de los Estados parte garantizar el derecho de la
mujer a acceder a servicios de maternidad gratuitos y sin riesgos y
a servicios obstétricos de emergencia; asimismo, “los Estados
deben asignar a esos servicios el máximo posible de los recursos
disponibles, a fin de evitar el riesgo de muerte que para muchas
mujeres supone el hecho de dar a luz”31. 

En referencia al derecho a la educación, el Comité del PIDESC
sostiene que la obligación mínima de los Estados comprende el
velar por el derecho de acceso a las instituciones y programas de
enseñanza públicos sin discriminación alguna, proporcionar ense-
ñanza primaria a todos de conformidad con el párrafo 1 del artícu-
lo 13, adoptar y aplicar una estrategia nacional de educación que
abarque la enseñanza secundaria, superior y fundamental, y velar
por la libre elección de la educación sin la intervención del Estado
ni de terceros, a reserva de conformidad con las normas mínimas
en materia de enseñanza de los párrafos 3 y 4 del artículo 1332.

En la Observación General del Comité DESC, la número 18 de
2005, referida al derecho al trabajo, el Comité sostuvo una posi-
ción aún más enfática en relación con la obligación de contenido
mínimo al señalar que “los Estados Parte tienen la obligación fun-
damental de asegurar como mínimo la satisfacción de niveles
esenciales de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto. En
el contexto del artículo 6, esta ‘obligación fundamental mínima’
incluye la obligación de garantizar la no discriminación y la igual-
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31 El destacado es propio, Comité de la CEDAW, Recomendación
General Nº 24. 

32 OG Nº 13, punto 57. Asimismo, en las Observaciones Finales al
informe presentado por Nigeria (1998), el Comité expresó que el Estado
Parte “debe hacer realidad el derecho a una enseñanza primaria obligato-
ria y gratuita”.



dad de protección del empleo. La discriminación en el empleo está
constituida por una amplia variedad de violaciones que afectan a
todas las fases de la vida, desde la educación básica hasta la jubi-
lación, y puede tener un efecto no despreciable sobre la situación
profesional de las personas y de los grupos. Por tanto, estas obli-
gaciones fundamentales incluyen como mínimo los siguientes
requisitos: a) garantizar el derecho de acceso al empleo, en espe-
cial por lo que respecta a las personas y grupos desfavorecidos y
marginados, de forma que ello les permita llevar una existencia
digna; b) evitar las medidas que tengan como resultado el aumen-
to de la discriminación y del trato desigual en los sectores público
y privado de las personas y grupos desfavorecidos y marginados o
que debiliten los mecanismos de protección de dichas personas y
grupos; c) adoptar y aplicar una estrategia y un plan de acción
nacionales de empleo sobre la base de las preocupaciones del con-
junto de los trabajadores, para responder a estas preocupaciones,
en el marco de un proceso participativo y transparente que inclu-
ya a las organizaciones patronales y los sindicatos. Esta estrategia
y plan de acción en materia de empleo deberán prestar atención
prioritaria a todas las personas y los grupos desfavorecidos y mar-
ginados en particular, e incluir indicadores y criterios mediante los
cuales puedan medirse y revisarse periódicamente los avances
conseguidos en relación con el derecho al trabajo”33.

De este modo, se cuenta con definiciones precisas del deber
mínimo del Estado, y para establecer un gradiente en los niveles
de cumplimiento de los derechos hasta llegar a su satisfacción
plena, cobra centralidad el uso de indicadores y diversos instru-
mentos de medición. Es decir, los indicadores que se utilizan en
derechos sociales y en derechos humanos en general permiten
“traducir” dimensiones de los distintos derechos humanos en
variables susceptibles de ser controladas u observadas. Estas
variables pueden ser tanto cuantitativas como cualitativas. Al res-
pecto, el propio Comité se ha pronunciado expresamente respecto
de la necesidad de utilizar indicadores y bases de referencia del
derecho a la salud (OG Nº 14, puntos 57 y 58). 
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33 OG Nº 18: El derecho al trabajo, cf. Comité DESC, OG Nº 18, párr.
31, aprobada el 24 de noviembre de 2005.



2. A. II. Aportando insumos: utilización del máximo de los
recursos disponibles

La exigencia de respetar un contenido mínimo de cada dere-
cho se complementa con la obligación que posee el Estado de uti-
lizar, para la satisfacción de los derechos económicos, sociales y
culturales, el máximo de los recursos disponibles. En este sentido,
el artículo 2.1 del PIDESC establece: “Cada uno de los Estados
Parte en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas,
tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación
internacional, especialmente económicas y técnicas, hasta el máxi-
mo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente,
por todos los medios apropiados, inclusive en particular, la adop-
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos
aquí reconocidos”.

Varias interpretaciones se desprenden de la norma transcrita:
en primer lugar, el derecho internacional reconoce la imposibili-
dad, por parte del Estado, de satisfacer de manera inmediata y en
toda su extensión todos los elementos que integran el contenido de
los derechos económicos, sociales y culturales. Sin embargo, no
menos cierto es que de aquí se desprenden dos criterios que deben
guiar la interpretación del accionar del Estado en cada caso con-
creto: 1) existe la obligación de adoptar medidas concretas, y 2)
deben utilizarse el máximo de los recursos disponibles.

El concepto de “adoptar medidas”, si bien reconoce que la
total efectividad de los derechos puede ser alcanzada en forma
paulatina, impone a los Estados la obligación de implementar, en
un plazo razonablemente breve a partir de su ratificación, actos
concretos, deliberados y orientados lo más claramente posible
hacia la satisfacción de la totalidad de las obligaciones (OG Nº 3,
punto 2). De acuerdo con el Comité, esta obligación es de carácter
inmediato y las medidas que se adoptarán “deben ser deliberadas,
concretas y orientadas hacia el cumplimiento de las obligaciones
reconocidas en el Pacto”34. En todo caso le corresponderá a cada
Estado justificar por qué no ha realizado acciones o por qué las
mismas han significado un retroceso.

En este sentido, la diligencia en la adopción de esas medidas
no puede presumirse. Corresponde al Estado, ante un reclamo
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34 Comité DESC, OG Nº 3, cit., párr. 2.



concreto, y no a los ciudadanos y ciudadanas, demostrar que se
han realizado todos los esfuerzos posibles, teniendo en cuenta el
máximo de recursos disponibles: humanos, tecnológicos, de infor-
mación, naturales y financieros, para cumplir con sus obligaciones
en materia de DESC35.

El recientemente sancionado Protocolo Facultativo del
PIDESC ha incorporado como nueva disposición el redoblar
esfuerzos para que haya recursos efectivos disponibles para que las
víctimas puedan acceder a estos derechos en sus países y se cree un
fondo al efecto. Es decir, se establece una acción concreta de acom-
pañamiento a los Estados en sus obligaciones de contenido míni-
mo, de utilización del máximo de sus recursos y de satisfacción
plena de los derechos. De esta forma, el art. 14, inc. 3, PF, señala
que “se establecerá un fondo fiduciario con arreglo a los procedi-
mientos de la Asamblea General en la materia, que será adminis-
trado conforme al reglamento financiero y reglamentación finan-
ciera detallada de las Naciones Unidas, para prestar asistencia
especializada y técnica a los Estados Parte, con el consentimiento
de los Estados Parte interesados, con miras a promover el ejercicio
de los derechos enunciados en el Pacto, contribuyendo así al
fomento de la capacidad nacional en materia de derechos econó-
micos, sociales y culturales en el contexto del presente Protocolo”.

De alguna manera, esta nueva disposición contenida en el Pro-
tocolo busca poner límites a la argumentación frecuente de los
Estados respecto de situaciones de crisis fiscal para desentenderse
de las obligaciones emergentes de los DESC, las que además sin la
satisfacción al menos del contenido mínimo del derecho en cues-
tión, el mismo no tendría razón de ser. En idéntico sentido, la limi-
tación de recursos no implica que los Estados se desentiendan de
su obligación de utilizar el máximo de los recursos disponibles, e
implica un avance importante del Protocolo en términos de preci-
sión del alcance de la obligación de “utilizar el máximo de los
recursos disponibles”, que no se encontraba del todo desarrollada,
sino que fue interpretada por el Comité del PIDESC al emitir sus
observaciones finales a los informes periódicos36.
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35 Abramovich y Courtis (2002). También se encuentra especificado
en los Principios de Maastrich (Principio 8). 

36 En efecto, el Comité en reiteradas ocasiones instó a los Estados
Parte a destinar “una proporción mayor del excedente del presupuesto



En igual dirección, en el artículo 2.1 y en el Protocolo Facul-
tativo del PIDESC, se destaca la labor de la cooperación interna-
cional –económica y técnica– a los Estados parte del PIDESC para
el cumplimiento de las obligaciones que emanan del Pacto. En
varias de las Observaciones Finales, el Comité ha instado a los
gobiernos a tener en cuenta sus obligaciones en materia de dere-
chos sociales, como miembros de las instituciones financieras
internacionales y ha solicitado considerar sus obligaciones, al
negociar con organismos multilaterales de crédito, el pago de la
deuda externa y la integración comercial37. 

Además, cuando el Comité DESC emitió sus Observaciones
Finales al informe presentado por México (1999), el Comité le
pidió “al Estado Parte que, al negociar con instituciones financie-
ras internacionales y aplicar programas de ajuste estructural y
políticas macroeconómicas que afecten al servicio de la deuda
externa, la integración en la economía mundial de mercado libre
tenga en cuenta sus consecuencias para el disfrute de los derechos
económicos, sociales y culturales, en particular de los grupos más
vulnerables de la sociedad”38, y seguidamente recomendó que
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nacional a la lucha contra la pobreza” (Argelia, 2001), así como también
recomendó “que se aumente la asistencia prestada a las personas que
viven en situación de pobreza y que se les asignen recursos financieros
adecuados para que puedan vivir con dignidad” (Rusia, 1997). Por otra
parte, la situación de la pobreza también fue evaluada desde la perspecti-
va de la distribución de la riqueza, siendo obligación de los Estados parte
adoptar medidas, tanto a nivel fiscal como social, para abordar la inequi-
tativa distribución del ingreso (República Dominicana, 1997). En Bolivia
instó al Estado a que “proporcione los recursos financieros necesarios
para la educación de los niños y la erradicación de la malnutrición infan-
til” y que “dé prioridad a la educación en su presupuesto, establezca pro-
gramas de alfabetización de adultos, en especial en las zonas rurales, y
haga esfuerzos para incrementar los niveles de asistencia escolar de los
niños menores de 9 años” (Bolivia, 2001).

37 Por caso, al evaluar los informes de Suecia (2001), Alemania
(2001) y Japón (2001), el Comité alentó a los Estados parte “como miem-
bro de las instituciones financieras internacionales y en particular del
Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, a que haga cuanto
esté a su alcance para que las políticas y decisiones de dichos organismos
sean compatibles con las obligaciones de los Estados Parte en el Pacto”.

38 Consideraciones de similar tenor se emitieron en las Observacio-
nes Finales a los informes de Argentina (1999) y Argelia (2001).



“siga intensificando sus esfuerzos para aliviar cualesquiera efectos
negativos que pudiera tener la aplicación del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte sobre ciertos sectores vulnerables
de la población”. En la última Observación General referida al
derecho al trabajo, el Comité señaló que “conforme a los artículos
22 y 23 del Pacto, la OIT y los demás organismos especializados de
las Naciones Unidas, el Banco Mundial, los bancos regionales de
desarrollo, el Fondo Monetario Internacional (FMI), la OMC y
demás órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas
deberían cooperar eficazmente con los Estados Parte para facilitar
la aplicación del derecho al trabajo a escala nacional, teniendo en
cuenta sus propios mandatos. Las instituciones financieras inter-
nacionales deberían cuidarse más de proteger el derecho al traba-
jo en sus políticas de préstamo y sus acuerdos de crédito. En con-
formidad con el párrafo 9 de la Observación General Nº 2 del
Comité, debería hacerse un esfuerzo especial para velar por que en
todos los programas de ajuste estructural se proteja el derecho al
trabajo. Al examinar los informes de los Estados Parte y la capaci-
dad de estos para cumplir las obligaciones dimanantes del artícu-
lo 6, el Comité considerará los efectos de la asistencia prestada por
los actores que no sean Estados Parte”.

El papel de la cooperación internacional y los organismos
multilaterales de crédito también fue abordado por los relatores
especiales de la ONU. En este sentido, el relator especial para el
derecho a la alimentación analizó, en su informe de febrero del
2001, la relación existente entre la obligación de utilizar el máxi-
mo de los recursos disponibles y el hecho de que el servicio de la
deuda externa de los países pobres representa una gran parte de su
presupuesto nacional, afectando de esta manera el derecho a una
alimentación adecuada39. Señaló asimismo que los países más
endeudados del mundo gastan mucho más en los servicios de su
deuda exterior que en servicios sociales y que, en efecto, la mayo-
ría de ellos destinan anualmente más del 20% de sus gastos pre-
supuestarios al servicio de la deuda40. 
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39 La Conferencia Mundial de la Alimentación de 1974 advirtió que
existía una relación directa entre la carga de la deuda y la desnutrición.
Con cifras actualizadas, la campaña Jubileo 2000 llega a la misma con-
clusión (véase, en particular, el sitio en la red siguiente: www.jubi
lee2000uk.org, y luego se refuerza aún más en la Declaración del Milenio).

40 Banco Mundial (2000), párr. 72.



Igualmente, destacó el hecho de que los planes de ajuste
estructural del Fondo Monetario Internacional y de los bancos
regionales, que se imponen con el fin de equilibrar las cuentas de
capital, pueden agravar la situación alimentaria de los países, “en
particular cuando estos planes exigen la eliminación de los subsi-
dios públicos destinados a los alimentos de base en beneficio de
las capas sociales más pobres” (párr. 72).

Por su parte, en recientes publicaciones de estos organismos,
se sostiene claramente que la única forma de superar la pobreza y
la exclusión es a partir de garantizar el conjunto de derechos socia-
les. En términos del Banco Interamericano de Desarrollo (2008:
260): “A menos que la inclusión se propicie a partir de los derechos
ciudadanos, América Latina seguirá sufriendo por su legado de ser
considerada como la región con mayor desigualdad del mundo”,
haciendo abstracción de toda responsabilidad directa en la reco-
mendación –y financiamiento– de políticas regresivas en materia
de derechos. En forma similar, el Banco Mundial (World Bank,
2007: 93) también destaca la importancia de aplicar un enfoque de
derechos en las políticas de desarrollo, que incremente el acceso a
los servicios sociales, que garantice una mayor eficiencia en las
prestaciones y que promueva la participación de los propios desti-
natarios, pero siempre bajo el marco de aplicación de programas
focalizados y sin asumir su responsabilidad en la implementación
de programas contrarios a derecho. 

Asimismo, en el informe presentado por la relatora especial
sobre el derecho a la educación luego de su misión a Uganda en
1999, se analizó el conflicto existente entre las obligaciones del país
relacionadas con el servicio de la deuda externa y las obligaciones
en materia de derechos humanos, afirmando que “la prioridad asig-
nada a la amortización de la deuda puede comprometer la inver-
sión en la esfera de los derechos humanos” (párr. 29). En el año
1999, cuando Argentina pasó su revisión periódica frente al Comi-
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, este le señaló
que “la ejecución del programa de ajuste estructural ha menosca-
bado el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales,
en particular, en el caso de los grupos desfavorecidos”41. En aque-
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41 Comité DESC, Observaciones Finales, Argentina, 8/12/99, Docu-
mento E/C.12/1/Add.38.



lla oportunidad, el Comité fue especialmente crítico de la política
adoptada por el Estado argentino al referirse a las restricciones a
los derechos de los jubilados y pensionados que se estaban imple-
mentando. Por ello exhortó al Estado a “asegurar que el régimen
de seguridad social garantice al trabajador una pensión mínima
adecuada que no deberá ser ni cercenada ni aplazada unilateral-
mente, especialmente en tiempos de crisis económica” (Comité
DESC, Observaciones Finales, cit., párr. 33).

Finalmente, la Declaración del Milenio y la fijación de la supe-
ración de la pobreza como un objetivo en sí mismo42 fortalecen
aún más la necesidad de la utilización del máximo de recursos dis-
ponibles bajo la convicción de que no solo se deben invertir recur-
sos para lograr que las personas superen la situación de pobreza y
de indigencia, sino que se utilicen tales recursos para la satisfac-
ción general de los DESC. Si se analiza las proyecciones hechas
por la CEPAL (2009) para la región, estas señalan que “la pobreza
en la región aumentaría 1,1% y la indigencia 0,8%, en relación con
2008. De esta forma, las personas en situación de pobreza pasarán
de 180 a 189 millones en 2009 (34,1% de la población), mientras
que las personas en situación de indigencia aumentarían de 71 a
76 millones (13,7% de la población). Estas cifras indican un cam-
bio en la tendencia de reducción de la pobreza que venía regis-
trando la región”, agregando que el  impacto es diferencial por
género, con mayor impacto en la niñez y por áreas de residencia.
A su vez, la CEPAL (2009: 11) evalúa que en el 2008 América Lati-
na se encontraba bien encaminada para cumplir la primera meta
del Milenio, ya que el porcentaje de personas indigentes en la
región, 12,9%, estaba a menos de 2 puntos porcentuales de distan-
cia de la meta (11,3%). Es decir, la región recorrió un 85% del
camino, para lo cual necesitó un 72% del tiempo previsto. Sin
embargo, el grado de avance hacia una meta más exigente, como
reducir la pobreza total a la mitad entre 1990 y 2015, es inferior
(63%). Atender a este desafío requeriría que la tasa de pobreza a
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42 Cabe recordar que los ODM comprenden 8 objetivos, 36 metas y
más de 60 indicadores, lo cual marcó un cambio en la dinámica de las
declaraciones de Naciones Unidas al solicitar a los Estados la evaluación
periódica de cumplimiento de las metas. 



nivel regional descienda hasta el 24%, es decir, prácticamente 9
puntos porcentuales respecto de la situación en 200843.

Y allí cabe reflexionar respecto a la distribución de ingresos,
que en palabras de Fukuda-Parr (2009) constituye el “objetivo olvi-
dado de la declaración del milenio”, cuestión no menor en conti-
nentes como el latinoamericano que es el más desigual del mundo.
Esto es, si bien la pobreza afecta a millones de habitantes, la desi-
gualdad es el fenómeno que se presenta con enorme intensidad en
la región. Así, nuevamente utilizando los cálculos realizados por la
CEPAL (2009), el 10% más rico de los hogares concentra en pro-
medio el 34% de los ingresos totales, con una importante hetero-
geneidad entre los países de la región: Brasil y Colombia superan
el 40%, mientras que los valores más bajos, que alcanzan un 27%,
se presentan en la República Bolivariana de Venezuela y el Uru-
guay. A su vez, la CEPAL incorpora en sus evaluaciones el análisis
de las percepciones de los ciudadanos y las ciudadanas en relación
con la desigualdad, y registra que la inexistencia de garantías y
protecciones básicas se asocian a un incremento en las percepcio-
nes de inequidad distributiva, lo cual pone en evidencia la necesi-
dad de acciones por parte de los Estados para cerrar las brechas y
avanzar en la cohesión social. Agrega el estudio que la percepción
de inequidad distributiva se correlaciona con la desconfianza en
las instituciones políticas y con la percepción de que los gobiernos
son manejados para servir a los objetivos de las elites, lo cual da
cuenta de que la población latinoamericana percibe a la desigual-
dad como un problema de concentración del poder que va más allá
de las cuestiones económicas, y que de no ser abordado en su inte-
gralidad, puede colocar fuertes barreras a las iniciativas orienta-
das a incrementar la cohesión social (CEPAL, 2009: 11).

Finalmente, las precisiones en torno a la definición de conte-
nido mínimo del derecho y el máximo de recursos destinados al
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43 De acuerdo con los cálculos de la CEPAL (2009: 5) la pobreza y la
indigencia afectan a las áreas rurales de una manera más extensa que a
las áreas urbanas. En 2008, el porcentaje de población pobre en las áreas
rurales (52,2%) duplica a la tasa de pobreza urbana (27,6%). La indigen-
cia presenta una diferencia aún más pronunciada, ya que la incidencia en
áreas rurales (29,5%) superó en más de tres veces a la urbana (8,3%). A su
vez, la mayor parte de la población pobre en las áreas rurales vive en con-
diciones de pobreza extrema, a diferencia de lo que sucede en las áreas
urbanas.



cumplimiento de las obligaciones en materia de DESC establecen
que la base para la definición de indicadores de medición es el pro-
pio contenido mínimo. A su vez, la misma precisión en la fijación
del contenido mínimo va a permitir, a su vez, verificar el cumpli-
miento de las obligaciones de progresividad y no regresividad en
estos derechos. 

2. A. III. Estableciendo el andamiaje: progresividad 
y no regresividad

El principio de progresividad en materia de derechos sociales
quizás sea uno de los que mayor atención demanda, no solo en
función de la complejidad que implica su determinación, sino tam-
bién porque constituye uno de los parámetros de juicio de las
medidas adoptadas por el Estado en materia de derechos econó-
micos, sociales y culturales44. De hecho, los primeros indicadores
específicos que se definieron fueron los indicadores de progreso, a
los que se sumaron los de proceso y los de resultado, para luego
avanzar en la incorporación de otros indicadores y señales de pro-
greso, tal como dan cuenta los trabajos contenidos en este libro.

En primer lugar, la obligación de no regresividad constituye
una limitación explícita que los tratados de derechos humanos y la
Constitución imponen sobre los Poderes Legislativo y Ejecutivo e
indirectamente sobre el Poder Judicial. En segundo lugar, dicha
imposición se convierte en una garantía para los ciudadanos y las
ciudadanas para el cumplimiento de los DESC de los que gozan
desde la adopción del PIDESC y de toda mejora que hayan experi-
mentado desde entonces.

Asimismo el principio de progresividad se convierte en un
estándar en materia de DESC, en virtud del cual le está vedado al
Estado sancionar normas jurídicas o adoptar políticas, programas
y acciones de gobierno que empeoren la situación de los derechos
sociales de los que gozaba la población al momento de adoptado
el tratado internacional respectivo, o comprobar si la nueva norma
suprime o restringe derechos o beneficios acordados por la ante-
rior. Esta prohibición comprende a todos los órganos del Estado,
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44 Son numerosos los trabajos que han precisado el contenido de
este principio, en especial Abramovich y Courtis (2002), CIDH (2008),
Courtis (2006). Sigo aquí gran parte de las argumentos allí expuestos.



inclusive al propio Poder Judicial, quien no debe convalidar situa-
ciones regresivas a partir de sus sentencias o ser laxo a la hora de
evaluar la efectiva implementación de la obligación de progresivi-
dad intrínseca en cada DESC. En rigor, y debido a que los DESC
incluyen obligaciones positivas imperativas para los Estados, las
que no solo deben garantizar sino efectivizar a partir de la “satis-
facción total” de los derechos sociales, simultáneamente asumen
la prohibición de reducir los niveles de protección de los derechos
vigentes o de derogar derechos ya existentes45. A su vez, la noción
de regresividad demanda, claro está, indicadores o medidas empí-
ricas que permitan su comprobación, la que puede aplicarse para
evaluar un conjunto de indicadores que den cuenta de este retro-
ceso, o indicadores individuales, o se puede evaluar la regresividad
normativa. En todos los casos, la obligación de no regresividad
constituye una limitación explícita de los tratados de derechos
humanos, y en muchos casos las Constituciones Políticas, sobre
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

El Comité DESC lo ha señalado en forma muy clara: “Cual-
quier medida deliberadamente regresiva al respecto requerirá la
más cuidadosa consideración y deberá ser justificada plenamente
por referencia a la totalidad de los derechos previstos en el Pacto
y en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los
recursos de que se dispone (…) Este impone así una obligación de
proceder lo más expedita y eficazmente posible con miras a lograr
ese objetivo. Además, todas las medidas de carácter deliberada-
mente retroactivo en este aspecto requerirán la consideración más
cuidadosa y deberán justificarse plenamente por referencia a la
totalidad de los derechos previstos en el Pacto y en el contexto del
aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que se dis-
ponga” (Comité DESC, Observación General Nº 3, cit., párr. 9).
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45 En virtud de la obligación de progresividad que integran los dere-
chos económicos sociales y culturales (DESC) le está vedado al Estado
adoptar políticas, medidas, y sancionar normas jurídicas que, sin una jus-
tificación adecuada, empeoren la situación de los DESC de los que goza-
ba la población al momento de adoptado el PIDESC o el Protocolo de San
Salvador, o bien con posterioridad a cada avance “progresivo”. Dado que
el Estado se obliga a mejorar la situación de estos derechos, simultánea-
mente asume la prohibición de reducir los niveles de protección de los
derechos vigentes o, en su caso, de derogar los derechos ya existentes, sin
una justificación suficiente (CIDH, 2008).



En rigor, la interpretación de las restricciones a los derechos
humanos por aplicación del principio pro homine debe realizarse
de modo estricto. Esta regla se encuentra contemplada, entre otras
normas, en el art. 29 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos como un criterio fundamental de aplicación de los dere-
chos tutelados. El principio pro homine “es un criterio hermenéu-
tico que informa todo el derecho de los derechos humanos, en vir-
tud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la
interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer dere-
chos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación
más restringida cuando se trata de establecer restricciones perma-
nentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria”
(Pinto, 1997: 163).

En el caso del sistema interamericano, la Asamblea General de
la OEA adoptó en el 2005 el criterio de progresividad a partir de
definir las normas para la confección de los informes periódicos
previstos en el artículo 19 del Protocolo de San Salvador al seña-
lar que el sistema de indicadores de progreso debe permitir “esta-
blecer, con un grado razonable de objetividad, las distancias entre
la situación en la realidad y el estándar o meta deseada”46. Para
este fin, se puede considerar “que el Protocolo de San Salvador
expresa un parámetro frente al cual se puede comparar, de una
parte, la recepción constitucional, el desarrollo legal e institucio-
nal y las prácticas de gobierno de los Estados; y de otra parte, el
nivel de satisfacción de las aspiraciones de los diversos sectores de
la sociedad expresadas, entre otras, a través de los partidos políti-
cos y de las organizaciones de la sociedad civil”47. En cuanto a la
presentación de la información, las normas establecen que “con
cada uno de los derechos protegidos se deben considerar los
siguientes enfoques: equidad de género, grupos especiales de per-
sonas –niños, adultos mayores, personas con discapacidades–,
diversidad étnica y cultural –en particular pueblos indígenas y
afrodescendientes–, y la incidencia de la sociedad civil en la for-
mulación de avances legislativos y políticas públicas”. 
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46 Resolución AG/RES. 2074 (XXXV-O/05) del 7 de junio de 2005,
Norma 5.2.

47 Ibídem.



La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha aplicado
este principio reiteradamente, señalando que al aplicar restriccio-
nes a los derechos humanos “entre varias opciones para alcanzar
ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor escala
el derecho protegido”48. En otros términos, una vez que se ha
demostrado el carácter regresivo de una norma, acreditando que
el grado de protección ofrecido por la nueva norma constituye un
retroceso con respecto al existente con la anterior, la norma se pre-
sume inválida, y corresponde al Estado la carga de atestiguar que,
pese a ser regresiva, la norma está justificada. En jurisprudencia
reciente, la Corte Interamericana ha señalado, en relación con el
alcance del artículo 26 de la Convención Americana de Derechos
Humanos, que “los derechos económicos, sociales y culturales tie-
nen una dimensión tanto individual como colectiva. Su desarrollo
progresivo, sobre el cual ya se ha pronunciado el Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, se
debe medir, en el criterio de este Tribunal, en función de la cre-
ciente cobertura de los derechos económicos, sociales y culturales
en general, y del derecho a la seguridad social y a la pensión en
particular, sobre el conjunto de la población, teniendo presentes
los imperativos de la equidad social”49, enfatizando el criterio de
desarrollo progresivo y el correlativo deber de no desandar los
logros avanzados en cada derecho. 

En una sentencia posterior, la Corte señala que “el tribunal
observa que el desarrollo progresivo de los derechos económicos,
sociales y culturales ha sido materia de pronunciamiento por parte
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las
Naciones Unidas, en el sentido de que la plena efectividad de aque-
llos ‘no podrá lograrse en un breve periodo de tiempo’ y que, en esa
medida, ‘requiere un dispositivo de flexibilidad necesaria que
refleje las realidades del mundo (…) y las dificultades que implica
para cada país el asegurar [dicha] efectividad’. En el marco de
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48 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-5/85, cit., párr. 5.
49 Corte IDH, caso “Cinco Pensionistas”, Sentencia del 28 de febrero

de 2003, Serie C, Nº 98, párr. 147. Citando: U.N. Doc. E/1991/23, Comité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas,
Observación General Nº 3: La índole de las obligaciones de los Estados
Parte (párr. 1 del artículo 2 del Pacto), adoptada en el Quinto Período de
Sesiones, 1990, punto 9.



dicha flexibilidad en cuanto a plazo y modalidades, el Estado ten-
drá esencialmente, aunque no exclusivamente, una obligación de
hacer, es decir, de adoptar providencias y brindar los medios y ele-
mentos necesarios para responder a las exigencias de efectividad
de los derechos involucrados, siempre en la medida de los recur-
sos económicos y financieros de que disponga para el cumpli-
miento del respectivo compromiso internacional adquirido. Así, la
implementación progresiva de dichas medidas podrá ser objeto de
rendición de cuentas y, de ser el caso, el cumplimiento del respec-
tivo compromiso adquirido por el Estado podrá ser exigido ante
las instancias llamadas a resolver eventuales violaciones a los dere-
chos humanos. Como correlato de lo anterior, se desprende un
deber –si bien condicionado– de no regresividad, que no siempre
deberá ser entendido como una prohibición de medidas que res-
trinjan el ejercicio de un derecho”50.

A su vez, la CIDH (2009, párr. 140) considera de especial rele-
vancia aclarar que “la restricción en el ejercicio de un derecho no
es sinónimo de regresividad. El corpus iuris interamericano en
materia de derechos económicos, sociales y culturales evidencia
que el concepto de progresividad –y la obligación correlativa de no
regresividad– establecido en el artículo 26 de la Convención Ame-
ricana no es excluyente de la posibilidad de que un Estado impon-
ga ciertas restricciones al ejercicio de los derechos incorporados
en esa norma. La obligación de no regresividad implica un análi-
sis conjunto de la afectación individual de un derecho con relación
a las implicaciones colectivas de la medida. En ese sentido, no
cualquier medida regresiva es incompatible con el artículo 26 de la
Convención Americana”. 

En cuanto al estándar de interpretación, manteniendo con-
gruencia con la presunción de invalidez que existe sobre toda
norma regresiva, corresponde al juez emplear el criterio denomi-
nado en interpretación constitucional de escrutinio estricto: la
carga de demostración de la administración es alta y, en caso de
duda, el juez deberá inclinarse por la inconstitucionalidad. Esta
situación guarda relación con las denominadas “categorías sospe-
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50 Corte IDH, caso “Acevedo Buendía y otros (‘cesantes y jubilados
de la contraloría’) vs. Perú”, Sentencia del 1 de julio de 2009. 



chadas” en caso de discriminación: cuando el Estado decide esta-
blecer distinciones normativas a partir de categorías prohibidas a
priori (sexo, raza, opinión política, religión, idioma, posición eco-
nómica), la ley se presume inválida y corresponde al Estado la
demostración estricta de la necesidad y racionalidad de la distin-
ción51. 

La verificación del carácter regresivo de una norma tiene efec-
tos similares a la existencia de un factor de discriminación de los
expresamente vedados: conduce a la necesidad de realizar un
escrutinio estricto o un severo control de la razonabilidad y legiti-
midad de la medida y el propósito de la norma, y conlleva, de ante-
mano, una presunción de ilegitimidad del trato diferencial acor-
dado, quedando a cargo del Estado la prueba de la justificabilidad
de la medida. Tal como lo afirman Abramovich y Courtis (2002),
una vez demostrada la regresividad de la norma que afecte dere-
chos sociales, esta se presume inválida, y corresponde al Estado la
carga de justificarla. Sin embargo, las posibilidades de argumen-
tación del Estado en ese sentido no son ilimitadas.

En cuanto a las posibilidades probatorias, no puede el Estado
argumentar acerca de la racionalidad de la legislación propuesta
sobre cualquier fundamento. La Observación General Nº 3 del
Comité de DESC fija los términos del posible marco argumentati-
vo del Estado: la medida regresiva “deberá ser justificada plena-
mente por referencia a la totalidad de los derechos previstos en el
Pacto y en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de
los recursos de que se dispone”. Esto significa que el Estado solo
puede justificar la regresividad de una medida demostrando que la
legislación que propone, pese a implicar retrocesos en algún dere-
cho, implica un avance teniendo en cuenta la totalidad de los dere-
chos previstos en el Pacto. Esta limitación resulta sumamente
importante, ya que el Estado no puede utilizar argumentos gene-
rales de política pública, disciplina fiscal o referirse a otros logros
económicos, sino que debe señalar concretamente qué otros dere-
chos previstos en el Pacto (por caso, derecho a la salud, educación,
vivienda, esto es específicamente derechos económicos, sociales y
culturales, y no cualquier otro derecho) se vieron favorecidos por
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argentino, en Abramovich (2009). 



la medida adoptada52. Nuevamente: en caso de duda, habrá que
estar en contra de la validez de la ley, ya que la demostración con-
creta de retroceso en el goce de un derecho hecha por el deman-
dante no habrá sido alterada por el intento del Estado de probar
que la medida ha mejorado el goce de otros derechos previstos en
el Pacto53. 

Finalmente y en forma coherente con lo señalado, este están-
dar es fundamental para la selección de indicadores y herramien-
tas cualitativas que permitan captar el espíritu de progresividad en
una medida de gobierno o en una norma o su fragrante violación
y con ello poder demostrar su regresividad. Asimismo y tal como
señalé anteriormente, a los efectos del control ciudadano y para
dar efectividad a mecanismos de accountability otorga un anda-
miaje que no resulta retórico, sino claramente operativo. Por caso,
sirva como ejemplo el criterio expuesto por el Comité del PIDESC
en relación con la situación de las personas con discapacidad,
donde trató la obligación de desarrollar progresivamente los DESC
en relación a la situación de los grupos vulnerables. Sostuvo que
los Estados parte no solo deben abstenerse de adoptar medidas
que pudieran tener repercusiones negativas para las personas con
discapacidad, sino que están obligados a adoptar medidas positi-
vas para reducir las desventajas estructurales, reconociendo que
ello implica que se necesitarán recursos adicionales para esa fina-
lidad, y que se requerirá la adopción de una extensa gama de medi-
das elaboradas especialmente54.

En rigor, el nivel de progresividad o regresividad solo es posi-
ble de medir captando los indicadores de manera periódica
mediante, por ejemplo, la construcción de series anuales con los
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52 Por ejemplo, el Comité DESC señala que la adopción de cualquier
medida regresiva que sea incompatible con las obligaciones básicas en lo
referente al derecho a la salud, a que se hace referencia en el punto 43,
constituye una violación del derecho a la salud (OG Nº 14, punto 48).

53 En el caso en que el Estado argumente a favor de la racionalidad
de la ley, el juez deberá realizar lo que la doctrina constitucional alemana
denomina ponderación de derechos, aunque en el caso la posibilidad de
ponderación queda limitada estrictamente al campo de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, excluyendo cualquier otro (Abramovich y
Courtis, 2002).

54 CDESC, OG Nº 5, párr. 9



indicadores más representativos para cada dimensión de los dere-
chos y las correlativas obligaciones de los Estados. A efectos de
identificar el nivel de progreso y la no regresividad, los indicado-
res de derechos deben medir la evolución de las políticas, con
especial atención en los progresos o retrocesos de los sujetos y gru-
pos poblacionales tradicionalmente discriminados. 

2. A. IV. Básicos comunes: igualdad y no discriminación 

Al igual que la utilización del máximo de recursos disponibles,
el desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y cul-
turales consiste en garantizar que los derechos pertinentes se ejer-
cerán en igualdad de condiciones y sin discriminación, constitu-
yendo una obligación con efecto inmediato55. En este sentido, el
Comité DESC, en su OG Nº 13, manifestó que “el derecho a la edu-
cación” ha expresado un principio general que debe entenderse
extendido a la totalidad de los derechos económicos, sociales y cul-
turales: “La prohibición de discriminación no está supeditada ni a
una implementación gradual ni a la disponibilidad de recursos y
se aplica plena e inmediatamente a todos los aspectos de la educa-
ción y abarca todos los motivos de discriminación rechazados
internacionalmente” (OG Nº 13, punto 31).

En la Observación General Nº 16, referida a la igualdad de
derechos al disfrute del varón y de la mujer, el Comité ha manifes-
tado que “el disfrute de los derechos humanos sobre la base de la
igualdad entre hombres y mujeres debe entenderse en sentido lato.
Las garantías de no discriminación e igualdad en los instrumentos
internacionales de derechos humanos prevén la igualdad tanto de
facto como de jure. La igualdad de jure (o formal) y de facto (o sus-
tantiva) son conceptos diferentes, pero conectados entre sí. La
igualdad formal presupone que se logra la igualdad si las normas
jurídicas o de otra naturaleza tratan a hombres y mujeres de una
manera neutra. Por su parte, la igualdad sustantiva se ocupa de los
efectos de las normas jurídicas y otras y de la práctica, y trata de
conseguir no que mantengan, sino que alivien la situación desfa-
vorable de suyo que sufren ciertos grupos” (párr. 7). En el siguien-
te párrafo, agrega el Comité que “la igualdad sustantiva de hom-
bres y mujeres no se logrará solo con la promulgación de leyes o la
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55 Art. 2.2, PIDESC, OG Nº 3, punto 1.



adopción de principios que sean a primera vista indiferentes al
género. Al aplicar el artículo 3, los Estados Parte deben tener en
cuenta que las leyes, los principios y la práctica pueden dejar a un
lado la desigualdad entre hombres y mujeres o incluso perpetuarla,
si no tienen en cuenta las desigualdades económicas, sociales y cul-
turales existentes, en especial las que sufren las mujeres” (párr. 8).

En materia de discriminación, el Comité del PIDESC adopta
la definición del artículo 1 de la CEDAW, que entiende por discri-
minación: “Toda distinción, exclusión o restricción basada en el
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reco-
nocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer,
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra
esfera”. El carácter operativo de esta definición es incorporar la
idea de que las acciones discriminatorias no se agotan en una sola,
sino que pueden ser consecuencia (resultado) de un accionar o una
omisión por parte del Estado. Sin duda, la obligación de no dis-
criminar no incluye solamente las diferencias de género, sino que
es un concepto amplio y aplicable a distinto tipo de relaciones
sociales que producen situaciones de trato no igualitario56. 

A su vez, los indicadores específicos de género, que se han
diseñado a fin de evaluar los progresos –o retrocesos– en la supe-
ración de la inequidad y desigualdad entre mujeres y varones, par-
ten de la base de los tipos de discriminación enumerados por la
CEDAW, pero a la vez interpelan a estructuras de poder asimétri-
cas que establecen diferentes relaciones entre ambos sexos, con las
consiguientes asimetrías en torno a las normas, prácticas, valor
económico y costumbres, a partir de los cuales las diferencias
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56 En el caso específico de la discriminación de la mujer, el art. 4 de
la CEDAW establece: “La adopción por los Estados Parte de medidas
especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de
facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la
forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entra-
ñará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o
separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objeti-
vos de igualdad de oportunidad y trato (…) La adopción por los Estados
Parte de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente Con-
vención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discri-
minatoria”.



entre los sexos se traducen en diferencias socialmente construidas
en forma asimétrica57. 

En mayo del 2009, el Comité del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), en su Comen-
tario General N° 20 manifestó que tal como señala el Pacto, en su
artículo 2, párrafo 2: “Los Estados Parte en el presente Pacto se
comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él
enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social”, reafirmando el Comité estos principios y
señala que si bien no están explícitamente señaladas, se incluyen
las discriminaciones basadas en la orientación sexual y la identi-
dad de género, y todo hostigamiento contra personas transexuales
e intersexuales se considera como una forma de discriminación
que viola lo establecido en el Pacto. 

A su vez, es necesario diferenciar que no es lo mismo discri-
minación que desigualdad y que no toda desigualdad produce per
se una discriminación: la garantía de igualdad no debe implicar el
trato igualitario a quienes se encuentran en distintas circunstan-
cias. Ronald Dworkin hace una distinción entre brindar un “trato
igualitario” a las personas y “tratar a las personas como iguales”.
El principio –sostiene– debería ser tratar a las personas “como
seres iguales” (esto es, personas que tienen el mismo derecho
moral a adoptar libremente un plan de vida y recibir el mismo res-
peto de sus semejantes) de modo de permitirles un adecuado uso
de los recursos a su disposición, que les permitan un real aprove-
chamiento de las oportunidades que se presentan. El derecho a
recibir un “mismo trato” sólo puede ser derivado de aquel otro
principio (Dworkin, 1977).

Por otra parte, el Comité DESC afirmó que “el principio de no
discriminación, tal como figura en el párrafo 2 del artículo 2 del
Pacto, es un principio absoluto y no admite excepción alguna, a
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57 Los avances en torno a la definición específica de indicadores de
género son notorios y cada vez más se van incorporando en los distintos
sistemas estadísticos nacionales, al respeto ver CEPAL (2006) y el Obser-
vatorio de la Igualdad de Género de América Latina y el Caribe:
www.cepal.org/oig/.



menos que las distinciones se basen en criterios objetivos”58. En
consecuencia, las normas que establecen distinciones arbitrarias
fundadas en categorías tales como sexo, raza, religión, idioma,
opinión política o posición económica del individuo, deben inter-
pretarse con los alcances descriptos respecto de las normas regre-
sivas en materia de derechos sociales. Es decir, la ley en cuestión
se presume inválida, y es el Estado quien debe demostrar la nece-
sidad y racionalidad de la distinción.

Así, por ejemplo, se ha mencionado que a fin de evitar la dis-
criminación en el acceso a los alimentos o a los recursos destina-
dos a alimentos, debe asegurarse el derecho de las mujeres a here-
dar y a poseer tierras y bienes59. También ha sostenido el Comité
que un Estado viola el artículo 13 del PIDESC sobre el derecho a
la educación cuando adopta leyes u omite derogar leyes que dis-
criminan a individuos o grupos, por cualquiera de los motivos
prohibidos, en la esfera de la educación, o no adopta leyes o medi-
das que impidan la discriminación de hecho en la educación60. En
idéntico sentido, los Estados deben supervisar cuidadosamente la
enseñanza, comprendidas las correspondientes políticas, institu-
ciones, programas, pautas de gastos y demás prácticas a fin de
poner de manifiesto cualquier discriminación de hecho y adoptar
las medidas para subsanarla. Por ese motivo, los datos relativos a
la educación deben desglosarse según los motivos de discrimina-
ción prohibidos (OG Nº 13, punto 37). 

Uno de los ámbitos donde se ejerce habitualmente discrimina-
ción es en el mundo del trabajo, en especial en términos de género,
tal como demuestran en este mismo libro María Nieves Rico y Fla-
via Marco Navarro (capítulo VI), alertando particularmente sobre la
amplitud de situaciones en donde se produce y lo fácil que las mis-
mas se invisibilizan, en especial en lo referido al trabajo reproducti-
vo y las responsabilidades de cuidado de los miembros del hogar
(niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, enfermos, ente otros). 
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58 Observaciones Finales del Comité DESC al informe presentado
por Japón (2001). Luego, el Comité recomendó encarecidamente que el
Estado parte consolide su legislación sobre la no discriminación.

59 OG Nº 12, punto 26.
60 OG Nº 13, punto 59.



Con vistas a mejorar la situación de la mujer en todos los
ámbitos, valga como ejemplo las observaciones del Comité de la
CEDAW al Estado argentino tras la evaluación de los informes
periódicos. En primer lugar, advierte sobre el hecho de que las
mujeres sean las principales beneficiarias de los programas socia-
les y económicos, y que esto tienda a reproducir el modelo con-
servador de la división sexual del trabajo que circunscribe a la
mujer al ámbito privado. Al respecto, el Comité recomienda “que
el Estado Parte haga hincapié en el enfoque de potenciación de la
mujer e incorpore perspectivas de género en todos sus proyectos,
políticas y programas sociales y económicos de forma de asegurar
que apoyen el logro del objetivo de la igualdad entre los géneros y
el goce de sus derechos humanos por parte de las mujeres”61. La
segunda recomendación tiene que ver con las malas condiciones
de trabajo de las mujeres, particularmente en lo que respecta a las
desigualdades en materia de ingresos y a la falta de prestaciones y
servicios sociales. En relación con este punto, el Comité reco-
mienda que se aplique la legislación laboral vigente que obliga a
los empleadores a pagar una remuneración igual por igual traba-
jo, así como a regularizar la situación de las mujeres en condicio-
nes de informalidad a fin de que estas obtengan prestaciones y ser-
vicios sociales adecuados62. 

Los Estados parte deben distinguir claramente entre las medi-
das especiales de carácter temporal adoptadas en virtud del párra-
fo 1 del artículo 4 de la CEDAW para acelerar el logro de un obje-
tivo concreto relacionado con la igualdad sustantiva o de facto de
la mujer, y otras políticas sociales generales adoptadas para mejo-
rar la situación de la mujer y la niña. No todas las medidas que
puedan ser o que serán favorables a las mujeres son medidas espe-
ciales de carácter temporal. El establecimiento de condiciones
generales que garanticen los derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales y culturales de la mujer y la niña y que tengan por
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61 Recomendaciones del Comité de la CEDAW a la Argentina, sesión
660ª, julio de 2004.

62 Similares observaciones ha formulado el Comité del PIDESC en
las Observaciones Finales al informe presentado por Suecia (2001) ante la
discriminación salarial que gozan las mujeres. También hizo referencias
similares en los informes finales para Alemania (2001), Japón (2001),
Honduras (2001), Israel (1998), Sri Lanka (1998) y Rusia (1997).



objeto asegurar para ellas una vida digna y sin discriminación no
pueden ser llamadas medidas especiales de carácter temporal63. 

A su vez, se ha establecido una estrecha relación entre el prin-
cipio de no discriminación y la obligación de prestar especial aten-
ción a los grupos en situaciones más vulnerables, relación que no
es ajena a controversias. Al respecto, el Comité DESC ha interpre-
tado de forma consistente la prohibición de discriminación de una
forma inversa como la obligación del Estado de garantizar una
especial protección a los grupos sociales más vulnerables. De esta
manera, ha destacado que “aún en tiempos de limitaciones graves
de recursos, causadas sea por el proceso de ajuste, de recesión eco-
nómica o por otros factores, se puede y se debe en realidad prote-
ger a los miembros vulnerables de la sociedad”64. De tal modo no
sólo existe un mínimo esencial de protección de cada uno de los
derechos, sino un sector de la población que representa el mínimo
de ciudadanos y ciudadanas que debe recibir, aun durante la cri-
sis, la protección del Estado con relación a sus derechos económi-
cos y sociales. 

Luego, en las sucesivas Observaciones Generales, el CDESC se
ha referido específicamente a las obligaciones del Estado frente a
los grupos vulnerables con respecto a cada derecho reconocido en
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales. Una de las situaciones que más se han analizado por el
Comité refiere a las personas con discapacidad, en que expresó
que deben ser consideradas como un grupo vulnerable y desfavo-
recido, y que por lo tanto se le exige al Estado la adopción de medi-
das positivas para “reducir las ventajas estructurales y para dar
trato preferente apropiado a las personas con discapacidad, a fin
de conseguir los objetivos de la plena participación e igualdad den-
tro de la sociedad para todas ellas”. Luego ha afirmado la necesi-
dad de disponer de recursos adicionales y una extensa gama de
medidas elaboradas especialmente para lograr dicha finalidad65.
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63 Comité CEDAW, “Recomendación General Nº 25, sobre el párr. 1
del artículo 4 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer, referente a medidas especiales de
carácter temporal”, parág. 19 (2004).

64 Comité DESC, OG Nº 3, cit., párr. 12.
65 OG Nº 5, “Personas con discapacidad”, 06/12/94, párr. 9.



En la siguiente observación, referida a los derechos económi-
cos, sociales y culturales de las personas mayores, el Comité seña-
ló que “los Estados Parte en el Pacto están obligados a prestar
especial atención al fomento y protección de los derechos econó-
micos, sociales y culturales de las personas de edad. A este respec-
to, la propia función del Comité adquiere más importancia por el
hecho de que, a diferencia de otros grupos de población, tales
como las mujeres y los niños, no existe todavía ninguna conven-
ción internacional general relacionada con los derechos de las per-
sonas de edad y no hay disposiciones obligatorias respecto de los
diversos grupos de principios de las Naciones Unidas en esta mate-
ria”66. Y a continuación, expresó que dentro de este grupo se
encuentran personas de edad que “carecen de medios económicos
suficientes para subsistir, incluso en países desarrollados” y que
deben ser consideradas como un grupo vulnerable, marginal y no
protegido. En consecuencia, remitiéndose a la citada Observación
General N° 3, el Comité sostuvo que “los Estados Parte tiene el
deber de proteger a los miembros más vulnerables de la sociedad
incluso en momentos de graves escaseces de recursos”67. 

Se desprende de lo expuesto que el Comité considera que los
Estados tienen la obligación de considerar especialmente a los
grupos vulnerables en el cumplimiento de las obligaciones emana-
das del Pacto. Es decir que los Estados deben adoptar medidas
particulares, exclusivamente referidas a dichos grupos, como así
también deben destinar mayores recursos para llevar a cabo tales
medidas. Los relatores especiales de Naciones Unidas también han
precisado la necesidad de acciones para estos sectores68.
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66 Comité DESC, OG Nº 6, párr. 13.
67 OG N° 6, “Los DESC de las personas mayores”, 08/12/95, párr. 17.
68 A modo de ejemplo, el relator especial para el derecho a la vivien-

da ha analizado puntualmente la incidencia que tienen respecto de estos
grupos los procesos de reforma del sector público, principalmente a tra-
vés de las privatizaciones. En este sentido, sostuvo que se debe encontrar
un equilibrio entre estos procesos y los costos sociales que traen apareja-
dos. En estos casos, señala el relator, se debe dar primacía a las obliga-
ciones asumidas por los Estados en materia de derechos humanos, espe-
cialmente la obligación de asegurar el disfrute de estos a los grupos más
pobres y vulnerables.



Aunque aún no se ha definido en términos generales a los gru-
pos vulnerables, sí se los ha enunciado en relación a algunos dere-
chos, como el derecho a la vivienda adecuada, estableciéndose por
ejemplo que los adultos mayores sin recursos y los discapacitados
integran grupos vulnerables que deben recibir protección especial
durante los periodos de crisis económica69. En relación con el
derecho a la salud, el Comité alude a los grupos vulnerables en
varias ocasiones, afirmando específicamente que las personas con
VIH/SIDA son consideradas como uno de ellos70. También ha
señalado el Comité la necesidad que los Estados adopten medidas
para evitar la discriminación de los inmigrantes y refugiados,
tanto respecto de sus condiciones laborales, como del acceso a la
educación, a la salud y a los demás derechos enunciados en el
Pacto71. 

El aspecto controvertido al respecto se presenta en términos
de los límites en la definición de “grupos”. En el caso de las muje-
res, sin duda no pueden ser numéricamente consideradas como un
grupo, en virtud que constituyen más de la mitad de la población.
Sin embargo, efectivamente se encuentran atravesadas por una
situación de vulnerabilidad que a su vez presentan un alto grado
de heterogeneidad, que tiene su raíz histórica en el tipo de consi-
deración que han recibido, particularmente al haberse dejado de
lado las desigualdades para poner el foco en las diferencias, que en
el caso de las mujeres terminan siendo asimilables a cualquier
diferencia, al extremo de recibir tratamiento como “grupo espe-
cial” o como si fuesen una cultura o etnia propia72. Negar las desi-
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69 En el caso europeo, el Principio 20 de Maastrich expresa: “Al igual
que con los derechos civiles y políticos, tanto individuos como grupos
pueden ser víctimas de violaciones a los derechos económicos, sociales y
culturales. En este sentido, algunos grupos sufren de forma despropor-
cionada, como por ejemplo personas de bajos ingresos, mujeres, pueblos
indígenas y tribales, poblaciones en situación de ocupación, personas que
buscan asilo, refugiados y desplazados internos, minorías, personas
mayores, niños, campesinos sin tierra, personas con discapacidad y los
desamparados”.

70 OG N° 14, “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de
salud”, 11/08/2000, párr. 12.

71 Suecia, 2001; Alemania, 2001; Libia, 1997.
72 Lamas (2007) sostiene que, históricamente, la conceptualización

de las mujeres como “complementarias” de los varones ha obstaculizado



gualdades es retomar la senda pre-feminista en donde se invisibi-
liza la relación entre desigualdad y estructura de poder que con-
forman un orden jerárquico y que ha sido ampliamente denuncia-
do por la teoría feminista73. Tal como señala Pitch (2006), la
emancipación de las mujeres recorrió un trayecto en el que la dife-
rencia sexual fue tratada como cuestión social, y de manera simi-
lar con otras diferencias, con lo que se impidió a las mujeres alcan-
zar la plena igualdad. Esta negación de la diferencia sexual llevó a
que muchas veces se negara toda diferencia estableciéndose una
suerte de “ciudadanas neutras” o que se revalorizara la condición
de madres como mecanismo de inclusión.

A su vez, la prohibición legal de discriminar concebida como
discriminación directa cuando, con motivo de su sexo, recibe un
trato menos favorable que el que hubiera recibido un varón o una
mujer en similares circunstancias, ha generado más de un proble-
ma: por un lado, la necesidad de establecer una comparación con
el otro sexo ha llevado a resultados inesperados cuando la compa-
ración era difícil de establecer, típicamente en el caso de un emba-
razo74. Por otra parte, la concepción de la garantía de no discri-
minación, en términos neutrales en cuanto al sexo, distorsiona la
finalidad misma de la norma: fue sancionada para mitigar los pro-
blemas de la discriminación contra las mujeres, no lo contrario.
Además de la discriminación directa, que presenta dificultades en
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su reconocimiento como personas con intereses, derechos y potencialida-
des iguales a estos y ha dificultado su acceso a espacios y desempeños que
se consideran masculinos. Dividir la vida en áreas, tareas y poderes mas-
culinos y femeninos “complementarios” ha resultado en actos de exclu-
sión, marginación y opresión sexista. 

73 MacKinnon sostiene que la estructura patriarcal de la sociedad se
basa en el sometimiento de la mujer y su dominación por parte de los
hombres; la voz de las mujeres que se busca revalorizar es en realidad la
voz de la dominación que los hombres han ejercido sobre ellas (MacKin-
non, 1987).

74 Los tribunales han adoptado diversas posiciones: desde conside-
rar que no había discriminación en un caso de despido por motivos de
embarazo, ya que no se podía establecer una comparación al no existir
hombres en “similares circunstancias”, hasta considerar que el embarazo
debía compararse con una enfermedad que sufrieran los hombres y que
les impidiera desarrollar su trabajo por un plazo de tiempo similar (Pau-
tassi, Faur y Gherardi, 2004, y Pautassi, 2007).



su conceptualización, existe otra forma de discriminación deno-
minada discriminación indirecta, que por ejemplo en el ámbito
laboral se presenta cuando se aplican requisitos o condiciones a la
contratación o promoción de trabajadores que son aparentemente
neutrales en términos de género, pero que en definitiva tienen un
impacto desigual entre los hombres y las mujeres. Por citar un
ejemplo, presumiblemente más varones que mujeres podrán cum-
plir con el requisito de tener determinados años ininterrumpidos
de experiencia laboral o cierta educación formal a los 40 años de
edad, ya que este requisito aparentemente neutral esconde las dis-
tintas responsabilidades reproductivas que asumen varones y
mujeres a lo largo de su vida y que analizan María Nieves Rico y
Flavia Marco Navarro en el capítulo VI de este libro. Finalmente se
ha identificado como discriminación institucional a aquellas prác-
ticas o comportamientos tan institucionalizados que el individuo
que las cumple ya no se encuentra en la necesidad de ejercer una
elección para actuar de una manera discriminatoria. El individuo
sólo debe cumplir con las normas, las reglas y procedimientos ins-
titucionalmente aplicables “toman las decisiones” y discriminan
en nombre del individuo (McCrudden, 1982).

Retomando la discusión en torno a la idea de grupos vulnera-
bles, y lejos de simplificar un debate por demás extenso y prolífico
referido a los grupos desaventajados y la importancia de su trata-
miento como tal, a efectos de lograr sortear su sistemática exclu-
sión de la discusión pública, o de toda consideración en su especi-
ficidad al momento de definir políticas o ante el desconocimiento
de los jueces de las particularidades de las “minorías” y en térmi-
nos de acceso a derechos, es necesario precisar los límites. En
general, los ideales de derechos igualitarios han sido sistemática-
mente apropiados y solo ejercidos para determinados sectores de
poder que han utilizado este principio para su propio beneficio. De
allí la importancia que tienen las corrientes que defienden pasar
de la idea de “derechos iguales para todos” ya que en los hechos no
funcionan como tales, para pasar al otorgamiento de “derechos
especiales” para ciertos grupos, los que intencionadamente, o no,
reciben tratamiento arbitrario75.
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75 Este debate se encuentra reflejado en los trabajos contenidos en
Gargarella (1999). Entre otros, Owen Fiss señala que hay grupos que se



En igual dirección se inscriben las medidas de acción positiva,
las cuotas y demás políticas igualitarias propuestas por el movi-
miento feminista y que han sido sumamente útiles a los efectos de
garantizar el ingreso de las mujeres en la esfera pública o los dere-
chos especiales de representación para grupos originarios y el
debate en torno al multiculturalismo (Kymlicka, 1996). Al respec-
to, se han producido múltiples avances, se han desarrollado tam-
bién indicadores específicos que dan cuenta de las especificidades
para pueblos indígenas, pueblos originarios, comunidades afro-
descendientes, de modo de poder analizar la presencia de inequi-
dades étnicas que van a actuar en desmedro del ejercicio pleno de
los derechos sociales76. Basta destacar, asimismo, el interesante
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encuentran en una situación de “subordinación prolongada”, como el
caso de la comunidad negra, debido a la posición social relativa que ocu-
pan en tanto comunidad y el tiempo que llevan ocupando dicho lugar y
que carecen de un poder político significativo, que puede deberse preci-
samente a su débil posición económica y a los extendidos prejuicios que
existen sobre sus miembros. La salida a esta situación de subordinación
será a partir del auxilio de las acciones positivas o afirmativas y de sufi-
ciente información y monitoreo al respecto, de modo que las acciones
afirmativas no se conviertan en arbitrarias. Gargarella, por su parte, se
inclina por dos tipos de medidas: 1) darles “la palabra a los grupos desa-
ventajados, de modo que ellos mismos puedan hacer conocer y salir en
defensa de sus puntos de vista; y 2) asegurarles una integración más efec-
tiva en su comunidad. 

76 A nivel regional se encuentra el Observatorio de Igualdad de Géne-
ro de América Latina y el Caribe (www.cepal.org/oig/), donde clasifican los
indicadores a partir de tres categorías: autonomía económica, física y
autonomía en la toma de decisiones. También está disponible una versión
actualizada del sistema de Indicadores para el Seguimiento Regional del
Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población de El
Cairo. El sistema ofrece una base de datos que contiene las definiciones
de los indicadores seleccionados, como también información acerca de
su creación y sus fuentes con indicadores comparables para cada país de
la región, que permite a los usuarios obtener información sobre la situa-
ción de cada uno de ellos respecto del Plan de Acción Regional, ver:
www.cepal.org/celade/cipd15. También existe un banco de datos de Pue-
blos Indígenas y Afrodescendientes en América Latina y el Caribe, com-
puesto por el Sistema de Indicadores Sociodemográficos de Poblaciones
y Pueblos Indígenas, el de Migración Interna de Pueblos Indígenas, el de
Indicadores sociodemográficos a nivel municipal de pueblos indígenas y
afrodescendientes y el de Juventud Indígena y Afrodescendiente, ver:
www.cepal.org/celade/indigenas.



proceso que se ha desarrollado en torno a la definición de indica-
dores específicos de la Corte Constitucional de Colombia en rela-
ción con el desplazamiento forzado de personas, tal como lo ana-
lizan Rodrigo Uprimny Yepes y Nelson Camilo Sánchez en el
capítulo VIII de esta misma obra.

La CIDH (2008) ha señalado que el principio de igualdad tiene
derivaciones concretas en torno a los criterios con los que deberí-
an distribuirse los presupuestos y el gasto social en el territorio del
Estado, especialmente –aunque no exclusivamente– en Estados
federales. Señala la Comisión que la discriminación en el acceso a
derechos puede provenir, por ejemplo, de la fuerte disparidad
entre regiones geográficas postergadas, y a partir del uso de indi-
cadores específicos se puede identificar no sólo los grupos o sec-
tores sociales discriminados, sino también las zonas geográficas
desaventajadas77. También el documento de referencia parte por
asumir al clientelismo político como violatorio del principio de
igualdad, buscando identificar a partir de indicadores y señales de
progreso las distintas formas en que operan estas prácticas que
generalmente se encuentran altamente institucionalizadas. Asi-
mismo, en el capítulo IX, Hernán Charosky analiza los factores
vinculados a la corrupción política e institucional que obstaculi-
zan los procesos de igualdad de oportunidades.

De allí que cobran especial relevancia propuestas como el
ingreso ciudadano (renta básica, basic income, citizen’s income)
que parte del supuesto de garantizar un derecho al ingreso en
forma incondicional para toda la población a partir de un sistema
integrado de políticas públicas78. En efecto, el ingreso ciudadano
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77 En el Anexo I de este libro, en el Documento de la CIDH, se enu-
meran los factores que pueden provocar este tipo de asimetrías regiona-
les: la distribución de la infraestructura de servicios, la ausencia de emple-
os, problemas sociales y ambientales, condiciones climáticas, distancia de
centros de mayor desarrollo y problemas de transporte público, que
sumados a procesos de descentralización administrativa sin los suficien-
tes recursos (económicos, técnicos y humanos) y sin una buena articula-
ción entre niveles de gobierno, crean situaciones de inequidad en el acce-
so a servicios públicos de calidad equiparable entre los habitantes de
diferentes regiones geográficas. 

78 En términos operativos, una política de IC serviría para reorgani-
zar de modo más eficiente las variadas, descoordinadas e ineficaces políti-
cas de transferencias monetarias que hoy reciben algunas personas por



se basa en la universalidad de garantizar el derecho a la percep-
ción del ingreso básico de forma incondicional, es decir, no sujeto
a ningún tipo de acción o contraprestación por parte de los desti-
natarios que son todos los ciudadanos y ciudadanas. Tampoco, a
diferencia de otras políticas públicas, se requiere participar de un
empleo remunerado (como es el caso del salario), haber contri-
buido con una prima de seguro (jubilación ordinaria, asignaciones
familiares), ser declarado incapaz (pensión por invalidez), ser cali-
ficado como pobre o indigente (programas de transferencias con-
dicionadas), entre otros. El fundamento de la propuesta consiste
en que dada la importancia del acceso a un ingreso básico para
satisfacer necesidades, el derecho a ese acceso no puede depender
de la situación laboral de las personas ni de otra condición vincu-
lada a la situación de los miembros de la familia o la comunidad
de pertenencia, sino que debe ser considerado como un derecho
individual, el que por otra parte presenta impactos diferenciados
según género (Pautassi y Rodríguez Enriquez, 2006), etnia, situa-
ción de migración o de desplazamiento forzado.

Además, el deterioro generalizado de servicios y políticas
sociales en América Latina pone en evidencia los conflictos que
deben enfrentar las familias para garantizar la permanencia de sus
miembros en el mercado laboral, a la luz de la carga de responsa-
bilidades familiares. De allí que se promueve que el cuidado –de
menores, adultos mayores, enfermos, pero también de jóvenes y de
adultos sanos– sea considerado como un derecho universal –tanto
considerando a la persona como receptor o como dador de cuida-
do– integre el conjunto de los derechos universales de derechos
humanos consagrados en los diversos instrumentos internaciona-
les, a pesar de no estar explícitamente nominado como tal (Pau-
tassi, 2007)79. Si los gobiernos de la región reconocen a la esfera
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parte del Estado. Esto involucra tanto a los subsidios directos típicos de las
políticas sociales (asignaciones familiares, desempleo, jubilación básica,
programas asistenciales, entre otros), como también a las transferencias
indirectas implícitas en las políticas tributarias (como las deducciones por
cargas de familia contempladas en el impuesto a los ingresos personales)
(Barbeito y Lo Vuolo, 2009; Lo Vuolo, 1995, y Pautassi, 1995).

79 Cabe la salvedad de que hay países en la región, como el caso de
Ecuador, que sí lo han considerado explícitamente en su Constitución: “Se
reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de autosusten-
to y cuidado humano que se realiza en los hogares. El Estado promoverá



del cuidado como un derecho universal, indisponible y no sujeto a
concesiones para grupos especiales, implicaría un importante
avance en la dirección de garantizar la igualdad material entre
mujeres y varones, jóvenes y adultos mayores, niños, niñas y per-
sonas con capacidades diferentes. Sin embargo es factible que,
reconocido como derecho universal, no obste a que el mismo se
haga efectivo frente a determinadas situaciones o condiciones,
como ser niño o ser adulto mayor80.

En síntesis, la operatividad del principio de igualdad, siempre
considerando que se alcanza a partir de la sumatoria de igualdad
formal y material, da cuenta de la necesidad de incorporar ambas
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un régimen laboral que funcione en armonía con las necesidades del cui-
dado humano, que facilite servicios, infraestructura y horarios de trabajo
adecuados; de manera especial, proveerá servicios de cuidado infantil, de
atención a las personas con discapacidad y otros necesarios para que las
personas trabajadoras puedan desempeñar sus actividades laborales; e
impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de hombres y mujeres en
el trabajo doméstico y en las obligaciones familiares. La protección de la
seguridad social se extenderá de manera progresiva a las personas que
tengan a su cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar, confor-
me a las condiciones generales del sistema y la ley” (art. 333, Constitución
de la República de Ecuador, 2008). Asimismo, cabe destacar que poste-
riormente se incorporó de manera explícita en el art. 17 del Protocolo de
San Salvador, que establece: “toda persona tiene derecho a protección
especial durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados Parte se
comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a
fin de llevar este derecho a la práctica”.

80 Al respecto resulta esclarecedor como el Comité del PIDESC, en
su Observación General N° 6: Los derechos económicos, sociales y cultu-
rales de las personas mayores, ha derivado el derecho al cuidado de este
grupo vulnerable de otros derechos, señalando::  “El Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales no contiene ninguna refe-
rencia explícita a los derechos de las personas de edad, excepto en el artí-
culo 9, que dice lo siguiente: ‘los Estados Parte en el presente Pacto reco-
nocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso el seguro
social’ y en el que de forma implícita se reconoce el derecho a las presta-
ciones de vejez. Sin embargo, teniendo presente que las disposiciones del
Pacto se aplican plenamente a todos los miembros de la sociedad, es evi-
dente que las personas de edad tienen derecho a gozar de todos los dere-
chos reconocidos en el Pacto. Este criterio se recoge plenamente en el
Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento. Además,
en la medida en que el respeto de los derechos de las personas de edad
exige la adopción de medidas especiales, el Pacto pide a los Estados Parte
que procedan en ese sentido al máximo de sus recursos disponibles”. 



dimensiones, las que a su vez incluyen una variedad y diversidad
de elementos que trascienden las meras fórmulas igualitarias. Tal
como señala Lazzarato (2006: 198): “No se trata de oponer los dos
terrenos de lucha: el de la igualdad y el de la diferencia, sino de
saber que el primero no es más que una condición, una especie de
zócalo ontológico para el despliegue del segundo”. Es decir, la idea
de derecho universal da cuenta de su valor intrínseco, indepen-
dientemente de la condición o del estado de necesidad que esté
transitando esta persona. A su vez, este principio es rector en
materia de diseño de toda política o legislación respetuosa de los
derechos humanos, por lo que incluye un aspecto transversal,
aspecto sobre el cual volveré más adelante. 

2. A. V. Garantías básicas: acceso a la justicia y mecanismos 
de reclamo

Sin duda que uno de los rasgos que caracteriza a un derecho
es la posibilidad de dirigir un reclamo ante una autoridad inde-
pendiente del obligado –habitualmente, un juez– para que haga
cumplir la obligación o imponga reparaciones o sanciones por el
incumplimiento. Este rasgo se denomina justiciabilidad o exigibi-
lidad judicial, y supone una técnica de garantía del cumplimiento
de las obligaciones que se desprenden del derecho de que se trate
(Abramovich y Courtis, 2002). Claramente la existencia de un dere-
cho impone entonces la creación de acciones judiciales o de otro
tipo, que permitan al titular de este derecho reclamar ante una
autoridad judicial u otra con similar independencia, ante la falta
de cumplimiento de su obligación por parte del sujeto obligado. 

En el caso específico de los derechos económicos, sociales y
culturales habitualmente –aunque cada vez con menor fuerza– se
objeta su reconocimiento como derechos, precisamente con el
argumento de que plantear ciertas cuestiones sociales en el plano
jurídico puede restarle espacio a la política, constriñendo a los
Estados en el margen de acción para el impulso de políticas socia-
les superadoras de las situaciones de pobreza y vulnerabilidad. Por
el contrario, la falsedad de esta afirmación radica precisamente en
el hecho de que el núcleo central de un derecho social es la rela-
ción directa que existe entre el derecho, la obligación correlativa y
la garantía, pues ella tendrá sin duda impacto en la fijación de un
marco conceptual para el desarrollo de políticas públicas y en los
mecanismos de rendición de cuentas o responsabilidad que pue-
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dan considerarse compatibles con la noción de derechos. En defi-
nitiva, el lenguaje de derechos exige identificar algún tipo de meca-
nismo de seguimiento y responsabilidad que involucre a los acto-
res del proceso de definición de políticas (Abramovich y Pautassi,
2009b). 

El Comité del PIDESC, en la Observación General Nº 3, párra-
fo 5, ha señalado: “Entre las medidas que cabría considerar apro-
piadas, además de las legislativas, está la de ofrecer recursos judi-
ciales en lo que respecta a derechos que, de acuerdo con el sistema
jurídico nacional, puedan considerarse justiciables”. El Comité
observa, por ejemplo, que el disfrute de los derechos reconocidos,
sin discriminación, se fomentará a menudo de manera apropiada,
en parte mediante la provisión de recursos judiciales y otros recur-
sos efectivos81.

Al igual que con los otros estándares desarrollados, el sistema
de derechos humanos ha fijado que la obligación de los Estados no
es sólo negativa de no impedir el acceso al uso de los recursos judi-
ciables, sino fundamentalmente positiva, de organizar el aparato
institucional de modo que todos los individuos puedan acceder a
esos recursos, para lo cual los Estados deben remover los obstácu-
los normativos, sociales o económicos que impiden o limitan la
posibilidad de acceso a la justicia como también a otros mecanis-
mos de reclamos. De este modo, se ha avanzado considerablemen-
te en el desarrollo de principios y estándares sobre los alcances de
los derechos al debido proceso judicial y a la tutela judicial efecti-
va, en casos que involucran la vulneración de derechos económi-
cos, sociales y culturales. Este avance se ha dado tanto a nivel
internacional como en el sistema interamericano, que en este últi-
mo caso se cuenta con un estudio de estándares específicos en
materia de DESC y acceso a la justicia82. 
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81 Agrega el Comité, en la misma Observación, que “además existen
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
varias otras disposiciones, entre ellas las de los artículos 3, 7 (inciso i) del
apartado a, 8, 10 (párr. 3), 13 (apartado a) del párrafo 2 y párrafos 3 y
4 y 15 (párrafo 3), que cabría considerar de aplicación inmediata por
parte de los órganos judiciales y de otra índole en numerosos sistemas
legales nacionales. Parecería difícilmente sostenible sugerir que las dis-
posiciones indicadas son intrínsecamente no autoejecutables”.

82 Se trata del documento que elaboró la CIDH (2007) sobre el acce-
so a la justicia como garantía de los DESC en el marco del proceso de ela-



El desafío para América Latina es diseñar mecanismos para
asegurar servicios de asistencia jurídica de calidad y accesibles a
los sectores más vulnerables –no solo económica sino también cul-
turalmente– en forma integral y en conjunto con el diseño de polí-
ticas sociales. Es decir, hasta tanto este estándar no sea transver-
sal e intrínseco al diseño de las políticas sociales no se logrará la
implementación de una política social respetuosa del conjunto de
derechos humanos83.

En rigor, cuando se mencionan mecanismos de exigibilidad de
los derechos no se refiere exclusivamente a los sistemas de admi-
nistración de justicia, aun cuando estos tengan un rol de impor-
tancia, sino que se incorpora en el concepto los procedimientos
administrativos de revisión de decisiones y de fiscalización y con-
trol ciudadano de las políticas, los espacios de reclamo para usua-
rios y consumidores, las instancias de control político en los Par-
lamentos, las instituciones especializadas que resguardan
derechos fundamentales, como las defensorías del pueblo, oficinas
de protección de consumidores y defensa de la competencia, la
posibilidad que los propios destinatarios de políticas y programas
sociales puedan asentar reclamos y reclamar judicialmente. De allí
la importancia de que la presencia de estas instituciones se
encuentre ligada a la apropiación por parte de las organizaciones
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boración de indicadores de progreso sobre DESC, documento que resulta
una herramienta fundamental para la definición de indicadores de acceso
a la justicia.

83 Los diversos trabajos contenidos en Abramovich y Pautassi
(2009a), a partir de estudios de caso en Argentina, dan cuenta de la nece-
sidad de articular políticas en esta dirección. Entre las acciones sugeridas
para remover los obstáculos sociales o económicos que obturan o limitan
la posibilidad de acceso a la justicia, se encuentran la obligación del Esta-
do de organizar un servicio público de asistencia jurídica gratuita y meca-
nismos para aliviar gastos y costas de los procesos para hacerlos asequi-
bles, por ejemplo estableciendo sistemas de eximición de gastos, como
política para sostener la oferta del servicio y no solo actuar a demanda de
parte. En algunos países esta cuestión se ubica dentro del debate sobre
extensión y mejoramiento de los servicios públicos esenciales, ejemplo
que podría imitarse en el contexto regional, donde no solo no integra la
agenda de los ministerios de Justicia, sino que tampoco se encuentra
entre las prioridades de las agencias encargadas de diseñar e implemen-
tar políticas sociales (Gherardi, 2009). 



sociales y al desarrollo de actores en la sociedad civil con vocación
y recursos para utilizarlos (Abramovich y Pautassi, 2009b). 

Incorporando los objetivos señalados y buscando contribuir a
mejorar la institucionalidad de las políticas y servicios sociales a par-
tir del fortalecimiento de los sistemas de fiscalización, transparen-
cia, mecanismos de participación y rendición de cuentas, el Sistema
Interamericano de Derechos Humanos ha definido cuatro estánda-
res intrínsecos a la garantía de acceso a la justicia (CIDH, 2008): 

1) la obligación de remover obstáculos económicos para
garantizar el acceso a los tribunales: se trata de constatar si el
Estado en cuestión ha realizado suficientes acciones para remover
los obstáculos financieros, materiales y culturales que impiden
acceder a los tribunales y a los recursos de protección disponibles; 

2) los componentes del debido proceso en los procedimientos
administrativos relativos a derechos sociales: verificar la existen-
cia de criterios objetivos para el otorgamiento de servicios socia-
les, programas y beneficios asistenciales que limiten los márgenes
de discrecionalidad y arbitrariedad de las autoridades públicas.
Por caso, un indicador utilizado es la existencia de información
relativa a los mecanismos de queja o reclamo ante la denegación
de derechos por la administración pública, o la existencia de siste-
mas adecuados de monitoreo y fiscalización;

3) los componentes del debido proceso en los procedimientos
judiciales relativos a derechos sociales: se consideran indicadores
generales sobre garantías judiciales para todos los derechos, sin
perjuicio de que respecto de algunos derechos del Protocolo pue-
dan incorporarse algunas garantías judiciales específicas. Por
ejemplo, el derecho a la vivienda comprende la prohibición de
desalojos forzosos sin debido proceso, de modo que sería impor-
tante pensar indicadores específicos sobre esta cuestión;

4) los componentes del derecho a la tutela judicial efectiva de
derechos sociales, individuales y colectivos: la presencia de accio-
nes que puedan ser empleadas en situación de urgencia y que fun-
cionen como recursos sencillos y rápidos para reparar violaciones
en circunstancias extraordinarias; la existencia de remedios caute-
lares o preventivos, como por ejemplo para el acceso a tratamien-
tos médicos urgentes o evitar el despido de un delegado sindical.
Finalmente, y sin que esta enumeración resulte exhaustiva, se
incluye un análisis para determinar la idoneidad y efectividad de
los recursos judiciales disponibles para la protección de los dere-
chos sociales, tales como los obstáculos o facilidades para la legi-
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timación de grupos o sujetos colectivos, o de organizaciones no
gubernamentales, procedimientos, reformas judiciales y políticas
públicas que favorecen el denominado “litigio de interés público”. 

Es evidente que en un contexto de exclusión aquellos meca-
nismos que permiten la actuación colectiva favorecen las posibili-
dades de exigir y demandar el cumplimiento de derechos y contri-
buyan en ocasiones a afianzar la organización social y la
capacidad de acción de los actores sociales, sobre todo cuando se
logra articular este tipo de demandas legales con otras estrategias
de exigencia política de derechos. 

2. A. VI. Deberes insoslayables: producción y acceso 
a la información 

En el campo de las políticas públicas, la producción y el acce-
so a la información constituyen un insumo fundamental para el
inicio del diseño de cualquier política, pero también para el pro-
ceso de monitoreo y evaluación de la misma. En otros términos, es
imposible pensar en formular una política sin el acceso a infor-
mación de calidad y de manera suficiente, ya que sin datos empí-
ricos no se puede conocer fehacientemente sobre cuál situación o
campo busca actuar la futura política84. Pero además de la etapa
diagnóstica previa a la formulación de una política, la información
es fundamental para todo el proceso de implementación y para la
evaluación o medición del impacto de la política. Este proceso de
evaluación puede ser desarrollado en forma técnica, aplicando las
variadas herramientas metodológicas que se han desarrollado para
medir el impacto de las políticas públicas (evaluación ex ante, ex
post; de resultado, entre otras) a los reclamos de evidencia de resul-
tados de las políticas públicas, en el marco de los procesos de moni-
toreo y vigilancia ciudadana, transparencia y control por parte de
la sociedad civil, las demandas sociales de rendición de cuentas y
todo reclamo legítimo sobre los resultados de las políticas, trascen-
diendo los promedios, los índices, y requiriendo niveles de desa-

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 55

84 Tal como señala Lindblom: “Cuando hablamos de política pública
nos estamos refiriendo a procesos, decisiones, resultados, pero sin que
ello excluya conflictos entre intereses presentes en cada momento, tensio-
nes entre definiciones del problema a resolver, entre diferentes racionali-
dades organizativas y de acción y entre diferentes baremos y perspectivas
evaluadoras” (Lindblom, 1991).



gregación poblacional, territorial, genérica, étnica, que arrojen luz
sobre los resultados diferenciales de las políticas públicas. 

En rigor, la etapa de la evaluación puede pensarse como la
última dentro del proceso de la política o como la primera de otro
proceso. De allí los esfuerzos que se han hecho en todos los países
de América Latina en relación con desarrollar sistemas estadísti-
cos integrados para el conjunto de indicadores socioeconómicos,
indicadores de género, étnicos, y paulatinamente se han ido incor-
porando algunos mecanismos de recolección y uso de información
de carácter cualitativo, en especial a partir de estudios de percep-
ción ciudadana, estudios de satisfacción en el uso de servicios
sociales, entre otros, tal como analiza Simone Cecchini en el capí-
tulo II de este libro. 

Ahora bien, regresando a los derechos económicos, sociales y
culturales, el acceso y la producción de información conforma un
estándar que da cuenta de los compromisos asumidos por los
Estados en materia de desempeño y cumplimiento de las obliga-
ciones concernientes al derecho social en cuestión. El derecho a la
información ha sido expresamente consagrado en el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos; tanto en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (CADH, art. 13), como en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 19) y en la
Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 19). 

Si se considera el principio de interdependencia de los dere-
chos humanos y que la libertad de expresión configura un presu-
puesto esencial de toda democracia, el conocimiento y la difusión
de los asuntos de interés público es esencial para que la ciudada-
nía tenga efectivamente la capacidad de conocer todo lo concer-
niente al manejo de los asuntos públicos. En cuanto al contenido
de este derecho, puede destacarse que la libertad de información
supone la existencia de dos aspectos complementarios e interde-
pendientes. Por un lado, el derecho a expresarse libremente y, de
este modo, a brindar información y, por otro, el derecho a ser infor-
mado, esto es, tanto la libertad de expresar ideas como la de ser
receptor de ellas. El derecho a la información, en tanto derecho
fundamental, no se encuentra limitado a la protección del emisor
del mensaje, sino que con la misma fuerza también protege el dere-
cho a recibir la información. Sólo a partir de una protección inte-
gral de los dos aspectos del fenómeno de la comunicación, puede
garantizarse la vigencia del derecho y el funcionamiento pleno y
regular de un sistema democrático.
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A su vez, el derecho a recibir información puede ser ejercido
por las ciudadanas y los ciudadanos en dos formas: a) constitu-
yéndose como sujeto pasivo, en espera de esta información, como
derecho a recibir información e ideas de quienes informan u opi-
nan, eligiendo libremente las informaciones e ideas que le intere-
sen; y b) asumiendo una conducta activa, buscando información,
investigando, procurando el acceso a las fuentes de información
públicas o privadas. A su vez, la facultad de conocer la informa-
ción contenida en archivos, estadísticas o registros en manos del
Estado por parte de cualquier ciudadana o ciudadano da cuenta de
la extensión de su derecho de participación en los asuntos del
Estado.

Debido a la importancia que tiene para el funcionamiento ins-
titucional de un país el hecho de que la ciudadanía se encuentre
debidamente informada, en calidad, cantidad y disponibilidad
suficientes, el derecho a la información garantiza de un modo
firme el derecho de una persona a recibir los mensajes que un ter-
cero desea transmitirle (lo que deriva, entre otras cosas, en la
prohibición para el Estado y terceras personas de interferir inde-
bidamente en esa comunicación), como el derecho de obtener la
información que resulta necesaria para poder evaluar el desempe-
ño de las autoridades y el cumplimiento de metas nacionales. 

El tratamiento en relación con el acceso a la información no
ha sido ajeno al Comité del PIDESC, que a partir de sus observa-
ciones ha ido delineando cada vez con mayor claridad la obliga-
ción de los Estados de realizar una vigilancia efectiva o supervi-
sión sobre el grado de efectividad de los DESC. Asimismo ha
considerado que la producción de información es un presupuesto
para esa vigilancia y ha impuesto a los Estados el deber de relevar
información y garantizar el acceso a ella en diversas materias.
Finalmente ha determinado la obligación de formular un plan de
acción o una estrategia para avanzar en el grado de realización de
los derechos. Las obligaciones de vigilancia, reunión de informa-
ción y preparación de un plan de acción para la implementación
progresiva son extensibles, como medidas inmediatas, a todos los
derechos consagrados en el Pacto85. Por ende, la limitación de
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85 OG Nº 1, puntos 3 y 4. Cf., citado en Abramovich y Courtis (2002).



recursos aquí no puede operar como excusa para el incumpli-
miento, lo que da cuenta nuevamente de la importancia de los
estándares en materia de derechos sociales. 

Respecto al alcance de este derecho, la Corte Interamericana
de Derechos Humanos ha adoptado la protección y promoción de
un concepto amplio de la libertad de expresión, sosteniendo que es
una piedra angular de la existencia misma de una sociedad demo-
crática. Es indispensable para la formación de la opinión pública.
Es, en fin, condición para que la comunidad a la hora de ejercer
sus opciones esté suficientemente informada86. 

A modo de ejemplo, en el caso del derecho a una vivienda ade-
cuada, los Estados poseen la obligación de efectuar una vigilancia
eficaz respecto de la situación habitacional a efectos de diseñar
una política de vivienda acorde con las necesidades. En conse-
cuencia, deben producir información detallada sobre los grupos
que se encuentran en una situación vulnerable y desventajosa en
materia de vivienda, incluyendo “las personas sin hogar y sus fami-
lias, las alojadas inadecuadamente y las que no tienen acceso a ins-
talaciones básicas, las que viven en asentamientos ‘ilegales’, las
que están sujetas a desahucios forzados y los grupos de bajos
ingresos”87. También corresponde al Estado la obligación de rele-
var información específica sobre desalojos forzosos que compren-
da al menos el número de personas expulsadas de sus viviendas y
que carecen de protección jurídica contra la expulsión arbitraria y
las leyes relativas a los derechos de los inquilinos, a la seguridad
de la ocupación y a la protección frente al desahucio (OG Nº 7,
puntos 19, 20 y 21). En una aplicación concreta de esta obligación,
el Comité le requirió expresamente al Estado argentino los datos
estadísticos completos sobre la situación de la vivienda en el país,
medida que el país ha incumplido88. 
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86 Opinión Consultiva OC-5/85, del 13/11/1985, Serie A, Nº 5.
87 Comité DESC, OG Nº 4, párr. 13. En idéntico sentido, Comité

DESC, OG N° 7, párr. 20.
88 Observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales, Argentina, 08/12/99, contenidas en el documento
E/C.12/1/Add.38. Similares observaciones fueron formuladas al informe
presentado por Honduras en 2001. También el Comité DESC ha reiterado
la obligación de los Estados de producir información sobre determinados



Pero el caso argentino da cuenta también de cómo los gobier-
nos pueden no solo incumplir en la producción de series estadísti-
cas completas, sino que además pueden violar las garantías del
derecho a la información, a partir de medidas como la interven-
ción del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) que
desde principios de 2007 está al arbitrio del poder político, que
entre otras consecuencias ha deparado la ausencia de estadísticas
confiables en temas tan sensibles como empleo, pobreza e infla-
ción, resultando la manipulación de estadísticas oficiales bajo cri-
terios arbitrarios y constituyendo un hecho altamente denunciado.
A su vez, otra práctica utilizada fue el retiro de las bases usuarias
de la Encuesta Permanente de Hogares de la página de Internet del
Instituto, sin permitir el uso de las mismas a la ciudadanía; aun-
que tras diversas presentaciones de académicos y miembros acti-
vos en el uso de la información, fueron nuevamente colgadas en la
página, pero no completas y sin aceptar revisar la metodología que
están utilizando. Esta situación, además de imposibilitar el avan-
ce en las investigaciones socioeconómicas, ha teñido de incerti-
dumbre a todo el sistema estadístico nacional89. 

Durante el año 2009, la Argentina presentó el IV Informe
Periódico ante el Comité de Derechos Humanos a fin de dar cuen-
ta del grado de cumplimiento por parte del país de las obligacio-
nes emanadas del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos. En la lista de preguntas que elaboró para que Argentina
responda en las audiencias de marzo de 2010, el Comité solicitó
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temas, por caso respecto de las consecuencias de la privatización de los
sistemas de salud y el costo de los medicamentos (Argelia, 2001); sobre
casos de violencia doméstica, acoso sexual o explotación sexual de los
niños (Japón, 2001). En relación con la información sobre el derecho a la
salud, ver Observación General Nº 14.

89 Entre otras situaciones problemáticas, uno de los puntos centrales
fue el conjunto de cambios introducidos en la elaboración de índices tales
como el Índice de Precios al Consumidor Nacional. Consecuentemente, las
mediciones de la Canasta Básica Total y la Canasta Básica Alimentaria fue-
ron cuestionadas por economistas, analistas, trabajadores y técnicos del
organismo estadístico, que argumentan que luego de la intervención del
gobierno, en enero de 2007, el Índice de Precios al Consumidor fue “reto-
cado” para que arrojara una suba menor y determinara, por ende, que el
costo de ambas canastas resultara menor al real, lo que a su vez implicó,
en las estadísticas, la subestimación de la pobreza e indigencia. 



información sobre las acciones concretas llevadas adelante por el
Estado argentino para dar impulso al reconocimiento efectivo del
derecho de acceso a la información y garantizar a los ciudadanos
su pleno ejercicio. Así, el Comité expresó: “Según informaciones
con que cuenta el Comité, las actividades del Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC) se han visto afectadas por su falta de
transparencia y por las interferencias del Ejecutivo, lo que ha tra-
ído como consecuencia la pérdida de credibilidad y legitimidad de
dicho organismo. Al respecto, sírvanse indicar si el Estado Parte
planea adoptar una normativa legal que regule el acceso a la infor-
mación pública proveniente de los tres poderes estatales en todo el
territorio nacional y si la información y las estadísticas producidas
por el INDEC son públicas y puestas a disposición de la población,
inclusive a través de Internet”90. Sin embargo, a la fecha y a pesar
de que se han presentado numerosas acciones de reclamo por
parte de los propios técnicos y trabajadores de la institución, de los
académicos y de la comunidad científica local e internacional, de
que existen sentencias firmes de primera instancia91, y de que hay
investigaciones en curso por parte de la Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas, el gobierno argentino no ha reconside-
rado la situación y no se ha levantado la intervención que rige
sobre el organismo, situación de alta gravedad, la cual va a afectar
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90 CCPR/C/ARG/4, Lista de preguntas elaborada por el Comité de
Derechos Humanos en su 96° periodo de sesiones, celebrado en Ginebra
del 13 al 31 de julio de 2009, disponible en: http://daccess-dds- ny.un.org/
doc/UNDOC/GEN/G08/409/68/PDF/G0840968.pdf?OpenElement.

91 La Asociación por los Derechos Civiles (ADC) interpuso una
acción judicial contra el INDEC por falta de acceso a la información
pública, en particular para que difunda la metodología que utiliza para
calcular el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En octubre de 2008, la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Fede-
ral confirmó la sentencia de primera instancia y exigió al INDEC que iden-
tificara los 132 productos cuyos precios componen el IPC y las variedades
tenidas en cuenta para calcular el precio de cada producto. Asimismo el
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) conjuntamente con nume-
rosas instituciones y académicos, solicitaron mediante pedido de infor-
mes con fecha 25 de Julio de 2008 al INDEC el acceso a las bases usua-
rias de la Encuesta Permanente de Hogares y de la Encuesta de Gastos de
los Hogares. En función de la respuesta del Instituto se interpuso un
recurso en el marco del expediente administrativo. Agotada la vía admi-
nistrativa se interpuso acción judicial el 07 de Diciembre de 2009. Actual-
mente el juzgado le pidió el expediente administrativo al Ministerio de
Economía de la Nación pero aún no se ha corrido traslado al Estado.



a la realización del Censo Nacional de Población y Vivienda que se
realizará en octubre de 2010.

En los últimos años se ha avanzado en la conformación de
observatorios para la difusión de información temática vinculada
a los reclamos de la sociedad civil, o de algunos de los organismos
especializados de Naciones Unidas. Estos observatorios se con-
centran en temas vinculados con género, pobreza, medio ambien-
te, derechos del niño, sentencias judiciales, entre otros, y cumplen
una importante función de articular las demandas de acceso a la
información con actividades de contralor y verificación de cum-
plimiento de las obligaciones estatales92. 

Por último, es necesario señalar que las medidas que se adop-
ten para desarrollar en forma progresiva los derechos económicos,
sociales y culturales deberían enmarcarse en una obligación de
mayor amplitud, consistente en la formulación de una política ten-
diente a garantizar la satisfacción de los derechos en cuestión y la
necesaria participación ciudadana. 

2. A. VII. Último pero primero: participación en el diseño 
de las políticas públicas

No por último menos importante, y en estrecha interdepen-
dencia con los anteriores estándares, surge el principio de partici-
pación en toda su extensión, en tanto resulta clave en las estrate-
gias y políticas de desarrollo, al mismo tiempo que resulta un
método para identificar necesidades y prioridades a nivel local o
comunitario. Si bien como metodología ha sido ampliamente
recomendada, tanto desde los ámbitos académicos como por parte
de los organismos de cooperación para el desarrollo, en la prácti-
ca pocas veces se ha logrado efectivizarlo. Esto es, no se ha pro-
movido un ejercicio del empoderamiento activo de los titulares de
los derechos, que incluye a todo el amplio campo del ejercicio de
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92 Para nombrar alguna de las iniciativas que se han desarrollado en
seis países de la región (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y
Perú), a partir del diseño de una base de datos que contiene un Observa-
torio de Sentencias Judiciales sobre derechos de las mujeres, facilitando
el acceso a la información para la comprensión de la relación entre judi-
cialización de derechos y provisión pública de servicios sociales en su vin-
culación específica con distintos grupos de mujeres, Equipo Latinoameri-
cano de Justicia y Género, ELA (www.ela.org.ar). 



derechos, tanto civiles y políticos como los derechos económicos,
sociales y culturales93. 

Este principio medular de participación puede ser precisado
por su vinculación con el ejercicio de determinados derechos civi-
les y políticos, y en especial con las definiciones sobre el conteni-
do y alcance de algunos de estos derechos en las instancias de pro-
tección internacional de derechos humanos. Particularmente
refiere a la responsabilidad que le compete al Estado en la promo-
ción de la igualdad material, tanto a nivel del diseño de políticas
públicas, como también en la promoción de instancias de cambio
cultural y político para consolidar la igualdad efectiva de varones
y mujeres, de personas pertenecientes a pueblos originarios y
diversas etnias, la igualdad entre personas activas en el mercado
de trabajo y los desempleados, la igualdad entre quienes se
encuentran en situación de pobreza y quienes no, el acceso a los
servicios sociales tanto para destinatarios de programas sociales
como para asalariados formales. Es decir, el empoderamiento per-
mite a todos los habitantes en general, y no solo a quienes se con-
sidera como grupo vulnerable o desaventajado, influir en los gran-
des sistemas que afectan su vida y no ser destinatarios finales de
políticas que en muchos casos pueden ser ajenas a sus demandas
o intereses94. 
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93 El concepto de empoderamiento (empowerment) ha sido desarro-
llado ampliamente por la teoría feminista, relacionándolo con una nueva
concepción del poder, basado en relaciones sociales más democráticas y
en el impulso del poder compartido entre varones y mujeres. Se promue-
ve explícitamente que el empoderamiento se convierta en un poder sus-
tentable y que las relaciones entre varones y mujeres permitan integrar lo
micro y lo macro, lo privado y lo público, lo productivo y lo reproductivo,
lo local y lo global. A su vez, el empoderamiento de las mujeres implica
una alteración radical de los procesos y estructuras que reproducen la
posición subordinada de las mujeres como género.

94 En este sentido se ha manifestado el Comité DESC, que en su
Observación General Nº 16, párr. 10, señala: “El principio de no discrimi-
nación es el corolario del principio de igualdad. A reserva de lo que se
indica en el párrafo 15 infra sobre medidas especiales de carácter tempo-
ral, prohíbe tratar de manera diferente a una persona o grupo de personas
a causa de su estado o situación particulares, como la raza, el color, el
sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas u otras, el origen nacio-
nal o social, el nivel económico, el nacimiento u otras condiciones como
la edad, la pertenencia étnica, la discapacidad, el estado civil y la situación
de refugiado o migrante”.



Ahora bien, ¿por qué se presenta este déficit de empodera-
miento? Es usual encontrar como respuesta que se debe a la baja
participación y la dificultad de empoderarse en relación con los
grupos vulnerables, en un presupuesto que identifica como pro-
blema el desconocimiento de la existencia de derechos, pero tam-
bién como consecuencia de un débil posicionamiento de estos titu-
lares en el conjunto de la sociedad. Esto es, no reclaman ni se
empoderan porque desconocen la idea de sujeto portador de dere-
chos. Pero nada se dice sobre la oferta de empoderamiento y de
mecanismos institucionales que logren sortear esta suerte de
demanda ciudadana ausente en estos grupos y en la ciudadanía en
general. Allí, salvo determinados mecanismos como las acciones
positivas u otras de discriminación inversa, no se encuentra un
conjunto de medidas que otorgue titularidad a ciudadanos y ciu-
dadanas95. A su vez, las políticas se diseñan, particularmente en
América Latina, con importantes sesgos, que van desde ubicar a la
mujer en los roles tradicionales sin cuestionar la división sexual
del trabajo, sino por el contrario fortaleciéndola, hasta considerar
que la causa de las desigualdades y de la subordinación de las
mujeres, los indígenas y los migrantes se encuentra en su situación
de pobreza y no en las relaciones sociales de clase y de género que
caracterizan a los países de la región. Estos sesgos impregnan
desde hace décadas las políticas sociales implementadas en la
región, sin que a la fecha se haya considerado efectivamente a
cada sujeto destinatario como portador de derechos.

A su vez, las escasas políticas que apuntan a “empoderar”,
como aquellas destinadas a otorgar el documento de identidad, a
garantizar servicios jurídicos a personas carentes de recursos y
mecanismos de acceso a la justicia, en la práctica actúan como
mecanismos para compensar situaciones de desigualdad material
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95 En rigor, se trata no de un “dilema de la pobreza”, sino claramen-
te de un falso dilema, en tanto nunca se previó en el diseño ni en los valo-
res que motivaron las políticas públicas el impulso de acciones hacia estos
grupos de la población. A ello contribuyeron fuertemente la dinámica de
los procesos de reforma en la región, que asumieron a estos grupos como
los “perdedores” del proceso, incapaces de ser incorporados en el conjun-
to de la sociedad y por lo tanto no se buscó fomentar un empoderamien-
to, como tampoco mayor autonomía y posibilidades de desarrollo de este
grupo. En otros términos, los programas focalizados asistenciales fueron
funcionales para ello (Abramovich y Pautassi, 2009b).



que afectan la defensa eficaz de los propios intereses, y por ello son
quizás las políticas judiciales que se vinculan más directamente
con las políticas y servicios sociales, pero no con un empodera-
miento pleno. Nuevamente la explicación no se encuentra solo en
el hecho de que los procesos de degradación social y exclusión
experimentados en los últimos treinta años agudizaron los proble-
mas de acceso a la justicia, sino porque la lógica de las políticas
sociales suele incidir en la posibilidad de ejercer derechos, en espe-
cial frente al Estado. En rigor, si desde su definición se plantea una
acción estatal como de “selección” de un “grupo o población meta”
o “target” se está claramente comprometiendo el principio de
igualdad y no discriminación. A ello se le suman prácticas, como
el clientelismo político, entendido como la asignación de bienes
públicos que no se administran según la lógica imparcial de dis-
posiciones legales, sino que bajo una apariencia legal se utilizan
discrecionalmente por el poder político en sus distintas instancias.
Esta lógica de asignación se encuentra institucionalizada, en un
sentido sociológico, asumido como un patrón regular de inter-
cambios practicado y aceptado –si bien no necesariamente apro-
bado– por los actores políticos y sociales (O’Donnell, 1997).

Paradójicamente, el campo de las políticas sociales no suele
advertir la importancia de los sistemas y políticas de acceso a la jus-
ticia y a mecanismos de reclamos de derechos como componentes
esenciales para mejorar la participación social, la transparencia, la
fiscalización y, en definitiva, la efectividad de las propias políticas.
Paralelamente los sectores especializados en temáticas judiciales
tienden a ver los problemas de acceso a la justicia como asuntos
vinculados estrictamente al diseño de los sistemas de justicia y des-
vinculados de las lógicas y orientaciones de las políticas sociales.

La dificultad primaria en alcanzar la efectiva participación es
el hecho de que en las estrategias de desarrollo y de “combate” de
la pobreza se ha reconocido ampliamente la importancia de dotar
de poder a los sectores en condiciones de pobreza y exclusión, asu-
miendo que a los demás sectores poblacionales no es necesario
“empoderarlos”, ya que en una visión estereotipada no lo necesita-
rían, ya que solo los pobres son los que están “afuera” de las posi-
bilidades de participación. Este sesgo condice con las políticas
implementadas durante las décadas de los años ochenta y noven-
ta, donde se reemplazan las instituciones de corte universal por
políticas focalizadas destinadas únicamente a los sectores en con-
diciones de pobreza y donde se aplicaron soluciones basadas en el
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supuesto de la “responsabilización individual” por parte de los
receptores de las políticas. En el lenguaje de América Latina, se
trata de terminar de dirigir las políticas sociales solo a la inclusión
de “beneficiarios” en programas focalizados, y en su lugar consi-
derar a personas titulares de derecho con acceso a un sistema de
seguridad social96.

En el espectro contrario se ubica el principio de participación,
ya que reconoce la existencia de personas que tienen derechos que
pueden exigir o demandar, esto es, atribuciones que dan origen a
obligaciones jurídicas de parte de otros y, por consiguiente, al esta-
blecimiento de mecanismos de tutela, garantía o responsabilidad.
Sin embargo, la ciudadanía no percibe a la igualdad como presu-
puesto básico de una democracia, sino que se internaliza a partir
de una situación de discriminación, por caso la falta de acceso a
una red de infraestructura urbana o el derecho a la vivienda, y al
situarse desde vulneraciones individuales impide una interpela-
ción directa a los poderes públicos en torno a su responsabilidad
en relación con la igualdad de oportunidades y de trato. Del mismo
modo, la participación queda sesgada a casos específicos, deman-
das puntuales y no a una acción colectiva que identifique la res-
ponsabilidad del Estado en torno a la exclusión social97. 

Igualdad y participación se conjugan en un presupuesto pre-
vio para ejercer otros derechos, los que actúan a su vez como una
condición previa para que un proceso democrático funcione con
cierta regularidad, tales como garantías en torno a derechos polí-
ticos, procesos eleccionarios, el derecho de asociación, de reunión,
la libertad sindical, la libertad de expresión y el derecho de acce-
der a la información, entre otros. La posibilidad real de ejercer
estos derechos determinará la eventualidad de los sectores en con-
diciones de pobreza de incidir en los procesos políticos y en la
orientación de las decisiones del gobierno, pero estará a su vez
condicionada o limitada por el grado en el que puedan ejercer sus
derechos económicos, sociales y culturales. 
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96 Al respecto, es interesante recuperar los preceptos que señala
Christian Courtis en el capítulo III de esta misma obra. 

97 A su vez, instancias negadas y viciadas por mecanismos de corrup-
ción y falta de participación pueden abrir en paralelo oportunidades de
encauzar demandas y acciones participativas, como muestra la experien-
cia analizada por Hernán Charosky en el capítulo IX de este libro.



El análisis efectuado ha permitido poder delimitar los conte-
nidos esenciales de cada uno de los DESC y avanzar en ganar pre-
cisión conceptual al respecto. Sin embargo, resulta necesario
conocer el estado de situación en torno al verdadero alcance de los
derechos implementados, y para ello la adopción de indicadores y
señales de progreso va a permitir medir el grado de efectividad de
los derechos, que por extensión también lleva a identificar el gra-
diente de responsabilidades que le compete al Estado. 

33..  EEll  pprroocceessoo  eenn  mmaarrcchhaa::  vveerriiffiiccaacciióónn  eemmppíírriiccaa

Conceptualizados los estándares constitutivos de un derecho
económico, social y cultural, se debe pasar al siguiente paso de
extrema centralidad ya que consiste en definir la metodología para
poder medir el cumplimiento de los derechos en cuestión. Una pri-
mera pregunta que se debe responder y que concentra el debate
metodológico es: ¿cómo se están satisfaciendo los derechos? El
proceso evaluativo replantea el problema para el cual fue diseñada
la política y en este sentido se recupera la primera etapa del pro-
ceso de políticas públicas. De allí que se trate de procesos y no de
etapas cerradas o inconexas, sino de una trama de acciones que
implican la revisión conjunta de diversas acciones mutuamente
dependientes. 

Debe recordarse una y otra vez que el cumplimiento de las
obligaciones que tienen los Estados en materia de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales incluye, además del cumplimiento
de los estándares antes señalados, el diseño, la implementación y
la evaluación de políticas públicas orientadas a elevar progresiva-
mente los niveles de respeto, protección y garantía de los derechos
hasta alcanzar la satisfacción plena de los mismos. 

A su vez, al tratarse de derechos humanos no se deben confun-
dir con políticas o planes de desarrollo socioeconómico, sino que se
trata de derechos de las personas, los que por ende se deben evaluar
de otra manera y no por los resultados de una política pública de
manera aislada. En rigor, el gran desafío teórico-metodológico con-
siste en dimensionar si efectivamente se han establecido derechos
para las personas, que a su vez puedan traducir en unidades de
medida (indicadores, señales de progreso cualitativas) las dimen-
siones que caracterizan la consolidación de un derecho, y que
incorporen mecanismos de reclamo y de rendición de cuentas. 

Tal como señalé al inicio, el ejercicio comienza con vincular
conceptos abstractos con evidencia empírica, seleccionando meca-
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nismos idóneos al respecto, que en el caso específico de los DESC
incluyen confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para
recoger la información, como también la posibilidad de captar el
conjunto de esfuerzos realizados por los Estados para alcanzar la
plena realización de los derechos sociales y las dificultades que se
han debido sortear durante el proceso. Por caso, el PNUD (2000:
92) afirma que la aptitud de los indicadores para aportar a la exigi-
bilidad de los derechos humanos se logra cuando estos cumplen
con cuatro objetivos relacionados entre sí: 1) verificar el cumpli-
miento, por parte de los Estados, de las obligaciones de respeto,
protección y garantía; 2) vigilar el cumplimiento de los principios
fundamentales de los derechos como igualdad y no discriminación,
que en este trabajo se asumen como estándares; 3) velar por el acce-
so, progreso adecuado, participación y recursos efectivos para
transformar la satisfacción de necesidades en derechos efectivos; e
4) identificar los actores clave en el proceso, en especial los actores
no estatales, y su accionar en torno a la promoción de los derechos.

Pero como también advertí, en el proceso de medición de
cumplimiento de los DESC se corre el riesgo de dispersión con-
ceptual y fáctica, sesgando de este modo el efectivo cumplimiento.
Por otra parte, no debe confundirse la verificación del cumpli-
miento de un DESC con el proceso de investigación social, donde
se utilizan categorías similares, técnicas comunes, pero el núcleo
de ambos procesos es radicalmente diferente. En el primero, y en
forma esquemática, se puede considerar como un proceso com-
puesto por diversas etapas que incluyen el análisis sistemático de
hechos o fenómenos sociales a partir de la formulación de hipóte-
sis, modelos y conjeturas, que a partir de un recorrido donde se
incorpora tanto el razonamiento deductivo como el inductivo, es
decir, de los datos se pasa a las formulaciones teóricas o concep-
tuales vía lógica inductiva, y de las hipótesis a los datos a través de
vías deductivas. Ese constante intercambio persigue como objeti-
vo, por una parte, producir conocimiento y teorías, lo que se cono-
ce como investigación básica, y por el otro, busca resolver proble-
mas prácticos (investigación aplicada); objetivos que confluyen y
permiten caracterizar al método científico como un proceso conti-
nuo de aprendizaje (Hernández Sampieri et al., 1998)98.
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98 A su vez, Scribano (2002) señala que la investigación en ciencias
sociales depende de la comprensión previa que se disponga de los fenó-



En el segundo se comprueba si se ha efectivizado –y en qué
grado– un derecho en particular, por caso, el derecho a la educa-
ción, a la seguridad social. De allí la importancia que cobra la posi-
bilidad de verificar el cumplimiento o no del contenido del dere-
cho. Por ello resulta central y a la vez compleja la selección de las
herramientas que permitan dicha verificación, tal como dan cuen-
ta los distintos trabajos incluidos en este libro. En la Declaración
y Programa de Acción de la Cumbre Mundial de Derechos Huma-
nos de 1993 de Viena, se comprometía a los Estados en el desarro-
llo de un sistema de monitoreo, al señalar que “para fortalecer el
disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, deberí-
an examinarse otros métodos, como un sistema de indicadores
para medir los avances hacia la realización de los derechos enun-
ciados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales”99. En rigor, son precisamente los indicadores los
que se han legitimado como las herramientas más aptas para
medir la satisfacción del derecho y que son utilizadas tanto por los
gobiernos, como por las organizaciones de derechos humanos, los
especialistas y por el sistema de Naciones Unidas (PNUD,
2000)100. 

Debido a que los indicadores cuantifican y refieren a medidas
estadísticas, es que los últimos años se han hecho esfuerzos por
incorporar otras herramientas de medición como las señales de
progreso cualitativas, las que permiten captar mejor los esfuerzos
que ha realizado el Estado por cumplir con sus obligaciones, como
también la percepción de la población en relación con la satisfac-
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menos y se necesita poder planificar la relación entre estrategia y recur-
sos, lo cual es difícil realizar si no se conoce el campo que contextualiza
el sector de la realidad que se busca comprender mejor. 

99 Declaración y Programa de Acción de Viena (1993, párr. 98). 
100 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2000: 89)

señala que los indicadores contribuyen a formular mejores políticas, vigi-
lar los progresos realizados por los Estados para la promoción de los dere-
chos, determinar los efectos no deseados de leyes, políticas y prácticas, al
mismo tiempo que agrega que pueden advertir previamente las posibles
violaciones para adoptar medidas preventivas, fortalecer el consenso
social respecto de decisiones difíciles de asumir en contextos de restric-
ciones presupuestarias y finalmente visibilizar cuestiones desatendidas o
invisibilizadas. 



ción de sus derechos. La principal diferencia, como ya lo he seña-
lado al inicio, es que el indicador parte de una categoría preesta-
blecida, de una escala de medición ya dada (estadística), en cam-
bio las señales cualitativas captan la definición de la situación o de
los hechos que efectúa el propio actor social y el significado que
este le asigna al fenómeno evaluado, lo cual resulta central para
poder interpretar los hechos. Precisamente, el propósito de las
señales de progreso es reflejar la progresión en los cambios hasta
el alcance deseado (objetivo) y realizar un seguimiento de los
logros que contribuyen a obtener el objetivo deseado (Earl, Carden
y Smutylo, 2002)101.

El punto central es acordar un equilibrio entre el uso de indi-
cadores y de señales de progreso, de modo que las evaluaciones no
se concentren solo en estadísticas e índices, de allí que sugiero
aplicar la triangulación metodológica entre técnicas cualitativas y
cuantitativas al proceso de evaluación en DESC. La importancia
de este equilibrio ayuda no solo a aliviar la carga de los Estados en
relación con la falta de información y los déficits estadísticos que
tienen en cada uno de los países –lo cual no los exime de su res-
ponsabilidad en producir dicha información–, sino también a posi-
bilitar que los Estados puedan justificar con mayores elementos
los esfuerzos que han realizado en cada una de las áreas. Por caso,
que un Estado haya encarado una encuesta de percepción sobre el
sistema de salud da cuenta de un interés por observar la calidad
del servicio que brinda el sector público. Sin embargo, los resulta-
dos de esta encuesta no pueden constituir el único elemento para
evaluar los esfuerzos estatales, debiéndose contrastar la informa-
ción con cifras de gasto público en salud e indicadores de recursos
humanos asignados al sector, entre otros elementos. Es decir, el
proceso no puede ser solo la incorporación de datos estadísticos o,
a la inversa, solo percepciones y observaciones de tipo cualitativo. 

A su vez, el proceso de operacionalización102 del cumplimien-
to de DESC suele llevarse a cabo en general a medida que los pro-
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101 Sin embargo, en algunos casos hay consenso por denominar con
el término indicadores a herramientas cualitativas, habiéndose legitima-
do como uso, tal como señala Simone Cecchini en el capítulo II de este
mismo libro. 

102 La operacionalización es el proceso por el cual se pasa del con-
tenido conceptual de una variable a la posibilidad de su observación empí-
rica a través de los indicadores (Burijovich, 2005).



pios mecanismos del sistema de Naciones Unidas, tanto a nivel
internacional como en el sistema interamericano, solicitan a los
gobiernos los informes periódicos de cumplimiento, los que tam-
bién son requeridos a la sociedad civil a partir de la modalidad de
informes sombra o contrainformes. De allí la importancia de
poder acordar metodologías comunes para permitir la comparabi-
lidad entre la información presentada en uno y otro informe y que
no representen aproximaciones a la medición totalmente diferen-
tes. También se busca promover una cultura de evaluación que en
general es un déficit de la mayoría de los países de la región que
no solo no evalúan las acciones y políticas adoptadas para la reali-
zación de derechos sociales, sino que carecen de evaluaciones para
la política pública en general.

La importancia de la evaluación es múltiple103, entre otras
razones, porque contribuye por una parte a verificar el cumpli-
miento de los objetivos de la política y, en caso contrario, identifi-
car los déficits y las brechas en su implementación104. Por otra
parte sirve como herramienta para que la sociedad obtenga la
información, la capacidad y los medios para controlar las acciones
del Estado, ya que implica abrir la acción gubernamental a los ciu-
dadanos y ciudadanas. A su vez, la evaluación constituye una
herramienta clave para la toma de decisiones en materia de ges-
tión pública. 

En rigor, no se debe perder de vista que el objetivo del sistema
de indicadores y de las señales de progreso es que sean una herra-
mienta clave en el proceso de monitoreo del Estado de goce de los
derechos por parte de sus titulares y de verificación de cumpli-
miento de las obligaciones estatales105. Por ello nuevamente recu-
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103 De acuerdo con Nirenberg, Brawerman y Ruiz (2000), la evalua-
ción es una actividad programada de reflexión sobre la acción, basada en
procedimientos sistemáticos con la finalidad de emitir juicios valorativos
fundamentados y comunicables y formular recomendaciones.

104 El concepto de brechas (Cohen y otros, 1998) se define como la
distancia existente entre un objetivo deseado-posible y lo realmente alcan-
zado. Las brechas identificadas son tanto institucionales como organiza-
cionales. Los senderos estratégicos son las acciones principales propues-
tas a fin de acercarse a los objetivos deseados.

105 A su vez, pueden desempeñar otras funciones, como contribuir a
un sistema de coordinación, tal como lo muestra Eva-Maria Hohnerlein,
en el capítulo V de este libro, para el caso europeo, o como herramienta
para las organizaciones de derechos humanos, como lo señala Eitan Fel-
ner en el capítulo IV.



rro a la necesidad de promover procesos de equilibrio: ni sobre-
cargar el proceso con un extenso número de indicadores ni de
señales de progreso ilimitadas, como tampoco reducir a índices
compuestos y omitir desagregar información. El efecto de esta
potencial complejidad no solo se traduce a los órganos de supervi-
sión internacional, sino a la propia sociedad civil y a las personas
en particular que no podrían sostener un proceso de monitoreo y
contralor de esta magnitud. De allí que resulta altamente deseable
que se produzca una economía de procedimiento: pocos pero bue-
nos instrumentos, información confiable, tanto cuantitativa como
cualitativa, para permitir la mayor amplitud en la comprensión del
fenómeno. 

La adopción de indicadores también ha sido recomendada por
el Comité del PIDESC, que en relación con el derecho a la salud
señala106: “Las estrategias nacionales de salud deben identificar
los indicadores pertinentes y bases de referencia del derecho a la
salud. El objetivo de los indicadores debe consistir en vigilar, en
los planos nacional e internacional, las obligaciones asumidas por
el Estado Parte en virtud del artículo 12”. Agrega el Comité que
“una vez identificados los pertinentes indicadores del derecho a la
salud, se pide a los Estados parte que establezcan las bases nacio-
nales de referencia apropiadas respecto de cada indicador. En
relación con la presentación de informes periódicos, el Comité
emprenderá con el Estado parte un proceso de determinación del
alcance de la aplicación. Dicho proceso entraña el examen con-
junto por el Estado parte y el Comité de los indicadores y bases de
referencia nacionales, lo que a su vez permitirá determinar los
objetivos que deban alcanzarse durante el próximo periodo de pre-
sentación del informe. En los cinco años siguientes, el Estado
Parte utilizará esas bases de referencia nacionales para vigilar la
aplicación del artículo 12. Posteriormente, durante el proceso
ulterior de presentación de informes, el Estado Parte y el Comité
determinarán si se han logrado o no esas bases de referencia, así
como las razones de las dificultades que hayan podido surgir”107.
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106 OG Nº 14, párrs. 57 y 58.
107 Cabe señalar que el primer esfuerzo por desarrollar el sistema de

indicadores por parte del Comité PIDESC se efectuó a partir de la labor
especial del relator especial Danilo Türk (1990), que señaló asimismo los
límites de los indicadores disponibles y que no es posible realizar compa-



Sin embargo, a pesar de esta expresa consigna, en la práctica no
han avanzado los Estados latinoamericanos en la definición de
nuevos indicadores, sino que utilizan las estadísticas frecuentes y
datos en relación con cobertura, porcentaje de PBI destinado a las
áreas sociales, entre otros, pero sin avances sustantivos a la hora
de concebir nuevos sistemas de indicadores108. Probablemente
una vez puesto en funcionamiento el sistema de informes en el
marco de las obligaciones contempladas en el Protocolo de San
Salvador, se logre comprometer a los gobiernos en esta dirección. 

Sin buscar entrar en la especificidad de los tipos de indicado-
res y señales de progreso que se deben seleccionar para cada dere-
cho, ya que remito a cada uno de los interesantes análisis conteni-
dos en este libro, quisiera señalar por último dos requisitos
esenciales que deben contener los instrumentos de medición: con-
fiabilidad y validez. Si bien ambos son requisitos presentes e indis-
pensables en las investigaciones sociales, pueden extrapolarse
para ser aplicados en el proceso referido al cumplimiento de dere-
chos sociales. 

Por último, y debido a que los indicadores son signos o señales
que ayudan a “tomarles el pulso” a los esfuerzos realizados por los
Estados para satisfacer un derecho, van a jugar un rol de observa-
dores permanentes, verificando el progreso o retroceso que se rea-
lice en esta área. En rigor, en los últimos años los Estados se sien-
ten conminados a mostrar resultados en el marco de la creciente
pérdida de confianza en el Estado que han experimentado todos los
países109, situación que constituye una excelente oportunidad para

72 Capítulo I

raciones globales o locales, sugerencia que fue a su vez adoptada por el
Comité DESC. Asimismo, esta metodología fue reiterada por el Comité en
relación con el derecho al trabajo. 

108 Específicamente en el caso del derecho a la salud, en su labor
como relator del derecho a la salud, Paul Hunt (2006) fue precursor en la
definición de indicadores específicos. También el derecho a la salud fue
expresamente desarrollado en el informe de la CIDH (Anexo I de este
libro). Iván Ase y Jacinta Burijovich, en el capítulo VII, desarrollan indi-
cadores de gestión en salud. 

109 Tal como analiza Eva-Maria Hohnerlein en el caso europeo (capí-
tulo V), la medición del desempeño, el seguimiento y la evaluación de los
Estados pasó a ser una parte fundamental de la agenda de transforma-
ción, ya que permitieron mostrar evidencias que las reformas estaban
operando de manera eficiente y efectiva en función del interés público.



asumir el desafío y desarrollar metodologías de evaluación y siste-
mas de información confiables y que den cuenta de los avances en
la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales. 

44..  TTrraannssvveerrssaalliiddaadd  yy  vvoolluunnttaadd  ppoollííttiiccaa

Tal como ya he señalado, el concepto de gender mainstrea-
ming, en su controvertida traducción al castellano de transversali-
zación o integración transversal de género, fue propuesto y estable-
cido como compromiso, pero también como mandato para los
gobiernos, en el marco de la Plataforma de Acción de la IV Confe-
rencia Mundial de la Mujer de Beijing, en 1995, donde se reco-
mienda a los Estados iniciar acciones tendientes a alcanzar la efec-
tiva igualdad de género en el marco de las políticas públicas. 

De este modo, Naciones Unidas (1997) definió al gender
mainstreaming como el “proceso de examinar las implicancias
para mujeres y hombres de cualquier tipo de acción pública plani-
ficada, incluyendo legislación, políticas y programas, en cualquier
área. Asimismo, es una herramienta para hacer de los intereses y
necesidades de hombres y mujeres una dimensión integrada en el
diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y
programas en todos los ámbitos políticos, sociales y económicos”.
Sin embargo, y asumiendo la heterogeneidad de situaciones que se
puede encontrar en los países de América Latina, podemos señalar
que su rol integrador lejos ha estado de cumplirse, tanto en térmi-
nos de género como de incorporación de otros principios, como el
enfoque de derechos humanos. Y aquí es donde numerosas eva-
luaciones dan cuenta de la dificultad no solo de implementar el
proceso transversal, sino que además, a pesar de que contiene cier-
tas reglas y metodologías explícitas, no se logra captar su signifi-
cado vinculado a la idea de “acciones integrales y transversales” en
todos los ámbitos de intervención del Estado: normativo, legislati-
vo, políticas públicas, Poder Judicial, producción económica,
entre otros110. Es decir, se declama la transversalidad, pero a la

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 73

110 Entre los principales obstáculos identificados por Daeren (2001)
en materia de transversalidad de género, a partir de una evaluación de la
experiencia de las oficinas de adelanto de la mujer en América Latina y el
Caribe, se encuentran la falta de compromiso de funcionarios guberna-
mentales y legisladores, ya que el género se considera como “no relevan-



fecha no se ha podido efectivamente implementarla, tanto en tér-
minos de acciones igualitarias, en temas medio-ambientales que
revisten carácter transversal, como tampoco en términos de enfo-
que de derechos humanos.

Ahora bien, si el componente principal de los derechos huma-
nos es la universalidad, indisolublemente se debe actuar para sus
garantías en todos los niveles de actuación del Estado, desde su
producción normativa a sus políticas públicas, pasando por la
forma de intervención del Estado en la economía y adaptar los sis-
temas de seguridad social a este imperativo de la universalidad. Es
decir, la transversalidad constituye una herramienta sumamente
útil para poder expandir las acciones para la satisfacción de dere-
chos a través de las políticas públicas. 

El concepto tradicional de política pública refiere a la misma
como una estrategia de acción colectiva deliberadamente diseñada
y calculada en función de determinados objetivos. Implica y desa-
ta toda una serie de decisiones a adoptar y de acciones a efectuar
por un número extenso de actores (Aguilar Villanueva, 1993). Una
política pública refiere a procesos, decisiones, resultados, pero sin
que ello excluya conflictos entre intereses presentes en cada
momento, tensiones entre definiciones del problema que se busca
resolver, entre diferentes racionalidades organizativas y de acción
y entre diferentes baremos y perspectivas evaluadoras111.

Por ello no necesariamente una política pública es diseñada
conforme a derecho, en tanto en la puja de intereses al momento
de su definición estos pueden ser claramente desconocidos o vul-
nerados, tal como sucede con la aplicación de políticas de carácter
regresivo. De esta forma, una primera instancia de evaluación de
la progresividad en la implementación de los derechos sociales
consiste en comparar la extensión de la titularidad y del contenido
de los derechos y de sus garantías concedidas a través de nuevas
medidas normativas con la situación de reconocimiento, extensión
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te” en áreas como macroeconomía, gasto público, empleo, seguridad
social, presupuesto y defensa. Otros de los déficits identificados es que las
oficinas no han podido desarrollar redes de apoyo a lo largo del espectro
político, lo cual las hace vulnerables a los cambios políticos.

111 A su vez Aguilar Villanueva (1993) hace referencia a la política
real, en tanto lucha por el poder en función de intereses y ventajas que se
expresa y efectúa en el proceso de elaboración de políticas.



y alcance previos. La obligación de no regresividad se constituye,
entonces, en uno de los parámetros de juicio de las medidas adop-
tadas por el Estado (Courtis, 2006). 

Ahora bien, si la política pública es el diseño de una acción
colectiva intencional, son los hechos reales que la acción colectiva
produce y, por ende, el curso que efectivamente toma la acción
como resultado de muchas decisiones e interacciones que compor-
tan los hechos, ¿cómo es posible que se vinculen con los derechos? 

En primer lugar, esta vinculación requiere de ajustes y reposi-
cionamientos de los actores (gubernamentales y no gubernamen-
tales), en tanto problemas o situaciones de grupos particulares
pueden no ser tomados en cuenta en un momento determinado,
para en otra coyuntura pasar a ser el eje de la agenda de gobier-
no112. Esto es, lo que en un momento es desconocido o negado por
la política pública en el corto o mediano plazo puede ser retoma-
do y recentralizado a los efectos de la definición de una nueva polí-
tica pública. La diferencia es que cuando se trata de derechos, los
mismos deben ser considerados siempre y bajo toda circunstancia,
no pudiendo quedar en manos de la arbitrariedad de la política
pública o de los actores gubernamentales su respeto e inclusión. A
su vez, la forma en la que un tema llega a ser definido cuando se
incorpora a la agenda formal, tiene derivaciones sustanciales para
los términos en los cuales ese tema es discutido entre quienes par-
ticipan directamente en el proceso de elaboración de las políticas
así como en los medios de comunicación y en la opinión pública
en general. 

Lo anterior da cuenta de la existencia de un ámbito público
que cumple la función de mediar entre el Estado y la sociedad y
que se ubica entre el espacio privado y el espacio estatal, entre la
política y la economía, entre la constitución política y la constitu-
ción real de una sociedad, entre la norma general y los intereses y
necesidades particulares. En forma esquemática, esta relación es
la siguiente: “Los problemas públicos mal estructurados son pre-
cisamente aquellos en los que los afectados y los decisores pueden
coincidir en denunciar aquello que es colectivamente indeseable
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112 Un ejemplo lo constituye el proceso de construcción de indica-
dores de poblaciones desplazadas en Colombia, tal como describen Rodri-
go Uprimny y Camilo Sánchez en el capítulo VIII de esta misma obra.



por algunos hechos y, sin embargo, no contar con una identifica-
ción segura de los elementos que constituyen el hecho calificado
como problema ni conocer tampoco sus nexos causales principa-
les, para poder alterarlo en el sentido deseado” (Aguilar Villanue-
va, 1993).

Un problema público se transforma en objeto de acción guber-
namental cuando a la demanda social se le incluye la dimensión
subjetiva. Es decir, para que los decisores de políticas planifiquen
en función de los intereses y necesidades de las y los ciudadanos,
los mismos tienen que ser expresados como un problema de carác-
ter político y, además, los funcionarios gubernamentales deben
estar sensibilizados frente a la problemática. Para que esto sea
posible, las y los ciudadanos deben ejercitar su capacidad organi-
zativa, lo que les permitirá participar y negociar su inclusión en los
ámbitos de decisión de la política pública. En otros términos,
deben tener plena conciencia de sus derechos y de las obligaciones
para demandar al Estado. Y allí precisamente es donde el enfoque
de derechos despliega enormes potencialidades para su inclusión
en el ámbito de la política pública. 

Ahora bien, ¿qué relación tienen las definiciones anteriores
con la medición de DESC? ¿No es suficiente, acaso, con incorpo-
rar indicadores transversales? ¿Qué diferencia hay entre transver-
salidad como proceso y políticas transversales?

Para esbozar respuestas a estos interrogantes y, en todo caso,
a la justificación de la transversalidad dentro del proceso de medi-
ción de derechos sociales, en primer lugar es necesario señalar que
un enfoque de institucionalización y de transversalidad desde una
perspectiva de derechos humanos no debe situarse como una inte-
gración o como una sumatoria de estrategias y estructuras pree-
xistentes, sino que se requieren cambios fundamentales en la polí-
tica, la cultura, las estrategias y las prácticas organizacionales, al
tiempo que dichos cambios deben ser coordinados. Precisamente
la institucionalización apunta a la resolución de dichos conflictos
y al desarrollo de la cooperación y negociación como mecanismos
operativos entre los actores relevantes (Rico, 2000). 

Debido a que la transversalidad tiene por objeto todas las polí-
ticas públicas, en todos los niveles y en todas las etapas. Esto sig-
nifica que el proceso de formulación de las políticas públicas se
reorganiza de manera tal que los decisores de políticas saben y
conocen cómo incorporar mecanismos para garantizar la satisfac-
ción de DESC. El poder formular y ejecutar una política transver-
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sal, con el objetivo de universalizar el acceso, la calidad y la satis-
facción de derechos, presupone marcos teóricos, diagnósticos,
indicadores e información. Implica institucionalizar procedimien-
tos para producir información pertinente, en cantidad y calidad
necesaria, para que constituya la base de las políticas necesarias
para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los dere-
chos. Esta circularidad no es retórica, sino que se incorpora para
la formulación y planificación de políticas públicas y a la vez para
los procesos de evaluación de las mismas. Se trata de impregnar la
política a partir del paradigma de la universalidad, al punto tal de
fundirse en sí misma. Esto no invalida, sino por el contrario, pro-
mueve la inclusión de políticas específicas que, entre otras moda-
lidades, consistan en acciones positivas, políticas de igualdad,
entre otras, en la medida de que todas y cada una actúen coordi-
nadamente en busca de un objetivo común: la transversalización
en la satisfacción de derechos. 

En rigor, el curso de acción de la política se conforma por la
interacción de los actores involucrados. Un curso de acción puede
ser diseñado por el actor gubernamental, pero hay un curso de
acción efectivamente seguido que depende de la interacción de los
actores políticos y sociales. Estas interacciones entre los actores
implican conflictos, disputas, negociaciones113. La elaboración de
las políticas es una arena en la que concertan y/o se enfrentan fuer-
zas políticas. Cada área de política constituye una arena de lucha
que tiene su propia composición: actores, procesos políticos, hege-
monías. En rigor, las políticas son acciones con sentido. Este sen-
tido son las intenciones de los gobernantes. Sin embargo, la políti-
ca no se define sólo por la decisión del actor gubernamental. La
política incorpora las decisiones de los otros actores, quienes al
participar condicionan su orientación. 

En otros términos, verificar las señales, las acciones y la fija-
ción de prioridades por parte del Estado en garantizar la satisfac-
ción de derechos sociales permite situar si hay avances, estanca-
miento o retroceso en acciones que demuestren la progresividad
en el cumplimiento de las obligaciones positivas. La diferencia es
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si solo se verifica el cumplimiento de niveles mínimos de obliga-
ciones correspondientes a cada derecho o todo el conjunto del
accionar estatal. Por último, el componente político que implica
este tercer proceso incluye una evaluación que interpela al Estado
en múltiples aspectos, los cuales comprenden las razones que un
Estado encuentra en fijar las prioridades de su agenda pública,
pasando por una revisión de los niveles presupuestarios destina-
dos a la satisfacción de los derechos sociales, hasta la presencia de
mecanismos de rendición de cuentas disponibles y accesibles para
la ciudadanía en general. 

Ahora bien, el proceso anterior debe diferenciarse –pero no
desvincularse– de los indicadores transversales. En rigor, el “pro-
ceso de integración transversal” va a dar cuenta del grado de com-
promiso estatal en materia de satisfacción de derechos, en tanto
comprende a todas las políticas, todos los programas, todas las
medidas de gobierno, de modo que permite incorporar en la eva-
luación aquello que los indicadores o las señales de progreso no
captan a priori, pero que se integra dentro de un plan de acción
estatal en dirección a la satisfacción de derechos humanos. Es
decir, se trata de transversalizar la medición de los derechos socia-
les en el interior de las políticas públicas implementadas, de modo
de no aislar un derecho en sí mismo del contexto de las políticas
que buscan garantizarlo. 

Para ello, una de las vías seleccionadas es la utilización de
indicadores sobre temas transversales, como lo propone la CIDH
(2008), en donde se definen indicadores cuantitativos y señales de
progreso cualitativas sobre temas transversales a todos los dere-
chos enumerados en el Protocolo de San Salvador, adoptándose
tres principios transversales: igualdad, acceso a la justicia y acce-
so a la información y participación. A su vez, la CIDH utiliza tres
tipos de indicadores, partiendo del modelo de indicadores pro-
puestos en el ámbito de Naciones Unidas, que son: 1) indicadores
estructurales, 2) de proceso, y 3) de resultados. 

En el primer caso, y tal como se puede analizar en el anexo de
este libro, los indicadores estructurales identifican qué medidas
dispone el Estado para implementar los derechos del Protocolo,
esto es, relevan información para evaluar cómo se organiza el apa-
rato institucional y el sistema legal del Estado para cumplir las
obligaciones del Protocolo. También consideran si existen o se han
adoptado medidas, normas jurídicas, programas o políticas, o se
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han creado agencias públicas destinadas a implementar esos dere-
chos. Si bien los indicadores estructurales indagan simplemente
sobre la existencia o inexistencia de las medidas, podrían en oca-
siones incluir información relevante para entender también algu-
nas de sus características principales, por ejemplo si las normas
son o no operativas, o cuál es la jerarquía de una agencia o insti-
tución pública o su competencia funcional. En el caso de los indi-
cadores de proceso, que buscan medir la calidad y magnitud de los
esfuerzos del Estado para implementar los derechos, a través de la
medición de la cobertura y el contenido de las estrategias, progra-
mas o políticas específicas encaminadas al logro de metas que
corresponden a la realización de un determinado derecho. Estos
indicadores ayudan a vigilar directamente la aplicación de las polí-
ticas públicas en términos de la realización progresiva de dere-
chos, y en muchos casos pueden ofrecer información sobre la
variación en los niveles de calidad o cobertura de programas o ser-
vicios sociales en un determinado periodo de tiempo y traducidos
en cifras o porcentajes, por lo que tendrá un componente más
dinámico y evolutivo que el indicador estructural. Finalmente, los
indicadores de resultado buscan medir el impacto efectivo de las
estrategias e intervenciones del Estado. En cierta manera consti-
tuyen un indicio de cómo impactan esas acciones públicas sobre
aquellos aspectos que definen el grado de efectividad de un dere-
cho del Protocolo y proveen una medida cuantitativamente com-
probable y comparable del accionar del Estado en materia de rea-
lización progresiva de los derechos. 

Además de estos tres tipos de indicadores, la CIDH (2008), con
el objetivo de mejorar la posibilidad de análisis y organizar de
manera más ajustada la información relevada en el proceso de
monitoreo de derechos, sugiere clasificarla en tres categorías: 1)
recepción del derecho en el sistema legal; 2) capacidades estatales
para la satisfacción de los derechos; y 3) contexto financiero y
compromiso presupuestario, que alude a la disponibilidad efectiva
de recursos del Estado para ejecutar el gasto público social, y de
qué manera este se distribuye.

De estas tres categorías, a los efectos del proceso de transver-
salización, cobran especial relevancia las capacidades estatales, ya
que describen un aspecto técnico instrumental y de distribución de
recursos de poder en el interior del aparato estatal. Es decir, impli-
ca analizar bajo qué parámetros el Estado, a través de sus diversos
poderes –locales y regionales–, resuelve el conjunto de cuestiones
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socialmente problematizadas. Particularmente cómo define sus
metas y estrategias de desarrollo; y bajo qué parámetros se inscri-
be el proceso de implementación de los derechos contenidos en el
Protocolo. Adoptar las capacidades estatales como categoría impli-
ca analizar las reglas de juego en el interior del aparato estatal, las
relaciones interinstitucionales, los compromisos financieros, la
división de tareas y del recurso humano que tiene que llevar ade-
lante las tareas definidas. 

La CIDH (2008) pone como ejemplo de indicador estructural
de capacidad estatal a la existencia de agencias específicas –y qué
tipo de competencias y funciones se les atribuye– destinadas a la
protección o implementación de un derecho social; mientras que
un indicador de proceso de capacidad estatal procura determinar
el alcance y cobertura de los programas y servicios desarrollados
por esas agencias. También podría medir un indicador de proceso
sobre capacidad estatal la variación en la calidad y el alcance de
esas intervenciones en un periodo de tiempo. 

La inclusión de las capacidades estatales, en tanto categoría
en el conjunto de indicadores, busca recuperar aspectos centrales
que den cuenta de la materialización de la voluntad política de los
Estados. También verificar si están dadas las condiciones efectivas
para implementar a través de políticas públicas una perspectiva de
derechos en el marco de la estructura estatal vigente. La introduc-
ción de esta categoría persigue además, como objetivo, evaluar
con mayor complejidad los problemas que enfrenta el Estado para
cumplir las obligaciones, facilitando en el examen la identificación
de aquellos problemas que refieren a la toma de decisión política,
y su diferenciación de los problemas relativos a la gestión pública.
De allí que se entronque directamente con la transversalización. 

Asimismo y tal como señala el documento de la CIDH (2008),
resulta relevante para medir las capacidades estatales verificar la
existencia de organismos de control, monitoreo y evaluación de los
programas y servicios sociales dentro de la estructura estatal, así
como la capacidad del Estado de implementar políticas preventi-
vas contra la corrupción y el uso clientelar de los recursos desti-
nados al área social o, por caso, verificar criterios de accesibilidad
de los servicios y programas sociales organizados por el Estado,
considerando por ejemplo el acceso físico, la publicidad de los ser-
vicios y la pertinencia cultural. Otros de los aspectos que se pro-
cura captar con los indicadores propuestos por la CIDH sobre
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capacidades estatales se refiere a la fragmentación entre los dis-
tintos niveles de la administración del Estado y entre los diferen-
tes servicios sociales organizados.

Resta señalar que la provisión de bienes y servicios vinculados
a derechos sociales en general resulta implementada por diferen-
tes niveles de gobierno. Los procesos de descentralización de las
políticas y servicios sociales pueden permitir mayor flexibilidad y
adaptación a las realidades regionales y a las necesidades locales,
pero también conllevan en ocasiones a numerosos problemas de
coordinación. El problema se presenta entonces ante la falta de
claridad en la definición y distribución de competencias y respon-
sabilidades entre distintas instancias de gobierno y, en ocasiones,
entre diferentes gobiernos, nacionales, regionales o provinciales y
locales, tal como ha sucedido en la experiencia europea, según
puede verse en el análisis de Eva-Maria Hohnerlein en el capítulo
V de este libro. A ello se suma la habitual fragmentación entre los
propios servicios sociales por deficiencias en la coordinación y
falta de comunicación entre las agencias, así como por la ausencia
de políticas integrales y registros adecuados. 

En consecuencia, identificar la necesidad de transversaliza-
ción, tanto de la política como a partir de indicadores transversa-
les, sin duda que aporta precisión en la identificación de medidas
progresivas o regresivas en torno a la satisfacción de cada derecho,
pero por sobre todo ofrece la posibilidad de cuestionar la lógica de
las políticas sociales aplicadas en las últimas décadas, buscando
destacar, entre otras razones, cómo la falta de reconocimiento de
derechos actúa en desmedro de la institucionalización de los siste-
mas de políticas sociales, dejándolos vulnerables a los manejos
arbitrarios y clientelares. Por otra parte, explícitamente busca
desarrollar mecanismos de control y de fiscalización, a fin de
hacer efectivo el cumplimiento de las obligaciones que cada Esta-
do ha asumido voluntariamente y de garantizar que todas las per-
sonas puedan acceder en condiciones de igualdad a un estándar
básico de protección para desde allí avanzar hacia su satisfacción
plena. 

55..  MMááss  aalllláá  ddee  llaa  mmeeddiicciióónn

El presupuesto de partida del análisis aquí realizado señalaba
el desafío que significa desarrollar sistemas de medición, meca-
nismos de monitoreo o simplemente definir indicadores y señales
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de progreso cualitativas a fin de poder verificar el cumplimiento de
obligaciones contenidas en los derechos económicos, sociales y
culturales. A su vez, esta complejidad da cuenta de numerosas ten-
siones presentes entre el contenido, el alcance y los instrumentos
de evaluación de DESC, alertando sobre la necesaria cautela en
avanzar en diseños de sistemas cerrados e impermeables en mate-
ria de indicadores de medición de derechos, bajo la convicción de
que otorgarle a los indicadores valores categóricos actúa en contra
del propio espíritu de los DESC. En todo momento se busca, por
el contrario, estimular procesos equilibrados en torno a la medi-
ción del cumplimiento de derechos y su necesaria e indiscutible
conexión con las políticas sociales y con el conjunto de políticas
públicas. 

En igual sentido, el énfasis no estuvo en precisar el tipo de
indicadores necesarios para la medición de derechos sociales,
como tampoco en las fuentes de información que se deben utilizar
o en la selección de señales de progreso cualitativas, sino precisa-
mente en subrayar las tensiones y desafíos que lleva el proceso en
sí mismo, en especial, en tanto el desafío lleva asociado un pro-
fundo cambio en la concepción de las políticas públicas. Entre
otras transformaciones, implica dar un salto entre verificar la
esperanza de vida al nacer, la evolución del gasto público sectorial,
el porcentaje de la población con cobertura en salud, la tasa de
desocupación y los datos de acceso a infraestructura básica, entre
otros, para pasar a medir la satisfacción de derechos económicos,
sociales y culturales, que tal como hemos visto, por definición,
incluyen estándares legales y básicos irrenunciables.

A lo anterior, se suma una tensión adicional que exige la ade-
cuación de los sistemas estadísticos nacionales, pero también en
todos los ministerios sectoriales y organismos de planificación y
de diseño de políticas públicas, a los compromisos asumidos por
los Estados en materia de derechos humanos. De este modo, los
Estados deben diseñar herramientas, instrumentos de recolección
de información cuantitativa, pero especialmente de tipo cualitati-
va, abrir canales de reclamos y denuncias administrativas, estimu-
lar mecanismos de rendición de cuentas, incorporar indicadores
de género, etnia, identidad sexual, diversidad cultural y de acceso
a la justicia, que recojan los compromisos asumidos por los Esta-
dos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y en el Protocolo de San Salvador, de modo de poder
captar información relevante para la medición de los derechos. 
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De allí que las carencias de información deben interpretarse
como un estímulo, una oportunidad, y no como una restricción,
porque precisamente iniciar el proceso de medición de DESC lleva
a iluminar aquellas áreas, políticas e instituciones sociales que son
centrales para evaluar la efectiva realización de los derechos socia-
les, y sobre los que no se dispone de suficiente información esta-
dística o estudios cualitativos. 

Sin duda que el desarrollo de este proceso no es responsabili-
dad solamente del Estado, quien debe liderar el proceso y aportar
todo lo necesario –para cumplir con sus obligaciones negativas,
pero especialmente positivas– para impulsarlo, coordinarlo y lle-
varlo a cabo; pero el éxito del mismo estará en directa relación de
la mayor cantidad de actores involucrados, tanto desde los aportes
de los órganos del sistema internacional de derechos humanos,
como del interamericano, las contribuciones técnicas de los orga-
nismos especializados de Naciones Unidas, desde la UNESCO, la
OMS/OPS, UNIFEM, PNUD, CEPAL, entre otros, al involucra-
miento de las universidades y centros de investigación dedicados
al debate sobre derechos sociales, a los expertos y expertas en el
tema, a los organismos de derechos humanos y a la sociedad civil
para que den cuenta de su experiencia y de la riqueza de las accio-
nes desarrolladas, y a la ciudadanía en general. 

El análisis aquí desarrollado, al igual que los diversos aportes
y contribuciones en todo el libro, promueve acciones que, asu-
miendo el desafío, pasen a consolidar propuestas de medición de
derechos en el marco de políticas sociales sustentables que invier-
tan la dinámica prevaleciente en las últimas décadas y, por ende,
sean superadoras de las coyunturas políticas y que definitivamen-
te estrechen vínculos entre políticas sociales y derechos. 

RReeffeerreenncciiaass  bbiibblliiooggrrááffiiccaass

Abramovich, V. (2006), “Una aproximación al enfoque de derechos en las
estrategias y políticas de desarrollo”, Revista de la CEPAL, N° 88, San-
tiago de Chile.
– (2007), “Los estándares interamericanos de derechos humanos
como marco para la formulación y el control de políticas sociales”, en
Abramovich, V.; Bovino, A. y Courtis, C. (comps.), La aplicación de los
Tratados sobre Derechos Humanos en el ámbito local. La experiencia de
una década”, CELS/Del Puerto, Buenos Aires, 2006, ps. 217-252.

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 83



– (2009), “El rol de la justicia en la articulación de políticas y dere-
chos sociales”, en Abramovich, V. y Pautassi, L. (comps.), La revisión
judicial de las políticas sociales. Estudio de casos, Del Puerto, Buenos
Aires. 

Abramovich, V. y Pautassi, L. (comps.) (2009a), La revisión judicial de las
políticas sociales. Estudio de casos, Del Puerto, Buenos Aires.
– (2009b), “El enfoque de derechos y la institucionalidad de las polí-
ticas sociales”, en Abramovich, V. y Pautassi, L. (comps.), La revisión
judicial de las políticas sociales. Estudio de casos, Del Puerto, Buenos
Aires.

Abramovich, V. y Courtis, C. (2002), Los derechos sociales como derechos
exigibles, Trotta, Madrid. 
– (2006), El umbral de la ciudadanía. El significado de los derechos
sociales en el Estado social constitucional, Del Puerto, Buenos Aires.

Aguilar Villanueva, L. (1993), La implementación de las políticas. Estudio
introductorio, Porrúa, México. 

Banco Interamericano de Desarrollo (2008), ¿Los de afuera? Patrones
cambiantes de exclusión en América Latina y el Caribe, Informe del
Progreso Económico y Social en América Latina. Washington, Banco
Interamericano de Desarrollo. 

Banco Mundial (2000), Informe sobre el desarrollo mundial 2000/2001.
Lucha contra la pobreza, Eska, París.

Barbeito, A. y Lo Vuolo, R. (2009), Ingreso ciudadano para la niñez. Reela-
borando ideas para construir una sociedad más igualitaria, Documen-
to de Trabajo Nº 70, CIEPP, Buenos Aires.

Burijovich, J. (2005), Manual de metodología de la investigación, Universi-
dad Nacional de Río IV, Córdoba (Argentina), mimeo.

CELS (2004), Plan Jefes y Jefas. ¿Derecho social o beneficio sin derechos?,
Centro de Estudios Legales y Sociales, Colección Investigación y Aná-
lisis 1, Buenos Aires.
– (2006), Las políticas para la disminución de la pobreza implementa-
das en la Argentina entre los años 2002 y 2005. Un análisis de su dise-
ño, implementación y exigibilidad desde la perspectiva de Derechos
Humanos, Buenos Aires, mimeo.

CEPAL (2006), Guía de asistencia técnica para la producción y el uso de
indicadores de género, Unidad Mujer y Desarrollo, Santiago de Chile. 

Cohen, E.; Martínez R.; Tapia, L.; Medina, A. (1998), Metodología para el
análisis de la gestión de Programas Sociales, vols. I y II, Naciones Uni-
das, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Santiago
de Chile.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) (2007), El acce-
so a la justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y
culturales. Estudio de los estándares fijados por el Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos, OEA/Ser.L./V/II.129, 7 de septiembre de
2007. Ver: www.cidh.org.

84 Capítulo I



– (2008), Lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso
en materia de derechos económicos, sociales y culturales, Washington,
en: www.cidh.org.
– (2009), Informe Nº 38/09, caso 12.670, “Admisibilidad y fondo aso-
ciación nacional de ex servidores del Instituto Peruano de Seguridad
Social y otras, Perú”, Washington DC, 27 de marzo de 2009, en:
www.cidh.org.

Courtis, C. (2006) (comp.), Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad
en materia de derechos sociales, Del Puerto/CEDAL/CELS, Buenos
Aires.

Daeren, L. (2001), “Enfoque de género en la política económica y laboral”,
Serie Mujer y Desarrollo, Nº 29, CEPAL, Santiago de Chile.

Dworkin, R. (1977), Taking Rights Seriously, Duckworth & Co.
Earl, S.; Carden, F. y Smutylo, T. (2002), Mapeo de alcances. Incorporando

aprendizaje y reflexión en programas de desarrollo, CIID-IDRC, Otta-
wa.

Eide, A. (1989), “Realización de los derechos económicos, sociales y cul-
turales. Estrategia del nivel mínimo”, Revista de la Comisión Interna-
cional de Juristas, Nº 43.

Fukuda-Parr, S. (2009), Reducing Inequality: The Missing MDG. A content
review of Poverty Reduction Strategy Papers (PRSPs) and bilateral
donor policy statements, Draft September 2009, forthcoming IDS
bulletin on MDGs.

Fukuda-Parr; S.; Lawson-Remer, T.; Randolph, S. (2009), “An Index of
Economic and Social Rights Fulfillment: Concept and Methodology”,
Journal of Human Rights, publicación on line, 1/7/2009.

Gallart, M. A. (1993), “La integración de métodos y la metodología cuali-
tativa. Una reflexión desde la práctica de la Investigación”, Métodos
Cualitativos II, Ceil-Conicet-Centro Editor de América Latina, Bue-
nos Aires.

Gargarella, R. (ed.) (1999), Derecho y grupos desaventajados, Gedisa, Bar-
celona.
– (2008), “Justicia y derechos sociales: lo que no dice el argumento
democrático”, en Gargarella, R. (coord.), Teoría y crítica del derecho
constitucional, t. II, Abeledo-Perrot, Buenos Aires.

Gherardi, N. (2009), “La administración pública y el acceso a la justicia:
una oportunidad para la materialización de los derechos sociales”, en
Abramovich, V. y Pautassi, L. (comps.), La revisión judicial de las polí-
ticas sociales. Estudio de casos, Del Puerto, Buenos Aires, 

Hernández Sampieri, R.; Fernández Collado, C. y Baptista Lucio, P.
(1998), Metodología de la investigación, 2ª ed., MacGraw-Hill, México.

Hunt, P. (2006), Los derechos económicos, sociales y culturales. Informe del
Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más
alto nivel posible de salud física y mental, Comisión de Derechos
Humanos, Doc E/CN. 4/2006/48 del 3 de marzo de 2006.

Kymlicka, W. (1996), Ciudadanía multicultural, Paidós, Barcelona/Buenos
Aires/México.

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 85



Lamas, M. (2007), Algunas reflexiones relativas al derecho a decidir sobre el
propio cuerpo, ponencia presentada en el Curso Género y Cohesión
Social, Universidad de Barcelona, con el apoyo de AECI y Fundación
Carolina, Barcelona.

Lazzarato, M. (2006), Políticas del acontecimiento, Tinta Limón, Buenos
Aires. 

Lindblom, C. (1991), El proceso de elaboración de políticas públicas, Minis-
terio para las Administraciones Públicas, Madrid.

Lo Vuolo, R. (comp.) (1995), Contra la exclusión. La propuesta del ingreso
ciudadano, Miño y Dávila/CIEPP, Buenos Aires. 

MacKinnon, C. (1987), Feminism Unmodified, Cambridge, Harvard Uni-
versity Press, Harvard.

McCrudden, C. (1982), “Institutional Discrimination”, Oxford Journal of
Legal Studies, Oxford University Press.

Naciones Unidas (1997), Incorporación de la perspectiva de género en
todas las políticas y programas del sistema de Naciones Unidas,
Informe del Secretario General (E/1997/66), periodo de sesiones sus-
tantivo de 1997, Ginebra, Consejo Económico y Social, 20 de junio a
25 de julio.

Nirenberg, O.; Brawerman, J. y Ruiz, V. (2000), Evaluar para la transfor-
mación, Paidós, Buenos Aires.

O’Donnell, G. (1997), Contrapuntos. Ensayos escogidos sobre autoritarismo
y democratización, Paidós, Buenos Aires.

Pautassi, L. (2007), “El cuidado como cuestión social desde un enfoque de
derechos”, Serie Mujer y Desarrollo, Nº 87, CEPAL, Santiago de Chile.
– (1995), “¿Primero… las damas? La situación de la mujer frente a la
propuesta del ingreso ciudadano”, Lo Vuolo, R. (comp.) (1995), Con-
tra la exclusión. La propuesta del ingreso ciudadano, Miño y
Dávila/CIEPP, Buenos Aires, ps. 235-82. 

Pautassi, L. y Rodríguez Enriquez, C. (2006), “Ingreso ciudadano y equi-
dad de género: ¿modelo para armar? Una aproximación al caso lati-
noamericano”, en Pisarello, G. y De Cabo, A. (eds.), La renta básica
como nuevo derecho ciudadano, Trotta, Madrid. 

Pautassi, L.; Faur, E. y Gherardi, N. (2004), “Legislación laboral en seis
países latinoamericanos. Límites y omisiones para una mayor equi-
dad”, Serie Mujer y Desarrollo, Nº 56, CEPAL, Santiago de Chile.

Pinto, M. (1997), “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y
pautas para la regulación de los derechos humanos”, en Abregú, M. y
Courtis, C. (comps.), La aplicación de los tratados de derechos huma-
nos por los tribunales locales, CELS/Del Puerto, Buenos Aires. 

Pitch, T. (2006), “Tess y yo: la diferencia y las desigualdades en la diferen-
cia”, en Birgin, H. y Kohen, B. (comps.), Acceso a la Justicia como
garantía de igualdad, Biblos, Buenos Aires.

PNUD (2000), Informe sobre desarrollo humano 2000, Mundi-Prensa-Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo, Madrid. 

86 Capítulo I



Rico, M. N. (2000), El proceso de institucionalización del enfoque de géne-
ro en el trabajo sustantivo de la CEPAL (DDR/1), CEPAL, Santiago de
Chile.

Robertson, R. (1994), “Measuring State Compliance with the Obligation
to Devote the Maximum Available Resources to Realizing Economic,
Social and Cultural Rights”, Human Rights Quarterly, vol. 16, Nº 4, ps.
693-694.

Sandoval, A. (2007), Construcción de indicadores en materia de derechos
humanos, económicos, sociales, culturales y ambientales, Equipo Pue-
blo, México.

Scribano, A. (2008), El proceso de investigación social cualitativo, Prome-
teo, Buenos Aires. 
– (2002), Introducción al proceso de investigación en Ciencias Sociales,
Copiar, Córdoba (Argentina).

Tomasevski, K. (1999), Informe preliminar de la Relatora Especial de Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho a la Educación, presentado de conformi-
dad con la 1998/33 de la Comisión de Derechos Humanos, 13 de
enero de 1999, E/CN.4/1999/49.
– (2001), “Human rights obligations: making education available,
accessible, acceptable and adaptable”, Education Primers, Nº 3,
Novum Grafiska AB, Gothernburg, Suecia. 
– (2004), Informe anual de la Relatora Especial de Naciones Unidas
sobre el Derecho a la Educación, presentado de conformidad con la
1998/33 de la Comisión de Derechos Humanos, 25 de enero de 2004,
E/CN.4/2004/45.

Türk, D. (1990), The new international economic order and the promotion
of human rigts, United Nations, Economic and Social Council, Sub-
Commission on Prevention of Discrimination and Protection of
Minorities, Forty-fourth session, Item 8 of the provisional agenda,
Documento E/CN.4/Sub.2/1990/19 6 julio de 1990. 

World Bank (2007), Realizing Rights through Social Guarantees, Social
Development Department, Washington.

Indicadores en materia de derechos económicos, sociales y culturales 87





Capítulo II 

IInnddiiccaaddoorreess  ssoocciiaalleess  yy  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss::  aallgguunnaass
rreefflleexxiioonneess  ccoonncceeppttuuaalleess  yy  mmeettooddoollóóggiiccaass

Simone Cecchini*

11..  IInnttrroodduucccciióónn

A través de la medición de las condiciones de vida de la pobla-
ción, los indicadores sociales permiten a los Estados, los organis-
mos internacionales y no gubernamentales dar respuestas a pro-
blemas sociales y tomar decisiones de política pública basadas en
la evidencia empírica. A su vez, ofrecen a los ciudadanos un diag-
nóstico sobre la sociedad de la que forman parte y del estado de las
promesas adquiridas por sus gobernantes en áreas tan centrales
como la reducción de la pobreza, el mejoramiento de la educación,
la salud y otros temas sociales. Por esto es posible afirmar que los
indicadores sociales revisten una gran importancia para las socie-
dades democráticas, aunque este papel no esté siempre reconoci-
do o valorado, lo que frecuentemente lleva a una baja inversión en
los sistemas estadísticos nacionales que sustentan la generación de
indicadores1.

En América Latina, con variaciones según el grado de desa-
rrollo de los países, los sistemas estadísticos nacionales permiten
contar con baterías de indicadores sociales adecuados para efec-
tuar un monitoreo periódico de la situación social. La realización
sistemática de los censos de población y vivienda comenzó en la
década de 1950 en la mayoría de los países de la región (Chackiel,
2002), y las primeras encuestas de hogares por muestreo se reali-
zaron en la década de 1960 (Cecchini, 2005a). Desde entonces, los
censos realizan en todos los países cada diez años y las encuestas
de hogares tienen una frecuencia que generalmente va de la men-
sual hasta la trianual2. Gracias a los censos y las encuestas de
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socioeconómica (CASEN) se lleva a cabo cada tres años.



hogares, América Latina dispone por lo tanto de una amplia base
de información estadística, a la cual se suman los registros admi-
nistrativos, tales como los registros educativos o de mortalidad
materna. Esa información es ampliamente difundida por los pro-
pios gobiernos, así como por organismos internacionales y orga-
nismos no gubernamentales (ONG), a través de publicaciones y
bases de datos que reúnen y utilizan series de indicadores sociales.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(CEPAL) es uno de los organismos que más ha contribuido a la ela-
boración y difusión de estadísticas sociales comparables a nivel
regional. Esto ocurre a través de la producción y publicación
periódica de una amplia gama de estadísticas de población, edu-
cación, salud, trabajo, vivienda, pobreza y distribución del ingre-
so, género, etc., a través del Panorama social de América Latina
(cuya primera edición remonta al año 1991), el Anuario estadísti-
co de América Latina y el Caribe (1973), el Observatorio Demo-
gráfico (antes conocido como Boletín Demográfico, 1968), así
como a través de un portal de bases de datos en Internet, CEPALS-
TAT3. Ocurre asimismo a través del trabajo de fortalecimiento de
la capacidad estadística de los países, que se efectúa en conjunto
con otras agencias del Sistema de Naciones Unidas y los bancos de
desarrollo. Este trabajo incluye tanto cursos de capacitación y
talleres en aspectos metodológicos de los censos y las encuestas de
hogares, como asistencia técnica para desarrollar esas fuentes de
datos y la capacidad de uso de la información estadística.

En este capítulo se argumenta que para la definición de indi-
cadores para el monitoreo de muchos de los derechos económicos,
sociales y culturales (DESC) –tales como el derecho a la salud, la
educación y el trabajo– es importante incorporar lecciones del
desarrollo conceptual y metodológico que existen en el campo de
los indicadores sociales, así como aprovechar las fuentes de infor-
mación estadística a disposición en América Latina. No obstante,
se reconoce que el enfoque de derechos incorpora temas –como el
acceso a la justicia, a la información y la participación– en los cua-
les la experiencia de los especialistas en indicadores sociales en la
región aún es débil. 
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En apartado 2 del presente capítulo, se analizan algunas simi-
litudes y diferencias entre los indicadores sociales y los indicado-
res de derechos humanos. En el apartado 3, se discuten temas con-
ceptuales de relevancia esencial para la elaboración de indicadores
de derechos humanos, tales como los métodos de investigación, las
tipologías y las características deseables para los indicadores
sociales. En el apartado 4, se describen las fuentes de datos para
los indicadores sociales y se abordan algunas de sus limitaciones.
En el apartado 5, se destaca la importancia de ir más allá de los
promedios a través de la desagregación de los indicadores para dar
cuenta de la complejidad asociada a la realización de los diversos
derechos. En el apartado 6, se discuten las características espera-
das de los indicadores, sean ellos sociales o de derechos, y en el
apartado 7 se destacan algunos problemas que surgen en relación
con los indicadores. Finalmente, en las conclusiones, se subraya el
aporte del conocimiento acumulado en materia de indicadores
sociales para el desarrollo de los indicadores de derechos huma-
nos, los desafíos pendientes para su diseño, así como la necesidad
de tener una visión de conjunto de los indicadores, que corres-
ponda a la visión integral del desarrollo llevada adelante por la
perspectiva de derechos humanos.

22..  IInnddiiccaaddoorreess  ddee  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss  ee  iinnddiiccaaddoorreess  ssoocciiaalleess

Como lo ha señalado el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD, 2000: 89), los indicadores sociales tienen el
potencial de convertirse en “un poderoso instrumento en la lucha
por los derechos humanos”. Esto se debe especialmente a que los
indicadores sociales “son uno de los instrumentos más poderosos
para poner de manifiesto la discriminación de facto” (PNUD, 2000:
96) y permiten evaluar el progreso adecuado de los países en la
realización de los derechos económicos y sociales. Sin embargo,
cabe destacar que las estadísticas sobre la situación económica y
social de los países no son equivalentes a los indicadores que apun-
tan a verificar el cumplimiento y efectividad de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales (CIDH, 2008) y por lo tanto pueden
entregar solo una visión parcial de los DESC, “concentrándose en
aquellos aspectos fuertemente relacionados con lo que podría
denominarse derecho a la subsistencia” (CEPAL/IIDH, 1997: 25).
Desde una perspectiva de derechos humanos, los indicadores
sociales se utilizan “como referente para el análisis de las obliga-
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ciones progresivas de los Estados frente a derechos sociales”, pero
hay que complementarlos “con otros datos referidos a los meca-
nismos institucionales y las políticas públicas que permiten garan-
tizar progresivamente la efectividad de esos derechos, y a los
recursos y capacidades con que cuenta la población para exigirlos”
(CIDH, 2008: 9). 

Tal como lo destaca Ferrer Lues (2007: 7), “la discusión sobre
cómo elaborar indicadores de derechos humanos es reciente,
hasta hace pocos años era calificada por la Oficina del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OAC-
NUDH) como un campo en construcción, que aún presenta una
ausencia de consenso sobre distintos aspectos”4. Aspectos en los
cuales se ha avanzado, sin embargo, son aquellos relativos a la
definición del concepto de indicador de derechos humanos y la
construcción de una tipología básica de indicadores de derechos
humanos. Estos avances ayudan no solo a explicar, desde un punto
de vista conceptual, qué son los indicadores de derechos huma-
nos5, sino que también permiten visualizar algunos puntos de con-
tacto y diferencia con los indicadores sociales (véase gráfico 1). 

Paul Hunt, Relator Especial de la Comisión de Derechos
Humanos sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto
nivel de salud física y mental, ha sugerido una definición según la
cual los “indicadores de derechos humanos brindan informaciones
concretas sobre el estado de un acontecimiento, actividad o resul-
tado que pueden estar relacionados con las normas de derechos
humanos; que abordan y reflejan las preocupaciones y principios
en materia de derechos humanos y que se utilizan para evaluar y
vigilar la promoción y protección de los derechos humanos”
(Naciones Unidas, 2006: 4).

A su vez, la tipología de indicadores de derechos humanos,
propuesta por la OACNUDH (Naciones Unidas, 2006; OHCHR,
2008) inspirándose en el trabajo de Paul Hunt (Naciones Unidas,
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Asamblea General, 2003), y adoptada a nivel regional por la Comi-
sión Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH, 2008), des-
cansa en tres categorías de indicadores: estructurales, de proceso
y de resultado. A manera de ejemplo, para el monitoreo del dere-
cho a la vida, la “vigencia y alcance de la política nacional sobre
salud y nutrición infantiles” de un país constituye un indicador
estructural, el “porcentaje de niños vacunados contra el saram-
pión”, un indicador de proceso y la “tasa de mortalidad infantil”,
un indicador de resultado (Naciones Unidas, 2006).

Los indicadores estructurales “reflejan la ratificación o apro-
bación de instrumentos jurídicos y la existencia de los mecanis-
mos institucionales básicos que se consideran necesarios para
facilitar la realización de los derechos humanos”, prestando aten-
ción a las políticas y prácticas de las entidades jurídicas y admi-
nistrativas (Naciones Unidas, 2006: 9). Esta categoría de indicado-
res es característica del campo de los derechos humanos, y no ha
sido parte, tradicionalmente, del campo de los indicadores socia-
les. Los indicadores de proceso se refieren a las medidas de los
programas públicos e intervenciones específicas que se necesitan
para realizar los derechos humanos. Finalmente, los indicadores
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• Prestan atención a las políticas y
prácticas de las entidades jurídicas
y administrativas.

• En su mayoría, indicadores 
“cualitativos”.

• Prestan atención a los procesos
y, sobre todo, a los resultados.

• Indicadores cuantitativos.

IInnddiiccaaddoorreess
ssoocciiaalleess

Fuente: elaboración propia.



de resultados reflejan “el estado de realización de un determinado
derecho humano” (Naciones Unidas, 2006: 10). Es en estas dos
últimas categorías donde existe una clara coincidencia con los
indicadores sociales, que son indicadores cuantitativos y se enfo-
can en los procesos y resultados. Indicadores sociales cuantitativos
de esta índole –tales como las tasas de mortalidad infantil y de
niños menores de cinco años o la tasa de abandono educativa– son
mencionados explícitamente “en las disposiciones de los tratados
internacionales de derechos humanos”, así como “en las observa-
ciones generales aprobadas por los órganos creados en virtud de
tratados” (Naciones Unidas, 2006: 5-6).

Los indicadores sociales son cuantitativos porque, aunque
pueden derivar de métodos de investigación cualitativos, se expre-
san a través de valores numéricos. Aquí radica entonces una dife-
rencia con los indicadores utilizados para vigilar el cumplimiento
de los derechos humanos, ya que estos últimos pueden también
abarcar “cualquier información relacionada con la observancia o
el ejercicio de un determinado derecho” (Naciones Unidas, 2006:
4) sin que necesariamente esa información se exprese en términos
cuantitativos. La idea de que los indicadores en el campo de los
derechos humanos puedan ser tanto cuantitativos como cualitati-
vos deriva de la convicción de los expertos que, frente a la com-
plejidad de evaluar el cumplimiento de las normas de derechos
humanos, toda información pertinente es potencialmente útil y
puede ser también expresada en términos narrativos (Naciones
Unidas, 2006; Green, 2001).

Otra diferencia entre los indicadores sociales y los indicadores
de derechos humanos radica en las áreas temáticas que cubren.
Tradicionalmente, los primeros no siempre abarcan temas impor-
tantes a ser monitoreados por los segundos, especialmente en lo
relativo a los derechos civiles y políticos. Como se destaca en Cec-
chini (2005b), las áreas temáticas bajo las cuales se pueden típica-
mente organizar los indicadores sociales –que corresponden a
algunas de las principales funciones de política asignadas a distin-
tos ministerios en los países así como a esferas de política inter-
sectorial– son: bienestar, trabajo, educación, salud, vivienda y ser-
vicios básicos, género, población y economía. A estas, se han
venido sumando en años recientes las áreas de protección social y
sociedad de la información (CEPAL/EUROSOCIAL, 2007). Varias
de estas áreas son de interés también para el campo de los dere-
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chos humanos y de hecho han sido consideradas en propuestas de
indicadores para el monitoreo de los derechos económicos, socia-
les y culturales en la región (Amarante y otros, 2004). 

Sin embargo, para el monitoreo de los derechos humanos es
necesario crear indicadores en áreas en las cuales en América Lati-
na –aunque se está comenzando a  producir indicadores– hay
menor experiencia, como por ejemplo la justicia, la gobernabili-
dad democrática, la seguridad, los derechos culturales, la violencia
intrafamiliar o la situación de los discapacitados. 

33..  ¿¿QQuuéé  ssoonn  llooss  iinnddiiccaaddoorreess  ssoocciiaalleess??  

Aunque no exista una definición única, en términos generales
se puede denominar indicador estadístico a un instrumento cons-
truido a partir de un conjunto de valores numéricos o de categorí-
as ordinales o nominales que sintetiza aspectos importantes de un
fenómeno con propósitos analíticos. Podemos decir, por lo tanto,
que los indicadores sociales son instrumentos analíticos que per-
miten mejorar el conocimiento de distintos aspectos de la sociedad
en los cuales estamos interesados, o acerca de los cambios que
están teniendo lugar en ella (Naciones Unidas, 1975: 30). 

3. A. Objetivos, metas e indicadores

Una de las funciones más relevantes de los indicadores
sociales es la de medir avances hacia metas y objetivos de desa-
rrollo, lo que es también importante a la hora de considerar cuán
adecuado ha sido el progreso hacia la realización de los derechos
económicos y sociales. Al respecto, es indispensable aclarar los tér-
minos “objetivo”, “meta” e “indicador”, lo que hacemos utilizando
ejemplos provenientes de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM)6: 

• Los objetivos son los fines que se desean alcanzar y se expre-
san en términos cualitativos, como por ejemplo “reducir la morta-
lidad de los niños menores de cinco años”. 
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• Las metas son los niveles cuantitativos que se desean alcan-
zar en un periodo determinado, como por ejemplo “reducir en dos
terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de los niños
menores de cinco años”. 

• Finalmente, los indicadores son las variables utilizadas en las
metas para medir el progreso hacia los objetivos. Un ejemplo es la
“tasa de mortalidad de los niños menores de cinco años”7.

La determinación de metas “puede ser un instrumento útil
para acordar el ritmo adecuado de progreso” hacia la realización
de los derechos económicos y sociales, porque convierte objetivos
meritorios –pero demasiado generales e imposibles de medir– en
puntos de referencias cuantificables y que se pueden supervisar
(PNUD, 2000: 99). A su vez, para que las metas se conviertan en
verdaderos instrumentos de rendición de cuentas, debieran ser
“inteligentes” (en inglés, smart), o sea precisas (specific) –claras
sobre qué, dónde, cuándo y cómo se quiere cambiar una situa-
ción–, mensurables (measurable) –capaces de cuantificar los fines
y beneficios–, relevantes para la sociedad (realistic), realizables
(achievable) –que se puedan lograr– y con plazos específicos (time-
bound), es decir, que determinen el periodo de tiempo en el que se
deben alcanzar.

3. B. Métodos de investigación cuantitativos y cualitativos

Los indicadores sociales, aun sean expresados en forma cuan-
titativa, pueden provenir tanto de métodos de investigación cuan-
titativos como cualitativos. Las diferencias entre estos dos méto-
dos se hallan tanto en el formato de los datos que se utilizan para
construir los indicadores como en el proceso de recolección de los
datos. Los métodos cuantitativos recogen información principal-
mente en formato numérico o en categorías pre-codificadas, mien-
tras que la información utilizada en los métodos cualitativos pro-
viene mayoritariamente de textos descriptivos sin, o con poca,
categorización y sin pre-codificación. De todas maneras, las res-
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puestas descriptivas pueden ser agrupadas en categorías (como
por ejemplo, “bajo”, “medio” o “alto” nivel de bienestar de un
hogar respecto del promedio de la sociedad, en respuesta a la pre-
gunta: “¿Cómo clasificaría las condiciones económicas de su fami-
lia en comparación con otras en su comunidad?”), y presentadas
en forma numérica, señalando por ejemplo que el 40% de la pobla-
ción considera bajo su nivel de bienestar. Diferencias entre los
métodos cuantitativos y cualitativos se encuentran también en la
selección de las unidades de observación y en la recolección de los
datos. Los métodos cuantitativos se basan en la selección aleatoria
de las unidades (usando muestras representativas probabilísticas,
como hacen las encuestas de hogares) o en la selección de todas las
unidades en un área determinada (censos y registros administrati-
vos). En el caso de los métodos cualitativos, la selección del méto-
do de muestreo (que puede incluir tanto el método de muestreo
deliberado como el método aleatorio) varía según el objetivo de
estudio, y en muchas ocasiones no existe un claro procedimiento
de selección.

3. C. Tipos de indicadores

De manera esquemática, los indicadores sociales pueden ser
clasificados según las siguientes tipologías:

• intermedios • finales
• de hechos • de percepciones
• absolutos • relativos
• simples • compuestos
• de eficacia • de eficiencia

3. C. I. Indicadores intermedios y finales

Si consideramos un objetivo de carácter social, como lograr la
educación primaria universal (véase gráfico 2), los indicadores
intermedios serían aquellos que miden los factores que propician
la consecución del objetivo. Existen indicadores intermedios de
“factor causal”, tales como el gasto público en educación, que
actúan como prerrequisitos para lograr el objetivo, y de “produc-
to”, como por ejemplo el promedio de alumnos y alumnas por
maestro, que contribuyen a alcanzar el resultado deseado. Los fac-
tores causales y los de producto no son objetivos en sí mismos,
sino más bien ayudan a conseguir los objetivos seleccionados. Por
otro lado, los indicadores que miden el efecto de una intervención
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en el bienestar de los individuos, como por ejemplo el nivel de
desempeño de los estudiantes8, se denominan finales. A su vez, los
indicadores finales pueden ser divididos en indicadores de “resul-
tado” y “de impacto”. Los indicadores de resultado –como la tasa
neta de matrícula y el porcentaje de población con acceso a con-
sultorios u hospitales– miden el acceso, uso y satisfacción con los
servicios públicos que per se no son dimensiones del bienestar,
mientras que los indicadores de impacto miden las dimensiones
esenciales del bienestar, tales como la alfabetización, la conclusión
del ciclo primario de educación, la calidad de la educación, la
buena salud y la ausencia de hambre.

Cabe destacar que se pueden utilizar terminologías alternati-
vas para describir los diferentes eslabones representados en el grá-
fico 2. Una alternativa proviene de la literatura sobre el marco lógi-
co –la herramienta utilizada para facilitar el proceso de
conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos
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8 Durante las últimas décadas, la mayoría de los países latinoamericanos y
algunos caribeños han desarrollado sistemas nacionales de medición, monitoreo y
evaluación de la calidad de la educación. Dichos sistemas tienen como objetivo
entregar información del rendimiento escolar mediante la aplicación de pruebas
estandarizadas, con el propósito de alimentar los procesos de toma de decisiones
(Gobierno de Chile, Ministerio de Educación y UNESCO-OREALC, 2002).

GGrrááffiiccoo  22..  IInnddiiccaaddoorreess  iinntteerrmmeeddiiooss  yy  ffiinnaalleess

OObbjjeettiivvoo::  llooggrraarr  llaa  eedduuccaacciióónn  pprriimmaarriiaa  uunniivveerrssaall

Indicadores de impacto Nivel de desempeño de los estudiantes según
el sistema nacional de evaluación de la educación

Indicadores finales

Indicadores de resultado Tasa neta de matrícula

Indicadores de producto Promedio de alumnos por maestro

Indicadores intermedios

Indicadores de factor causal Gasto público en educación

Fuente: adaptación de Prennushi, Rubio y Subbarao (2002).



(BID, 1997)– que propone indicadores de actividades (factor cau-
sal), de componentes (productos), de propósitos (resultados) y de
fines (objetivos). Otra alternativa es la elaborada por Cohen y
Franco (1992), que sugieren que los indicadores de la cadena se
denominan de proceso (factor causal), productos, efectos (resulta-
dos) e impactos (objetivos). Pese a estas diferencias terminológi-
cas, los conceptos de base parecen semejantes, dado que desde
indicadores operativos se pasa a indicadores más generales a tra-
vés de una cadena causa-efecto (Mokate, 2001). 

3. C. II. Indicadores de hechos y de percepciones

Los indicadores, por objetivos que sean, siempre son aproxi-
maciones a la realidad y, por lo tanto, no son ideológicamente neu-
tros. Cada indicador empieza con alguna visión de cómo funciona
o debería funcionar la sociedad, lo que se refleja en los datos, pon-
deraciones, métodos y desagregaciones utilizadas en la construc-
ción y presentación de los indicadores. Por esta razón, a la termi-
nología más comúnmente utilizada, indicadores “objetivos” y
“subjetivos”, preferimos aquella de indicadores de hechos y de per-
cepciones.

La información proporcionada por los indicadores sociales se
puede definir de hecho cuando intenta mostrar la condición de un
fenómeno social o sus cambios en el tiempo (por ejemplo, la tasa
neta de matrícula en las escuelas). Cuando un indicador trata de
analizar la percepción que tiene una comunidad –o los diferentes
grupos e individuos que la constituyen– acerca de una condición
objetiva (por ejemplo, el nivel de satisfacción de una comunidad
con sus escuelas), la información que entrega es de carácter per-
ceptivo. Tanto los indicadores de hechos como los indicadores de
percepciones pueden ser utilizados para monitorear el cumpli-
miento de los DESC. 

No hay razón para suponer que los indicadores de hechos y de
percepciones que se refieren al mismo fenómeno variarán necesa-
riamente en la misma dirección y magnitud, porque los gustos, las
actitudes y las normas de las personas pueden cambiar o estar en
pugna independientemente de la condición objetiva de un fenó-
meno. Por ejemplo, el nivel de satisfacción con las escuelas puede
disminuir a mayor exigencia, indiferentemente de los valores de
indicadores como los puntajes promedios obtenidos por los estu-
diantes en pruebas de aptitud académica. 
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3. C. III. Indicadores absolutos y relativos

Los indicadores pueden ser expresados en los términos abso-
lutos en que se realiza la medición (por ejemplo, número de per-
sonas que viven con el VIH/SIDA), o derivados mediante un pro-
ceso de cálculo que relacione dicha medición con otras
magnitudes (por ejemplo, tasa de prevalencia del VIH). 

La expresión de los indicadores en términos relativos facilita
la comparación entre países y es generalmente favorecida por los
economistas y los expertos de desarrollo. Kanbur (2001) destaca
que a veces las dificultades e incomprensiones que existen en el
diálogo en temas de desarrollo entre economistas y representantes
de la sociedad civil –sean ellos académicos no economistas, exper-
tos de derechos humanos o representantes de ONG que llevan a
cabo proyectos de desarrollo en las comunidades– se ven reflejadas
en las distintas preferencias de estos dos grupos en el uso del tipo
de indicadores sociales absolutos o relativos, que pueden llevar a
tener visiones muy distintas de los mismos fenómenos. Los econo-
mistas, por ejemplo, tienden a utilizar datos de pobreza que se
refieren al porcentaje de personas que viven por debajo de una
determinada línea de pobreza, tal como ocurre con los Objetivos
de Desarrollo del Milenio (ODM) de las Naciones Unidas, donde
para monitorear el objetivo de erradicación de la pobreza extrema
se ha adoptado como indicador el porcentaje de personas que
viven con menos de un dólar por día. Esto porque, por lo general,
los economistas piensan en términos agregados y toman el creci-
miento poblacional como un hecho. Los representantes de la
sociedad civil  tienden, a su vez, a preferir el uso de indicadores
que se refieren al número absoluto de personas que viven en la
pobreza. Esto resulta así porque los voluntarios y trabajadores
sociales que operan a nivel comunitario tienden a pensar en núme-
ros de personas que necesitan ayuda en los comedores, hogares de
acogida u otros servicios. Asimismo, para los que suelen pensar en
términos de individuos cuyos derechos están siendo violados,
puede que exista una preferencia por los indicadores absolutos, ya
que “el objeto de medición es el grado de cumplimiento o de vul-
neración” de los derechos económicos y sociales, “buscando a par-
tir de allí, establecer patrones de comportamiento del Estado
tomando como referencia casos individuales” (CIDH: 8). 

Como muestra el gráfico 3, los indicadores absolutos y los
relativos pueden entregar historias muy distintas sobre las tenden-
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cias del desarrollo. En América Latina, entre 1980 y 2008, el por-
centaje de personas pobres ha bajado de un 40,5% a un 33,2%; sin
embargo, a causa del crecimiento poblacional, el número de per-
sonas pobres ha aumentado de 136 a 182 millones. Estas tenden-
cias contrastantes se deben a que en ese periodo la incidencia de
la pobreza bajó alrededor de 0,3 puntos porcentuales por año,
mientras que la población regional creció a un ritmo mucho más
elevado: 1,6 puntos porcentuales por año. Si bien se puede argu-
mentar que –en particular a partir de principios de la década de los
noventa– se hicieron esfuerzos para disminuir la pobreza, hay que
reconocer que ellos no fueron suficientes para sacar de esa condi-
ción al creciente número de latinoamericanos y latinoamericanas.
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Fuente: elaboración propia, sobre la base de CEPAL (2009) a/ Proyección.
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3. C. IV. Indicadores simples y compuestos (o “índices”)

Los indicadores sociales simples son síntesis, series o selec-
ciones de datos básicos que se usan para analizar algún aspecto
determinado de las condiciones de vida; las cifras resultantes de
estas síntesis, series o selecciones se refieren a una sola variable.
Algunos ejemplos de indicadores simples son la proporción de
individuos de una población que posee una característica dada
(por ejemplo, porcentaje de personas pobres), las tasas de fre-



cuencia o de cambio (por ejemplo, tasa de crecimiento de la pobla-
ción), las medias, medianas y otros índices de tendencia central
(por ejemplo, promedio de habitantes por médico) y las distribu-
ciones porcentuales sobre las frecuencias acumuladas (por ejem-
plo, deciles de ingreso). 

Los indicadores compuestos (o “índices”), por otra parte,
miden el bienestar u otros ámbitos incluyendo diversas variables.
Para compilar los indicadores compuestos, se utiliza una combi-
nación ponderada de indicadores de los factores subyacentes; por
lo tanto, la cifra resultante de esta combinación se refiere a más de
una variable. El Índice de Desarrollo Humano (IDH) del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) es un ejemplo
paradigmático de un indicador compuesto. En el caso del IDH, el
desarrollo humano se entiende como la interacción de variables
demográficas, de salud, educación e ingreso y se mide ponderan-
do la esperanza de vida al nacer (con un peso de 1/3 del total), la
tasa de alfabetismo (2/9), la tasa de matriculación primaria, secun-
daria y terciaria (1/9) y el ingreso real per cápita (1/3).

Para el monitoreo de los derechos económicos y sociales se
pueden usar tanto los indicadores simples como los compuestos9,
aunque los primeros tienen la ventaja de mostrar con claridad los
ámbitos en los cuales los derechos están siendo violados. Asimis-
mo, la metodología de índices como el IDH no está exenta de crí-
ticas, entre las cuales se destacan la arbitrariedad en la elección de
los ponderadores para cada indicador y la redundancia del índice
con respecto a la información que proveen los indicadores que los
componen (Mancero, 2001). Críticas similares han sido también
levantadas en el campo de los indicadores de derechos humanos
(Green, 2001: 1082; Landman, 2005: 28).

3. C. V. Indicadores de eficacia y eficiencia

Al evaluar programas y proyectos sociales es importante tam-
bién distinguir entre indicadores de eficacia y de eficiencia. Los
indicadores de eficacia miden el grado en que una política o pro-
grama social es capaz de alcanzar las metas y objetivos definidos,
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9 En la literatura sobre derechos humanos es común utilizar índices com-
puestos tales como el índice de democracia de Freedom House, el índice de liber-
tad humana publicado en el Informe sobre desarrollo humano del PNUD entre
1991 y 1993 o el índice de calidad física de vida (Green, 2001; Mancero, 2001).



en el tiempo previsto y con la calidad esperada, pero sin tener en
cuenta los costos. La eficacia de un sistema educativo podrá
entonces ser juzgada a través de indicadores como las tasas de
matrícula y repitencia, las cuales miden el cumplimiento de metas
básicas del proceso educativo como la progresión de los estudian-
tes en el mismo proceso. Los indicadores de eficiencia, a su vez,
miden la relación entre productos obtenidos y costos. En el análi-
sis de los sistemas de salud de los países, por ejemplo, se pueden
utilizar datos sobre tasas de inmunizaciones o de mortalidad
infantil junto con datos sobre gastos totales o per cápita en salud
para dar una idea de lo que se gasta para lograr determinados
resultados (Mokate, 2001).

Por lo general, los expertos en derechos humanos no se enfo-
can en los costos económicos de las acciones necesarias para rea-
lizar los DESC. Sin embargo, considerando que los recursos a dis-
posición de los Estados para la realización de esos derechos no son
ilimitados, sería adecuado poner más atención a los indicadores de
eficiencia. Una apertura en esta línea facilitaría una mayor con-
gruencia en las acciones que se quieren promover e implementar,
y fundamentalmente, el diálogo entre expertos de derechos huma-
nos y de política social en torno a objetivos viables en los términos
de la gestión pública. 

44..  FFuueenntteess  ddee  ddaattooss  ppaarraa  llooss  iinnddiiccaaddoorreess  ssoocciiaalleess  yy  ssuuss
lliimmiittaacciioonneess

Siguiendo a Horn (1993), los indicadores sociales pueden ser
considerados como parte de una cadena estructural. La relación
entre observaciones, datos, estadísticas e indicadores en el interior
de esta cadena puede ser ilustrada como muestra el gráfico 4: las
observaciones provenientes de encuestas, censos u otras fuentes
proporcionan datos y estadísticas que contienen información
numérica que puede ser ordenada en indicadores sociales. A su
vez, los indicadores sustentan el análisis de las dinámicas sociales
(ver gráfico 4).

Los indicadores sociales en América Latina suelen derivar de
tres tipos de observaciones o fuentes de datos: principalmente los
censos de población y las encuestas por muestreo y, en menor
medida, los registros administrativos. Estas fuentes de datos son el
producto final de infraestructuras estadísticas complejas; impres-
cindibles para la elaboración de indicadores de calidad de manera
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continua y oportuna. Estas no están exentas de limitaciones,
aspecto que debe ser tomado en cuenta para el monitoreo de los
DESC y de los derechos humanos en general.

Una manera de visualizar las potenciales limitaciones de las
fuentes de datos de indicadores sociales es a través del gráfico 5,
en la cual se muestran tres dimensiones fundamentales para la
recolección de datos –el número de variables que se recolectan, el
tiempo o frecuencia de las mediciones y el número de observacio-
nes recolectadas–, cada una de las cuales puede ser desarrollada de
manera más o menos extensa según la fuente de datos (Brady,
2007). 

Los censos de población y vivienda constituyen la fuente más
común de información sobre el volumen de la población y su dis-
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GGrrááffiiccoo  44..  LLaa  rreellaacciióónn  eennttrree  oobbsseerrvvaacciioonneess,,  ddaattooss,,  eessttaaddííssttiiccaass  ee  iinnddiiccaaddoorreess

Observaciones organizadas sistemáticamente proveen:

Datos y estadísticas, que contienen información numérica y pueden ser ordenados en:

Indicadores, diseñados para el:

Análisis socioeconómico 

Fuente: adaptación de Horn (1993).

GGrrááffiiccoo  55..  TTrreess  ddiimmeennssiioonneess  rreelleevvaanntteess  ppaarraa  llaass  ffuueenntteess  ddee  ddaattooss

Fuente: adaptación de Brady (2007).

1. Número de variables
(amplitud de temas)

3. Número de observaciones
(representatividad)

2. Tiempo (frecuencia observaciones)



tribución geográfica, así como también de características básicas
como la edad, el estado civil y el nivel de instrucción. Los censos
proporcionan además un marco para la selección de las muestras
de las encuestas de hogares. Los censos son enumeraciones com-
pletas de todas las unidades de la misma población, y por lo tanto
son muy sólidos en cuanto a la tercera dimensión del gráfico 5: el
número de observaciones y la representatividad. La universalidad
y simultaneidad de la información recogida permiten obtener
información desagregada sobre las características socioeconómi-
cas de la población así como sobre grupos poblacionales específi-
cos –sean ellos niños, ancianos, indígenas, afrodescendientes10 u
otros–, lo que es muy importante desde una perspectiva de dere-
chos humanos. Asimismo, los censos permiten medir fenómenos
que son difíciles de identificar de otra manera, como la migración
interna y la internacional (CEPAL, 2008: capítulo IV; Maguid,
2008). Sin embargo, siendo ejercicios de recolección de datos
caros y complejos, los censos son más débiles en las otras dos
dimensiones del gráfico 5, ya que se llevan a cabo a intervalos
amplios (cada 10 años) y no permiten explorar tantas áreas temá-
ticas como las encuestas de hogares. 

Las encuestas de hogares por muestreo son indispensables para
reunir información sobre cuestiones económicas, sociales y demo-
gráficas. Los países de América Latina llevan a cabo –como parte
integral de sus programas nacionales de estadísticas– encuestas de
hogares principalmente de tres tipos: encuestas de empleo, gastos e
ingresos (presupuestos familiares) y sobre condiciones de vida.
Estas encuestas permiten monitorear variados temas sociales (la
primera dimensión del gráfico 5) con mayor frecuencia (la segun-
da dimensión del gráfico 5) respecto de los censos de población y
vivienda. Sin embargo, por el limitado número de observaciones
(la tercera dimensión del gráfico 5), la desagregación de la infor-
mación –la subdivisión del total nacional en distintas categorías–
conlleva serias limitantes para el conjunto de la información posi-
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10 Aunque la incorporación de preguntas sobre etnia o raza en los censos de
la región ha sido un proceso lento, hoy varios países incluyen estos tipos de pre-
guntas en sus censos, así como en las encuestas de hogares (CELADE, 2005a).
Generalmente, la identificación de los grupos étnicos se ha hecho operativa a tra-
vés de los criterios de la lengua materna y de la autopertenencia o autoidentifica-
ción (Rangel, 2005). Sobre la incorporación de la dimensión étnica y racial en los
censos y las encuestas de hogares, véase, también: León (2008: 88-89).



ble de ser recopilada a través de las encuestas, al contrario de lo
que ocurre para los censos o los registros administrativos. Dado
que se trata de información con base en muestras, en algunos
casos el tamaño de estas últimas será insuficiente para obtener
estimaciones adecuadas para determinados sub-grupos de la
población. 

En América Latina se llevan además a cabo varias encuestas
específicas sobre temas muy relevantes para el monitoreo de los
DESC, de manera independiente o como módulos agregados a los
programas continuos de encuestas de hogares de los países. Las
encuestas de demografía y salud (DHS, Demographic and Health
Surveys11 e IRHS, International Reproductive Health Surveys12) se
llevan a cabo de manera independiente y permiten obtener infor-
mación sobre la fecundidad, la salud reproductiva y la dinámica
demográfica, y explorar una gran cantidad de temas relativos al
proceso de formación de la familia, la salud materna, la morbili-
dad y la mortalidad de los niños. Las encuestas de indicadores múl-
tiples por conglomerados (Multiple Indicators Cluster Surveys,
MICS13) son módulos agregados a las encuestas continuas de los
países o encuestas independientes nacionalmente representativas
de hogares, mujeres, niños y niñas que fueron desarrolladas por el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) con el
principal objetivo de suministrar los datos requeridos para moni-
torear el progreso hacia el cumplimiento de las metas definidas en
la Cumbre Mundial por la Infancia; desde su tercera ronda, en
2005, se agregó el tema del monitoreo de los ODM. Las encuestas
nacionales de trabajo infantil, llevadas a cabo en el marco del Pro-
grama de Información Estadística y de Seguimiento del Trabajo
Infantil (SIMPOC) de la OIT de forma independiente o como
módulos a las encuestas continuas, han permitido generar, en
muchos casos por primera vez, estimaciones confiables sobre la
incidencia del trabajo entre personas menores de edad y sobre sus
características y las de sus familias. Las encuestas de uso del tiem-
po, también llevadas a cabo de forma independiente o como
módulos agregados, son un medio fundamental para proporcionar
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11 Para más información, véase: www.measuredhs.com.
12 Para más información, véase: www.cdc.gov/reproductivehealth/Surveys/

index.htm.
13 Para más información, véase: www.childinfo.org/mics.html.



información desagregada por sexo, edad y nivel socioeconómico
sobre cómo la población distribuye su tiempo dentro y fuera del
hogar y para destacar la importancia del trabajo no remunerado
de las mujeres14. A su vez, países como Chile (en 2004), Guatema-
la (en 2005) y Nicaragua (en 2003) –en estos últimos dos casos gra-
cias al apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)– han
llevado a cabo encuestas específicas sobre discapacidad, mientras
que otros (Ecuador, 2004) las han implementado como módulo
agregado. En Colombia, se han llevado a cabo dos encuestas nacio-
nales de verificación de los derechos de la población desplazada.
Desafortunadamente, aún no se realizan de manera regular
encuestas con representatividad nacional sobre la violencia contra
las mujeres, lo que repercute negativamente en la elaboración de
programas para combatir esta violación de los derechos humanos
(Naciones Unidas, 2007: 140-141).

Los registros administrativos pueden ofrecer información
sobre estadísticas vitales (nacimientos y defunciones), estadísticas
en sectores tales como la educación, la salud y el trabajo, y res-
pecto de temas tales como la migración y el desarrollo de las
empresas. Además, los ministerios de economía, finanzas y secto-
riales (por ejemplo, educación, salud) recogen datos sobre el gasto
público a nivel central y local en diversos sectores, y monitorean
las actividades y productos de dicho gasto. Las ventajas de los
registros administrativos incluyen, entre otras, el carácter conti-
nuo de la información, los bajos costos, la cobertura completa de
la población objetivo y el desglose por áreas geográficas y otras
subpoblaciones. Desafortunadamente, la exactitud, oportunidad y
exhaustividad de los registros administrativos como el registro
civil, los registros de educación y de empleo pueden ser problemá-
ticas. En cuanto a las estadísticas vitales, en su mayoría, los países
de América Latina disponen de registros administrativos; sin
embargo, existen limitaciones importantes relacionadas al rezago
en la disponibilidad de la información y la cobertura, oportunidad
y explotación de la misma15.
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14 Para mayor información sobre encuestas de uso del tiempo en América
Latina y el Caribe, véase: Naciones Unidas (2007: 135-136), CEPAL (2005: 213,
recuadro IV.4) y CEPAL (2004: 154, recuadro III.1).

15 El Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía –División de Pobla-
ción de la CEPAL (CELADE)– estima que en la mayoría de los países de América



En años recientes, en la región se han comenzado a utilizar de
manera más sistemática las encuestas de opinión, tales como Lati-
nobarómetro, para la creación de indicadores sociales de percep-
ción en torno a temas como democracia, instituciones políticas y
sociales, participación, políticas públicas, pobreza, economía,
relaciones internacionales, medios de comunicación, medio
ambiente, género y discriminación16. 

Y, aunque usualmente no se consideren parte del sistema esta-
dístico formal, las evaluaciones participativas facilitan información
cualitativa de suma importancia para complementar la informa-
ción cuantitativa sobre las condiciones sociales en un país, región
o localidad. Un ejemplo de evaluación participativa es la evalua-
ción de la pobreza con la participación de los afectados, un proce-
so interactivo y participativo de investigación, que procura enten-
der la pobreza desde el punto de vista de la gama de afectados
–generalmente los mismos pobres– y hacer participar a estos en la
planificación de las medidas de seguimiento. A diferencia de los
estudios por encuestas, los grupos de preguntas utilizados en las
evaluaciones participativas no están necesariamente predetermi-
nados. En cambio, se usan métodos abiertos, como entrevistas no
estructuradas, grupos de discusión y diversos métodos visuales
participativos. Además, mientras que las encuestas de hogares se
centran en las familias como unidades de análisis, las evaluaciones
participativas se pueden enfocar en los individuos y/o en grupos
más extensos, teniendo en cuenta las asimetrías de poder, tanto
dentro de los hogares como dentro de las comunidades17.
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Latina el rezago en la disponibilidad de información sobre estadísticas vitales es
aproximadamente de dos años, y que solo cinco países presentan cobertura ade-
cuada de los nacimientos y defunciones (CELADE, 2002).

16 El estudio de la Corporación Latinobarómetro se realiza anualmente desde
1995 en 18 países de América Latina, sobre la base de entrevistas a una muestra de
la población de 18 años y más (véase: CEPAL, 2008: 96, recuadro I.7).

17 Por ejemplo, algunas evaluaciones participativas realizan discusiones de
grupo con varones y mujeres por separado para asegurar que se escuche la voz de
la mujer, o excluyen a los líderes locales de la participación en discusiones de grupo
en las que hubieran ejercido predominio, véase: Narayan (2000).



55..  DDeessaaggrreeggaacciióónn  ddee  llooss  iinnddiiccaaddoorreess  ssoocciiaalleess::  mmááss  aalllláá  ddee  llooss
pprroommeeddiiooss

Los indicadores sociales que brindan totales o promedios
nacionales son útiles porque proporcionan un panorama general
de la situación en que se encuentra un país en comparación a
otros. Sin embargo, los indicadores totales o promedios tienden a
ocultar diferencias importantes entre distintas áreas geográficas,
sexos o grupos sociales. Es así como varios Comités de Derechos
Humanos en el ámbito de las Naciones Unidas18 “han solicitado
sistemáticamente estadísticas y datos desglosados pertinentes
para la evaluación del cumplimiento de las normas de derechos
humanos” sobre no discriminación e igualdad (Naciones Unidas,
2006: 6) y así visibilizar la situación de los grupos vulnerables y
marginados frente al resto de la población. Esto es particularmen-
te relevante en América Latina, una región en la cual los indicado-
res promedios tienen frecuentemente niveles aceptables en com-
paración con otras regiones en vías de desarrollo, pero donde la
violación de los derechos económicos y sociales se concentra en
grupos poblacionales específicos. Según Abramovich (2006: 45),
“elaborar información debidamente desagregada para identificar
los sectores desaventajados o postergados en el ejercicio de sus
derechos no solo contribuye a garantizar la eficacia de una políti-
ca pública, sino que es indispensable para que el Estado pueda
cumplir con su deber de brindar a estos sectores atención especial
y prioritaria”.

Los indicadores sociales pueden ser desagregados sobre la
base de diversas dimensiones, como por ejemplo ubicación geo-
gráfica, sexo, nivel de ingreso y grupos sociales. El tipo y el nivel
de desagregación adecuados dependerán de las condiciones de
cada país y de las fuentes de datos sobre las cuales se calculan los
indicadores19. Estas son algunas de las posibles desagregaciones
de los indicadores sociales:
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18 Por ejemplo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, el Comité para la Discri-
minación contra la Mujer y el Comité de los Derechos del Niño.

19 Hay que tomar en cuenta también que la desagregación de indicadores
puede tener “repercusiones para el derecho a la intimidad, la protección de datos y
cuestiones relacionadas con la confidencialidad” (Naciones Unidas, 2006: 14-15),



• áreas geográficas,
• sexo,
• grupos de edad,
• grupos sociales y étnicos específicos,
• ingreso, consumo o propiedad de bienes,
• tamaño y composición del hogar / jefatura del hogar,
• nivel educativo,
• rama de actividad económica,
• ocupación,
• categoría laboral,

5. A. Áreas geográficas

Esta desagregación incluye las áreas urbanas y rurales20, las
unidades administrativas y las zonas geoclimáticas. Calcular indi-
cadores urbanos y rurales es muy común y esencial, aunque no
siempre suficiente. Por ello, puede ser útil efectuar un segundo
desglose entre áreas urbanas por número de habitantes, y elaborar
indicadores para las ciudades capitales, que tienden a tener carac-
terísticas diferentes al resto de las ciudades. Las unidades admi-
nistrativas (estados, regiones, departamentos, provincias, distritos,
municipios) también pueden ser utilizadas como base para las
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por lo que es importante respetar los principios fundamentales de las estadísticas
oficiales de las Naciones Unidas, en los cuales se indica que “los datos que reúnan
los organismos de estadística para la compilación estadística, ya sea que se refie-
ran a personas naturales o jurídicas, deben ser estrictamente confidenciales y utili-
zarse exclusivamente para fines estadísticos” (Naciones Unidas, Comisión de Esta-
dística, 1994).

20 Es importante señalar que en los países de América Latina y el Caribe,
como en gran parte de las otras regiones en el mundo, existen distintas definicio-
nes de lo que es urbano y rural, observándose variaciones incluso en el interior de
un mismo país, dependiendo del tiempo y las fuentes que se utilicen para caracte-
rizar estos conceptos. En la región, las definiciones censales de “rural” incluyen
desde definiciones sobre el número de personas que habitan en una cierta locali-
dad (fluctuando entre menos de 500 habitantes en Cuba y 2.500 en México), el
número de personas combinado con la ausencia de condiciones urbanísticas míni-
mas (por ejemplo, pavimentación o alumbrado eléctrico) como es el caso en Hon-
duras, Nicaragua y Panamá, el número de personas combinado con el porcentaje
de personas que se dedican a actividades secundarias (Chile), el número de casas
contiguas (menos de 100, en Perú), hasta definiciones administrativas o legales
(Brasil, Colombia y otros) (Dirven, 2004a y 2004b). Para las definiciones de con-
ceptos como “urbana” y “rural” utilizadas en los censos de los países latinoameri-
canos, véase: CELADE (2005b).



desagregaciones. Para el monitoreo de los DESC, deberían existir
indicadores para cada nivel administrativo con capacidad de toma
de decisiones sobre el uso o asignación de recursos. En la prácti-
ca, será la disponibilidad de datos y las limitaciones de recursos
las que determinen el nivel de desglose mínimo viable. Un tercer
tipo de desagregación geográfica, utilizada menos frecuentemente,
es por zonas geoclimáticas que se caracterizan por tener diferen-
tes topografías, pluviometrías y suelos.

5. B. Sexo

Para el monitoreo de los DESC, es fundamental presentar
datos para cada sexo. Asimismo, para los estudios de género, la
situación de la mujer en cada país tiene su mejor punto de com-
paración en la situación de los varones, y no es independiente de
esta. Los datos desagregados por sexo representan entonces la
herramienta básica para permitir esta mirada relacional y compa-
rativa. Sin embargo, la desagregación de los indicadores por sexo
es considerada una condición necesaria, pero no suficiente para
los análisis de género.

Gran parte de los sesgos y errores de género en las estadísticas
se originan en la planificación y diseño de los procedimientos de
recolección de datos. Por esta razón, es esencial que la perspectiva
de género21 esté presente en todas las etapas que intervienen entre
la recolección de la información y la presentación de los resulta-
dos estadísticos, siendo integrado en todos los conceptos y méto-
dos utilizados. Dado que los entrevistadores de censos y encuestas
pueden influenciar de manera significativa las respuestas de los
entrevistados, es importante entrenar a los primeros para que sus
ideas, y eventuales prejuicios y estereotipos, no introduzcan sesgos
de género en la recolección de la información. Además, se recono-
ce que la selección de las personas que se quiere entrevistar y la
presencia de otros miembros del hogar durante la entrevista pue-

Algunas reflexiones conceptuales y metodológicas 111

21 La palabra “género” se refiere a diferencias entre los sexos debidas a cons-
trucciones sociales y culturales; mientras que la palabra “sexo” se refiere a las dife-
rencias biológicas entre mujeres y hombres (Naciones Unidas, 2001). La perspecti-
va de género toma por lo tanto en cuenta las diferentes realidades socioeconómicas
y culturales que hombres y mujeres enfrentan en la sociedad y las asimetrías de
poder consiguientes. Al respecto, véase el capítulo VI de María Nieves Rico y Fla-
via Marco en este volumen. 



den introducir sesgos de género, dado que las mujeres podrían
declinar proporcionar cierto tipo de información frente a sus mari-
dos u otros miembros del hogar. Finalmente, en cuanto a criterios
y métodos que influencian la capacidad de los datos de reflejar la
verdadera situación de hombres y mujeres en la sociedad, es claro
que, por ejemplo, el tipo de definición utilizada para “jefe de
hogar” determinará la proporción de varones y mujeres que perte-
necen a esta categoría y, por consecuencia, el significado de los
indicadores relacionados con este concepto (Hedman, Perucci y
Sundstrom, 1996; Naciones Unidas, s.f.).

5. C. Grupos de edad

La desagregación de los indicadores sociales por grupos de
edad es fundamental para la formulación y focalización de políti-
cas públicas y también para monitorear la realización de los DESC
entre grupos etarios particularmente vulnerables, tales como los
niños y los ancianos. Es inevitable que toda clasificación por gru-
pos de edad resulte en cierta medida arbitraria y tenga significa-
dos distintos en diferentes países. Sin embargo, para el trabajo
internacional sobre población estimada es esencial mantener la
convención de desagregar los indicadores según periodos quin-
quenales. 

5. D. Grupos sociales específicos

En muchos países existen diferencias significativas entre gru-
pos socialmente definidos, los que pueden estar basados en líneas
étnicas o de otra índole22, y cuya definición varía entre países.
Dada la necesidad de que las políticas públicas se propongan el
objetivo de la igualdad de participación de los distintos grupos de
una sociedad, es crucial que los indicadores sociales puedan ser
desagregados según pertenencia a grupos raciales o étnicos. Esta
consideración está también siendo activamente promovida desde
organismos como el Consejo de Derechos Humanos, donde se
recalca la necesidad de generar mecanismos de identificación y
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22 En Colombia, por ejemplo, es esencial contar con indicadores sobre la
situación socioeconómica de la población desplazada interna, lo que ha sido posi-
ble gracias al levantamiento de las encuestas nacionales de verificación de los dere-
chos de la población desplazada (Garay Salamanca, 2008).



acción diferenciados para la realización de los derechos económi-
cos y sociales de los diversos grupos étnicos y pueblos indígenas,
en el contexto del combate a la pobreza extrema (CDH, 2008).
Desde un enfoque de derechos, la desagregación de los indicado-
res sociales (y de derechos humanos) se constituye en herramien-
ta esencial para la identificación de las brechas étnicas en el inte-
rior de los países (Hall y Patrinos, 2006). 

En general, los censos de población son las fuentes principa-
les para proporcionar datos sobre grupos raciales o étnicos. Al res-
pecto cabe destacar que las concepciones de bienestar, desarrollo
y pobreza de los pueblos indígenas difieren de la forma en que
estos conceptos han sido tradicionalmente formulados por la polí-
tica pública. Además de desagregar los indicadores sociales exis-
tentes, es por lo tanto necesario, según lo demanda el Foro Per-
manente para las Cuestiones Indígenas, generar indicadores
sociales más pertinentes y culturalmente apropiados. De acuerdo
al Foro, estos indicadores debieran incluir dimensiones habitual-
mente no consideradas en los sistemas nacionales de información,
tales como identidad, espiritualidad, conocimiento tradicional,
formas propias de organización social, derechos colectivos y patri-
monio intangible (Robles, 2009).

5. F. Ingreso, consumo o propiedad de bienes

Una simple desagregación es aquella entre pobres y no pobres;
sin embargo, es deseable dividir a la población en agrupaciones de
igual tamaño, tales como deciles o quintiles, basadas en el ingreso,
consumo o propiedad de bienes. Estas desagregaciones son parti-
cularmente relevantes en América Latina y el Caribe, ya que esta
región se caracteriza por altos niveles de desigualdad en el ingreso
que se ven reflejados en otros ámbitos de la vida social (salud, edu-
cación, vivienda, etcétera).

5. G. Tamaño y tipo de hogar / Jefatura del hogar

Los indicadores sociales pueden ser desagregados según el
tamaño y tipo de hogar (por ejemplo, unipersonal, nuclear biparen-
tal, nuclear monoparental, nuclear sin hijos, extenso o compuesto),
así como su jefatura (por sexo y edad), aunque este último concep-
to ha sido cuestionado por diversos autores. Al respecto, se puede
mencionar que la jefatura de hogar deriva de sesgos culturales y una
concepción jerárquica de la organización doméstica, que ignora la
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creciente proporción de hogares en los cuales ambos miembros de
la pareja realizan aportes económicos23.

5. H. Nivel educativo

El nivel educativo suele referirse al grado más alto alcanzado
en el sistema educativo o al número de años de estudio promedio
de las personas. Esta desagregación permite destacar, por ejemplo,
los distintos resultados que se logran en el mercado de trabajo
según el nivel de educación de las personas. Para facilitar la com-
paración entre los países de la región, es útil referirse a la Clasifi-
cación Internacional Normalizada de la Educación (CINE), conce-
bida por la (UNESCO) como un “instrumento idóneo para el
acopio, compilación y preparación de estadísticas de educación en
los distintos países y también en un plano internacional” (UNES-
CO, 1997).

5. I. Rama de actividad económica

La clasificación por rama de actividad económica se refiere al
tipo principal de actividad económica al cual se dedica una perso-
na. Una forma abreviada muy común de esta clasificación es la
que distingue entre agricultura, industria y servicios24. 

5. J. Ocupación

Se entiende por ocupación el tipo de trabajo (por ejemplo,
empleados de oficina, profesionales intelectuales, técnicos) efec-
tuado durante un periodo de referencia, independientemente de la
rama de actividad económica en que se realice y de la categoría
laboral25. 

114 Capítulo II

23 Una posible consecuencia del uso de indicadores que proporcionan infor-
mación sobre la jefatura del hogar es la invisibilidad de la contribución económica
de la mujer. En América Latina, por ejemplo, la magnitud de los hogares cuyo apor-
te económico principal es realizado por una mujer (criterio de facto) es superior a
los hogares con jefatura femenina (criterio por autodeclaración) (Valenzuela, 2003).

24 Adicionalmente, es útil considerar la clasificación más detallada de la Cla-
sificación Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas
(CIIU), Rev. 4 de las Naciones Unidas.

25 Como referencia, se pueden utilizar los principales grupos de la Clasifica-
ción Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO-08), adoptada en diciembre de
2007 por la Organización Internacional del Trabajo (OIT).



5. K. Categoría laboral

Por categoría laboral se entiende el estatus de todo individuo
económicamente activo en relación con el empleo que ocupa. La
categoría laboral es fundamental para distinguir, por lo menos
aproximadamente, la actividad económica relativamente organi-
zada (empleadores y empleados) de la actividad económica en
pequeña escala (trabajadores por cuenta propia y servicio domés-
tico) en las distintas ramas. Esta desagregación es particularmen-
te relevante para poder aislar el sector informal –tan prominente
en América Latina y el Caribe– del sector formal de la economía.

66..  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeesseeaabblleess  ddee  llooss  iinnddiiccaaddoorreess  ““iinntteelliiggeenntteess””

Tal como es deseable desarrollar metas inteligentes (véase sec-
ción 3), podemos considerar que los indicadores sociales –así
como aquellos de derechos humanos– para ser “inteligentes”
deben ser:

• Precisos: indicadores que tienen la capacidad de medir de
manera directa, inequívoca y exacta los fenómenos (y sus cam-
bios) para los cuales han sido elegidos. La exactitud depende de
factores técnicos –como por ejemplo la calidad de los datos y
métodos utilizados– y se define como la proximidad entre el valor
final estimado y el verdadero valor poblacional desconocido.

• Mensurables: indicadores que basan su cálculo en datos bási-
cos disponibles, cuya obtención se puede repetir sin dificultad en
el futuro. Un indicador social o de derechos humanos solo puede
ser construido si sabemos cómo hacerlo y si existen los datos nece-
sarios para su construcción. Esto significa que existen indicadores
que idealmente nos gustaría tener, pero que no podemos construir
en un momento dado.

• Relevantes: indicadores que son realmente útiles y dan res-
puestas pertinentes a interrogantes y preocupaciones políticas y de
derechos fundamentales, satisfaciendo las necesidades de los
usuarios.

Sin embargo, continuar con el paralelismo entre indicadores y
metas inteligentes hasta las dos últimas características (“realiza-
bles” y “enmarcadas en el tiempo”) no parece correcto, ya que
reflejaría una confusión entre los conceptos de meta (el nivel cuan-
titativo que se desea alcanzar en un periodo determinado) e indi-
cador (la variable utilizada para medir la meta). Es la meta –y no
el indicador– la que es alcanzable y debe expresar plazos. Por lo
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tanto, consideramos estas características adicionales de los indi-
cadores inteligentes26:

• Fáciles de interpretar: indicadores cuyo eventual movimiento
en determinada dirección no debe suscitar ambigüedades respec-
to de la interpretación para las políticas públicas y el monitoreo de
los derechos humanos.

• Fiables: indicadores que arrojan las mismas conclusiones si
la medición se realiza en forma repetida o a partir de diversas
fuentes.

Oportunos y puntuales: los indicadores deben generarse con
una frecuencia y puntualidad suficientes para permitir la supervi-
sión de las políticas públicas y el monitoreo de los derechos huma-
nos. La oportunidad se refiere al lapso entre la entrega de resulta-
dos y el periodo de referencia. La puntualidad se relaciona con la
diferencia que se produce entre la fecha real de disponibilidad de
los resultados y la fecha especificada en el calendario.

De todas formas, además de ser inteligentes, los buenos indi-
cadores sociales y de derechos humanos deberían ser también
“prácticos”, es decir: 

• Poco costosos: la utilidad de los indicadores debe ser satis-
factoria en relación con el tiempo y el dinero empleados para cons-
truirlos y aplicarlos.

• Accesibles: la accesibilidad se refiere a las condiciones en las
que los usuarios pueden obtener datos sobre indicadores sociales:
dónde y cómo pedirlos, tiempo de entrega, formatos disponibles y
otras. Además de poder disponer de los datos, los usuarios deben
ser capaces de acceder a metadatos claros (la información que
acompaña a los datos, como por ejemplo textos explicativos y
documentación) y de contar con un apoyo especializado y diligen-
te de los productores para responder a eventuales preguntas.

• Comparables: indicadores que permiten las comparaciones
entre distintos países, áreas geográficas, grupos socioeconómicos
y años. Los datos presentados en forma aislada en el tiempo o en
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26 Sano (2005: 4) también hace una crítica a las características que típica-
mente se mencionan en relación con los indicadores inteligentes (“SMART”) para
el campo de los indicadores de derechos humanos y sugiere, en cambio, los crite-
rios sugeridos por el Vera Institute of Justice. Al respecto, véase: gap.itsyn.com/how-
to/define-and-select-indicators/what-makes-good-governance-indicator.



el espacio no tienen valor indicativo; sin embargo, pueden adqui-
rir este valor una vez que se relacionen con otros. 

Finalmente, se puede pensar en una serie de características
adicionales que se refieren, más que a peculiaridades intrínsecas
de los indicadores, a su proceso de definición. En las evaluaciones
participativas, se hace referencia a indicadores “sazonados” (en
inglés, spiced). Los indicadores sazonados son subjetivos (subjecti-
ve) –dado que los entrevistados poseen una experiencia que les da
una comprensión única de los fenómenos, la subjetividad puede
resultar muy útil para los investigadores–, participativos (participa-
tory) –o sea, indicadores que son desarrollados en conjunto con la
comunidad que se está estudiando–, fácilmente interpretables y
comunicables (interpreted and communicable), replicables (cross-
checked) –para poder averiguar la calidad de las evaluaciones–,
empoderantes (empowering) –dado que el proceso participativo de
definición de los indicadores debería permitir una reflexión crítica
sobre las condiciones de los propios individuos y comunidades
entrevistadas–  y desagregados (disaggregated), para permitir com-
paraciones entre distintas dimensiones de la sociedad.

77..  PPrroobblleemmaass  qquuee  ssuurrggeenn  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  llooss  iinnddiiccaaddoorreess

Como resultado de la creciente demanda de indicadores socia-
les y su divulgación por parte de las oficinas nacionales de esta-
dística y organismos internacionales, se han identificado proble-
mas –que también aplican potencialmente a los indicadores de
derechos humanos– en ámbitos tales como:

• existencia de datos,
• cobertura de zonas geográficas y subgrupos de población,
• oportunidad de los datos,
• pertinencia de conceptos y métodos,
• Transparencia y accesibilidad de los datos,
• proliferación de indicadores,
• comparabilidad de los indicadores.
La existencia de datos se refiere a la mayor o menor cobertura

de temas y años, respecto de los cuales se dispone de datos, fre-
cuentemente determinada por factores financieros e históricos.
Enfrentados a fondos insuficientes para realizar actividades esta-
dísticas, los países de América Latina suelen racionalizar los recur-
sos limitados reduciendo el número de temas y la frecuencia con
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que se recolectan los datos. Por esto, aún existen vacíos de infor-
mación para el monitoreo de indicadores bien establecidos como
aquellos utilizados para el monitoreo de los ODM (Cecchini y Azó-
car, 2007). También existen situaciones en que la demanda por
datos sobre temas como la violencia contra la mujer o el medio
ambiente es relativamente inédita y se tiene poca experiencia en la
recopilación de la información correspondiente.

El problema de la cobertura es importante sobre todo para los
datos que se obtienen de las encuestas por muestreo y los estudios
cualitativos, pues estos no siempre pueden proporcionar estima-
ciones fiables de indicadores para zonas geográficas o grupos de
población pequeños. La obtención de datos puede hacerse más
difícil, por ejemplo, en el caso de algunos asentamientos geográfi-
cos donde habitan pueblos indígenas, o al momento de recopilar
información sobre discapacidad, la que afecta a una proporción
muy reducida de la población.

La oportunidad de los datos se refiere al periodo entre la reco-
lección de los datos y la entrega de los resultados. Si bien hay indi-
cadores que cambian lentamente, como la tasa de alfabetización
de adultos, otros indicadores pueden cambiar rápidamente y
requieren, por consiguiente, de mediciones más frecuentes para
mantener su vigencia.

La pertinencia de los conceptos y métodos significa que es nece-
sario ensayar y adaptar las normas internacionales sobre concep-
tos y métodos a las circunstancias nacionales, con objeto de evitar
estimaciones sesgadas. Por ejemplo, puesto que las actividades
económicas de la mujer en muchos países tienden a ser estaciona-
les o intermitentes, y muchas mujeres llevan a cabo trabajos no
remunerados, los enumeradores censales deberían recibir una
capacitación especial para tener en cuenta la participación de la
mujer en la sociedad. Por añadidura, no siempre se explicitan las
fuentes, las definiciones y los métodos de compilación y estima-
ción. La falta de referencias bibliográficas satisfactorias y de notas
técnicas impide que el usuario pueda hacer una evaluación funda-
mentada acerca de la calidad de los indicadores.

Muchas veces la información existente no es considerada váli-
da o no se utiliza plenamente a causa de problemas en la transpa-
rencia y accesibilidad de los datos. Si las oficinas nacionales de
estadística no tienen la necesaria independencia del poder políti-
co, es posible que surjan dudas sobre la validez de datos sensibles,
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tales como aquellos en temas de inflación y pobreza27. Asimismo,
en algunas ocasiones los usuarios no están al tanto de la gama
completa de datos disponibles en publicaciones y otras fuentes de
los productores oficiales de estadísticas, y en otros casos, los datos
no se presentan en los formatos que necesitan y comprenden los
usuarios. Tal como lo destaca el PNUD (2000: 106), “no basta con
legislar el acceso a la información”, ya que “se necesitan además
políticas que alienten la apertura en la vida pública para asegurar
que los datos estén al alcance de todos”.

La proliferación de indicadores para el análisis de los procesos
de desarrollo, y la falta de información sobre la relación existente
entre indicadores similares, suele dificultar su utilización tanto
por los analistas como en las instancias decisorias, y lleva a los sis-
temas estadísticos nacionales a una sobrecarga. Además, los
esfuerzos de algunas organizaciones internacionales en materia de
obtención de datos para satisfacer sus propias necesidades de
información pueden desviar recursos humanos y financieros limi-
tados e interferir con los programas ordinarios de estadísticas
nacionales, sobre todo en el caso de los institutos de estadística
más pequeños. 

Los problemas de comparabilidad de los indicadores sociales
pueden deberse a varias razones, como la utilización de datos bási-
cos procedentes de distintos momentos del ciclo de elaboración
(produciendo diferencias entre las estimaciones provisionales y las
finales), incongruencias entre las fuentes nacionales que propor-
cionan datos28, aplicación de definiciones diferentes al mismo
indicador por falta de uniformidad entre los países, y superposi-
ciones entre las actividades de las organizaciones internacionales
(Cecchini y Azócar, 2007)29. En el último caso, la duplicación en la
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28 Diferentes métodos de recolección de datos, así como de estimación en
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cador en un mismo país (véase: McGranahan, Scott y Richard, 1990).

29 Cecchini y Azócar detallan los problemas de comparación de los datos
para el monitoreo de los ODM producidos por los países y los organismos inter-
nacionales.



difusión de datos podría justificarse si el fin fuera que la mayor
cantidad de personas conozca los datos o si los países y las orga-
nizaciones internacionales abordaran fenómenos similares desde
distintos puntos de vista. De hecho, en el campo de los derechos
humanos también se ha destacado que es “necesario hallar el equi-
librio entre los indicadores de pertinencia universal y los que se
adaptan a un contexto específico” (Naciones Unidas, 2006: 15).

En cambio, no es aconsejable duplicar esfuerzos en la reco-
lección y elaboración de datos básicos, pues no solo crean incon-
gruencias en los datos publicados y confunden al público, sino que
también causan distorsiones en los recursos nacionales y repre-
sentan una carga innecesaria para los países. 

88..  CCoonncclluussiioonneess

La relación entre indicadores sociales e indicadores de dere-
chos humanos se enmarca en una discusión más amplia, sobre
cuán lejos o cerca están los enfoques de desarrollo y de derechos
humanos. Al respecto, sería importante reconocer que –no obstan-
te las diferencias de los enfoques (Abramovich, 2006)– los expertos
de desarrollo y los de derechos humanos comparten objetivos
comunes, tales como el mejoramiento de las condiciones de vida
de los ciudadanos y la reducción de las desigualdades sociales. Asi-
mismo, a pesar de las diferencias que existen entre indicadores
sociales e indicadores de derechos humanos, sería deseable que
esas diferencias –en vez de conducir a estériles debates sobre
temas como la mayor o menor relevancia de la perspectiva cuanti-
tativa o cualitativa– lleven a un mejoramiento de las mediciones en
los dos ámbitos. De hecho, es evidente que los métodos más ade-
cuados para el monitoreo de metas, programas y políticas de desa-
rrollo social, por una parte, y de la realización de los DESC, por la
otra, se benefician tanto de indicadores cuantitativos como cuali-
tativos30.

Uno de los puntos de convergencia más importantes entre los
expertos de indicadores sociales y de derechos humanos es el
acuerdo sobre la necesidad de desagregar los indicadores para
poner el necesario énfasis en los más vulnerables, visibilizando la
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gran desigualdad que existe en nuestra región. Siguiendo a Bobbio
(1996: 70-71), es posible argumentar que la lógica detrás de los
derechos humanos a la educación, el trabajo o la salud es eminen-
temente igualitaria, ya que los derechos económicos y sociales
buscan reducir las desigualdades entre ricos y pobres y poner a un
creciente número de personas en mejores condiciones en relación
con las personas más aventajadas.

A lo largo de este capítulo, se ha buscado mostrar cómo los
aprendizajes conceptuales y metodológicos en el campo de los
indicadores sociales pueden servir de referencia para la reflexión
en torno a los indicadores de derechos humanos. Una de las con-
clusiones centrales es que para el monitoreo de los derechos
humanos –y de los DESC en particular–, hay que aprovechar al
máximo los sistemas de información estadística existentes. Aun-
que siempre es posible llevar a cabo ejercicios independientes de
recolección de datos básicos sobre temas específicos, hay que
reconocer que realizar encuestas o registros específicos tiene un
costo elevado y puede resultar insostenible en el tiempo. Sería
deseable, por lo tanto, buscar coordinar el trabajo entre los insti-
tutos nacionales de estadística y otros organismos a cargo de reco-
lectar datos sociales de manera continua, y empujar para que
incorporen en sus fuentes de datos temas, preguntas y grupos
poblacionales relevantes para el monitoreo de los derechos huma-
nos. Para resolver el problema de la creciente y especializada
demanda de información estadística, las soluciones deben enton-
ces dirigirse a aumentar los recursos y, por ende, a fortalecer la
capacidad estadística en el interior de los países.

Por su parte, el enfoque de derechos tiene importantísimas
lecciones para el campo de los indicadores sociales. La indivisibi-
lidad de los derechos humanos nos obliga a contemplar todo el
espectro de derechos, y no simplemente a cada indicador sectorial
por separado, y por lo tanto a tener una visión integral del desa-
rrollo. Esto a su vez lleva a plantear la necesidad de progresar
hacia una mirada de naturaleza más amplia e integrada de los
indicadores sociales, de manera de que estos se encuentran vincu-
lados entre sí y con otros grupos de indicadores, como los econó-
micos, medioambientales e institucionales. 
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Capítulo III

PPoollííttiiccaass  ssoocciiaalleess,,  pprrooggrraammaass  ssoocciiaalleess,,  ddeerreecchhooss
ssoocciiaalleess..  IIddeeaass  ppaarraa  uunnaa  ccoonnssttrruucccciióónn  ggaarraannttiissttaa**

Christian Courtis

11..  IInnttrroodduucccciióónn

El sentido de este capítulo es el de discutir críticamente algu-
nas garantías destinadas a asegurar la satisfacción de derechos
sociales consagrados por la Constitución y por los pactos de dere-
chos humanos ratificados por la mayoría de los países de América
Latina y por muchos otros países de la región. La idea que defen-
deré es la necesidad de asegurar a los titulares de estos derechos
algún poder de reclamo cuando, por razones diversas tales como
la desidia o la negligencia, la falta de –o mala– planificación, o eje-
cución, o la corrupción en el empleo de recursos públicos, redun-
den en el incumplimiento de los compromisos en materia social
asumidos constitucional e internacionalmente por el Estado. Para
que ello sea posible, es necesario disciplinar normativamente el
otorgamiento de beneficios sociales, cumpliendo al menos algunas
exigencias formales y sustantivas mínimas, a las cuales me referi-
ré en este trabajo. Dada la relativa falta de desarrollo teórico y
práctico de algunas de estas garantías y exigencias a nivel local,
haré referencia a algunos parámetros internacionales, elaborados
por organismos internacionales de derechos humanos, que pueden
servir como modelo al respecto. Como argumentaré, esta estrate-
gia no es incompatible, sino más bien complementaria, con res-
pecto a otras estrategias y mecanismos que pretenden maximizar
el uso de los recursos públicos y castigar su uso indebido.

Comienzo por señalar algunas premisas que doy por supues-
tas: el reconocimiento de derechos sociales en la Constitución y en
otros instrumentos legales de jerarquía legal privilegiada –como
los tratados internacionales de derechos humanos–1; la adopción
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Fontamara, México, 2006: 23-58.

1 La mayoría de los países de la región son parte, por ejemplo, del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de la Convención sobre



de un régimen de gobierno democrático y republicano, con sepa-
ración de funciones ejecutivas/administrativas, legislativas y judi-
ciales; la adhesión a los principios de legalidad, transparencia, ren-
dición de cuentas, participación y buen gobierno como guías de la
actuación de los poderes públicos. 

Aun cuando este sea el cuadro normativo desde donde se
parte, lo cierto es que la tradición latinoamericana en la materia
ha concebido en gran medida la elaboración e implementación de
políticas sociales –en tanto medio de realización de derechos
sociales– a partir de nociones poco compatibles con la elaboración
de garantías destinadas a definir claramente los titulares de esos
derechos, el contenido de las prestaciones o servicios que consti-
tuyen su contenido, la seguridad de su continuidad o manteni-
miento, y los remedios existentes en caso de incumplimiento o de
cancelación intempestiva o arbitraria. La concepción predomi-
nante en materia de derechos sociales puede ser descrita, por el
contrario, a partir de los siguientes rasgos:

• Pese a su consagración constitucional, se ha considerado a
los derechos sociales como “derechos programáticos”, es decir,
más que como derechos, como normas que habilitan la actividad
del legislador y, ulteriormente, de la Administración, con exclusión
de su tutela por vía judicial (Cossío Díaz, 2000: 43-52 y 75-97; Cruz
Parcero, 2001: 89-112). Un ejemplo de ello es la exclusión, en algu-
nos países de la región, de la tutela de derechos sociales consagra-
dos constitucionalmente –con algunas excepciones– del juicio de
amparo, mecanismo de tutela constitucional privilegiado.

• La falta de reconocimiento de un contenido constitucional
propio de los derechos sociales ha llevado a dejarlos librados a la
discrecionalidad de los poderes políticos. Pocas garantías se han
generado respecto de los límites y las exigencias positivas aplica-
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Formas de Discriminación Racial– que prohíben discriminar en el reconociminto
de derechos, incluso de los sociales. 



bles al Poder Legislativo en materia de derechos sociales (Ferrajo-
li, 2003: 11-21; Pisarello, 2007: 80-87).

• Un aspecto ulterior atañe a la “repartición de funciones”
entre los poderes políticos en materia de derechos sociales. Aun-
que existen diferencias importantes entre temáticas distintas
–abordaré este punto más adelante– puede decirse en forma gene-
ral que la tendencia ha sido la de la delegación por parte del Poder
Legislativo de gran parte de la facultad final de configuración del
contenido de derechos, beneficios y prestaciones en manos del
Poder Ejecutivo y de la Administración. Una tendencia verificada,
en gran parte de los países de la región, es la limitación de las leyes
destinadas a reglamentar cláusulas constitucionales que consa-
gran derechos sociales y no a la definición del contenido de los
derechos, sino a la designación de los órganos administrativos
competentes en la materia, y a la estipulación –muchas veces en
términos de gran amplitud– de algunos objetivos y fines que deben
guiar su actuación. Es decir, el papel de la ley queda “vaciado” de
contenido sustantivo, y opera una delegación en favor de la Admi-
nistración, con el consiguiente reconocimiento de una esfera de
actuación discrecional en la materia (Abramovich y Courtis, 2006:
20-21; Ferrajoli, 2003: 11-21). El panorama se completa con la
autorización otorgada a las autoridades administrativas en orden
a ejecutar el gasto social, autorización efectuada por vía de las
leyes de presupuesto.

• Ciertamente, este fenómeno puede percibirse en áreas que
requieren la organización de una estructura administrativa relati-
vamente coordinada para la prestación de un servicio público des-
tinado a satisfacer derechos sociales; es el caso típico de los siste-
mas de salud, de educación y de seguridad social contributiva.
Pero su expresión más notoria se da en materia de asistencia
social, cuya forma de prestación asume habitualmente la forma de
programas focalizados, de otorgamiento y cancelación discrecio-
nal, escasamente sujetos a controles por parte de otros poderes y
menos aún de facultades de reclamo por parte de sus beneficiarios
(Lo Vuolo et al, 2004: capítulo VI; Mkandawire, 2005).

• Los riesgos de abuso de la discrecionalidad, de empleo arbi-
trario o interesado de este tipo de programas y –en el peor de los
casos– de corrupción y desviación de los recursos destinados a
beneficios sociales de su empleo lícito no han pasado desapercibi-
dos ni a las propias autoridades estatales, ni a la opinión pública;
los casos de asignación de recursos públicos bajo criterios parti-
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darios o clientelares y los casos lisos y llanos de corrupción no son
infrecuentes en la región. Los intentos de establecer mecanismos
de control han sido variados, pero al menos pueden citarse aquí
dos: la confianza en el control interno de la legalidad de sus actos
por la propia Administración y la criminalización de actos de
corrupción.

De acuerdo con la tesis que sostendré, el reconocimiento de
verdaderos derechos sociales y el establecimiento de mecanismos
de garantía de los derechos en cabeza de sus propios titulares
constituyen una alternativa preferible al modelo descrito por razo-
nes tanto de principio como prácticas. En el apartado siguiente,
describiré el sentido de las garantías a las que me refiero. En el
apartado posterior, efectuaré una comparación entre ambos mode-
los, y aportaré razones por las cuales considero que el que pro-
pongo es preferible al modelo vigente.

22..  UUnn  mmooddeelloo  ddee  ggaarraannttííaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  ddeerreecchhooss  ssoocciiaalleess2

La noción de garantía se refiere a aquellos métodos, meca-
nismos o dispositivos que sirven para asegurar la efectividad de
un derecho. Se trata de instrumentos para que ese derecho decla-
rado en el papel se convierta en un derecho operable, ejecutable,
exigible. La experiencia histórica demuestra claramente que la
efectividad de un derecho no puede estar librada solo a la volun-
tad de un único órgano estatal, de modo que es necesario pensar
las garantías en un sentido múltiple (Pisarello, 2007: 111-138). La
tarea de construir garantías adecuadas para los derechos sociales
supone, claro está, asumir –al menos por vía de hipótesis– la posi-
bilidad conceptual de tratar los derechos sociales como derechos
plenos, y no solo como declaraciones de buena voluntad o meros
objetivos políticos (Abramovich y Courtis, 2002: 19-64; Cruz Par-
cero, 2007: 71-99).

Las garantías admiten una clasificación básica, de acuerdo
con quién sea el encargado de hacerlas efectivas (Ferrajoli, 1999:
37-72 y 2000: 39-46; Pisarello, 2003a: 23-53, 2003b: 137-262, 2004:
363-386 y 2007: 111-138; Aragón, 1995: 67-89; Abramovich y Cour-
tis, 2006: 65-92). En este sentido, pueden pensarse en dos tipos de
garantías. Por un lado, las garantías de carácter social, en las cua-
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les el instrumento o mecanismo de aseguramiento del derecho se
confía al titular del derecho, sea este individual o colectivo. Las
garantías de carácter social están vinculadas centralmente con la
propia tutela que hacen los titulares de su derecho. Por otro lado,
pueden distinguirse garantías de carácter institucional que confí-
an a una institución, especialmente de carácter público, la protec-
ción de un derecho. En este marco pueden diferenciarse, a su vez,
garantías de carácter político, es decir, aquellas confiadas a los
poderes políticos del Estado, y las garantías jurisdiccionales, es
decir, aquellas en las que la protección del derecho se pone en
cabeza del Poder Judicial o de cuerpos cuasi-judiciales autoriza-
dos a dirimir quejas, demandas o denuncias.

2. A. Garantías sociales o extra-institucionales

Comencemos con las garantías sociales. En este campo se
hace visible la cuestión de la interdependencia e indivisibilidad de
los derechos humanos. Las garantías sociales consisten en gran
medida en el ejercicio de derechos que hacen posible expresarse en
la esfera pública y participar en la esfera política. Es decir que un
grupo importante de los llamados derechos civiles y políticos tiene
una conexión especial con los derechos sociales, en tanto tales
derechos, como la libertad de expresión, la libre manifestación, la
libertad de prensa, la libertad de asociación –y su manifestación
particular en el campo sindical, es decir, la libertad de agremia-
ción–, el derecho a formar partidos políticos y sindicatos, el dere-
cho al voto, el derecho de petición, son derechos que funcionan
como instrumentos de incidencia en el ámbito de la determinación
y control ciudadano de las políticas sociales, es decir, de las políti-
cas públicas destinadas a satisfacer derechos sociales. Esto hace
especialmente relevante su protección para los militantes sociales
y sindicales, es decir, para las personas que llevan a cabo una crí-
tica de las políticas públicas en materia social, porque funcionan
como instrumento de crítica al poder, al gobierno. No es raro que
América Latina sea una de las regiones del mundo con mayor can-
tidad de muertos entre sus dirigentes sindicales o dirigentes indí-
genas. Esto marca una conexión clara entre el carácter instrumen-
tal de ciertos derechos civiles y políticos tradicionales, y la
posibilidad de garantizar el ejercicio de derechos sociales.

Hay una dimensión desarrollada más recientemente que está
vinculada con lo que a veces se denomina “derecho a la participa-
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ción”. Se trata de una serie de mecanismos que acrecientan las
posibilidades de los miembros de una comunidad de incidir más
directamente en el diseño y ejecución de políticas públicas, por
vías distintas. Entre ellos se encuentran los llamados mecanismos
semidirectos de participación, como la iniciativa popular, el refe-
réndum o el plebiscito. En un plano similar se encuentran el dere-
cho a ser consultado antes de la toma de ciertas decisiones (como
las que afectan, por ejemplo, a pueblos indígenas), el derecho a
participar en audiencias públicas también previas a la toma de
decisiones políticas, y el derecho a participar en la formulación del
presupuesto (es el caso de las experiencias del denominado “pre-
supuesto participativo”). También hay que destacar el ejercicio de
un derecho desarrollado en los últimos años, relacionado con la
publicidad de los actos de gobierno, que es el derecho de acceso de
información pública: el derecho de todo ciudadano de obtener
información acerca de la actuación pública en materias determi-
nadas, en especial cuando emplea recursos públicos (Abramovich
y Courtis, 2003: 321-340 y 2000: 223-255). Se trata de una herra-
mienta de gran utilidad como instrumento o garantía de monito-
reo de las políticas públicas del Estado en materia social.

Frente a todas estas garantías, el papel de los estándares inter-
nacionales en materia de derechos humanos es fundamental. El
fortalecimiento de la interpretación de estos derechos tiene el efec-
to de robustecer los mecanismos de participación y control ciuda-
dano de las políticas sociales del Gobierno, que son uno de los ins-
trumentos privilegiados de satisfacción de derechos sociales.
Entre los avances regionales que es importante mencionar se
encuentra la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos en materia de derecho a la asociación y libertad de
expresión, y el trabajo de la Relatoría Especial de Libertad de
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
sobre acceso a la información pública3.
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Estos derechos son los que se ejercen en tanto ciudadanos,
como integrantes de una comunidad política: se trata de formas de
protección del interés del ciudadano ante la gestión pública. Pero,
además, existe la noción de la auto-tutela de derechos: la garantía
del derecho llevada a cabo por su propio titular. 

El ejemplo paradigmático de estos mecanismos de auto-tutela
es el derecho de huelga; es decir, aquel que está vinculado con la
iniciativa de los trabajadores para bloquear decisiones de la patro-
nal, que pueden ser contrarias a sus intereses. En este campo, el
Sistema Interamericano no ha producido aún estándares sustanti-
vos, de modo que la referencia más importante sigue siendo la de
los convenios de la OIT en la materia.

El molde del derecho de huelga puede reconocerse en otra
serie de formas de auto-tutela que no están vinculadas a la situa-
ción de trabajo: por ejemplo, los boicots de consumidores, las
tomas de espacios públicos, las tomas de tierra, y la ocupación de
viviendas ociosas. El ejercicio de formas de auto-tutela solo se jus-
tifica en la medida en que constituya la respuesta a una situación
grave, como por ejemplo, la falta de acceso a un bien que consti-
tuye el objeto de un derecho social, como vivienda, alimentación o
trabajo. En la situación de insatisfacción social de amplios secto-
res de la población que vive América Latina, estas son casi las úni-
cas formas de expresión con las que cuentan aquellos que están en
peor situación en nuestras sociedades. El respeto del legítimo ejer-
cicio de estos derechos, dentro de límites razonables –que inclu-
yen, por ejemplo, la proporcionalidad en las molestias que este
pueda causar sobre derechos de terceros– implica al menos inhibir
la reacción de tipo penal del Estado como primera o –aún peor–
como única respuesta por parte de las autoridades públicas (Gar-
garella, 2000: 285-293; Gargarella, 2006a; Gargarella, 2006b).

2. B. Garantías institucionales

Además de las garantías sociales, existen garantías de tipo ins-
titucional. Básicamente, quienes llevan a cabo la articulación de
estas garantías son instituciones públicas, aunque exista alguna
instancia de iniciativa por parte de los actores sociales. Entre ellas,
comenzaré por las llamadas garantías políticas, que son las que
están en cabeza de aquellos poderes que, en la tradición constitu-
cional occidental, se denominan poderes políticos: el Legislativo y
el Ejecutivo.
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2. B. I. Garantías políticas

Una primera consideración importante es que buena parte de
los derechos sociales tiene un asidero en la Constitución, lo cual
significa la aplicación de algunas técnicas de garantía desarrolla-
das tradicionalmente para derechos civiles y políticos, a los dere-
chos sociales. ¿Cuáles son estas técnicas de garantía? Una es la
idea de que cuando un derecho está establecido en la Constitución,
tiene un contenido mínimo esencial que no puede ser violado por
el legislador ni por las autoridades políticas (Gavara de Cara, 1994;
Martínez-Pujalte, 1997; Jiménez Campo, 1999: 66-80; y Prieto San-
chís, 2003: 217-260). Que un derecho esté incorporado a una cons-
titución implica la obligación, puesta en cabeza del cuerpo legisla-
tivo e, indirectamente, de la Administración, de respetar este
contenido mínimo esencial; por debajo del cual, cualquier política,
por acción u omisión, puede ser violatoria del derecho.

Dada la ya mencionada escasez de desarrollo doctrinario local
en materia de contenido mínimo esencial de los derechos sociales,
la apelación a los estándares internacionales elaborados, por ejem-
plo, por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
o por el Comité de Libertad Sindical de la OIT, constituye un ele-
mento imprescindible para dotar de sentido a los derechos socia-
les establecidos en nuestras constituciones.

Una segunda garantía vinculada con la constitucionalización
de los derechos sociales tiene que ver con las condiciones para su
reglamentación: concretamente, con la denominada “reserva de
ley” (Rubio Llorente, 1993: 319-332 y 333-367; y Jiménez Campo,
1999: 46-48 y 61-66), es decir, con la obligación de desarrollar en
sentido formal el contenido de cualquier derecho fundamental que
se ha establecido en la Constitución o en un pacto de derechos
humanos mediante una ley. Este momento, que es el legislativo,
requiere de la incidencia de la comunidad, de los actores civiles,
por la vía del empleo activo de las garantías sociales. Si no se hace
transparente y se fiscaliza el momento de conversión de ese dere-
cho –que aparece de forma más o menos genérica en la Constitu-
ción o en un pacto de derechos humanos– en una ley y, especial-
mente, en su reglamentación, se pierde el nivel de incidencia
central. La utilización de las garantías sociales tradicionales que
están vinculadas con la participación política debería estar dirigi-
da a la discusión sobre cuáles y cómo son las leyes que garantizan
y reglamentan el contenido de esos derechos.
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En muchos de nuestros países, este momento se ha abando-
nado, porque hay una cierta renuencia por parte del movimiento
social a participar activamente en el proceso de fijar a los poderes
políticos el marco de discusión sobre cómo van a garantizar estos
derechos. La “reserva de ley” se refiere centralmente a un requisi-
to procedimental; designa el “quién” y en parte al “cómo” de la
reglamentación de derechos fundamentales. Pero el hecho de que
sea el Parlamento, el Congreso o la Legislatura quien reglamente
los derechos, y el hecho de hacerlo por vía de ley en sentido for-
mal, debe ser complementado con exigencias mínimas de conteni-
do, más allá del ya mencionado contenido mínimo esencial. Dos
nociones históricamente vinculadas con la noción de “ley” en sen-
tido formal son las de su generalidad y universalidad (de Cabo
Martín, 2002: 47-60). Se trata de una idea que surge de la concep-
ción liberal burguesa del siglo XIX, estrechamente vinculada con
la noción de seguridad jurídica, pero que debe ser aprovechada
también para los derechos sociales; para evitar, en la mayor medi-
da posible, que las técnicas para satisfacer derechos sociales se
limiten a la generación administrativa de programas focalizados,
asignados a clientelas políticas, que no otorgan derechos, sino más
bien prestaciones discrecionales, reversibles o revocables (Mkan-
dawire, 2005).

De modo que si se desprecia el valor de la garantía de la reser-
va de ley y, en general, el valor de la ley, lo que encontramos –en
lugar de la disciplina de un derecho en sentido general y universal–
es un mar de pequeños programas que no están vinculados entre
sí, y que le conceden a una Administración gestionada de acuerdo
con criterios partidistas o clientelares la discrecionalidad de otor-
gar o quitar prestaciones según su arbitrio. En el estricto sentido
del término, estos programas no generan derechos, sino medidas
de otorgamiento de beneficios sin mecanismo de fiscalización
alguno, destinados a cubrir discrecionalmente ciertas necesidades. 

Subrayar la utilidad de la noción de la generalidad y univer-
salidad de la ley es esencial para discutir también el contenido de
nuestros derechos sociales. Parte de la legislación que es la base
de nuestros países en el siglo XIX, la codificación civil, que sigue
constituyendo el pilar de la formación de los abogados en nues-
tras facultades de derecho puede ser interpretada como el intento
de establecer, por vía de una ley general y abstracta, el contenido
de un derecho: el derecho de propiedad. Deberíamos tener la
capacidad de hacer lo mismo para discutir el contenido de dere-

Ideas para una construcción garantista 135



chos sociales esenciales para el respeto de la dignidad humana,
tales como el derecho a la salud, a la alimentación, a la vivienda
o a la educación. Esto no significa, claro, que la ley deba regla-
mentar hasta el último detalle la concesión de prestaciones y
beneficios en materia social. Pero al menos debe establecer bases
claras y generales –incluyendo la objetividad, la claridad en la
definición de los destinatarios y en el establecimiento de los bene-
ficios, y los mecanismos de reclamo correspondientes– que debe
cumplir todo plan o programa social destinado a redistribuir fon-
dos de carácter público. 

¿Qué aportes de los sistemas internacionales de protección de
derechos humanos pueden ser útiles para robustecer esta garan-
tía? De la insistencia de los pactos internacionales de derechos
humanos –tanto los del sistema universal como los regionales– en
la importancia de las medidas de carácter legislativo para asegurar
la plena efectividad de los derechos, incluidos los derechos socia-
les, pueden desprenderse algunas herramientas concretas de inci-
dencia. Para ello, es útil revisar la tendencia de casi todas las
observaciones generales del Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales referidas a derechos sociales y, en particular,
la relativa a la necesidad de plasmar esos derechos en normas
legislativas que aseguren su contenido. En sentido similar, puede
destacarse la Opinión Consultiva OC-6 de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, que subraya la importancia de la ley en
sentido formal como instrumento de garantía de los derechos
humanos establecidos por la Convención Americana4.

Junto con estas garantías –la garantía del contenido mínimo
esencial de los derechos sociales y las de reserva, universalidad y
generalidad de ley en la reglamentación de derechos sociales– es
necesario desarrollar herramientas de análisis capaces de evaluar
la concreción o el incumplimiento de principios fundamentales en
materia de derechos sociales: la prohibición de discriminación, el
principio de preferencia por los grupos que se encuentran en peor
situación, y la prohibición de regresividad o de retroceso social. En
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todos estos casos, el empleo de los estándares desarrollados por el
Sistema Universal y –al menos en materia de prohibición de dis-
criminación–5 por el Interamericano de protección de los derechos
humanos es imprescindible.

Un problema vinculado con el de la garantía legal de los dere-
chos sociales tiene que ver con el hecho de que la forma de satis-
facer muchos derechos sociales –especialmente los que están rela-
cionados con la seguridad social, la salud, la vivienda y la
educación– requiere necesariamente la constitución de un servicio
público, o algún tipo de servicio controlado por el Estado, que
garantice ese derecho para una población determinada, es decir,
que distribuya socialmente ese derecho entre sus titulares. Por
varias razones, especialmente por lo que puede denominarse
“razones de escala”, el diseño de esos servicios destinados a satis-
facer derechos sociales –seguridad social, salud, vivienda, educa-
ción– implica: primero, la satisfacción de estos derechos a partir
de la consideración colectiva o grupal de los destinatarios del ser-
vicio; segundo, la asignación de recursos y la planificación del
establecimiento y del funcionamiento del servicio no solo a corto,
sino también a mediano o a largo plazo. Es difícil pensar en el fun-
cionamiento de sistemas tales como el educativo, el sistema de
salud o el sistema de seguridad social con una planificación que se
limite al corto plazo. Se piensa el sistema educativo como un sis-
tema integrado que tiene fases sucesivas que pueden sumar veinte
o más años, desde el preescolar a la educación superior. Lo mismo
pasa con el sistema de salud y con el sistema de seguridad social.
Se trata de sistemas que requieren un cronograma de planificación
y un cronograma de monitoreo bastante más largo que el corto
plazo o la situación inmediata.

Y esto requiere instrumentos de seguimiento y de control dis-
tintos a los que el derecho tradicional nos tiene acostumbrados.
La forma tradicional de control jurídico de las obligaciones del
Estado o de los particulares es el litigio judicial, que abordaré a
continuación. Sin embargo, el litigio judicial resulta poco ade-
cuado para monitorear el funcionamiento a mediano y largo

Ideas para una construcción garantista 137

5 En este sentido, los argumentos más relevantes del Sistema Interamericano
provienen de la ya citada Opinión Consultiva OC-18/03 de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos.



plazo de estos sistemas –el sistema de salud, la seguridad social,
el sistema educativo–, en cuya evaluación es necesario tener en
consideración muchas variables y resultados. Para este tipo de
monitoreo, el Sistema Universal de Protección de los Derechos
Humanos proporciona fuentes de inspiración bastante útiles, ya
que el tipo de técnicas o destrezas que están vinculadas con el sis-
tema de informes, y más precisamente con la elaboración y cons-
trucción de contrainformes, informes alternativos o “informes
sombra” por parte de organizaciones de la sociedad civil, implica
también desarrollar capacidades de monitoreo de acciones y
resultados periódicos; es decir, capacidades relacionadas con el
seguimiento y la evaluación de la eficacia de las políticas estata-
les destinadas a satisfacer derechos sociales dentro de plazos tem-
porales determinados.

Algunos conceptos provenientes del derecho internacional de
los derechos humanos, como el principio de progresividad (y la
correlativa prohibición de regresividad) (Abramovich y Courtis,
2002: 92-116) son una herramienta útil para los actores sociales
que pretenden controlar una política pública. Para que ese con-
cepto sea operativo, es necesario un seguimiento temporal que va
bastante más allá de la denuncia de un caso concreto. Para llevar
a cabo ese seguimiento hay que desarrollar algunas técnicas de
monitoreo, tales como el empleo de indicadores de acciones y de
resultado, el establecimiento de patrones de medida o la fijación
de benchmarks (marcadores, hitos, puntos de referencia o pará-
metros), capaces de medir el sentido y la eficacia de una política
pública (Kirby, 2003: 325-346; y Tomasevski, 1995: 389-401). Para
ello se requiere cierta capacidad técnica y una tarea constante de
recopilación y actualización de datos. El principio de progresivi-
dad en materia de derechos sociales requiere la evaluación de las
acciones estatales y de sus resultados a lo largo del tiempo; de lo
contrario, es imposible afirmar si la situación de un derecho tal
como el derecho a la salud o el derecho a la vivienda ha avanzado,
se ha estancado o ha retrocedido. Por ejemplo, para saber si el
Estado cumple con la obligación de progresividad en materia de
derecho a la salud, son necesarios al menos datos relativos al nivel
de cobertura del sistema sanitario –y su comparación con niveles
anteriores y con niveles posteriores–, y con algunos resultados
tales como los índices de mortinatalidad infantil, de incidencia de
enfermedades endémico-epidémicas, etcétera.
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Para ello, como he dicho, no basta con la formación tradicio-
nal de los abogados, que están mayormente entrenados para llevar
a los tribunales casos individuales, sino que es necesario un traba-
jo interdisciplinario para evaluar el desarrollo de las políticas
públicas destinadas a satisfacer derechos sociales, que permita
medir cuáles son los recursos que se usan para lograrlo, cuáles son
las metas derivadas de las obligaciones internacionales, cuáles son
las metas que se ha fijado el Estado, y cómo ha cumplido el Esta-
do con ellas en un lapso determinado. Para llevar a cabo esta tarea
en materia de derechos sociales, resultan de suma utilidad las
directrices desarrolladas por los distintos comités establecidos por
los Pactos del Sistema Universal –en especial, las del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y las del Comité de
los Derechos del Niño– para la elaboración de informes estatales:
estas directrices detallan la información necesaria para evaluar la
situación de un derecho. Desde el Sistema Interamericano ya se ha
realizado una primera propuesta de lineamientos para la elabora-
ción de los indicadores de progreso en materia de DESC en el
marco del cumplimiento del Protocolo de San Salvador (CIDH,
2008), quedando aún pendiente el funcionamiento del grupo de tra-
bajo. En el caso de la Convención Interamericana para la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad, una vez puestos en marcha, su efectividad
dependerá en gran medida de la capacidad de las organizaciones de
la sociedad civil de producir contrainformes sólidos. En el mismo
sentido, sería una estrategia importante para mejorar la calidad y
la efectividad de algunas de las facultades de promoción de los
derechos humanos de la Comisión Interamericana, de la elabora-
ción de informes nacionales y temáticos, y de la realización de
audiencias temáticas.

Amén de su utilidad para elaborar contrainformes destinados
a los órganos internacionales de protección de los derechos huma-
nos, las técnicas dirigidas a diagnosticar o informar la situación de
un derecho social permiten establecer una forma de monitoreo
interno permanente: un mecanismo de seguimiento de políticas
públicas y de alarma para detectar e incidir en aquellos supuestos
en los que las políticas sociales resulten regresivas, ineficientes,
mal orientadas u ofrezcan resultados mediocres.

Esto nos lleva nuevamente a un principio estrechamente rela-
cionado con las posibilidades de llevar adelante ese monitoreo: se
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trata del principio de publicidad de la actividad gubernamental,
cuya contracara es el ya mencionado derecho de acceso a la infor-
mación pública. Desde luego, no podremos controlar las políticas
sociales si no sabemos qué hace el Estado para satisfacer dere-
chos, cómo destina partidas presupuestarias, qué resultados obtie-
ne, qué indicadores usa para evaluar sus políticas públicas. Sin la
existencia de instrumentos legales que aseguren el derecho de la
población a acceder a información pública, hay pocas posibilida-
des de monitorear políticas públicas. Se trata de un gran desafío
para las organizaciones de la sociedad civil, ya que para controlar
políticas públicas, especialmente en materias complejas como
vivienda, educación, alimentación y seguridad social, se requiere
cierta capacitación técnica y fundamentalmente contar con los
datos relevantes.

Otra garantía institucional importante de todo derecho –inclu-
yendo los derechos sociales– es el presupuesto. Está claro que nin-
guno de los derechos sociales que he mencionado –salud, vivienda,
educación, alimentación– pasa de ser una mera promesa si no
existen partidas presupuestarias destinadas a hacerlos efectivos.
Esto hace del procedimiento de formulación, discusión, aproba-
ción y ejecución del presupuesto una instancia de importancia
fundamental para la satisfacción de los derechos sociales, y para la
fiscalización ciudadana de esa satisfacción (Fundar, 2002). El pre-
supuesto es el instrumento legislativo que marca en gran medida
la política pública que lleve a cabo la Administración en materia
de derechos sociales. Por ejemplo, aun cuando existan garantías
jurisdiccionales y los jueces condenen al Estado a realizar obras o
cubrir prestaciones sociales, la efectividad de las sentencias depen-
derá en gran medida de la efectiva previsión de partidas presu-
puestarias al efecto.

En algunos países de la región, se han desarrollado instru-
mentos concretos que permiten la participación ciudadana en la
elaboración del presupuesto; es el caso del presupuesto participa-
tivo en muchas ciudades de Brasil (Genro y de Souza, 1998; y Villa-
sante y Garrido, 2002). Sobre la experiencia de Porto Alegre, ver,
por ejemplo, Genro y de Souza (1998) y, en general, Villasante y
Garrido (2002). Pero en otros casos, es necesaria la activación de
las ya mencionadas garantías sociales para hacer transparente el
proceso presupuestario; es decir, para impedir que ese proceso se
opaque y quede sujeto únicamente a la dinámica endógena del sis-
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tema político. La incidencia de estas garantías sociales es impres-
cindible para instalar una discusión clara acerca de cuáles son las
decisiones que se toman en materia presupuestaria para hacer
efectivos aquellos derechos establecidos en la Constitución, en los
pactos de derechos humanos y en la ley. Se trata de un momento
fundamental para hacer visible y discutir qué prioridades asume el
Estado y qué medios económicos va a destinar para asegurar la
satisfacción de estos derechos. El movimiento por una fiscaliza-
ción ciudadana del proceso presupuestario puede articular, ade-
más, la agenda de las organizaciones de derechos humanos con
otras agendas, centradas en la demanda por una mayor transpa-
rencia de las decisiones políticas, por el acceso a la información
pública y por el control de la corrupción.

Si las organizaciones de la sociedad civil no tienen capacidad
de incidencia en materia presupuestaria, se pierde la oportunidad
de fiscalizar uno de los instrumentos que define en gran medida el
rumbo que tomarán las políticas sociales del Estado. Para que esto
no suceda, también son útiles algunas de las técnicas relacionadas
con la elaboración de contrainformes para los comités del sistema
universal de derechos humanos. Los lineamientos para la elabora-
ción de informes proporcionan algunas nociones sobre cómo
hacer el seguimiento presupuestario de ciertos derechos. Por ejem-
plo, al menos dos nociones del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales –también recogidas en el texto
del Protocolo de San Salvador– suponen necesariamente la eva-
luación de dimensiones presupuestarias: la noción de “progresivi-
dad” y la adopción de medidas “hasta el máximo de los recursos
disponibles”. La obligación de “progresividad” requiere del Estado
una mejora constante en la situación de goce de los derechos
sociales: para ello, uno de los parámetros que se deben evaluar dia-
crónicamente es la previsión de partidas presupuestarias para
satisfacerlos. La obligación de adoptar medidas “hasta el máximo
de los recursos disponibles” supone la posibilidad de evaluar el
empleo de los recursos públicos y la priorización que el Estado
haga de ellos; por ejemplo, mediante la comparación del porcen-
taje presupuestario destinado a satisfacer derechos sociales con el
destinado a otros gastos que no corresponden a la satisfacción de
derechos humanos. La obligación requiere también que el Estado
agote sus esfuerzos para acudir a la cooperación internacional si
no tiene capacidad de mejorar progresivamente la efectividad de
los derechos sociales previstos en los pactos internacionales.
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Por último, y sin ánimo de exhaustividad, algunas garantías
políticas están vinculadas con formas de diseño institucional que
establecen controles mutuos entre los poderes políticos, controles
internos de los propios poderes y algunas formas de control exter-
no. En este ámbito, el del control externo, se sitúa la tendencia,
verificada en gran parte de los países latinoamericanos, de crea-
ción y asignación de funciones de control político –amén de algu-
nas facultades jurisdiccionales, que comentaré después– a
ombudspersons o instituciones nacionales de protección y promo-
ción de los derechos humanos, tales como Comisiones de Dere-
chos Humanos, Defensorías del Pueblo, Defensorías del Habitante
y del Ciudadano, Procuradurías de los Derechos Humanos, etcéte-
ra. La tarea de estas instituciones debe guiarse por los estándares
producidos internacionalmente en materia de derechos humanos.

2. B. II. Garantías jurisdiccionales

La otra cara de las garantías institucionales son las garantías
de carácter jurisdiccional. Las garantías jurisdiccionales son ins-
trumentos –que tradicionalmente adoptan la forma de acciones,
recursos, demandas o quejas– que permiten que la persona titular
de un derecho acuda a una autoridad independiente –habitual-
mente, el Poder Judicial u órganos cuasi-judiciales– con poder
para determinar la existencia de un incumplimiento e imponer
una sanción al sujeto incumplidor; la realización de la acción debi-
da, la anulación de la indebida, reparaciones o penas (Guastini,
1999: 185-186). Gran parte de la educación de los abogados gira en
torno al modo de funcionamiento de estas garantías: cuando una
persona incumple con una obligación que le impone un derecho,
se inicia una demanda para que un juez certifique la existencia de
una violación y le imponga una obligación determinada –como la
de cumplir con la obligación incumplida– o una sanción determi-
nada, como la de reparar o sufrir una pena privativa de libertad.
Esta es la estructura básica de las garantías jurisdiccionales.

También en torno a este tema hay que enfrentarse a una serie
de obstáculos históricos vinculados con la posibilidad de articular
garantías jurisdiccionales en defensa de derechos sociales. Suma-
riamente, trataremos dos de ellos (Abramovich y Courtis, 2002: 37-
46 y 121-132; Cruz Parcero, 2007: 71-99; Pisarello, 2007: 87-110)6.
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Primero, un obstáculo de carácter ideológico, ya que tradicional-
mente se ha dicho que los derechos sociales no son justiciables:
típicamente, como ya he adelantado, se los ha considerado dere-
chos “programáticos”, dirigidos a motivar la acción de los poderes
políticos y no a ser aplicados por los jueces. El derecho interna-
cional de los derechos humanos –especialmente el trabajo del
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales– ofrece
buenos argumentos para refutar ese prejuicio, dando la pauta de
que un componente necesario de los derechos sociales es la previ-
sión por parte del Estado de recursos suficientes, dentro de los que
se destacan los recursos de carácter judicial o equivalente7 en los
casos de incumplimiento de sus obligaciones por parte del deudor,
que habitualmente es el Estado, aunque los deudores de derechos
sociales también pueden ser sujetos de carácter privado, como en
los casos de privatización de ciertos servicios públicos, tales como
los de salud, educación o seguridad social.

Mientras en muchos países de la región sigue primando la
idea tradicional de que los derechos sociales no son justiciables,
existen en varios países –Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica y
Venezuela– muy buenos ejemplos de prácticas en que los jueces
han hecho justiciables derechos tales como los derechos a la salud,
la vivienda o la educación: tendencia que marca una pauta de rup-
tura de la tradición dominante en esta materia y confirma muchos
de los desarrollos efectuados por el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales. Aunque el Sistema Interamericano no
ha avanzado aún claramente en esta dirección, existen algunos
indicios de posible empleo del mecanismo de peticiones indivi-
duales ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos –y,
finalmente, ante la Corte Interamericana– como mecanismo de
justiciabilidad en el plano internacional, en especial por vía de la
protección indirecta de derechos sociales, o de su interconexión
con derechos civiles o políticos. 

De todas maneras, más que confiar únicamente en el desarro-
llo de las posibilidades de justiciabilidad en el plano internacional
–cuyo desarrollo es generalmente más lento– las organizaciones de
la sociedad civil deberían poner énfasis en las posibilidades de
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desarrollo de la justiciabilidad de los derechos sociales en el nivel
local, mediante la articulación pro homine de estándares constitu-
cionales, de aquellos provenientes del derecho internacional de los
derechos humanos y de los contenidos de las leyes que reglamen-
tan derechos sociales. Si el Sistema Interamericano ayuda en la
materia, mucho mejor, pero el espacio central de desarrollo de las
posibilidades de justiciabilidad de los derechos sociales sigue sien-
do el de la jurisdicción doméstica.

Otro obstáculo común en materia de justiciabilidad de los
derechos sociales concierne a la falta de mecanismos judiciales o
mecanismos procesales adecuados para tutelar estos derechos. Ya
se mencionó que la satisfacción de derechos sociales requiere, en
algunos casos, remedios o medidas de alcance colectivo. Nuestra
tradición procesal sigue atada fuertemente a una tradición vincu-
lada con el modelo de litigio individual y patrimonialista, a partir
de la cual fueron diseñadas la mayoría de las acciones típicas de
los códigos procesales tradicionales vigentes en la región. La situa-
ción-tipo sobre la cual se han diseñado esas acciones es la del liti-
gio interindividual: las acciones están pensadas sobre la base de
que hay un conflicto entre dos personas, cuyos intereses agotan el
sentido del pleito.

En materia de derechos sociales es evidente la necesidad de
revisar este modelo y pensar en acciones procesales de carácter
colectivo o de carácter supraindividual. Cuando la protección de
derechos sociales exige la discusión de violaciones de alcance
colectivo, la representación de un grupo o colectivo en juicio o la
necesidad de tomar una medida como solución o remedio al caso
que tenga impacto colectivo, las acciones individuales tradiciona-
les presentan evidentes limitaciones. Corresponde en gran medida
a la doctrina sugerir modelos de acciones colectivas capaces de
enfrentar estos desafíos. La doctrina procesal de la región ha tra-
bajado en gran medida en ese sentido: resultado de ello ha sido la
propuesta de una ley latinoamericana modelo de acciones colecti-
vas, que recoge las ricas experiencias de varios países de la región,
como Argentina, Brasil y Colombia (Gidi y Ferrer Mac-Gregor,
2003a y 2003b). La cuestión es particularmente importante cuan-
do se trata de cuestionar o impugnar la actividad administrativa
relacionada con el diseño e implementación de programas socia-
les: si no existen recursos que legitimen a los beneficiarios, o
potenciales beneficiarios, o a otros actores que posean un interés
legítimo, a cuestionar en sede administrativa o judicial la actua-
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ción de la administración en este campo, el control ejercido en esta
materia se limitará al propio autocontrol y a los pocos casos en los
que la cuestión importe la apertura de una investigación de carác-
ter penal.

Mientras el legislador de nuestros países no dé pasos en este
sentido y no renueve el arsenal de acciones a disposición de los jus-
ticiables, la tarea de “adecuación” de las acciones procesales tradi-
cionales recaerá en la imaginación de los litigantes y en la creati-
vidad de los jueces. Aunque sobre este punto la experiencia del
Sistema Interamericano es aún reciente, varios casos de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos han sido sensibles a la
dimensión colectiva de ciertas violaciones a los derechos huma-
nos, y a la necesidad de adoptar remedios de alcance colectivo que
trasciendan el interés de las víctimas particulares que han iniciado
los procedimientos ante la Comisión8. Parte de estos desarrollos
pueden ser justificados doctrinariamente a partir de una interpre-
tación renovada de la noción de “recurso judicial efectivo”, previs-
ta por el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. Aunque se trata de una obligación de los Estados parte
en cuanto a proveer y desarrollar recursos rápidos y sencillos, u
otros recursos efectivos ante la violación de derechos fundamenta-
les, puede suponerse que la exigencia de efectividad de los recur-
sos jurisdiccionales también debe guiar a los procedimientos con-
tenciosos de protección de los derechos humanos en sede
internacional. Los desarrollos en este sentido de la Corte Intera-
mericana permiten imaginar algunas adaptaciones de esa tenden-
cia a las jurisdicciones domésticas.

Algunas objeciones a la posibilidad de establecer garantías
jurisdiccionales para los derechos sociales han hecho hincapié en
la falta de determinación concreta del contenido de estos dere-
chos, y en la limitación de los recursos para satisfacerlos. La vía
jurisdiccional abriría la puerta para reclamos extraordinarios de
quienes tienen mayor acceso a los estrados judiciales, que no son
necesariamente quienes más necesidades tienen. 

Estas preocupaciones, sin duda legítimas, requieren una aten-
ción específica al menos en dos frentes. El primero, que ya he
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abordado, es la preferencia por la especificación del contenido de
los derechos sociales por medio de la ley, entendida esta en senti-
do formal, como norma general emanada del órgano representati-
vo. Desde el punto de vista procedimental, además de la legitimi-
dad electoral, se trata del instrumento jurídico que requiere de
mayor consenso político y el que supone mayor publicidad y trans-
parencia. Desde el punto de vista del contenido, la generalidad y
universalidad de la ley, la definición de los titulares y del alcance
de los derechos sociales en términos universales, permite identifi-
car más claramente en qué consisten el derecho y sus correlativas
obligaciones, y qué previsión presupuestaria debe hacer el Estado
para satisfacerlo. De este modo, hay menos espacio para la asig-
nación discrecional, a partir de criterios meramente partidarios u
orientados a clientelas políticas del gasto en materia social. Queda
más claro así quién puede reclamar un derecho ante los tribuna-
les, qué puede reclamar y de qué recursos se dispone para satisfa-
cer los derechos previstos legalmente.

La segunda cuestión está vinculada con un problema grave en
América Latina: el del acceso a la justicia y, en especial, el acceso
a los servicios de un abogado que pueda representar legalmente
casos de derechos sociales. El problema es grave porque en nues-
tros países la profesión de abogado sigue organizada en gran
medida sobre la base exclusiva del lucro: se presupone que detrás
de cada problema jurídico existe un incentivo lucrativo suficiente
para que un abogado defienda un caso. La realidad es otra: existen
importantes “fallas del mercado” y pocos incentivos para que los
abogados, movidos primordialmente por el fin de lucro, defiendan
los derechos de personas de escasos recursos: justamente a quie-
nes pretenden beneficiar los derechos sociales. Este problema
requiere una profunda discusión de las formas de acceso de la
población con bajos recursos a los servicios jurídicos, frente a las
cuales podrían pensarse una serie de alternativas: el subsidio esta-
tal de la abogacía de “interés público” o sin fines de lucro, el esta-
blecimiento de obligaciones de carácter social sobre los miembros
de la profesión, el desarrollo del litigio pro bono, la promoción del
establecimiento de clínicas jurídicas o de despachos jurídicos gra-
tuitos en las escuelas de derecho, la previsión de un servicio esta-
tal de defensa pública en materias no penales, la simplificación
procesal en sede administrativa y judicial, etcétera. Los abogados
tienen el monopolio –establecido legalmente– de la representación
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de intereses jurídicos de toda persona ante los tribunales: por ello,
es necesario establecer formas de regulación que eviten que ese
monopolio se traduzca en una privación del acceso a la justicia por
parte de los sectores más necesitados de la población.

33..  GGaarraannttiizzaarr  ddeerreecchhooss  vvss..  aalleennttaarr  eell  aauuttooccoonnttrrooll  ddee  llaa
AAddmmiinniissttrraacciióónn  oo  ccrriimmiinnaalliizzaarr  llaa  ccoorrrruuppcciióónn

En la sección anterior, he presentado algunos de los alcances
de un modelo plural de garantías en materia de derechos sociales.
Creo que, por razones de principios, este es un modelo preferible
al de dejar librada la distribución de beneficios sociales a la mera
discrecionalidad de los poderes políticos: si los derechos sociales
son derechos humanos reconocidos en los instrumentos normati-
vos de mayor jerarquía del ordenamiento jurídico, merecen ser
tratados como tales, y no como concesiones coyunturales y con-
tingentes. He defendido extensamente esta posición en otros tra-
bajos, así que me limitaré aquí a remitirme a lo ya escrito (ver
Abramovich y Courtis, 2002; Abramovich y Courtis, 2006).

Pero quisiera terminar este trabajo efectuando una breve com-
paración de ventajas y desventajas de este modelo, en relación con
la confianza en los mecanismos de autocontrol de la administra-
ción y la vía de la criminalización de conductas delictivas, como
instrumentos o vehículos para maximizar el empleo del gasto
social y evitar el mal uso o el aprovechamiento delictivo de los
recursos destinados a satisfacer las necesidades de los más pobres.
Con ello quiero decir que un modelo de garantía de derechos
sociales puede ser defendido no solo por razones de principios,
sino también por razones prácticas.

Parto por aclarar que no se trata de dos opciones contradicto-
rias, sino que pueden ser perfectamente complementarias. Lo cier-
to es que en muchos de nuestros países, en especial en materia de
asistencia social, sí se las ha percibido como opciones disyuntivas,
optándose decididamente por la segunda.

La primera ventaja es la multiplicación de los “guardianes”.
Mientras en el primer caso, la garantía del buen uso de los fondos
públicos reside en la propia administración –o en la justicia penal,
que actúa a instancias de otro órgano estatal, el Ministerio Públi-
co–, en el caso del establecimiento de bases legales claras para un
programa social y de poder de reclamo a los beneficiarios o poten-
ciales beneficiarios ante presuntos incumplimientos o irregulari-
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dades, se amplía la cantidad de “ojos” puestos sobre el empleo líci-
to y adecuado del gasto social. 

Una segunda ventaja está dada por el carácter externo del tipo
de control ejercido. Dado que la iniciativa y el poder de reclamo se
ponen en cabeza de los beneficiarios, la lógica de la garantía de
derechos permite discutir situaciones de conflicto o de presunta
irregularidad ante una instancia independiente e imparcial, que
puede evaluar la razonabilidad de los reclamos y de las justifica-
ciones a partir de un parámetro legal fijado previamente. Esto
comporta ventajas claras frente a los otros dos mecanismos, cuyos
inconvenientes paso a revisar.

En lo que hace al autocontrol administrativo, las presiones
institucionales hacia la auto-confirmación de la actuación de la
Administración constituyen un grave obstáculo para confiar úni-
camente en ese mecanismo. Yo señalaría además dos factores que
crean serios desincentivos para el autocontrol administrativo, y
que son típicos de nuestra región. El primero es el hecho de que el
manejo discrecional de los recursos destinados a asistencia social
ha sido la práctica generalizada en nuestros países, de modo que
la “cultura” administrativa en esta materia no percibe mayor irre-
gularidad o inadecuación en el manejo habitual que se hace de
estos recursos. El segundo es la subordinación de los cuadros “téc-
nicos” o “de carrera” –cuando estos existen– de la Administración
a la “línea política”. Este cuadro crea paradojas sumamente insa-
tisfactorias: mientras los funcionarios o empleados técnicos o de
carrera son más proclives a detectar decisiones de asignación de
recursos motivadas clientelar o políticamente, su subordinación
jerárquica a funcionarios políticos –cuya conducta es más proclive
a guiarse por criterios de lealtad o de rédito político– genera fuer-
tes desincentivos para ejercer cualquier tipo de control. Frente a
ello, son evidentes las ventajas de que quien tenga poder para pre-
sentar un reclamo o una queja y quien tenga poder para decidir el
reclamo sean ajenos a la administración.

En lo que hace a la persecución penal, bastaría con estudiar
los resultados empíricos de haber generado figuras penales nuevas
en áreas relacionadas con el empleo de recursos públicos para
advertir que no se trata de una solución particularmente ágil ni efi-
caz. La escasa cantidad de condenas en la materia es reveladora de
algunos de los rasgos típicos del sistema penal en general, en espe-
cial en países en desarrollo: la selectividad del sistema penal, que
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generalmente juega a favor de los sectores de ingresos medios y
altos y en contra de los más necesitados; la mejor predisposición
de la justicia penal para funcionar en casos de delitos de sangre o
delitos simples, que en delitos de cuello blanco, de mayor comple-
jidad a efectos de la investigación y la prueba; el mayor acceso de
los sectores tradicionalmente envueltos en estos delitos (sectores
de ingresos medios y altos, con frecuencia profesionales, pertene-
cientes o vinculados a la clase política) a una defensa técnica de
calidad en materia penal; la lentitud de los procedimientos pena-
les, etcétera. La creación de nuevos tipos penales en materia de
empleo indebido de recursos públicos solo tiene efecto sobre los
casos más escandalosos –que no son necesariamente los más gra-
ves desde el punto de vista de su impacto financiero–, y corre el
riesgo de ser una expresión más de derecho penal simbólico (Gar-
cía Villegas, 1993: 101-108, y Díez Ripollés, 2002: 63-97) que de un
medio efectivo de disuasión y de castigo.

Ciertamente, también pueden señalarse desventajas en la
estrategia de garantizar derechos como instrumento de garantía
de transparencia y buen manejo de recursos públicos, en especial
en materia social. Entre ellas podrían anotarse un potencial
aumento de la conflictividad administrativa y judicial, como con-
secuencia de la habilitación del poder de reclamo de mayor canti-
dad de actores. La segunda sería una mayor interferencia de deci-
siones exteriores a la Administración en el manejo de programas y
planes sociales, y en el funcionamiento de servicios públicos desti-
nados a satisfacer derechos sociales; interferencia que podría
redundar en una menor eficiencia en la gestión, en mayores costos
administrativos o en el empleo de acciones administrativas o judi-
ciales a efectos de “saltarse la cola” por parte de actores interesa-
dos, o que hacen un uso estratégico del poder de reclamo. La pre-
gunta relevante es si estas posibles desventajas tienen suficiente
peso como para determinar la limitación de los mecanismos de
control a los tradicionales. Por mi parte, creo que el reforzamien-
to de los mecanismos de control tradicionales con la concesión de
poder de reclamo a beneficiarios o potenciales beneficiarios mejo-
ra las posibilidades de disuasión, de modo que –de ser efectivo–
sus costos pueden ser compensados por el “ahorro” que genere la
corrección del uso indebido de recursos públicos a partir de la
decisión de un decisor imparcial e independiente. Con respecto al
segundo inconveniente, en rigor de verdad no se trata necesaria-
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mente de un inconveniente en aquellos casos en los que pueda
demostrarse que la Administración actuó ilícitamente o abusó de
su poder discrecional o actuó motivada por criterios partidistas o
clientelares. 

En todo caso, para prevenir abusos o un empleo frívolo de los
mecanismos de reclamo, vuelvo a reiterar la conveniencia de
tomarse en serio el juego de las distintas garantías a las que he
hecho mención antes. Si los destinatarios de planes o programas
sociales han sido escuchados y han tenido oportunidad de partici-
par al momento de su elaboración e implementación; si las bases
de esos programas están establecidas legalmente, de modo objeti-
vo y general; y si los criterios de actuación de la Administración
han sido fijados claramente, las posibilidades de distinguir entre
reclamos legítimos y reclamos frívolos son mucho mayores.
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Capítulo IV

MMééttooddooss  ppaarraa  mmoonniittoorreeaarr  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  pprrooggrreessiivvaa
ddee  llooss  ddeerreecchhooss  eeccoonnóómmiiccooss,,  ssoocciiaalleess  yy  ccuullttuurraalleess**

Eitan Felner**

11..  IInnttrroodduucccciióónn

Una paradoja fundamental subyace en la mayor parte del tra-
bajo desarrollado sobre los derechos económicos, sociales y cultu-
rales (DESC). A nivel teórico, existe un amplio reconocimiento,
entre los expertos y las expertas en derechos humanos, sobre la
obligación que tienen los Estados de alcanzar la realización pro-
gresiva de estos derechos “hasta el máximo de los recursos de que
disponga”1. Sin embargo, a nivel práctico –es decir, en términos
del monitoreo de los órganos de los tratados internacionales de
derechos humanos, de las investigaciones de campo realizadas por
las ONG y de la jurisprudencia en diversos países–, esta obligación
primordial ha sido en gran medida ignorada. En cambio, el traba-
jo práctico en los DESC se ha dirigido a analizar las obligaciones
inmediatas relativas a estos derechos que tienen los Estados y que
no dependen de la disponibilidad de recursos2. Estas obligaciones
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* Versión original en inglés: “Closing the ‘escape hatch’. A toolkit to monitor
the Progressive Realization of Economic, Social and Cultural Rights”, publicado en
Oxford Journal of Human Rights Practice 2009 1: 402-435. Traducción de Leah
Tandeter. 

** Agradezco a Syon Bhanot y Carolina Relaño Pastor por los gráficos, y a
Eugenia Relaño Pastor por la ayuda en la edición en castellano.

1 Como lo remarcaron Philip Alston y Gerard Quinn (1989: 172), el concepto
de logro progresivo es el “eje” del Pacto Internacional sobre Derechos Económicos,
Sociales y Culturales: “La naturaleza de las obligaciones del Estado gira en torno a
su significado. La mayoría de los derechos otorgados dependen en distintos grados
de la disponibilidad de los recursos y este hecho es reconocido y reflejado en el con-
cepto de ‘realización progresiva’”. Sobre la centralidad de esta obligación para los
derechos económicos y sociales, véase, también: Craven (1995: 129-130) y Robers-
ton (1994: 694). 

2 Este enfoque fue acuñado hace varios años por Audrey Chapman (1996)
como un “enfoque de violaciones” para monitorear los derechos económicos, socia-
les y culturales. 



incluyen el deber de respetar, el cual exige de los Estados el deber
de abstenerse de interferir en el ejercicio particular de los dere-
chos; el deber de proteger, que requiere de los Estados prevenir vio-
laciones de los derechos humanos por parte de terceros3, así como
los aspectos más tangibles del deber de garantizar el ejercicio de los
derechos sin discriminación, concretamente, el deber de evitar
leyes o prácticas discriminatorias por parte de funcionarios públi-
cos, tales como doctores y maestros. 

El hecho de concentrar los esfuerzos en las obligaciones inme-
diatas ha sido efectivo en muchos aspectos, como en el fortaleci-
miento de la legitimidad del concepto de los DESC, y en facilitar
el trabajo de los órganos de monitoreo de derechos humanos,
ONG e instituciones nacionales de derechos humanos. Sin embar-
go, eludir los estándares de disponibilidad de recursos y de la rea-
lización progresiva ha limitado sustancialmente la capacidad del
movimiento de derechos humanos para analizar temas más
amplios de políticas públicas que han tenido un gran impacto en
la realización de los DESC. Millones de personas en el mundo son
víctimas de privaciones evitables, tales como el analfabetismo, la
malnutrición, enfermedades prevenibles y la falta de vivienda, las
que no pueden ser atribuidas a violaciones de los deberes de res-
petar y proteger mencionadas anteriormente. Que estas personas
puedan efectivamente gozar de sus derechos depende, en gran
medida, del acceso a servicios esenciales como un servicio de salud
adecuado o una educación de calidad, y este acceso depende prin-
cipalmente (aunque no exclusivamente) de la disponibilidad de los
recursos. Por ejemplo, para garantizar el goce efectivo del derecho
a la educación es necesario, a menudo, mejorar la calidad educa-
tiva, incluyendo una mejora de la infraestructura escolar, una
mejor capacitación a maestros y maestras y salarios adecuados
para incentivar a personas calificadas para trabajar como maes-
tros y a permanecer como tales en el sistema educativo. También
hay una necesidad de adoptar programas específicos, como habi-
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satisfacer los derechos económicos y sociales. Este tercer tipo de obligación estatal,
que incluye la promoción de derechos, facilitar el acceso a los derechos y proveer
protección a quienes lo necesitan, requiere de la intervención activa del Estado y
está sujeta a la realización progresiva de conformidad con el máximo de recursos
disponibles.



litar comedores escolares y otorgar becas en efectivo o en especie
(por ejemplo, uniformes escolares y manuales gratis) para atraer a
la escuela a niños y niñas, especialmente de familias pobres. 

Por lo tanto, esclarecer el significado concreto de los concep-
tos “realización progresiva” y “disponibilidad máxima de recur-
sos”, así como disponer de las herramientas metodológicas efecti-
vas para monitorear el cumplimiento por parte de los Estados de
estas obligaciones en situaciones concretas, resultan esenciales
para dotar de un contenido real a los derechos de tantas personas
que están privadas de las necesidades más básicas.

Además, sin estas herramientas, los esfuerzos por parte de
defensores de derechos humanos de incidir en los gobiernos en la
realización de los DESC pueden ser seriamente socavados.
Muchos gobiernos pueden usar el concepto de realización progre-
siva como “la puerta trasera” para evadirse de sus obligaciones en
derechos humanos (Leckie, 1998: 94) sosteniendo, por ejemplo,
que la falta de progreso se debe a la insuficiencia de recursos cuan-
do, en realidad, en muchos casos el problema no es la disponibili-
dad, sino la distribución de recursos. 

Estas herramientas son más necesarias actualmente a raíz de
la crisis económica mundial, que ha reducido la capacidad de
muchos países pobres de movilizar los recursos adecuados para la
realización de los DESC, justamente cuando las personas más vul-
nerables inevitablemente se ven más afectadas y necesitan, en con-
secuencia, de una mayor protección del Estado (por ejemplo, a tra-
vés de un sistema de protección social). En estas circunstancias, es
de esperar que algunos gobiernos quizás invoquen el concepto de
realización progresiva para explicar por qué no progresaron lo
suficiente (o por qué han retrocedido) en objetivos tales como la
reducción de la mortalidad infantil, el aumento de la proporción
de niños y niñas que finalizan la escuela primaria o la reducción
de la brecha en la desnutrición entre diversos segmentos de su
población. Sin las herramientas apropiadas para evaluar el están-
dar de realización progresiva, sería prácticamente imposible deter-
minar la validez de tales argumentos.

Este capítulo propone un conjunto de herramientas metodo-
lógicas para monitorear la obligación de alcanzar progresivamen-
te la completa realización de los DESC hasta el máximo de los
recursos disponibles del Estado (en adelante: realización progresi-
va), respecto a derechos específicos en situaciones concretas. El
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trabajo sostiene que el uso de herramientas cuantitativas es crucial
para el monitoreo del impacto de políticas públicas relacionadas
con la asignación de recursos y la distribución en el goce y en el
ejercicio de los DESC. Aunque los métodos propuestos aquí se
concentran principalmente en los derechos a la salud y a la edu-
cación, pueden ser fácilmente adaptados para trabajar también
sobre otros derechos4.

El capítulo comienza con una breve discusión sobre el signifi-
cado de los conceptos de realización progresiva y disponibilidad
máxima de recursos, y analiza los múltiples factores sobre los
motivos por los cuales el movimiento de derechos humanos ha
ignorado hasta el momento estos principios clave en el campo de
los DESC. Posteriormente se estudian una serie de enfoques desa-
rrollados por expertos en derechos humanos y por los órganos de
monitoreo sobre la supervisión del cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de estos derechos.

La sección principal de este capítulo presenta un conjunto de
herramientas metodológicas para monitorear la obligación de rea-
lización progresiva. Este conjunto de herramientas tiene dos par-
tes. La primera consiste en la descripción de un marco básico de
trabajo estructurado en tres pasos, cada uno con sus métodos pro-
pios que, por tratarse de métodos simples, en principio podrían ser
utilizados prácticamente por cualquier persona interesada en
monitorear los DESC. La segunda parte consiste en una breve des-
cripción de algunas herramientas más sofisticadas, desarrolladas
en los últimos años por diversos investigadores o utilizadas por
organizaciones de la sociedad civil. 

Finalmente, las conclusiones sugieren por qué es este el
momento de adoptar herramientas que nos permitan evaluar sis-
temáticamente el estándar de realización progresiva y cómo estos
métodos podrían ser herramientas poderosas para el cambio
social.
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4 El conjunto de herramientas que se propone aquí para monitorear el están-
dar de realización progresiva forma parte de un proyecto más amplio en el que
estoy trabajando, cuyo objetivo es desarrollar un conjunto de herramientas meto-
dológicas que permitan al movimiento de derechos humanos abordar cuestiones
más amplias de políticas públicas que tienen un enorme impacto en la realización
de los DESC y expandir las áreas de políticas de gobierno que pueden ser someti-
das al escrutinio de derechos humanos y a la rendición de cuentas (Felner, 2008).



22..  ¿¿PPoorr  qquuéé  eell  mmoovviimmiieennttoo  ddee  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss  hhaa  ddeejjaaddoo
ddee  llaaddoo  eell  ccoonncceeppttoo  ddee  rreeaalliizzaacciióónn  pprrooggrreessiivvaa??

El artículo 2(1) del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (en adelante: el Pacto) establece:

“Cada uno de los Estados parte en el presente Pacto se compromete
a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia
y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técni-
cas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr
progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en par-
ticular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los
derechos aquí reconocidos”5.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de
Naciones Unidas (el órgano responsable de monitorear el cum-
plimiento del Pacto; en adelante: el Comité) ha resaltado la
importancia de esta cláusula para la comprensión más adecuada
de las obligaciones legales impuestas por el Pacto, señalando que
el artículo 2(1) 

“resulta especialmente importante para tener una comprensión cabal
del Pacto y debe concebirse en una relación dinámica con todas las
demás disposiciones del Pacto. En él se describe la índole de las obli-
gaciones jurídicas generales contraídas por los Estados parte en el
Pacto” (CDESC, 1990: párr. 1). 

La obligación de realización progresiva refleja el reconoci-
miento de que los recursos adecuados son una condición esencial
para la realización de los DESC6. De hecho, la noción de realiza-
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5 El artículo 4 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el artículo 4(2)
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el artícu-
lo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos contienen disposicio-
nes similares respecto de la realización progresiva.

6 Esta afirmación se sustenta en la evidencia empírica que muestra general-
mente la relación entre las riquezas de un país y el nivel de disfrute de los DESC
por sus ciudadanos. Por ejemplo, un análisis sobre el tema de la salud concluye:
“No hay duda de que el crecimiento económico ha sido un factor importante detrás
de las mejoras en los resultados de salud en el largo plazo. Y quedan pocas dudas
de que un lento crecimiento económico ha significado un progreso lento en los
resultados de salud. Se ha estimado, por ejemplo, que medio millón de muertes
infantiles se podrían haber evitado en África en 1990 solamente si el crecimiento
económico en los 80 hubiera sido un 1,5 por ciento más alto” (Wagstaff y Claeson,
2004). 



ción progresiva refleja la naturaleza contingente de las obligacio-
nes del Estado en relación con este conjunto de derechos, dado
que el nivel de desarrollo de un país determina el nivel de sus obli-
gaciones respecto de cualquiera de los derechos del Pacto. Como
señala Paul Hunt:

“Ambas frases –realización progresiva y disponibilidad de recursos–
poseen dos implicancias relevantes. En primer lugar, dan a entender
que algunas (pero no necesariamente todas) de las obligaciones de
los Estados parte del Pacto pueden variar entre un Estado y otro. En
segundo lugar, dan a entender que, en relación al mismo Estado
parte, algunas (pero no necesariamente todas) de las obligaciones del
Pacto pueden variar a través del tiempo” (Hunt, 1998). 

En otras palabras, a pesar de que todos los Estados parte del
Pacto asumen la misma obligación, se espera que un Estado parte
rico pueda asegurar un nivel de realización de derechos mayor que
un Estado parte pobre (Alto Comisionado para los Derechos
Humanos de Naciones Unidas 2007, párr. 8).

Es a la luz de estos elementos inherentemente flexibles –intro-
ducidos por los conceptos de realización progresiva y disponibili-
dad de recursos– que debemos comprender la resistencia continua
de los defensores de derechos humanos a utilizar estos estándares
en su trabajo práctico, prefiriendo, como lo hacen en general,
enfocarse principalmente en las obligaciones inmediatas. Esta
resistencia está relacionada con diversos factores.

En primer lugar, el concentrarse en las obligaciones inmedia-
tas debe ser entendido en el contexto de continuos esfuerzos del
movimiento de derechos humanos para implementar la legitimi-
dad de los DESC como derechos reales a pesar de las críticas que
generan este tipo de derechos (Dowell-Jones, 2004). Tales críticas
se basan en gran medida en la ambigüedad que conllevan las obli-
gaciones relativas a la realización progresiva, tanto en la naturale-
za de estas obligaciones, como en el alcance legal que se derivan
de las obligaciones recogidas en el Pacto. Opositores a la idea de
los DESC muchas veces sostienen que el hecho de que estos dere-
chos estén sujetos a la realización progresiva los convierte simple-
mente en aspiraciones, definidas en forma demasiado imprecisa
como para imponer obligaciones precisas a los Estados. Muchas
de las críticas parten de la distinción que aquellos que la hacen ven
como inherente entre los dos conjuntos de derechos (los civiles y
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los sociales). Desde esta perspectiva, los derechos civiles y políti-
cos tienen las características de ser “derechos reales”, es decir, su
naturaleza es negativa y requieren solamente abstención estatal,
no tienen costo y pueden ser implementados inmediatamente,
mientras que a los derechos económicos, sociales y culturales les
faltan todas estas características; su naturaleza es positiva, requie-
ren de la participación del Estado, dependen de la disponibilidad
de recursos, y solo pueden ser garantizados a lo largo del tiempo.

Contrarrestando estos argumentos, los expertos de derechos
humanos han insistido en que, a nivel teórico, ambos tipos de
derechos tienen más similitudes de las que se reconocen en gene-
ral. Ambos imponen obligaciones negativas y positivas que a veces
requieren recursos significativos y a veces no. Al mismo tiempo, en
el esfuerzo por fortalecer la legitimidad de los DESC, los defenso-
res de derechos humanos se han concentrado, a nivel práctico, en
aquellos aspectos de los DESC que están típicamente asociados a
los derechos civiles y políticos, principalmente en las obligaciones
negativas de abstención estatal, las cuales pueden ser implementa-
das inmediatamente y no están sujetas a la disponibilidad de
recursos y, por lo tanto, no varían en función de los niveles de
desarrollo económico.

Esta estrategia ha sido especialmente útil en el fortalecimien-
to de la justiciabilidad de los DESC. Diversos órganos judiciales en
el mundo han dictado sentencias sobre la violación de los deberes
inmediatamente efectivos, tales como legislación o prácticas dis-
criminatorias, trabajo forzado o violaciones del derecho a una
remuneración justa.

Por el contrario, es más difícil llevar a los tribunales casos
relacionados con la realización progresiva que típicamente están
relacionados con la priorización de recursos, dado que los jueces
en general son renuentes a juzgar respecto a ciertos temas que son
considerados generalmente como una prerrogativa de los poderes
políticos de un Estado. Estos casos también son difíciles de judi-
cializar debido a que, en general, requieren contar con datos empí-
ricos para probar los vínculos causales entre el progreso insufi-
ciente en el goce de un derecho específico y la acción e inacción
del Estado y, además, estos vínculos causales no siempre son
admitidos ante los tribunales (ICJ, 2007: 29). 

Concentrarse en las obligaciones inmediatas, como cuestiones
relacionadas con la interferencia directa del Estado en el goce de
los DESC (el deber de respetar) o señalar las prácticas discrimina-
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torias, es también el enfoque por el que optan muchas ONG que tie-
nen como principal función la de apuntar a los Estados como vio-
ladores de derechos humanos (Kenneth Roth, 2004). A pesar de que
los Estados también pueden incurrir en violaciones a los derechos
humanos sujetos a la realización progresiva7, es más fácil estable-
cer una violación cuando uno trata con incumplimientos de debe-
res inmediatos, los que típicamente suponen violaciones basadas
en situaciones particulares, que probar violaciones de obligaciones
sujetas a la realización progresiva, las cuales se relacionan, en gene-
ral, con temas estructurales y de políticas públicas8. 

Otra razón por la que los defensores de derechos humanos
han sido renuentes a concentrarse en cuestiones sujetas a la reali-
zación progresiva es, como se señaló anteriormente, el temor a que
esta noción pueda ser usada incorrectamente por muchos gobier-
nos como una excusa para evitar todas las obligaciones impuestas
por el Pacto, dado que tales gobiernos siempre pueden posponer
implementar sus obligaciones, argumentando que los derechos
enumerados por el Pacto están sujetos a la realización progresiva
y, en consecuencia, no requieren de una implementación inmedia-
ta. Además, pueden argumentar que cualquier progreso que están
haciendo hacia la realización de estos derechos es suficiente para
cumplir con sus obligaciones, dado que estos están sujetos al
“máximo de los recursos de que se disponga”.

La naturaleza variable de las obligaciones sujetas a realización
progresiva también complica cualquier esfuerzo de monitoreo. Ni
el Pacto, ni el Comité dan pautas claras para juzgar si el Estado
está progresando lo suficiente, dados sus niveles de recursos dis-
ponibles, o evaluar la suficiencia de recursos disponibles para rea-
lizar los derechos pertinentes. Esto dificulta evaluar si los gobier-
nos han cumplido con esta obligación, en particular dado que
dicha evaluación requiere una metodología que integre indicado-
res estadísticos y herramientas cuantitativas que puedan seguir el
progreso en el tiempo y evaluar la disponibilidad de recursos. Típi-
camente, estos instrumentos no forman parte de las herramientas
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8 De hecho, el “enfoque de violaciones” fue propuesto originalmente como un
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plimiento estatal con los DESC (Chapman, 1996: 23-24). 



de investigación de las organizaciones de derechos humanos9, las
cuales en muchos casos fueron desarrolladas originalmente para
monitorear derechos civiles y políticos.

33..  EEnnffooqquueess  aaccttuuaalleess  ppaarraa  mmoonniittoorreeaarr  llaa  rreeaalliizzaacciióónn
pprrooggrreessiivvaa

Dadas todas estas dificultades, no sorprende –como varios
comentaristas ya han señalado– que se haya registrado muy poco
progreso en el esclarecimiento del significado preciso de la obliga-
ción de la realización progresiva de los DESC, o no se hayan desa-
rrollado herramientas adecuadas de monitoreo para evaluar el
cumplimiento de estas obligaciones en situaciones concretas. Ya
hace quince años, Robert Roberston, en uno de los únicos artícu-
los sobre la obligación de destinar el “máximo de recursos dispo-
nibles” a realizar los DESC, observó que el debate respecto de esta
pregunta continúa en un alto nivel de abstracción, señalando que
“se ha registrado poco progreso en la creación de un conjunto de
estándares realizables que sean detallados, sistemáticos y autori-
zados, y continúa sin respuesta la pregunta: ¿qué recursos deben
ser asignados a la realización de los DESC?” (Roberston, 1994:
703). Más recientemente, uno de los estudios más exhaustivos res-
pecto de la naturaleza de las obligaciones del Pacto sostuvo lo
mismo:

“Los indicadores desarrollados por el Comité para medir el cumpli-
miento con la obligación de destinar hasta el máximo de los recursos
de que se disponga necesitan ser mejorados aún más. Hasta ahora,
estos indicadores han permitido que la Comisión haga solamente
declaraciones generales y tiende a utilizar lenguaje bastante débil.
Además, el Comité no los ha aplicado de manera consistente y estric-
ta a todos los Estados en las mismas circunstancias” (Sepulveda,
2003: 319. Cf. Dowell-Jones, 2004: 45, y Chapman, 2007: 143). 

No obstante, se han hecho algunos intentos por superar las
dificultades para monitorear el cumplimiento de los Estados con
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9 Unas pocas excepciones notables incluyen el trabajo de algunas ONG que
utilizan el análisis presupuestario para el monitoreo del estado de los DESC, tal es
el caso de Fundar en México, el Children’s Budget Project  en el Institute for Demo-
cracy en Sudáfrica, y DISHA en India, así como el uso de la epidemiología en la
investigación conducida por Physicians for Human Rights. 



las obligaciones de realización progresiva de acuerdo con el máxi-
mo de recursos disponibles. Con este propósito, los expertos en
derechos humanos y los órganos de monitoreo han sugerido y,
esporádicamente, han utilizado un número de enfoques para
monitorear el cumplimiento de esta obligación. A continuación se
detalla una breve descripción y un análisis de las principales pro-
puestas.

3. A. Uso de indicadores 

Una recomendación frecuente ha sido emplear indicadores
estadísticos. Por ejemplo, el Relator Especial sobre la Realización
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales observó, en
1990, que “los indicadores probablemente proporcionan el medio
más efectivo de medición del logro progresivo de los derechos que
se encuentran en el Pacto”10. 

En 1993, la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos
recomendó que un sistema de indicadores fuera desarrollado para
medir el progreso en la realización de los DESC (Declaración de
Viena 1993) y también lo recomendó el Comité en varias ocasio-
nes11.

En los últimos años, la Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos (OACDH) ha encabezado el trabajo sobre indi-
cadores de derechos humanos, en respuesta a un pedido de los
presidentes de los órganos de tratados de derechos humanos. Con
la ayuda de un panel de expertos, la OACDH ha desarrollado un
marco de trabajo conceptual y metodológico para utilizar indica-
dores cuantitativos para monitorear la implementación de dere-
chos económicos, sociales y culturales, así como civiles y políticos.
Tomando como referencia este marco de trabajo, la OACDH pro-
puso una lista ilustrativa de indicadores para ciertos derechos,
contribuyendo así a traducir el contenido normativo de los dere-
chos sustantivos a indicadores cuantitativos (OACDH, 2008).

Aún resta ver cómo este marco metodológico pueda servir
para que los órganos de tratados de Naciones Unidas (u otros acto-
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10 Relator Especial de ONU sobre la realización de los DESC, 1990. 

11 Véase, por ejemplo, CDESC, Observación General Nº 12 (1999), párr. 43;
CDESC, Observación General Nº 13,  1999, párr. 52.



res dedicados al monitoreo de derechos humanos, tales como las
Instituciones Nacionales de Derechos Humanos u ONG nacionales
e internacionales) puedan determinar si el progreso hecho por un
Estado en un periodo de tiempo con respecto a cualquier indica-
dor socioeconómico ha sido suficientemente adecuado para cum-
plir con la obligación de logro progresivo de acuerdo con el máxi-
mo de recursos disponibles.

3. B. Uso de puntos de referencia (benchmarks)

Un método complementario que ha sido sugerido en reitera-
das ocasiones para llevar a cabo este desafío es combinar el uso de
indicadores con el uso de puntos de referencia. De acuerdo con
este enfoque, los órganos de monitoreo como el Comité exigirán
que los Estados establezcan con respecto a ciertos indicadores
clave (por ejemplo, la mortalidad infantil o el analfabetismo en los
adultos) sus propios puntos de referencia para lograr en un perio-
do de tiempo determinado. Así, el progreso respecto de estos pun-
tos de referencia podrá ser evaluado por estos órganos de monito-
reo. Para asegurar que los Estados establezcan puntos de
referencia realistas, pero suficientemente ambiciosos para la reali-
zación progresiva de derechos, se ha sugerido un proceso de sco-
ping (determinación del alcance), a través del cual el Comité dis-
cutiría con el Estado parte los puntos de referencia respecto de los
cuales se evaluará el progreso sobre el periodo objeto de análisis12. 

A pesar de que este enfoque pareciese prometedor, ha sido
difícil de implementar. Si bien ha sido propuesto frecuentemente
por el Comité desde su primera Observación General en 198913,
hasta la fecha, no se ha utilizado aún para monitorear el cumpli-
miento de las obligaciones por parte de ningún Estado parte. Esto
puede deberse, en parte, como sugirió Danilo Türk cuando fue
Relator Especial sobre la Realización de los Derechos Económi-
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12 CDESC, Observación General Nº 14, párr. 58; CDESC, Observación Gene-
ral Nº 15, párr. 54. Este enfoque está siendo desarrollado en mayor profundidad por
Eibe Riedel, un miembro del Comité, en cooperación con FIAN Internacional en un
proyecto llamado IBSA (Indicators, Benchamarking, Scoping and Assessment).
Véase: ibsa.uni-mannheim.de/. 

13 Observación General Nº 1, párr. 6.



cos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, a que la mayoría de
los países son cautelosos a la hora de comprometerse públicamen-
te con la realización de los DESC (Relator Especial sobre la Reali-
zación de los DESC 1992, párr. 129). 

Pero el uso limitado hasta ahora del enfoque de puntos de
referencia como un medio para evaluar la realización progresiva
de los DESC puede también estar relacionado con problemas inhe-
rentes a la implementación de este enfoque. Incluso los Estados
que teóricamente están dispuestos a comprometerse explícita y
públicamente con la realización de los DESC pueden tener dificul-
tades para establecer puntos de referencia que en forma realista
reflejen la utilización del máximo de recursos disponibles para la
realización progresiva de estos derechos.

Más importante aún, no está claro cómo el uso de puntos de
referencia establecidos a nivel nacional resolverá la falta de un cri-
terio claro y una guía con la cual evaluar si los puntos de referen-
cia establecidos por los gobiernos son suficientemente desafiantes.
Como lo señala Siddiqur Osmani: 

“cuando se utilizan indicadores y puntos de referencia para evaluar
la realización progresiva de derechos, inevitablemente surge la pre-
gunta de cómo determinar cuál sería un ritmo real y realizable de
progreso a la luz de los recursos disponibles (…) el problema es
¿cómo podemos saber que el plan adoptado e implementado por un
Estado representa efectivamente el mejor uso posible de los recursos
disponibles? ¿Qué ocurre si el Estado deliberadamente adopta un
plan demasiado poco ambicioso, utilizando relativamente pocos
recursos para el mejoramiento del derecho a la alimentación, salud y
educación y a pesar de ello, dicho Estado sostiene que está avanzan-
do hacia la realización progresiva de los derechos al máximo de sus
posibilidades dada la limitación de recursos? Y en otras ocasiones
cuando un plan no ha sido implementado completamente y el Esta-
do argumenta que el déficit fue causado por factores más allá de su
control, ¿cómo podemos estar seguros que efectivamente el Estado
no podía hacer nada más? Para decirlo sin rodeos, ¿cómo podemos
asegurarnos que el Estado no hace trampa?” (Osmani, 2000: 291).

Osmani agrega que “uno puede pensar que un órgano exper-
to, como el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales,
puede garantizar esto llevando a cabo un análisis económico inde-
pendiente de las limitaciones de recursos que tenga el Estado
parte”, pero como apunta Audrey Chapman, el Comité no tiene ni
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el tiempo, ni la experiencia para embarcarse en este tipo de activi-
dad (Chapman, 2007: 161)14. 

3. C. Asignación de recursos a sectores específicos

Otro enfoque adoptado con frecuencia por los órganos de los
tratados internacionales para evaluar el cumplimiento de los Esta-
dos con la obligación de destinar el “máximo de recursos disponi-
bles” consiste en el análisis de asignación presupuestaria a nivel
macro, en particular el porcentaje del presupuesto nacional asig-
nado a sectores sociales específicos (por ejemplo, a la salud y a la
educación). Con este propósito, las directrices para la presentación
de los informes periódicos adoptadas por los órganos de tratados
exigen a los Estados parte que provean información sobre la asig-
nación de recursos a estos sectores. La importancia que se le otor-
ga a este tipo de indicadores para el propósito de medir la obliga-
ción de destinar el máximo de recursos disponibles se refleja en las
siguientes declaraciones del Comité de los Derechos del Niño:

“Ningún Estado puede decir si para dar efectividad a los derechos
económicos, sociales y culturales está adoptando medidas ‘hasta el
máximo de los recursos de que disponga’ (…) a menos que pueda
determinar la proporción de los presupuestos nacionales y de otros
presupuestos que se destinan al sector social y, dentro de este, a los
niños, tanto directa como indirectamente”15.

Sobre la base de este tipo de información, los órganos de
monitoreo han hecho en varias ocasiones observaciones críticas
respecto del cumplimiento de los Estados parte de sus obligacio-
nes de derechos humanos. Por ejemplo, en las Observaciones
Generales del segundo informe periódico de la República de
Corea, el Comité señaló con preocupación que “el alto nivel de
gasto en defensa contrastaba con el escueto presupuesto para las
áreas clave de los derechos económicos, sociales y culturales”16.
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14 Osmani rechaza la idea de depender del Comité para llevar a cabo un aná-
lisis de las limitaciones de recursos que tiene un Estado Parte debido a otra razón:
“Las limitaciones de recursos acarrean negociaciones y las negociaciones involu-
cran juicios de valor y no están en el dominio de los expertos independientes”
(Osmani, 2000: 291).

15 Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 5, párr. 51.

16 CDESC, 2001, párr. 9.



De manera similar, en sus Observaciones Generales sobre el esta-
do de implementación del Pacto de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales en Kenia –realizado después de muchos años en
los que este Estado parte no presentó ningún informe ante el
Comité–, el Comité expresó preocupación “sobre el hecho de que
el gasto público destinado a la salud parece estar decreciendo
constantemente”17. 

Obviamente, una mayor asignación presupuestaria a los sec-
tores sociales no garantiza la adecuada prestación de servicios de
calidad. Sin embargo, con demasiada frecuencia, el uso eficaz de
los recursos adicionales en estos sectores puede, en efecto, ser cru-
cial para aumentar la disponibilidad, la accesibilidad o la calidad
de estos servicios. Pero también se debe resaltar que a pesar de que
el porcentaje de asignación presupuestaria de un Estado a un sec-
tor social específico puede en muchas circunstancias ser un indi-
cador del nivel de compromiso del gobierno hacia la promoción de
ese sector –y por ende un indicio de su cumplimiento (o falta de
cumplimiento) de la obligación de realización progresiva de los
derechos relevantes– no debe ser usado como un único indicador
para este propósito. Esto se debe a que hay una multiplicidad de
factores relacionados a la disponibilidad de recursos en cualquier
Estado que influyen sobre la realización progresiva de los DESC
con independencia de la proporción que un Estado asigne a un
sector social específico. Estos factores incluyen:

a. El rol del crecimiento económico en el gasto por persona en el
sector social: Si el tamaño total de su economía aumentó, un Esta-
do puede destinar mayores recursos a sectores sociales como edu-
cación, salud o salud alimenticia sin necesariamente asignar una
proporción mayor de sus recursos económicos a estos sectores.
Como señala un estudio sobre la relación entre niveles de desarro-
llo económico, resultados en salud y gasto en salud: “La fuente
más importante del aumento de gasto en salud es el crecimiento
económico. Incluso si la porción de gasto en salud en relación con
el PBI se mantiene constante, el crecimiento económico se tradu-
ce en mayor gasto en salud” (Preker, 2003: ii). 

En consecuencia, un ejercicio de monitoreo que solo observa-
ra la proporción de asignación de gasto a los sectores sociales, sin
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observar también los niveles de crecimiento económico o gasto per
cápita, puede llegar a la conclusión de que ese Estado no está cum-
pliendo con su obligación de asignar el máximo de recursos dispo-
nibles. Sin embargo, en ese caso, los recursos adicionales asignados
a cierto sector como resultado del crecimiento económico puede
ser suficiente para cumplir adecuadamente con su obligación de
realización progresiva sin aumentar la proporción de su PBI total
gastado en ese sector y, por tanto, la conclusión sobre el cumpli-
miento de ese Estado de sus obligaciones puede ser incorrecta.

b. El impacto del gasto extra-sectorial en la realización de los
DESC: Los recursos que un Estado debe usar para la realización
progresiva de los DESC no están limitados a aquellos destinados a
ministerios o agencias sectoriales específicos (por ejemplo, los
Ministerios de Salud o de Educación). De hecho, a menudo las
asignaciones para políticas como la eliminación de obstáculos de
accesibilidad física en servicios esenciales para discapacitados de
áreas rurales remotas deben provenir de otras líneas presupuesta-
rias. Por tanto, como señala un estudio del Banco Mundial sobre
el gasto gubernamental en salud: 

“Incluso si se asignan fondos extras a la asistencia sanitaria (por
ejemplo, más personal en hospitales, provisión adecuada de medica-
mentos), pero los servicios complementarios, tanto dentro como
fuera del sector de salud, no existen (por ejemplo, falta de medios de
comunicación o transporte a los hospitales y clínicas, medicamentos
subsidiados, etcétera), el impacto del gasto gubernamental extra en
salud puede ser pequeño o nulo” (Bokhari et al., 2007: 258)18.

c. Patrones regresivos de gasto social: En muchos países donde
los pobres están privados de atención primaria de salud y educa-
ción básica, el Estado gasta la mayor parte de su gasto social en los
no pobres. Tal como observa un estudio sobre servicios sociales
básicos:

“Se gasta más en cuidados en hospitales altamente especializados
que en una atención primaria de salud, a pesar de que un número
sustancial de personas no tienen acceso a la clínica de salud más
básica. Lo mismo se aplica al énfasis que se continúa poniendo sobre
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el gasto en colegios secundarios y universidades en países donde la
mayoría de los niños no completan siquiera cinco años de escolari-
dad formal” (Mehrotra, 1996). 

Por lo tanto, un ejercicio de monitoreo que observara solo los
niveles de gasto para un sector social particular, prescindiendo de
observar la composición de ese gasto, puede llegar a una conclu-
sión errónea respecto al uso del máximo de los recursos disponi-
bles para la realización progresiva de los DESC.

d. Ineficiencia en el uso de los recursos: Aumentar la asignación
de recursos no cumplirá con la obligación de “logro progresivo” si
estos recursos no son utilizados eficientemente19. Una forma
obvia de ineficiencia es la relativa a la corrupción, y otra forma es
la tendencia frecuente de las agencias gubernamentales a desem-
bolsar de más en ítems de gastos hacia el final del año presupues-
tario para evitar sufrir reducciones en el presupuesto para el año
siguiente.

44..  PPrrooppuueessttaa  ddee  uunn  ccoonnjjuunnttoo  ddee  hheerrrraammiieennttaass  mmeettooddoollóóggiiccaass

Antes de exponer el conjunto de herramientas propuestas para
monitorear la obligación de la realización progresiva, deben hacer-
se algunas observaciones preliminares.

En primer lugar, la relación indisoluble entre la obligación de
la realización progresiva y el uso de los máximos recursos dispo-
nibles tiene claras implicaciones para cualquier método de moni-
toreo destinado a evaluar el cumplimiento de esta obligación.
Teniendo en cuenta esta conexión, no es suficiente solo evaluar en
cualquier ejercicio de monitoreo si un Estado ha progresado a tra-
vés del tiempo en la realización de cualquier derecho. Para cum-
plir con sus obligaciones de derechos humanos, el ritmo del pro-
greso ha de ser razonable a la luz de los recursos disponibles del
Estado.

La pregunta crucial es cómo determinar qué niveles de pro-
greso en los DESC sería suficiente para cualquier país para cum-
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plir con la obligación de realización progresiva, dado el nivel de
crecimiento económico que ese país ha tenido durante un
periodo de tiempo determinado. Cualquier metodología propuesta
debe abordar esta cuestión crucial. En segundo lugar, es necesario
utilizar más de un método para monitorear la obligación de la rea-
lización progresiva. Esto no es solo porque ningún instrumento
puede por sí solo captar los múltiples factores que afectan el nivel
de recursos que un Estado dedica al logro progresivo de los DESC.
Lo es también porque los instrumentos de monitoreo deben ser
adaptados de acuerdo con la finalidad y el alcance del ejercicio de
monitoreo, que a su vez dependen del tipo de usuario. Por ejemplo,
las herramientas cuantitativas que un órgano creado en virtud de
un tratado de derechos humanos utilizaría para monitorear su
cumplimiento probablemente serían muy diferentes que las herra-
mientas utilizadas por una agencia internacional de desarrollo inte-
resada en evaluar el progreso en cuestiones de derechos humanos
en países específicos, con el fin de determinar sus prioridades de
ayuda. El uso de métodos cuantitativos que haría un gobierno inte-
resado en integrar los principios de derechos humanos en sus polí-
ticas públicas sería muy diferente de los utilizados por una ONG de
derechos humanos interesada en exponer, y quizá “nombrar y aver-
gonzar”, a un gobierno que no está dispuesto a adoptar políticas en
consonancia con sus obligaciones de derechos humanos.

En la elección de las herramientas, es necesario reconocer que
a menudo hay un conflicto entre la sencillez y lo exhaustivo: cuan-
to más exhaustivos y detallados sean los métodos, con el fin de
captar plenamente la complejidad de las cuestiones relacionadas
con la asignación de recursos y el logro progresivo, menos senci-
llos son generalmente de utilizar y transmitir a no expertos, y vice-
versa. Teniendo en cuenta que diversos usuarios y objetivos dife-
rentes en el monitoreo requieren diversos grados de complejidad
en las herramientas utilizadas, propongo un marco básico para
monitorear la obligación de la realización progresiva, que consiste
en un conjunto de métodos sencillos que podrían ser utilizadas por
casi cualquier persona interesada en el monitoreo de los DESC.

Este marco básico está complementado con la descripción de
algunos métodos más sofisticados que han sido desarrollados en
los últimos años por varios investigadores o utilizados por organi-
zaciones de la sociedad civil. La relevancia de cada una de estas
herramientas metodológicas puede variar según las circunstan-
cias, dependiendo de la finalidad y el alcance del ejercicio de moni-
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toreo para los que se pongan en práctica y el nivel de conocimien-
tos técnicos de los usuarios potenciales. 

55..  EEll  mmaarrccoo  bbáássiiccoo  ddee  ttrraabbaajjoo

El marco básico de trabajo propuesto para monitorear la reali-
zación progresiva de los DESC consiste en tres pasos consecutivos
y complementarios, cada uno de ellos contiene algunos métodos
sencillos. Estos métodos pretenden complementar las propuestas
existentes descritas en la sección anterior de este artículo.

Debido a su simplicidad, estas herramientas podrían ser utili-
zadas por cualquier tipo de usuario, más allá de sus capacidades
técnicas. Además, estas técnicas simples permiten ser expuestas de
forma visual, maximizando así la capacidad de incidencia política.

Al mismo tiempo, las herramientas no pretenden mostrar la
situación de un país en toda su extensión ni proveer conclusiones
definitivas sobre el cumplimiento de las obligaciones por parte de
un país en concreto. Más bien, destacan los posibles problemas
que pueden ser evaluados posteriormente por otros métodos. Por
ejemplo, estos métodos pueden ayudar a los órganos de monitoreo
a identificar los temas más preocupantes que podrían ser objeto de
un diálogo sustantivo con el Estado parte. O bien pueden ser utili-
zados por una ONG como punto de partida para una investigación
más exhaustiva sobre un problema específico, lo cual puede impli-
car utilizar algunos métodos que son técnicamente más sofistica-
dos y serán descritos posteriormente. 

Paso 1: Comparando indicadores sociales con el PBI 
per cápita 
El primer paso permite medir el progreso en derechos huma-

nos a través del tiempo, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo
de un país. El método más simple es comparar un indicador de
resultado en un periodo de tiempo determinado, por ejemplo, la
tasa de educación primaria completa o la desnutrición infantil
(como parámetro del goce de algunos aspectos de un derecho
específico) con su PBI per cápita (como parámetro de los recursos
disponibles). Este método es útil en los casos en los que un país
retrocedió en algún indicador de resultado durante un periodo de
significativo crecimiento económico, como se ilustra en el gráfico
1. Tal regresión en los indicadores de resultado durante un perio-
do en el cual los recursos en general han aumentado puede indi-
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car, prima facie, que un Estado no está cumpliendo con sus obli-
gaciones de realizar progresivamente algún derecho de acuerdo
con los recursos disponibles.

GGrrááffiiccoo  11..  TTaassaa  ddee  ffiinnaalliizzaacciióónn  ddee  eedduuccaacciióónn  pprriimmaarriiaa  yy  PPBBII  ppeerr  ccááppiittaa,,  
JJaammaaiiccaa  ((11999900--22000055))

Fuente: WDI, 2008.

Pero los casos en los que un país sufre un retroceso en un indi-
cador de resultado son relativamente excepcionales. De hecho, la
mayoría de los países progresan en el tiempo20. En esos casos,
comparar los cambios en un país a través del tiempo de un indi-
cador de resultado con los cambios en el PBI per cápita no es muy
útil, como resulta evidente en el gráfico 2. Con esta información
solamente no es posible evaluar si el progreso de Tanzania en la
tasa de finalización de la escuela primaria entre 1990 y 2006 es

Métodos para monitorear la realización progresiva de los derechos 171

20 Por ejemplo, entre los 117 países en desarrollo de los que se dispone infor-
mación, 80 aumentaron su tasa neta de inscripción a la escuela primaria de 1990 a
2005, mientras que solo 36 países disminuyeron su tasa de inscripción a la prima-
ria en este periodo (un país mantuvo la misma tasa). En el mismo periodo de tiem-
po, 120 países disminuyeron su tasa de mortalidad infantil, mientras que solo 17
países la aumentaron (Base de Datos de los Objetivos del Milenio de las Naciones
Unidas: millenniumindicators.un.org).
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adecuada al nivel de crecimiento económico experimentado por el
país durante el mismo periodo de tiempo.

GGrrááffiiccoo  22..  TTaassaa  ddee  ffiinnaalliizzaacciióónn  ddee  eedduuccaacciióónn  pprriimmaarriiaa  yy  PPBBII  ppeerr  ccááppiittaa,,  
TTaannzzaanniiaa  ((11999900--22000066))

Fuente: WDI, 2008.

Cuando hay progreso en el indicador social, se necesita un
método diferente para determinar si el progreso es adecuado o
demasiado lento en relación al aumento en los recursos. Uno de
esos métodos es comparar el progreso logrado por el país objeto
del monitoreo con el progreso de países similares. Esto se puede
hacer utilizando la comparación entre los ingresos per cápita de
un país con los indicadores sociales21. Por ejemplo, comparando
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21 Cuando se hace esta comparación, uno puede controlar otros factores que
pueden tener un impacto en el resultado social independientemente del PBI. Por
ejemplo, en un análisis del efecto de la gobernabilidad en la pobreza, Mick Moore
(2003) estudió la densidad poblacional y concluyó que un país con una densidad
poblacional mayor puede proveer servicios más eficientemente que un país más
grande con baja densidad poblacional. En un estudio similar, Frances Stewart
(1985) analizó cómo un país depende, o no, de la extracción de petróleo para su bie-
nestar económico. Para evitar tener en cuenta un gran conjunto de factores rele-
vantes (como clima/razones climáticas, efectos colaterales de clonflicto, densidad
poblacional y creencias culturales), lo que requeriría complejizar las herramientas
cuantitativas aquí propuestas, es posible simplemente hacer comparaciones entre
países de la misma región geográfica. Es un método estándar que se utiliza como
alternativa a la dificultad de controlar múltiples factores potencialmente relevantes. 
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GGrrááffiiccoo  33..  RReedduucccciióónn  eenn  llaa  mmoorrttaalliiddaadd  ddee  nniiññooss  mmeennoorreess  ddee  55  aaññooss  ((11999955--22000055))

Fuente: WDI, 2008.

GGrrááffiiccoo  44..  CCrreecciimmiieennttoo  ddeell  PPBBII  ppeerr  ccááppiittaa  ((11999955--22000055))

los gráficos 3 y 4, el Center for Economic and Social Rights mos-
tró que mientras que India tenía un crecimiento en el ingreso del
58 por ciento entre 1995 y 2005 –mucho más alto que otros países
del sur asiático–, su reducción en la tasa de mortalidad infantil
durante el mismo periodo fue una de las más bajas en esa subre-
gión (CESR 2008)22. 
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22 El bajo desempeño de India en la reducción de la mortalidad infantil es
aparente cuando se la compara con Bangladesh. A pesar de tener un nivel de ingre-
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Dado que este método solo muestra el nivel de progreso regis-
trado en un periodo de tiempo –y no el nivel general de disfrute
respecto de ese indicador social–, es necesario utilizar otro méto-
do que pueda comparar la información más reciente sobre niveles
del indicador con los niveles del PBI per cápita. Tal comparación
puede revelar que los países que habían registrado un progreso
relativamente aceptable en la realización de un derecho de impor-
tancia todavía están atrasados cuando se los compara con otros
países con niveles de desarrollo similares, o incluso con países más
pobres, de la misma región. Por ejemplo, el gráfico 5 compara el
Índice de Desarrollo de la Educación para Todos (Education for All
Development Index, un índice compuesto por indicadores clave de
educación, desarrollado por la UNESCO como una aproximación
del estado de la educación en cualquier país) con el nivel de desa-
rrollo económico para los países en América Latina23. Este gráfico
claramente muestra que, en relación a su nivel de desarrollo eco-
nómico, Guatemala tiene un bajo rendimiento en resultados de
educación cuando se lo compara con otros países de la región,
incluyendo países más pobres como Bolivia, Paraguay y Honduras.

Paso 2: Análisis de la asignación de recursos24 

De acuerdo con el principio de soberanía nacional, el derecho
de los derechos humanos le otorga a los Estados un margen de dis-
creción en la elección de las medidas apropiadas y necesarias para
dar efectividad a los DESC25. Esto incluye tomar decisiones sobre
el uso de recursos disponibles y establecer prioridades presupues-
tarias. No obstante, la medida de la discrecionalidad de un Estado
está limitada por las obligaciones de derechos humanos a las que
se ha comprometido26. Por tanto, es apropiado que cualquier
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sos significativamente más bajo y un crecimiento económico menor que India,
Bangladesh tuvo una reducción mayor en las tasas de mortalidad infantil menores
a cinco años. Estas diferencias importan: si India hubiera igualado la tasa de reduc-
ción de la mortalidad infantil en la última década, 732 mil niños menos hubieran
muerto en 2005 (PNUD, 2005).

23 El Índice combina cuatro dimensiones básicas de la educación: educación
primaria universal, alfabetismo adulto, calidad de la educación y paridad de género.

24 Esta sección está parcialmente basada en Felner, 2008.

25 Directrices de Maastricht, párr. 8.

26 Véase, por ejemplo, CDESC, 1999a, párr. 21; CDESC, 2000, párr. 53.



esfuerzo de monitoreo evalúe la razonabilidad de las prioridades
presupuestarias a la luz de los estándares de derechos humanos.

Analizar la magnitud, composición y distribución de los recur-
sos asignados a los sectores sociales (por ejemplo, los sectores edu-
cativos o de salud) es esencial para evaluar si un Estado está des-
tinando el máximo de recursos disponibles para la realización
progresiva de los DESC.

Un análisis presupuestario exhaustivo resulta óptimo para
este propósito. Algunas ONG pioneras han hecho importantes
avances en este sentido, integrando un análisis presupuestario
riguroso al marco de trabajo de derechos humanos27. Pero la
mayoría de los defensores de derechos humanos no poseen las
aptitudes técnicas, el tiempo o los recursos necesarios para
emprender un análisis presupuestario complejo. En estos casos, es
posible usar herramientas cuantitativas simples para evaluar su
adecuación y la equidad distributiva de los recursos destinados a
hacer efectivos los DESC.

Ante todo, puede obtenerse un vistazo general del compromi-
so de un Estado hacia un derecho social específico, observando la
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27 Véase nota al pie 9 para ejemplos de tales organizaciones.
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GGrrááffiiccoo  55..  ÍÍnnddiiccee  ddee  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaa  eedduuccaacciióónn  ppaarraa  ttooddooss  yy  PPBBII  ppeerr  ccááppiittaa,,  
AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ((22000055))

Fuente: WDI, 2008, y UNESCO EFA Global Monitoring Report 2008.



proporción del PBI que ese Estado asigna al sector social relevan-
te. Tomemos, por ejemplo, el derecho a la educación, en cuyo caso
el indicador relevante podría ser la proporción de gasto en educa-
ción primaria como un porcentaje del PBI. Imaginemos que duran-
te el paso 1 del marco de trabajo propuesto, uno encuentra que, en
el país objeto del monitoreo, la tasa de primaria completa es
menor que la observada en otros países de la región con niveles de
PBI per cápita similares o más bajos. En ese caso, si este país tiene
una proporción de gasto en educación primaria más bajo que otros
países en la misma región con necesidades e ingreso total simila-
res, esto sugiere que el país en cuestión no está cumpliendo con su
obligación de destinar el máximo de recursos disponibles al logro
progresivo del derecho a la educación, dado que está destinando
una proporción menor del PBI a la educación primaria que otros
países, a pesar de tener una proporción mayor de sus niños que no
disfrutan de este derecho básico.

A su vez, el nivel de gasto público en servicios sociales básicos
está determinado por un conjunto de decisiones políticas, que van
desde las políticas fiscales a la distribución de recursos dentro de
un sector social específico. Tres decisiones políticas son particu-
larmente importantes: 1) el nivel de gasto público final (como
parte del PBI); 2) la prioridad fiscal asignada al gasto en el sector
social relevante (por ejemplo, el sector de educación o salud); y 3)
la prioridad de los servicios sociales básicos con respecto al gasto
total en el sector relevante.

Una serie de tres ratios, adaptadas de una serie de ratios pro-
puestas por el PNUD para analizar el gasto público en el desarro-
llo humano (PNUD, 1991; PNUD, 1996), puede ayudar a identifi-
car qué decisiones políticas pueden obstaculizar el financiamiento
de los servicios esenciales, dificultando de esa manera la realiza-
ción de los DESC. El PNUD sugiere que estas ratios son “una
herramienta operativa poderosa que permite a los responsables
políticos encargados de reestructurar los presupuestos nacionales
observar los desequilibrios y las opciones disponibles” (PNUD,
1991: 39). Además, estas ratios también podrían ser herramientas
importantes de monitoreo y permitirían a los defensores de dere-
chos humanos identificar cuando:

• Un gobierno parece no recaudar suficientes ingresos para
financiar adecuadamente las múltiples necesidades del Estado. 

• Un gobierno destina recursos insuficientes a un área rela-
cionada con un derecho específico (educación, salud, seguridad
alimenticia).
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• Un gobierno asigna relativamente pocos recursos a ítems
presupuestarios dentro de un sector social que debería ser una
prioridad desde una perspectiva de derechos humanos (por ejem-
plo, un gasto desproporcionado en educación terciaria respecto de
la educación primaria, o en hospitales metropolitanos en contras-
te con servicios rurales de atención primaria de salud). 

• Hay disparidades manifiestas en la asignación de recursos
para un sector entre grupos y regiones específicos.

El gráfico 6 utiliza el derecho a la educación para ilustrar
estas ratios, y muestra que la proporción de gasto en educación
primaria es el resultado de tres ratios de gasto: la ratio del gasto
público, la ratio de asignación en educación y la ratio de prioridad
de la educación primaria. 

GGrrááffiiccoo  66..  RRaattiioo  ddee  ggaassttooss

Fuente: elaboración propia, basado en PNUD, 1991.

a) La ratio del gasto público. Esta ratio es el porcentaje de
ingreso nacional (usando el PBI como parámetro) que se destina
al gasto público. Refleja el tamaño del presupuesto de un gobierno
en relación con el tamaño de su economía. También indica la pro-
porción del total de los recursos que un gobierno tiene a su dispo-
sición para emprender todas sus funciones. Dado que los impues-
tos son en general una fuente primordial de ingresos que se
destinan al gasto público, esta proporción depende en gran medi-
da de los niveles tributarios. Aunque las posibilidades de subir los
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impuestos dependen en parte de las capacidades estatales28, tam-
bién dependen de decisiones políticas de los gobiernos.

Si esta proporción es demasiado alta, el crecimiento económi-
co puede decaer, lo que pondrá en juego la sostenibilidad de la rea-
lización de los DESC29. Si esta proporción es demasiado baja, el
Estado se ve debilitado, dificultando que se provea adecuadamen-
te de recursos para muchas necesidades básicas. Una proporción
baja permanente puede reflejar un problema estructural del Esta-
do, por ejemplo, un Estado cautivo de una elite económica que se
resiste a cualquier aumento sustancial de impuestos (ICEFI y
CESR, 2009) o un patrón de evasión fiscal muy difundido30 que
puede imposibilitar seriamente la capacidad de un Estado de rea-
lizar sus obligaciones de DESC.

b) Ratio de asignación en educación. Esta ratio, que se refiere
al porcentaje de gasto público asignado a educación, refleja la
prioridad relativa que se otorga a la educación entre las múltiples
necesidades presupuestarias.

Hasta qué punto una baja ratio de asignación en educación es
problemática desde una perspectiva de derechos humanos depen-
de de las circunstancias. En un Estado en el cual la mayoría de la
población está alfabetizada y prácticamente todos los niños dis-
frutan de acceso a la educación, puede estar justificado que se
quiera reducir su gasto en educación y reasignar fondos a otro sec-
tor social con necesidades más apremiantes. Dado que un Estado
tiene un margen de discrecionalidad para determinar sus priori-
dades presupuestarias, podría ser legítimo asignar relativamente
más recursos en vivienda o salud que en educación, incluso si
estos otros sectores no están peor que el sector de educación. Pero
si hay un nivel alto de analfabetismo o grandes disparidades en la
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28 Como lo señala el PNUD: “Las posibilidades de aumentar los ingresos por
los impuestos obviamente variará de acuerdo con los países, dependiendo, entre
otras cosas, de la estructura de la economía, de la etapa de desarrollo y de la capa-
cidad institucional del país” (PNUD, 1991). 

29 La relación entre la promoción de los DESC y la promoción del creci-
miento económico es compleja, y justifica un análisis por separado que excede el
objeto de este trabajo.

30 En sus conclusiones respecto de Georgia, el Comité sobre los Derechos del
Niño reconoció el impacto de la evasión fiscal en el tema de la máxima disponibi-
lidad de recursos. Véase: Georgia, CRC, CRC/C/97 (2000) 18, párr. 94. 



proporción entre mujeres y varones en la finalización de la escue-
la primaria, una proporción de asignación baja en educación no
estaría justificada.

En consecuencia, esta ratio puede ayudar a exponer y cuestio-
nar casos en los que un gobierno argumente de manera espuria
que no dispone de recursos suficientes para cumplir con sus debe-
res de logro progresivo cuando, de hecho, el problema no es una
limitación en los recursos, sino las preferencias de ese gobierno de
usar los recursos disponibles para gastos extravagantes, despilfa-
rrando los recursos estatales en áreas innecesarias31. 

La relevancia de esta ratio para monitorear el cumplimiento
de la obligación de dedicar el máximo de recursos disponibles se
refleja en el hecho de que, como muestra un estudio sobre el tra-
bajo del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
este Comité algunas veces expresó satisfacción cuando un Estado
parte comienza a darle prioridad a la realización de estos derechos
en lugar de asignar recursos a proyectos públicos de “embelleci-
miento” (Sepulveda, 2003: 335).

c) La ratio de prioridad de la educación primaria. Esta ratio,
que se refiere al porcentaje del total de gasto en educación asigna-
do a la educación primaria, refleja prioridades dentro de un siste-
ma de educación. La interpretación de los bajos niveles de este
índice dependerá una vez más del examen de las circunstancias
específicas. Es justificable que los países que ya han logrado altos
niveles de educación primaria prioricen los niveles de educación
superior32. Sin embargo, en países donde una porción significati-
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31 La Comisión Nacional de Derechos Humanos de Kenya señaló un buen
ejemplo de este tipo de despilfarro en su informe “Living Large: Counting the Cost
of Official Extravagance in Kenya”. Este informe mostró que el gobierno de Kenya
ha gastado más de $12 millones en autos nuevos para funcionarios gubernamenta-
les: suficiente dinero para enviar a 25 mil niños a la escuela por ocho años. Asi-
mismo, el PNUD cita un ejemplo notorio de un proyecto cuyo principal objetivo era
mejorar el prestigio de su liderazgo nacional a través de la construcción de una
basílica de $250 millones para competir con la de San Pedro en Roma. Esto en un
país donde solo el 10 por ciento de su población es, incluso nominalmente, católi-
ca y donde el 82 por ciento de las personas no tienen acceso al agua potable (PNUD,
1991: 50) (el país al que se refiere es Costa de Marfil).

32 Este fue el caso, por ejemplo, de Vietnam: un estudio sobre el gasto actual
en servicios sociales básicos halló que a pesar de que el porcentaje total del gasto
en educación asignado a la educación primaria era relativamente bajo, tenía una
larga historia de inversión en educación y gozaba de altas tasas de alfabetismo y



va de la población es analfabeta o muchos niños están privados de
las formas más básicas de educación, una ratio baja de prioridad
de la educación primaria puede ser interpretada como una viola-
ción de las obligaciones mínimas de un Estado respecto del dere-
cho a la educación.

Este es precisamente el caso de muchos países donde una pro-
porción significativa del segmento más pobre de la población está
privada de niveles mínimos esenciales de DESC, mientras que
patrones de gasto regresivos benefician desproporcionadamente a
grupos más ricos (UNICEF, 1996)33. 

Cómo usar las ratios: Es posible determinar si los niveles de
estas ratios en un país dado son relativamente altos o bajos com-
parando los niveles con puntos de referencia desde los cuales ser
evaluados. Especialmente, los niveles de las ratios pueden ser com-
parados con: 

a) El compromiso estatal, tal como una constitución, planes
nacionales o acuerdos políticos. Por ejemplo, en su Acuerdo de Paz
de 1996, el gobierno de Guatemala se comprometió a “aumentar el
gasto público en educación como una porción del producto bruto
interno en un 50 por ciento respecto de su nivel en 1995” (Presi-
dential Peace Commission, 1995). 

b) El nivel de la misma ratio en otros países en la misma
región34.
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bajas tasas de abandono, así como una inscripción escolar casi universal. Por ende,
los investigadores concluyeron que “el gasto en educación parece haber estado
dedicado a los niveles superiores de la educación sin impedir la inscripción al nivel
primario” (Harrington et al, 2001: 194). 

33 Este patrón regresivo de gasto también puede considerarse una forma
camuflada de discriminación donde, por ejemplo, las inversiones “favorecen des-
proporcionadamente los costosos servicios de salud que en general son accesibles
a una pequeña fracción privilegiada de la población, en lugar de los cuidados pri-
marios y preventivos de salud que benefician a una porción mucho mayor de la
población” (CDESC, 2000, párr. 19). 

34 Por ejemplo, el Comité comparó el dinero gastado por un Estado en la
implementación de un derecho específico de la Convención y lo que se gasta por el
mismo ítem por otros Estados con el mismo nivel de desarrollo para evaluar su
cumplimiento con la obligación de utilizar el máximo de recursos estatales dispo-
nibles. Por ejemplo, cuando se examinó el Segundo Informe Periódico de la Repú-
blica Dominicana, el Comité notó con gran preocupación que el gasto estatal en
educación y capacitación como una porción del gasto total era menos de la mitad
del promedio en América Latina (Sepulveda, 2003: 317). 



c) Un punto de referencia determinado, basado en evidencia
empírica. Por ejemplo, cuando el PNUD propuso originalmente un
conjunto de ratios como un medio para analizar el gasto público
desde una perspectiva de desarrollo humano, señaló algunos pun-
tos de referencia respecto de los cuales habría de establecer los
niveles de estas ratios (PNUD, 1991: 40). De manera similar, la
OMS ha establecido un objetivo mínimo global del 5 por ciento de
Producto Bruto Interno (PBI) para el gasto en salud (WHO, 1981). 

Paso 3: Análisis del gasto per cápita 
Un análisis de los recursos asignados por un Estado a un sec-

tor social específico debe ser complementado por un análisis del
gasto per cápita de esos sectores. Obviamente, cuánto gasta un
Estado per cápita en cualquier sector no solo depende de factores
relacionados con políticas y prioridades gubernamentales (como
aquellas que se reflejan en las ratios descriptas en el paso 2), sino
también del nivel de crecimiento (o decrecimiento) económico y
del tamaño de la población; dos factores sobre los cuales cualquier
gobierno tiene, en el mejor de los casos, solo un impacto parcial35.
Por tanto, dado que los Estados solo cometen violaciones de DESC
cuando sus acciones u omisiones reflejan falta de voluntad para
cumplir con sus obligaciones de derechos humanos, y no cuando
no tienen la capacidad de llevarlas a cabo36, el nivel de gasto per
cápita que un país gasta en áreas tales como educación o salud no
puede en sí mismo servir como un indicador de cumplimiento (o
falta de este) de la realización progresiva de los DESC. Usar este
indicador para tal objetivo sería injusto hacia los países pobres,
dado que el gasto per cápita está estrechamente relacionado al
nivel de ingreso de un país y, en consecuencia, llevaría necesaria-
mente a la conclusión de que los países más pobres violan su deber
mientras que los países ricos cumplen con sus obligaciones.

Sin embargo, a pesar de su insuficiencia como un indicador
directo de cumplimiento con la obligación de destinar el máximo
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35 Los intentos de cualquier gobierno de tener control total de cualquiera de
estos dos factores han llevado, de hecho, a resultados catastróficos desde una pers-
pectiva de derechos humanos, como se ilustra a través de regímenes comunistas
totalitarios que eliminaron la propiedad privada e intentaron controlar todos los
aspectos de la economía, así como por la política de hijo único en China.

36 Directrices de Maastricht, 1997, directriz 13.



de recursos disponibles, el análisis del gasto per cápita sigue sien-
do esencial para propósitos del monitoreo. Tal análisis puede ayu-
dar a identificar problemas comunes de políticas que pueden difi-
cultar el logro progresivo de estos derechos. También puede
ayudar a determinar los tipos de estrategias de políticas adoptadas
por los Estados para tratar estos problemas. Por ejemplo, el caso
de un Estado con un nivel bajo de compromiso financiero hacia un
sector social (reflejado en niveles bajos de las ratios descritas en el
paso 2), que también tiene un bajo nivel de gasto per cápita en ese
sector, sugiere una violación de la obligación de este Estado de
destinar el máximo de recursos disponibles al logro progresivo del
derecho en cuestión, dado que los costos por unidad no son una
restricción mayor para incrementar el gasto total en ese sector y,
por tanto, el logro progresivo del derecho en cuestión estaría razo-
nablemente dentro de las posibilidades del Estado, si hubiera mos-
trado un compromiso más fuerte, reflejado en la dedicación de
una mayor proporción de sus recursos para ese propósito.

Por otro lado, el caso de un Estado con un nivel bajo de gasto
por persona en un sector social, a pesar de tener un nivel alto de
compromiso financiero hacia ese sector (reflejado en un porcenta-
je relativamente alto de gasto en ese sector como una proporción
de su PBI), sugeriría que una estrategia clave que ese Estado debe-
ría adoptar para elevar su nivel de realización de DESC sería rea-
lizar esfuerzos para acelerar su crecimiento económico37.

Un análisis de gasto per cápita también podría ayudar a reve-
lar algunas ineficiencias profundamente arraigadas en el uso de
recursos que, como vimos más arriba, podrían llevar a un fracaso
de asumir la obligación de dedicar “el máximo de recursos dispo-
nibles” al “logro progresivo” de los DESC. Así, debido a un uso ine-
ficiente de recursos, en algunos casos un Estado puede estar gas-
tando demasiado dinero por persona en algún sector social (tal
como salud) o servicios esenciales (tal como escolaridad prima-
ria), lo que dificultaría significativamente su habilidad de asegurar
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37 Al mismo tiempo, si la brecha entre cuánto este Estado gasta per cápita en
educación o salud y cuánto debería gastar para garantizar el goce equitativo de los
DESC es demasiado amplia, esto indicaría que este país no puede garantizar el goce
de estos derechos sin asistencia internacional.



la realización de otro derecho para determinados segmentos de la
población, incluso si este Estado ha destinado una proporción
relativamente alta de recursos financieros para ese sector social. 

Este fenómeno está bien ilustrado por un estudio sobre esco-
laridad primaria en África subsahariana que muestra que en la
mayoría de los países con baja inscripción escolar, a pesar de que
la proporción de gasto en educación primaria es razonable, los
altos costos por unidad en escolarización (medidos por la cantidad
de dinero gastado por alumno en el sistema de educación prima-
ria) representan una limitación crítica para la capacidad de los
gobiernos para universalizar la primaria (Colclough et al., 2003).
Por ejemplo, Etiopía estaba gastando el 1,7 por ciento de su PBI
en educación primaria –aproximadamente el promedio en África
subsahariana (1,9 por ciento)–, pero gastaba el equivalente de casi
el 40 por ciento del ingreso per cápita en cada alumno (mientras
que el promedio para África subsahariana era solo del 13,6 por
ciento). 

Dado este nivel exorbitante de los costos unitarios de la edu-
cación y teniendo en cuenta las tasas de matriculación escolar de
Etiopía, los investigadores de este estudio calcularon que lograr la
educación pública universal habría exigido una asignación de alre-
dedor del 7 por ciento del PBI cada año, un compromiso casi
imposible de esperar de un país tan pobre (Colclough et al., 2003:
98-100). 

66..  HHeerrrraammiieennttaass  aaddiicciioonnaalleess

A pesar de que el marco de trabajo metodológico básico puede
ser suficiente para las necesidades de algunos ejercicios de moni-
toreo, algunos usuarios que tienen suficientes capacidades técni-
cas y que emprenden proyectos de investigación más ambiciosos
pueden querer usar métodos de monitoreo más sofisticados.

A continuación se describen algunos métodos desarrollados
en los últimos años por investigadores de distintas disciplinas.
Mientras algunos de estos métodos fueron especialmente diseña-
dos para monitorear la obligación de realización progresiva o, en
general, los distintos tipos de obligaciones referidas a los DESC,
otros fueron diseñados originalmente para otros propósitos, pero
podrían ser adaptados fácilmente para el monitoreo de la realiza-
ción progresiva.

Métodos para monitorear la realización progresiva de los derechos 183



6. A. Métodos alternativos para comparar indicadores sociales
con el PBI per cápita

Métodos diversos han sido utilizados o propuestos para com-
parar indicadores sociales con el PBI per cápita. Muchas de estas
herramientas añaden alguna dimensión de complejidad a herra-
mientas simples presentadas en el marco básico de trabajo. Los
siguientes son solo dos ejemplos ilustrativos.

Un método compara los niveles absolutos de un indicador
social y el PBI per cápita de varios países en distintos momentos.
Como muestra el gráfico 7, esto permite obtener información
simultánea sobre el ritmo de progreso hecho por varios países res-
pecto de ese indicador en un periodo de tiempo (comparado con el
nivel de crecimiento del PBI) junto con los niveles absolutos de
estos indicadores, combinando así el tipo de información obteni-
da por los gráficos 3, 4 y 538. 

GGrrááffiiccoo  77..  MMoorrttaalliiddaadd  ddee  nniiññooss  mmeennoorreess  ddee  55  aaññooss  yy    PPBBII  ppeerr  ccááppiittaa,,  
ÁÁffrriiccaa  ssuubbssaahhaarriiaannaa,,  ppaaíísseess  sseelleecccciioonnaaddooss  ((11999900--22000066))

Este gráfico muestra que mientras que la mayoría de los paí-
ses en África subsahariana han progresado en reducir sus tasas de
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38 Este método está  tomado de un informe producido por la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL) de Naciones Unidas, donde es uti-
lizado con otro tipo de indicadores y para otros propósitos (ECLAC, 2001, gráfico
IV.4b).
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mortalidad infantil de 1990 a 2006, Kenya aumentó sus tasas de
mortalidad infantil. Como resultado, al final de este periodo, este
país tenía un nivel de tasas de mortalidad similar a los países más
pobres, tales como Malawi y Tanzania, pero todavía niveles más
bajos que Nigeria que es más rico.

Otro método, propuesto como parte de un esfuerzo para cons-
truir un índice compuesto de cumplimiento de DESC, consiste en
utilizar: “Posibilidad de Logro de Frontera” (Achievement Possibi-
lity Frontier - APF) para medir el cumplimiento de los DESC. Esta
frontera determina el nivel máximo de logro posible para cual-
quier dimensión de los DESC en un nivel dado de ingreso per cápi-
ta, basado en el más alto nivel del indicador logrado histórica-
mente por cualquier país en ese nivel de PBI per cápita
(Fukuda-Parr et al., 2008). 

La principal ventaja del enfoque APF es la posibilidad de eva-
luar el cumplimiento de las obligaciones de realización progresiva
de un Estado basado en el nivel en el que un país con un PBI per
cápita determinado podría desempeñarse, basado en los niveles
alcanzados por cualquier país en ese nivel de desarrollo. Esto cla-
ramente permite obtener resultados más precisos respecto del
cumplimiento de un determinado país con sus obligaciones de rea-
lización progresiva que las herramientas más simples ilustradas en
el gráfico 5, el cual evalúa el cumplimiento de un Estado de esta
obligación basado solo en una comparación con el desempeño de
otros países del mismo nivel de desarrollo en un determinado
momento.

Para ilustrar la diferencia entre los enfoques, el gráfico 5 mos-
tró que, utilizando este método simple, Perú pareció desempeñar-
se relativamente bien en 2005 en términos de su obligación de rea-
lización progresiva del derecho a la educación, habiendo logrado
mejores resultados en educación (como reflejó el nivel del “Edu-
cation for All Index”) que otros países con niveles similares de PBI
per cápita. Sin embargo, utilizando el método APF tal vez podría
revelar que en el pasado uno o más países con el mismo PBI per
cápita que Perú en 2005 pudieron lograr niveles significativamen-
te mejores de resultados en educación que Perú durante ese año.
Esto sugeriría que, tomando en cuenta este nivel de desarrollo eco-
nómico, Perú podría quizá tener un mejor desempeño en la reali-
zación de este derecho, una conclusión que no podría haber sido
obtenida utilizando el método más simple.
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Al mismo tiempo, como lo reconocen las personas que propu-
sieron el método APF, una desventaja clave de este método es que
no es tan simple de manejar como el método más sencillo, lo que
lo convierte en menos transparente para los diseñadores de políti-
cas (Fukuda-Parr et al., 2008: 20), y por tanto puede ser menos útil
como herramienta de incidencia política39. 

6. B. Análisis de presupuesto

Como se mencionó anteriormente, algunas organizaciones
pioneras de la sociedad civil alrededor del mundo comenzaron, en
los últimos años, a integrar análisis rigurosos de presupuesto en
materia de derechos humanos. Este análisis permite identificar y
poner de manifiesto distintos tipos de obstáculos en el proceso
presupuestario que impiden la asignación del máximo de recursos
disponibles a la realización progresiva y los cuales no pueden ser
detectados utilizando las herramientas simples sugeridas en el
análisis de asignación de recursos y gasto per cápita establecidos
en el marco básico de trabajo.

Un estudio de caso sobre el derecho a la salud en México, lle-
vado a cabo por Fundar, un centro de análisis e investigación mexi-
cano, muestra cómo el análisis presupuestario puede ser una
herramienta muy útil para evaluar el cumplimiento de un gobier-
no con sus obligaciones de DESC (incluyendo la obligación de rea-
lización progresiva) y hacer que los gobiernos rindan cuentas por
estos compromisos40. 

Por ejemplo, observando la brecha entre el gasto presupuesta-
do y el gasto efectivo, el estudio encontró que mientras que los
Ministerios de Finanzas, Turismo y Relaciones Exteriores gastaron
cada uno más durante el curso del año de lo que le fue asignado en
el presupuesto, esto no era así en el caso del Ministerio de Salud.
De esto, Fundar pudo deducir que cuando se encontraban dispo-
nibles recursos extras, no eran asignados al programa de salud
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39 Para otros ejemplos de métodos que comparan indicadores sociales con
crecimiento económico, véase las referencias de la nota al pie 21 supra y los gráfi-
cos 8 y 9 y su explicación correspondiente, en un estudio sobre Pakistán hecho por
Easterly (2003).  

40 Una descripción detallada de este caso de estudio puede encontrarse en
Fundar, 2004.



(Fundar, 2004: 37-38). Además, comparando el presupuesto para
programas de salud específicos con otros programas en el presu-
puesto, el estudio de Fundar encontró que el gasto adicional en los
Ministerios de Finanzas, Turismo y Relaciones Exteriores, más
allá del monto originalmente asignado en el presupuesto, era 2,3
veces el presupuesto total de un programa de salud destinado a 10
millones de mexicanos que viven en la pobreza extrema (Ibíd: 37-
39). Estos descubrimientos plantean la pregunta sobre el compro-
miso de México de utilizar el máximo de recursos disponibles para
la realización progresiva de los DESC.

Fundar también examinó la composición del presupuesto en
salud. México tiene dos sistemas paralelos de salud: el sistema de
seguridad social, que provee cuidados de salud a individuos y sus
familias que estén empleados legalmente, y el sistema público de
salud, que provee servicios de salud a personas que no tienen un
empleo formal y por ende no pueden acceder a la seguridad social.
En el estudio, Fundar comparó el porcentaje del presupuesto total
destinado a cada uno de los dos sistemas y encontró que a pesar
de que ambos le prestan servicios a aproximadamente la mitad de
la población mexicana, el sistema de seguridad social se veía bene-
ficiado de prácticamente el doble de gasto que el sistema de salud
público. En otras palabras, el Estado estaba gastando en el cuida-
do de la salud casi el doble por persona formalmente empleada (o
miembros de su familia) que por cada persona que no está emple-
ada formalmente. Este patrón de gasto inequitativo –en el cual
aquellas personas que no tienen un empleo formal, y por ende es
menos probable que puedan acceder a servicios de salud privados,
son las menos beneficiadas por los recursos disponibles del Esta-
do para el sistema de salud– puede ser interpretado como una
clara violación del uso máximo de recursos para la realización pro-
gresiva de los DESC.

6. C. El análisis de las políticas macroeconómicas

Balakrishnan y Elson (2008) han propuesto recientemente
una metodología para evaluar los efectos de las políticas macroe-
conómicas –como las políticas fiscales y monetarias, los impuestos
y el comercio internacional– en la realización progresiva de los
derechos económicos y sociales. Sobre la base de esta metodolo-
gía, ambas autoras y sus colegas llevaron a cabo una auditoría
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sobre la política económica y los derechos económicos y sociales
en México y los Estados Unidos (Balakrishnan, 2009).

En este estudio, tratan un conjunto de cuestiones macroeco-
nómicas como el papel de las políticas fiscales contra-cíclicas en la
promoción de la realización progresiva del derecho al trabajo; la
proporción adecuada de los ingresos tributarios y el PBI en un país
como México, que obtiene una parte importante de sus ingresos
del petróleo; o el grado en que los sistemas de pensiones que esti-
pulan el tamaño de las contribuciones de los trabajadores son
incompatibles con el concepto de realización progresiva de los
DESC, ya que el tamaño de la pensión dependería de la situación
eventual del mercado de valores y, por lo tanto, podría reducirse de
manera drástica (como realmente le ocurrió hace poco a mucha
gente en los Estados Unidos como resultado de la actual crisis eco-
nómica).

Estos temas son demasiado complejos para describir correc-
tamente en el limitado espacio de este capítulo, y menos aún para
analizar críticamente su aplicación en los casos específicos de los
Estados Unidos y México examinados en este estudio. Sin embar-
go, independientemente de los méritos de esta investigación espe-
cífica, este método es una contribución importante a la guía para
supervisar la realización progresiva, ya que muestra claramente la
amplia gama de políticas macroeconómicas que en forma poten-
cial pueden tener un impacto en la disponibilidad y la distribución
de los recursos para el cumplimiento de los DESC.

6. D. El uso de herramientas econométricas 
y modelos económicos

Otro enfoque para monitorear la realización progresiva de los
DESC recurre a herramientas econométricas, modelos económi-
cos y otras herramientas cuantitativas usadas típicamente por eco-
nomistas. Edward Anderson adoptó este enfoque en un trabajo
reciente en el cual propone un conjunto de herramientas cuanti-
tativas para evaluar si los Estados están cumpliendo con sus obli-
gaciones en DESC, incluyendo aquellas sujetas a la realización
progresiva (Anderson, 2008)41. El objetivo explícito de esta meto-
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41 Para una revisión más corta de los métodos sugeridos por Anderson y un
análisis de los desafíos e impedimentos en su aplicación, véase Anderson y Foresti,
2008.



dología es determinar si hay acciones que un Estado puede adop-
tar (pero que no lo está haciendo en la actualidad) para realizar
progresivamente por lo menos un derecho social sin reducir los
niveles de realización de cualquier otro derecho. Para evaluar esto,
propone una metodología en tres etapas, concentrándose particu-
larmente en los derechos a la educación y a la salud.

La primera etapa consiste en un análisis de regresión múltiple
basado en datos de encuestas de hogares, para identificar los fac-
tores que afectan el acceso de las personas a los bienes y servicios
que tienen un importante efecto en resultados clave de salud y
educación. La segunda etapa consiste en un conjunto de métodos
para identificar y estimar el costo de una acción que el Estado
podría emprender para aumentar el acceso de las personas a estos
bienes y servicios, pero que no lo está haciendo en la actualidad.
La tercera y última etapa de la metodología propuesta tiene como
objetivo establecer si podría haber efectos adversos al aumentar el
gasto requerido para implementar las políticas o programas iden-
tificados y presupuestados en la segunda etapa, y en caso afirma-
tivo, si estos efectos adversos son suficientemente grandes como
para revocar los efectos positivos del gasto en sí mismo.

Anderson considera que la etapa final es la más difícil de
emprender. Idealmente, esta evaluación debe ser realizada utili-
zando un modelo analítico formal, lo que conlleva el uso de técni-
cas matemáticas complejas. Sin embargo, el autor considera que
esta evaluación puede realizarse también aplicando métodos más
simples, basados en el uso de evidencia econométrica existente. En
este sentido, el autor propone tres métodos de este tipo y da ejem-
plos de cómo pueden ser empleados.

Este enfoque refleja un esfuerzo genuino para desarrollar un
análisis de derechos humanos que tome efectivamente en conside-
ración el problema de la escasez de recursos y la necesidad de prio-
rizar entre necesidades contrapuestas. Esto es importante porque
los defensores de derechos humanos han sido criticados por subes-
timar la importancia de estos temas (Gauri, 2005: 80).

Al mismo tiempo, a pesar de los esfuerzos del autor por sim-
plificar las herramientas, el nivel de complejidad de los métodos
propuestos parece aún estar más allá de las aptitudes técnicas de
los defensores de derechos humanos. Por ende, es difícil imaginar
en la actualidad a ONG u órganos de monitoreo de los derechos
humanos aplicando plenamente estas herramientas. Sin embargo,
como fue sugerido más arriba, la utilidad de cada herramienta
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depende del tipo de usuario, y la metodología propuesta por
Anderson puede probablemente ser muy útil para cualquier
gobierno comprometido con los derechos humanos que esté inten-
tando garantizar que sus políticas públicas cumplan con sus obli-
gaciones hacia el logro progresivo de los DESC hasta el máximo de
sus recursos disponibles.

77..  CCoonncclluussiioonneess

Cualquier discusión sobre herramientas y métodos cuantitati-
vos en el ámbito de los derechos humanos es probable que sea
vista, por muchos defensores, como arcana y demasiado técnica.
Después de todo, nos hemos involucrado en este tipo de trabajo
para luchar contra la injusticia y hacer que los Estados y otros
actores rindan cuentas por sus abusos de poder, no para elegir
indicadores y calcular ratios. 

Este es precisamente el atractivo del “enfoque de las violacio-
nes” a los DESC, que se concentra en prácticas manifiestamente
discriminatorias y en otras formas de denegación activa de dere-
chos que están sujetos a obligaciones inmediatas. Aceptando este
enfoque y dejando de lado los temas de disponibilidad de recursos
y realización progresiva, los defensores de derechos humanos han
sido adeptos a llevar a cabo investigaciones y hacer incidencia
política por los DESC con métodos tales como el análisis legal y las
investigaciones sobre el terreno, basadas en la compilación de tes-
timonios, que por décadas han demostrado ser medios efectivos
para exponer y desafiar un gran número de abusos en el área de
los derechos civiles y políticos.

Sin embargo, aunque el concentrarse en las obligaciones
inmediatas ha sido útil en muchos aspectos, soslayar el estándar
de realización progresiva ha limitado severamente la habilidad del
movimiento de derechos humanos de responsabilizar a los gobier-
nos por políticas y prácticas que convierten a millones de personas
en víctimas de privaciones evitables, tales como el analfabetismo,
la malnutrición, enfermedades prevenibles y la falta de vivienda.
Frecuentemente, estas personas no tienen acceso efectivo a los ser-
vicios sociales básicos que son esenciales para el disfrute de sus
derechos. A su vez, la disponibilidad, accesibilidad, asequibilidad
y calidad de estos servicios requieren tener recursos adecuados
para estos servicios, su distribución equitativa y su uso eficiente. 

Es por esto que es crucial dejar de ignorar los estándares de
realización progresiva y máxima disponibilidad de recursos y
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desarrollar métodos efectivos para tratar estos aspectos clave de
los DESC. Estos métodos pueden ser herramientas poderosas para
el cambio social, permitiéndonos expandir las áreas de políticas
que pueden ser sometidas al escrutinio de derechos humanos. Ade-
más, estos métodos pueden ser útiles para fortalecer la rendición
de cuentas por parte de los Estados, confiriendo validez objetiva a
la sospecha de que en muchos casos la falta de progreso en la rea-
lización de los derechos sociales se debe no a la disponibilidad de
recursos suficientes, sino a la distribución de estos recursos. Por
ejemplo, estas herramientas pueden ayudar a hacer visible y enca-
rar casos en los que los gobiernos derrochan sus limitados recur-
sos en proyectos extravagantes, mientras que no financian ade-
cuadamente programas esenciales para la nutrición, la educación
o la salud reproductiva. También podrían mostrar que con fre-
cuencia los servicios sociales básicos no solo sufren de sub-finan-
ciación crónica, sino también que los míseros recursos que están
disponibles no se destinan a aquellos que están más necesitados.

La urgencia de tener estas herramientas es más aguda hoy en
día, como resultado de la crisis económica mundial. Tomando en
cuenta los efectos de la recesión económica, es de suponerse que
muchos países no progresen demasiado en la realización progresi-
va de los DESC en el próximo tiempo. En estas circunstancias, los
Estados que no estén dispuestos a satisfacer sus obligaciones de
derechos humanos podrían invocar la limitación de recursos como
una excusa y, sin las herramientas adecuadas para monitorear el
estándar de realización progresiva, el movimiento de derechos
humanos puede quedar constreñido para evaluar adecuadamente
estos argumentos. 

Prestarle más atención al estándar de realización progresiva
no necesariamente implica desviarse del “enfoque de violaciones”
que, como se señaló anteriormente, en muchos casos ha sido tan
efectivo. Al contrario, los métodos para evaluar la realización pro-
gresiva podrían ampliar más que reemplazar el enfoque de “viola-
ciones” al incorporar a este enfoque cuestiones sujetas a la reali-
zación progresiva, junto con aquellas sujetas a obligaciones
inmediatas, que en la actualidad gozan de interés casi exclusivo.
Como ya se señaló –un punto en general ignorado en las discusio-
nes sobre realización progresiva– los Estados pueden incurrir en
violaciones de este estándar así como incurren en violaciones de
obligaciones inmediatas.

Métodos para monitorear la realización progresiva de los derechos 191



Es de esperarse que a las ONG de derechos humanos, los órga-
nos de tratados y las instituciones nacionales de derechos huma-
nos les resulte útil el marco de trabajo básico para monitorear la
realización progresiva propuesto en este capítulo. Debe enfatizar-
se que las herramientas presentadas aquí reflejan solo esfuerzos
iniciales en el desarrollo del marco de trabajo. Críticas a estos
métodos o sus presunciones subyacentes serán bienvenidas, con el
objeto de corregir o refinarlos para el futuro. El marco de trabajo
básico es un intento de mantener el ejercicio inicial de monitoreo
simple para aumentar su valor potencial como una herramienta de
incidencia política, mientras que al mismo tiempo permita anali-
zar los principales factores que, de acuerdo con la literatura exper-
ta, tienen un impacto en cuestiones relacionadas con la realización
progresiva y la disponibilidad de recursos.

Analizar las cuestiones conexas a la realización progresiva de
los derechos económicos, sociales y culturales no es fácil. Exige
no solo lidiar con problemas normativos y políticos relacionados
con recursos limitados y trade-offs, sino también analizar datos
cuantitativos que, generalmente, no son la especialidad de acti-
vistas de derechos humanos. Sin embargo, el movimiento de dere-
chos humanos está ya suficientemente maduro para afrontar este
desafío.

Al hacerlo, puede basarse en algunos de sus logros de las últi-
mas dos décadas: particularmente la mayor claridad que hoy exis-
te en el contenido normativo de cada derecho (como resultado de
esfuerzos concentrados de académicos y mecanismos de monito-
reo de los derechos humanos) y el interés y la capacidad crecien-
tes de muchas personas en el movimiento para explorar cómo un
análisis de derechos humanos puede ser enriquecido con las opi-
niones y el conocimiento de múltiples disciplinas (Balakrishna,
s.f., y Yamin, 2005).
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Capítulo V

SSiisstteemmaa  ddee  iinnddiiccaaddoorreess  yy  mmeeccaanniissmmooss  ddee  vviiggiillaanncciiaa
eenn  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa**

Eva-Maria Hohnerlein

11..  LLaa  ddiimmeennssiióónn  ssoocciiaall  ddee  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa

Una semana antes de las elecciones para el Parlamento Euro-
peo, en junio de 2009, la Federación Sindical Alemana y el Partido
Verde exigieron conjuntamente el fortalecimiento de los derechos
sociales fundamentales en la Unión Europea (UE). El futuro par-
lamento de la Unión Europea podría servir de contrapeso a la
mayoría en el Consejo y la Comisión de la UE1 orientada al mer-
cado, y así colaborar para que los “estándares sociales no sigan
siendo descuidados”. La preocupación por la dimensión social de
la Unión Europea no es nueva. En realidad, la dimensión social ha
sido objeto de debates y controversias desde el inicio del proceso
de integración europea. Una pregunta central, en el marco de este
debate, es cómo se puede armonizar y conciliar la integración eco-
nómica-monetaria y la integración social. 
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* Versión original en alemán: “Indikatorensystem und Überwachungsmecha-
nismen in der Europäischen Union”. Traducción de Alejandro Epstein.

1 Para las diferentes instituciones de la UE, después de la reforma institucio-
nal efectuada a través del Tratado de Lisboa, por el que se modifica el Tratado de
la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en
Lisboa el 13 de diciembre de 2007, Diario Oficial, C 306, del 17/12/2007 (entrada en
vigor el 1 de diciembre de 2009), cf. ahora arts. 13-17 del Tratado de la Unión Euro-
pea (TUE) y las disposiciones sobre las instituciones del Tratado de funcionamien-
to de la UE (arts. 223-250). Ver los sitios web: europa.eu/lisbon_treaty/index_es.htm;
para el D.O., eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2007:306:SOM:ES:HTML).
También existe un texto consolidado de los dos tratados fundamentales, que inte-
gra las modificaciones aportadas por el Tratado de Lisboa, publicado el 30 de abril
de 2008: www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/st06655-re01.es08.pdf. Den-
tro del marco institucional de la UE, debe diferenciarse entre el Consejo (art. 16
TUE) y el Consejo Europeo (art. 15 TUE). El Consejo es predominantemente un
órgano legislativo, que desarrolla la función legislativa y la función presupuestaria
conjuntamente con el Parlamento Europeo (PE) y en cooperación con la Comisión
Europea (Comisión). El Consejo Europeo es el órgano de dirección y el centro de
decisión política de la UE. No hay que confundir estas dos instituciones de la UE
con el Consejo de Europa (Council of Europe), una organización política de Esta-
dos con sede en Estrasburgo (cf. infra, 2. A).



Actualmente, la preocupación es aún más entendible ya que la
Unión Europea está atravesando una época de profunda reforma
institucional determinada por el proceso de ratificación del Trata-
do de Lisboa2, que finalizó en el momento de la crisis financiera
internacional de mayor impacto sobre las condiciones de vida de
gran parte de la población. El crecimiento de la desocupación
–declarada y oculta–, la precarización de las condiciones laborales
y el hecho de que todavía muchas personas –especialmente niños
y niñas– vivan en la pobreza y sean socialmente excluidos (para
Alemania ver: Statistisches Bundesamt, 2006) acrecientan las
dudas acerca de la dimensión social de la UE. Por esta razón, la
Comisión Europea se ha comprometido en el año 2008 a desarro-
llar e implementar una Agenda Social Renovada3 que viene a com-
plementar la Agenda Social adoptada en 20054. A partir del año
2010 –proclamado como año europeo de lucha contra la pobreza y
la exclusión social–, la nueva estrategia de política social europea
deberá ser implementada en favor de una Europa más social. 

Hasta hace poco tiempo, la Unión Europea y su predecesora,
la Comunidad Europea (CE)5, solo se abocaron a los derechos
sociales de manera aislada, porque las competencias contractuales
en este aspecto son escasas. A pesar de algunas correcciones que
tuvieron lugar como consecuencia de las discusiones sobre los Tra-
tados de Maastricht y Ámsterdam6 en los años 90, el derecho
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2 Ibídem.

3 Ver la Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas al Par-
lamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de
las Regiones: Agenda Social Renovada: Oportunidades, acceso y solidaridad en la
Europa del siglo XXI, Bruselas 2/7/2008, COM (2008) 412 final (cf. en el sitio web:
eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0412:FIN:ES:PDF). Para
la discusión sobre el desarrollo de la “dimensión social” en Europa, ver también: de
Búrca (2005), Barnard (2005) y Shaw (2000).

4 Ver Comunicación sobre la Agenda Social, COM (2005) 33 final, Bruselas
9/2/2005, en el sitio web: eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:
2005:0033:FIN:ES:PDF.

5 La Comunidad Europea era una organización supranacional, surgida en
1993 de la Comunidad Económica Europea (CEE) fundada en Roma en 1957.
Hasta noviembre de 2009, era la columna central y más importante de la Unión
Europea. Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1/12/2009, la UE se con-
virtió en la sucesora legal de la CE.

6 El 7 de febrero de 1992, se firmó el Tratado de Maastricht para la fundación
de la Unión Europea (UE). Por una parte, preparó la creación de la Unión Econó-



nacional sigue siendo la principal fuente para los derechos socia-
les en los Estados miembros de la UE, especialmente en relación
con los derechos individuales dentro de los sistemas de seguridad
social. 

La organización y financiamiento de los sistemas de seguridad
social y la configuración del acceso a las prestaciones, por ejem-
plo, pensión, seguro de desempleo o prestaciones familiares, son
competencia de cada Estado. No está prevista una unificación
supranacional de la legislación social. Consecuentemente, existen
grandes diferencias entre los sistemas de seguridad social de los
Estados parte. Estas diferencias se manifiestan también en los gas-
tos de seguridad y servicios sociales, que desde la última amplia-
ción en 20077 se han vuelto aún más divergentes. Los gobiernos de
los 27 Estados gastaron en 2006 en promedio el 26,9% (2005:
27,3%) del PBI para la seguridad social. Las cifras más altas
corresponden a Francia (31,1%), Suecia (30,7%) y Bélgica. Los
valores más bajos se registran8 en Letonia (12,2%), Estonia
(12,4%) y Lituania (13,2%). Una regulación propia de la UE solo
existe de manera puntual, especialmente para la coordinación de
las disposiciones de derecho social para la protección de los tra-
bajadores migrantes y sus familias, así como la igualdad de trato
para hombres y mujeres, en relación con las condiciones de traba-
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mica y Monetaria (UEM), que más tarde llevó a la introducción del euro como
moneda única; por otro lado, los Estados parte decidieron una estrecha coordina-
ción en la política exterior y de seguridad, así como en las áreas interior y justicia.
Al mismo tiempo se cambió el nombre de CEE en Comunidad Europea (CE), ya
que esta asumió competencias en otras esferas políticas además de la económica
(por ejemplo, en la política medioambiental). Con el Tratado de Ámsterdam del 2
de octubre de 1997 y el Tratado de Niza del 26 de febrero de 2001 se reformó el Tra-
tado constitutivo de la CE para garantizar un mejor funcionamiento de las institu-
ciones.

7 La Unión Europea ha pasado de seis Estados miembros en los años cin-
cuenta a 25 en 2004 y 27 en 2007. Ver también infra y nota al pie 27.

8 En la totalidad de la UE en 2006, el 46% de todos los gastos sociales corres-
pondieron a pensiones y prestaciones para supervivientes. A la asistencia de salud
y sanitaria le correspondieron el 29%, a prestaciones por invalidez así como para
familias y niños correspondieron respectivamente el 8%, a prestaciones por desem-
pleo 6% y a prestaciones para vivienda y exclusión social 4%, ver también Euros-
tat, Newsrelease (Comunicado de prensa), STAT/09/80, 2 de junio de 2009. euro
pa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=STAT/09/80&format=HTML&aged=0&
language=DE&guiLanguage=en.



jo y las regulaciones para la seguridad del trabajo. Se trata de un
derecho social específico para la libertad de circulación que acom-
paña las libertades del mercado interno y de medidas para evitar
distorsiones en la competencia. 

Sin embargo, desde los años 90 del siglo pasado, la imagen ha
cambiado. Luego de la división de competencias de los tratados
europeos, la conformación de los órdenes sociales nacionales es y
seguirá estando bajo la responsabilidad de los Estados parte. El
Tribunal de Justicia europeo ha reconocido, asimismo, esa divi-
sión de competencias y la libertad de decisión de los Estados
nacionales. No obstante, la política social nacional está cada vez
más influenciada por procesos institucionales de carácter europeo.
Esta influencia tiene poco que ver con el aumento de las compe-
tencias legales establecidas en el Tratado de Maastricht en 1992. El
artículo 137 del Tratado-CE proclamó la “lucha contra la exclusión
social” y la “modernización de los sistemas de seguridad social”
como temas en los que la Comunidad “apoya y amplía” la acción de
los Estados miembros9. La intención de que la Unión Europea
tenga un rol más importante en el área de la protección social se
expresa en el compromiso general de que ella debe servir al desa-
rrollo de progreso social y la elevación de las condiciones de vida10. 

En los hechos, las reformas de la seguridad social en los Esta-
dos de la Unión Europea son conducidas de manera creciente por
un nuevo instrumento de regulación sobre la base de acuerdos y
cooperación voluntarios entre los Estados: el Método Abierto de
Coordinación (MAC). El objetivo es hacer frente, con esta forma de
coordinación, a los desafíos comunes de la economía global, sin
perder de vista las particularidades nacionales. Parte de la presun-
ción de que los tres campos políticos –1) política económica y
finanzas, 2) política ocupacional y 3) política social– están estre-
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9 Art. 137 Tratado-CE (en la versión del Tratado de Maastricht del 1992 y con
las modificaciones aportadas en 1997 y en 2001, ver nota al pie 6); ahora sustitui-
do (con modificaciones) por el art. 153 del TUE.

10 Ver al respecto los principios enunciados en el art. 2 del Tratado-CE (en la
versión del Tratado de Maastricht de 1992 y con las modificaciones aportadas en
1997 y en 2001), sustituido ahora por el renovado art. 3 del Tratado-UE. El art. 2
del Tratado-CE se refirió además a un alto nivel de protección social, mientras el
nuevo art. 3 del Tratado-UE prevé que la Unión combatirá la exclusión social y
fomentará la justicia y protección social. Para la consolidación de las metas socia-
les de la Unión, ver los artículos en Deakin y De Schutter (2005) y Daly (2007).



chamente ligados entre sí. En este proceso, que se desarrolla desde
el año 2000, se han agrupado las políticas sociales de lucha contra
la pobreza y exclusión social, política de pensiones, asistencia sani-
taria y cuidados de larga duración (denominado “MAC Social”). La
determinación de objetivos comunes y de indicadores sociales
comunes juega aquí un papel central. 

Para comenzar, el siguiente apartado ofrece un breve panora-
ma sobre conceptos reguladores para derechos sociales en Europa
(2) y aclara la ampliación de las iniciativas sociales de la UE en el
marco del método abierto de coordinación en el ámbito de la segu-
ridad social (3). Una atención especial se pondrá sobre el desarro-
llo y la selección, así como los desafíos, de los indicadores sociales
como instrumentos técnicos esenciales de este modelo de coordi-
nación (4). La última parte resume el papel de los indicadores
sociales y sus limitaciones en el ámbito de la dimensión social
europea (5). 

22..  CCoonncceeppttooss  rreegguullaaddoorreess  ppaarraa  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  sseegguurriiddaadd
ssoocciiaall  yy  eejjeerrcciicciioo  eeffeeccttiivvoo  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  ssoocciiaalleess  

El concepto de los derechos sociales abarca diversas dimen-
siones de regulación. Tiene una dimensión de derechos humanos
que están presentes en los catálogos nacionales de derechos fun-
damentales, pero también en los pactos internacionales sobre
derechos humanos. A diferencia de los derechos cívicos y políticos,
los derechos sociales son definidos como los derechos en los cua-
les al Estado le cabe una especial responsabilidad, lo cual resulta
fundamental para el cumplimiento del derecho respectivo (para la
determinación de los derechos sociales, ver Nußberger, 2007: 295-
297). A esta categoría pertenecen el derecho a la seguridad social
así como el derecho a la salud y a condiciones justas de trabajo y
salario. La responsabilidad del Estado vale también en relación a
terceros, especialmente para instituciones que otorgan prestacio-
nes sociales y para empleadores. Están incluidas además obliga-
ciones fundamentales como el derecho a una existencia digna,
pero también garantías especiales, por ejemplo apoyo económico
en el tiempo antes y después del nacimiento de un hijo o hija, o la
integración de personas con discapacidades. 

2. A. Derechos sociales en el marco del Consejo de Europa

En Europa, los derechos sociales están anclados en distintos
instrumentos legales que se diferencian considerablemente en
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alcance, destinatarios, obligatoriedad y sistema de control (ver los
artículos en: Betten y Mac Devitt, 1996). Por lo tanto, existen dere-
chos sociales en tratados regionales de derechos humanos en el
marco del Consejo de Europa, la organización política de Estados
más vieja de Europa que tiene actualmente 47 Estados miem-
bros11. Cabe destacar la Carta Social Europea (CSE) del Consejo
de Europa (1961)12 y su versión revisada del año 1996, que com-
plementa los derechos contenidos en el Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y sus protocolos adiciona-
les13. En la CSE aprobada en 1961 están enumerados un total de
19 derechos sociales, entre ellos el derecho al trabajo, a una retri-
bución equitativa, a la formación profesional, a la protección
social, así como a derechos de protección especiales para niños,
niñas y adolescentes, jóvenes, madres y familias. Siete de estos
derechos se refieren a los denominados “derechos sociales vincu-
lantes”: el derecho al trabajo, el derecho a la asociación, el dere-
cho a las negociaciones colectivas, el derecho a la protección
social, el derecho a la asistencia social, el derecho a la protección
legal, económica y social de la familia, y los derechos legales para
los trabajadores migrantes y sus familias. De otro lado, el Código
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11 Ver el sitio web: www.coe.int/. Los convenios adoptados entre 1949 y 2003
se publicaron en “European Treaty Series” (ETS Nº 001 al 193). A partir de 2004, la
compilación se prosigue por “Council of Europe Treaty Series” (CETS Nº 194 y ss.),
cf. el sitio web: conventions.coe.int/.

12 La Carta Social Europea del Consejo de Europa fue firmada el 18/10/1961
en Turín y entró en vigencia el 26/2/1965 (ETS Nº 35). La versión revisada de la CSE
del 3 de mayo de 1996 (ETS Nº 163) que entró en vigor en 1999 contiene en total
31 derechos y principios. Esta amplía la versión original, por ejemplo en el derecho
a la vivienda, el cuidado especial de las personas mayores, la protección contra des-
pidos no justificados o la protección contra la pobreza. Una traducción no oficial
de la Carta Social Europea (revisada) de 1996 se encuentra en el sitio web: conven
tions.coe.int/Treaty/EN/Translations/Translations_spa.htm. Para la protección de
los derechos sociales en el marco del Consejo de Europa, ver: Hohnerlein (2003:
263-300).

13 El Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades
Individuales (European Treaties Series = ETS Nº 005 del Consejo de Europa) fue
firmado el 4/11/1950 en Roma y entró en vigencia el 3/9/1953. Su implementación
está fiscalizada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en Estrasburgo
(también denominado Tribunal de Estrasburgo o Corte Europea de Derechos
Humanos). Entretanto existen 15 protocolos adicionales del Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos, que contienen tanto normas de pro-
cedimiento como normas sustantivas.



Europeo de la Seguridad Social (1964)14 del Consejo de Europa
contiene estándares mínimos pertinentes a la legislación social
basados en los conceptos del Convenio Nº 102 de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) relativo a la norma mínima de la
seguridad social (1952).

Desde 1997 y como reacción a los cambios radicales en la socie-
dad europea, que habían agravado considerablemente el riesgo de
inequidad social e inestabilidad, el Consejo de Europa reforzó el con-
cepto de cohesión social como parte fundamental de los derechos
humanos y la dignidad humana, y procedió a la elaboración de “indi-
cadores de cohesión social” como herramienta para medir la cohe-
sión social en las distintas realidades (Council of Europe, 2005). 

Todos los Estados parte de la UE son también miembros de la
CSE en la versión original y/o la revisada, aun cuando solamente
una minoría (Francia, Portugal y los Países Bajos) haya reconoci-
do la totalidad de los derechos sociales. La mayoría de los Estados
ha hecho uso de la posibilidad de una ratificación selectiva. En el
marco de las responsabilidades asumidas, los Estados están some-
tidos al sistema de control internacional sobre la base de los infor-
mes de los Estados. Entretanto, un número creciente de Estados
de la UE ha aceptado el procedimiento de control más intenso del
reclamo colectivo15. 

Tanto el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales (CPDHLF) como la
Carta Social Europea (CSE) de 1961 forman parte del “acquis com-
munautaire”, que deben aceptar los nuevos Estados, aun cuando la
misma Comunidad Europea haya asimilado de manera diferente
ambos tratados y evidentemente le atribuye al CPDHLF una
importancia mayor16. Ya en el preámbulo del Acta Única Europea

Indicadores y mecanismos de vigilancia en la Unión Europea 203

14 European Code of Social Security, del 16/4/1964, en vigor desde el
17/3/1968 (ETS Nº 48). La versión revisada de 1990 (ETS Nº 139) no ha sido ratifi-
cada por ningún Estado hasta ahora. Ver: Nickless (2002).

15 Protocolo Adicional de la Carta Social Europea sobre Reclamos Colectivos
del 9/11/1995, en vigor desde el 1/7/1998 (ETS Nº 158). Tienen acceso al novedoso
procedimiento de reclamos colectivos sindicatos internacionales, organizaciones
no gubernamentales internacionales con estatus consultivo así como sindicatos
nacionales y organizaciones no gubernamentales de los respectivos Estados que
reconozcan este procedimiento. Hasta mayo de 2009, son 12 los Estados que han
ratificado el protocolo.

16 No forma parte del acquis communautaire el Código Europeo de Seguridad
Social de 1964.



(1986) ambos textos sobre derechos humanos tienen el mismo
reconocimiento con respecto a la promoción de la democracia a
través del derecho. En cambio, el Tratado de Ámsterdam, que
entró en vigencia el 1 de mayo de 1999, estableció en las disposi-
ciones comunes “el respeto de los derechos humanos según el
CPDHLF” y los derechos fundamentales anclados en las tradicio-
nes constitucionales de los Estados parte, como principios genera-
les del derecho comunitario (art. 6 del Tratado UE), sin mencionar
específicamente la CSE. El Tratado de Lisboa (2007)17 lo reitera y
prevé el acceso de la Unión al CPDHLF. La Carta Social Europea
de 1961 es mencionada en el preámbulo de la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Europea (2000/2007)18, y tam-
bién en la sección sobre Política Social del Tratado de Ámsterdam
(art. 136), así como en el actual Tratado de funcionamiento de la
UE (art. 151)19. 

2. B. Los derechos sociales en el marco de la Unión Europea 

En el marco de la Unión Europea, con sus actuales 27 Estados
miembros, existieron varios intentos de codificar los derechos
sociales. Hasta ahora, estos intentos solo tuvieron un éxito parcial,
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17 Ver nota al pie 1.

18 La Carta, que fue proclamada el 7/12/2000 en Niza (2000/C 364/01) por pri-
mera vez y –en una versión modificada– por segunda vez el 12/12/2007
(2007/C303/01), es la primera codificación de derechos fundamentales a nivel de la
UE. En su preámbulo, la Carta reafirma, “dentro del respeto de las competencias y
misiones de la Unión, así como el principio de subsidiariedad, los derechos que
emanan, en particular, de las tradiciones constitucionales y las obligaciones inter-
nacionales comunes de los Estados parte, del Convenio Europeo para la Protección
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, las Cartas Sociales
adoptadas por la Unión y por el Consejo de Europa, así como de la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos”. La Carta tiene carácter vinculante desde el 1/12/2009 (salvo para Gran
Bretaña, Polonia y la República Checa).

19 Según el art. 136, TCE, la Comunidad y los Estados miembros, teniendo
presentes los derechos sociales fundamentales, tal como están determinados en la
Carta Social Europea firmada el 18/10/1961 en Turín y en la Carta Comunitaria de
los Derechos Fundamentales de los Trabajadores de 1989, persiguen, entre otros,
los siguientes objetivos: promoción del empleo, mejoramiento de las condiciones
de vida y trabajo, adecuada protección social, el diálogo social y la lucha contra la
exclusión. Para el texto actual del art. 151 del Tratado de funcionamiento de la UE,
cf. la versión consolidada en: www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/st06655-
re01.es08.pdf.



sobre todo por su no obligatoriedad y la falta de un procedimien-
to de control y supervisión. Una primera codificación de los dere-
chos sociales fundamentales en la UE fue la Carta Comunitaria de
los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores, de
198920. Una completa codificación de los derechos fundamentales
con inclusión de los derechos sociales tuvo lugar en el año 2000
con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea21. La intención original de incluir en el texto del tratado refe-
rencias a una Constitución europea fue modificada posteriormen-
te. No obstante, esta carta, que también abarca derechos sociales,
está basada en un amplio consenso de los Estados parte. Una ver-
sión adaptada de la carta fue proclamada el 12 de diciembre de
2007 antes de la firma del Tratado de Lisboa.

Los derechos sociales de la Carta de Derechos Fundamentales,
de la UE que fueron influenciados por la CSE, reflejan un legado
común de los Estados parte. Al igual que antes la CSE, sigue repre-
sentando la escala de valores comunes de los Estados miembros y
es utilizada como instrumento de interpretación. En su cuarto capí-
tulo se encuentran anclados los derechos sociales, entre ellos el
derecho a la seguridad social y a la ayuda social (art. 34) y el dere-
cho a la salud (art. 35)22. Aun antes de su entrada en vigor, la Carta
de la Unión ya había sido consultada por la Corte Europea de pri-
mera instancia y la fiscalía general (Nußberger, 2007: 295-306).

Además, en el derecho de la Comunidad Europea se encuen-
tra una dimensión suplementaria de los derechos sociales, que
resulta de importancia para la implementación de la libre circula-
ción dentro del mercado europeo. Se trata de derechos sociales
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20 La Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Tra-
bajadores fue proclamada por los jefes de Estado o de Gobierno de once Estados
miembros, en forma de declaración, el 9/12/1989. El Reino Unido no firmó la Carta
en 1989, pero revisó su decisión en 1998, tras la elección de Tony Blair. Junto con
el Protocolo Social fue integrada al Tratado de Ámsterdam en 1999. Ver el sitio web:
europa.eu/legislation_summaries/human_rights/fundamental_rights_within_europe
an_union/c10107_es.htm.

21 La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000/C
364/01) con las modificaciones del 2007 (2007/303/01) entró en vigor el 1/12/2009,
ver nota al pie 18. Cf. el sitio web: eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=
OJ:C:2007:303:0001:0016:ES:PDF.

22 Art. 34 (Seguridad y ayuda social), ver anexo y el sitio web indicado en la
nota al pie 21.



específicos, de la movilidad en el marco de la provisión de salud o
el cuidado de la vejez. Al mismo tiempo, estos pueden tener reper-
cusión en la conformación de la legislación social a nivel nacional.
La permanente introducción de elementos de la economía privada
impulsada por los Estados parte en los sistemas de pensión y
garantía de la salud favorece este proceso. Ejemplos pueden
encontrarse en el régimen de acceso y disponibilidad de prestacio-
nes médicas. También la integración de los mercados financieros
europeos influye sobre los componentes privados de los sistemas
nacionales de pensión y seguridad de salud (Puetter, 2009: 173). 

2. C. Política social europea más allá de las competencias
legislativas 

Debido a las limitaciones en las competencias legislativas para
la política social, especialmente en materia de seguridad social,
asistencia social, lucha contra la pobreza e inclusión social, la UE
tiene que apoyarse en una cooperación con los Estados parte. Su
enfoque es una acción conjunta que permite influir en la fijación
de las metas de la política social a escala nacional. Desde el pro-
grama de acción en política social de 1974, las preguntas sobre la
lucha contra la pobreza han sido tematizadas a nivel europeo
varias veces. A comienzos de la década del 1990, el Consejo Euro-
peo se manifestó por primera vez en forma directa sobre las cues-
tiones de la ayuda social y la lucha contra la pobreza en dos reco-
mendaciones23: allí exhortó a los Estados miembros a garantizar
una renta mínima para todos aquellos que por desempleo, incapa-
cidad laboral o por edad quedasen excluidos de otra forma de
ingreso monetario. También se exigió la protección especial y el
apoyo para madres y para las familias. Como parte de una estrate-
gia de convergencia, los Estados deberían definir metas comunes
para las políticas nacionales. El Consejo se refirió a la Carta Social
Comunitaria de los Trabajadores de 1989 y a la allí explicitada
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23 Ver Recomendación 92/441/CEE del Consejo, de 24/6/1992, sobre los crite-
rios comunes relativos a los recursos y prestaciones suficientes en los sistemas de
protección social (DO L 245 de 26/8/1992, p. 46: eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexU-
riServ.do?uri=CELEX:31992H0441:ES:HTML) y Recomendación 92/442/CEE del
Consejo, de 27/7/1992, relativa a la convergencia de los objetivos y de las políticas
de protección social (DO L 245 de 26/8/1992 p. 49: eur-lex.europa.eu/LexUriServ/
LexUriServ.do?uri=CELEX:31992H0442:ES:HTML).



obligación tácita de los Estados parte de producir mejoras en el
ámbito social y en relación con la protección social de los trabaja-
dores24.

Estas recomendaciones del Consejo en el ámbito de la seguri-
dad social no estaban ligadas a objetivos concretos y comproba-
bles. El único instrumento de control lo constituían los análisis e
informes de la situación social que la Comisión elaboró regular-
mente25. 

2. D. El modelo social europeo

Con frecuencia, el rol de la Unión Europea en la política social
es discutido en referencia al denominado modelo social europeo.
Este concepto no se remonta a una disposición vinculante y, por
esa razón, deja abierta la posibilidad a interpretaciones (Puetter,
2009: 31)26.

Por encima de todo, el concepto de modelo social europeo
sirve para englobar afinidades de los Estados de bienestar europe-
os para poder delimitarlos de sistemas económicos y sociales de
otros Estados y regiones. Asimismo, el concepto tiene también una
dimensión normativa a los efectos de un compromiso conjunto
sobre derechos sociales como autonomía tarifaria en el derecho
laboral, igualdad de oportunidades, bienestar social, solidaridad e
igualdad jurídica. En una comparación a escala internacional, el
modelo social europeo se caracteriza por una alta protección
social que abarca instrumentos de redistribución, sistemas de
seguridad social y la provisión de prestaciones sociales (públicas).
Una amplia legislación social debe garantizar un acceso universal
e igualitario a las prestaciones sociales y de salud, un acceso uni-
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24 Ver supra, nota al pie 20. La Carta Comunitaria contiene en el Título I dere-
chos sobre los siguientes temas: libre circulación; empleo y remuneración; mejora
de las condiciones de vida y trabajo; protección social; derecho de asociación y de
negociación colectiva; formación profesional; igualdad de trato entre hombres y
mujeres; la información, consulta y participación de los trabajadores; protección de
la salud y seguridad en el medio de trabajo; protección de niños y jóvenes; perso-
nas mayores; discapacitados. 

25 El Informe sobre la situación social –que se publicaba anualmente entre
2000 y 2006– ofrecía una visión prospectiva de la dimensión social de la Unión
Europea.

26 Acerca de las dimensiones sociales del Modelo Social Europeo, ver: Gid-
dens, Diamond y Liddle (2006) y Scharpf (2002: 649-652).



versal a la educación, adecuada protección social en caso de enfer-
medad, maternidad, invalidez, vejez, desempleo, una protección
mínima contra pobreza y exclusión social así como prestaciones
familiares. El modelo social europeo se basa en la convicción de
que los sistemas de prestaciones sociales contribuyen a la eficien-
cia económica y el progreso. Los Estados europeos coincidieron en
que la política social es, en gran medida, un factor esencial para el
fomento de la capacidad económica. A su vez, competitividad y
cohesión social están estrechamente ligadas. 

Las medidas de política social pueden disminuir las incerti-
dumbres económicas de los ciudadanos reforzando la capacidad
de adaptación de los individuos al cambio tecnológico, económico
y social. 

No obstante, debido a la multiplicidad y variedad de los siste-
mas sociales en Europa con sus diversas tradiciones nacionales se
hace difícil mencionar elementos concretos de política social
como parte integrante del modelo social europeo. Los expertos
coinciden en que no existe un modelo social europeo, sino muchos
modelos sociales que tienen una serie de afinidades. La amplia-
ción de la Unión desde 2004 ha aumentado aún más el grado de
diversidad27. Sin embargo, detrás de la diversidad de configura-
ciones institucionales se puede reconocer un consenso normativo
común que en cierta medida se incorporó a los tratados de la UE
y es ratificado regularmente por el Consejo Europeo. Elementos
centrales de ese consenso básico son las medidas de política social
que apuntan a satisfacer las necesidades básicas materiales de
todos los ciudadanos y ciudadanas, garantizar la participación en
la sociedad y fortalecer la cohesión social (Witte, 2004).

Por esa razón, dentro del modelo social europeo pueden dife-
renciarse los siguientes tipos:

• El modelo nórdico con un alto nivel de protección social,
altas tasas impositivas, amplia presencia del Estado en el mercado
de trabajo, especialmente en la promoción del empleo. En rigor,
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27 En el año 2004 se produjo la quinta ampliación de la UE que, al presen-
tarse 12 países como candidatos, puede considerarse como la ampliación mayor de
la Unión Europea ocurrida hasta la fecha. De este modo, se incorporaron: Estonia,
Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia, República Checa, Hun-
gría y Chipre. Posteriormente, el 1/1/2007, siguieron Bulgaria y Rumania.



los tres elementos del Estado de bienestar europeo tienen una
fuerte presencia; 

• El modelo anglosajón con prestaciones sociales relativa-
mente bajas, cuya función es solamente atenuar las consecuencias
de acontecimientos que disparan la pobreza; los resultados en la
cohesión social son particularmente pobres;

• El modelo continental con un sistema ampliado de sistemas
públicos de seguridad social; en los tres elementos del Estado de
bienestar se han alcanzado, por una parte, valores “nórdicos”, pero
por otra, solo resultados medios;

• El modelo mediterráneo con una protección fuertemente
ampliada para relaciones laborales existentes, bajas prestaciones
por desempleo y un sistema de pensiones que tiende a ser genero-
so; en algunos elementos y parcialmente en todos los valores com-
parativos, los respectivos países quedan por debajo del promedio
europeo;

• Otro modelo aparece con la entrada de los Estados postso-
cialistas, que en lo referente a la satisfacción material muestran
todavía una gran necesidad de recuperación. No obstante, tanto en
la participación de la sociedad como en la cohesión social estos
Estados alcanzan mejores resultados que los países de la Europa
meridional.

33..  LLooss  ssiisstteemmaass  ddee  sseegguurriiddaadd  ssoocciiaall  yy  eell  mmééttooddoo  aabbiieerrttoo  ddee
ccoooorrddiinnaacciióónn  ((MMAACC))

Desde 1992 se delinea dentro de la UE una marcada reafirma-
ción del Estado social. Ya con la introducción de la Unión Econó-
mica y Monetaria había quedado nuevamente en evidencia el esca-
so desarrollo del componente social en el proceso de integración
europeo. 

A pesar de que la competencia para la conformación de los sis-
temas de seguridad social quedó en manos de los Estados parte,
las reformas nacionales son influenciadas por las metas de políti-
ca económica y fiscal de la UE; por ejemplo, a través de los crite-
rios de estabilidad de la Unión Monetaria Europea. En vista de la
posición dominante de la política económica y fiscal, los Estados
miembros temían –no sin razón– una pérdida del margen de
maniobra para las políticas sociales nacionales. 

El deseo de los Ministerios de Asuntos Sociales de que se
incorporara la perspectiva de política social fue tratado en el
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Encuentro de Lisboa del Consejo Europeo en marzo de 2000. La
principal novedad de la denominada Estrategia de Lisboa28 con-
sistió en hacer que las reformas de los sistemas de seguridad social
sean parte integrante del proceso de coordinación económico y
político social; a pesar o justamente porque la UE carece de com-
petencias formales en ese ámbito, siempre que no se toquen cues-
tiones ligadas a la movilidad laboral dentro de Europa y la libre
circulación de servicios. Al mismo tiempo, la Estrategia de Lisboa
se pronunció por la promoción de la integración social y la lucha
contra la pobreza, así como por la modernización del sistema de
prestaciones sociales como nuevos campos de acción para la
comunidad.

En estas áreas se comenzó con la aplicación de un nuevo pro-
cedimiento de coordinación –el método de coordinación abierta
(MAC)29– como nueva iniciativa política. Este método se presenta
como un desarrollo de las anteriores estrategias de convergencia
para la política social comunitaria. La novedad radica, sobre todo,
en el alto grado de institucionalidad de las denominadas formas
blandas de coordinación en las áreas de los sistemas de seguridad
social, seguridad mínima, lucha contra la pobreza e integración
social, lo que produjo un fortalecimiento de los comités de exper-
tos sectoriales y una sistemática conectividad al asesoramiento
político en el Consejo y en el Consejo Europeo. 

A través del MAC, la UE tiene influencia directa sobre la con-
formación de los sistemas de seguridad social en los Estados parte.
El procedimiento de la coordinación abierta tiene antecedentes en
las reglas sobre coordinación de la política económica de la Comu-
nidad en el Tratado de Maastricht, que fueron luego incorporadas
en el Tratado de Ámsterdam para la implementación de la política
comunitaria de empleo. Las iniciativas desarrolladas en el marco
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28 La Estrategia de Lisboa se basa en tres pilares: un pilar económico, que
debe preparar la transición hacia una economía competitiva, dinámica y basada en
el conocimiento; un pilar social, que debe permitir modernizar el modelo social
europeo gracias a la inversión en los recursos humanos y a la lucha contra la exclu-
sión social; y un pilar medioambiental. Cf. el sitio web: europa.eu/scadplus/glos
sary/lisbon_strategy_es.htm.

29 Ver al respecto el sitio web: epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/
employment_and_social_policy_indicators/omc_social_inclusion_and_social_pro
tection.



del MAC buscan identificar las prácticas y las soluciones más ade-
cuadas en un campo político determinado, las best practices (bue-
nas prácticas)30.

3. A. El MAC como herramienta de orientación 

Desde la decisión del Consejo Europeo en la Cumbre de Lis-
boa (2000), el MAC se aplica como estrategia política en los cam-
pos centrales de la protección social para concretar objetivos con-
juntos y forzar el proceso de alcance de los objetivos. Este método
les permite a los Estados miembros una cooperación a escala euro-
pea y un aprendizaje mutuo, no solamente en los ámbitos que fue-
ron armonizados, sino también allí donde los Estados parte man-
tuvieron sus competencias. La coordinación abierta tiene en
cuenta la circunstancia de que los tres sectores: política económi-
ca-fiscal, política de empleo y política social están estrechamente
ligados entre sí, y que las metas económicas y fiscales de la UE
influencian indirectamente a los Estados en la configuración de su
política social. Se trata de un instrumento reglamentario con
carácter31 de soft-law y que en lo sustancial está compuesto por los
siguientes elementos:

1) Establecimiento de orientaciones europeas con objetivos
conjuntos (y un calendario para los objetivos establecidos);

2) Establecimiento de instrumentos de medición comunes,
es decir, indicadores cuantitativos y cualitativos y benchmarks
(puntos de referencia)32, para hacer que los resultados puedan ser
medidos y comparados. A pesar de que los Estados, en principio,
tienen libertad en la elección de las medidas con las que deben
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30 La segunda posibilidad otorgada en el Tratado de Ámsterdam y también en
el Tratado de Lisboa (art. 153) de promulgar directivas sobre disposiciones míni-
mas en distintas materias de política social no ha sido utilizada hasta ahora.

31 Soft Law se refiere a acuerdos, declaraciones de intención o pautas jurídi-
camente no vinculantes. En oposición a Hard Law, a cuyo cumplimiento se com-
prometen los participantes, la Soft Law plantea decisiones propias no tan riguro-
sas, lo que no necesariamente implica ineficacia.

32 Benchmarking es un concepto de la administración de empresas. Se trata
de un método de gerencia que se basa en un análisis comparativo continuo de pro-
ductos (servicios), procesos y métodos del mismo empresario con los de su mejor
competidor. Se compararán procesos, no la totalidad de la empresa. La meta es
cerrar sistemáticamente la brecha existente con la empresa líder del sector.



alcanzarse las metas, a través de indicadores unificados, a través
de la descripción de medidas exitosas y a través de la recomenda-
ción del Consejo a determinados Estados parte se ha puesto en
marcha una “Competencia de sistemas”.

3) Implementación de un informe financiero en el cual los
Estados parte regularmente presenten informes utilizando los
indicadores establecidos (informes de estrategia nacional). Los
Estados expondrán sus desarrollos actuales así como sus estrate-
gias políticas para el logro de las metas decididas conjuntamente
(elaboración de planes nacionales y regionales para la implemen-
tación de las orientaciones).

4) Un proceso de vigilancia continua y de evaluación a nivel
europeo (monitoring), en el que se juzguen las medidas y las estra-
tegias tomadas a escala nacional juntamente con la Comisión
Europea y los Estados parte. La comparación mediante el uso de
indicadores debe permitir un aprendizaje mutuo a través de la
difusión de soluciones ejemplares (best practices).

El MAC fue definido por la Comisión Europea de la siguiente
manera: “La utilización del Método Abierto de Coordinación sig-
nifica que todos los Estados miembros fijan metas comunes en un
área de intervención determinada, elaboran planes de acción
nacionales, verifican las respectivas prestaciones bajo la dirección
de la comisión y aprenden de sus éxitos y sus fracasos. Esta es una
nueva forma de trabajo conjunto en la UE, no solamente a través
de la legislación, sino a través de una cooperación flexible –pero
estructurada– entre los Estados miembros”33. 

La definición del MAC introducida por el Consejo Europeo en
Lisboa tiene una dimensión metodológica y otra política. Metodo-
lógicamente se trata de una directiva concreta para la configura-
ción institucional del proceso de coordinación. Además, el MAC
también implica que la comunidad en la cual la política participa
de este proceso se aleja del método comunitario tradicional: la
integración a través de la creación de un marco reglamentario. Por
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33 Comisión de las Comunidades Europeas, Refuerzo de la dimensión social
de la estrategia de Lisboa: Racionalización del método abierto de coordinación en
el ámbito de la protección social, Comunicación al Consejo, al Parlamento Euro-
peo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, Bruselas,
27/5/2003, COM (2003) 261 final, sitio web: eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUri
Serv.do?uri=COM:2003:0261:FIN:ES:PDF.



su prescindencia de un proyecto de coordinación jurídicamente
vinculante se considera al método abierto de coordinación como
un procedimiento de coordinación blando (Puetter, 2009: 137; Tru-
bek y Trubek, 2005: 343-364).

3. B. El MAC en el ámbito de la seguridad social

El primer campo de acción para este nuevo método de coor-
dinación en el área social fue la inclusión social y la lucha contra
la pobreza, por lo que es allí donde la experiencia es mayor. Poco
después se agregaron política de pensiones y recientemente, en el
2006, la asistencia sanitaria y los cuidados de larga duración a per-
sonas de edad avanzada. Existen grandes diferencias en las estruc-
turas y vías nacionales para la implementación de estas políticas. 

Desde el año 2006, los tres ámbitos de política social están
reunidos en un sistema de coordinación uniforme (MAC Social) y
al mismo tiempo están articulados con las orientaciones generales
de política económica y las directivas de la política de empleo, con
lo que se alcanza una reducción de las obligaciones de informa-
ción que anteriormente estaban ligadas a considerables recursos
de los ministerios. La elaboración de informes fue simplificada y
debe realizarse cada tres años. Para lograr mejores resultados en
el periodo 2008-2010, la Comisión propuso en julio de 2008 un
incremento de la coordinación abierta en el ámbito social34. Den-
tro de las metas prioritarias están la mejora de los instrumentos de
análisis y un mejor uso de los indicadores acordados.

En el proceso de coordinación, los Estados contribuyen en la
conformación del Consejo y la Comisión. Como parte del refuerzo
de la institucionalización, los comités de expertos, que basan su
accionar en información técnica, tienen un rol importante. Regu-
larmente se delega en ellos la elaboración de indicadores, procedi-
mientos de análisis y control así como la confección de informes
de fondo.

Los efectos del MAC en la política social no pueden ser igno-
rados. La nueva organización de la cooperación interinstitucional

Indicadores y mecanismos de vigilancia en la Unión Europea 213

34 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comi-
té Económico y Social y al Comité de las Regiones del 2/7/2008, denominada “Un
compromiso renovado en favor de la Europa social: reforzar el método abierto de
coordinación en el ámbito de la protección social y la inclusión social”, COM (2008)
418 final, no publicada en el Diario Oficial. Cf. el sitio web: eur-lex.europa.eu/LexU-
riServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0418:FIN:ES:PDF.



en los campos afectados ha generado que las formas de coordina-
ción hayan cambiado de modo sostenible en muchas áreas. La
Comisión y los Comités de Expertos tienen un rol central en el
desarrollo y utilización de los numerosos mecanismos de vigilan-
cia y en la preparación de nuevos procedimientos. Para la elabo-
ración de los objetivos en el área social se creó un Comité de Pro-
tección Social que comenzó su trabajo en enero de 200135. El
Comité es el encargado de la coordinación de la cooperación entre
los Estados parte y la Comisión en el área de la protección social.
Está bajo el control del Consejo de la UE y se encuentra compues-
to por representantes de los Estados y dos representantes de la
Comisión36. El Comité mantiene estrechas relaciones con la Comi-
sión así como con el Comité Económico y el Comité de Empleo. El
Comité de Protección Social está encargado de tres tareas: 1)
observación de la situación social y el desarrollo sociopolítico en
los Estados parte y en la comunidad; 2) promoción del intercam-
bio de informaciones y experiencias entre los Estados y la Comi-
sión; y 3) preparación de informes y observaciones y otras activi-
dades en el marco de su competencia a pedido del Consejo, de la
Comisión o por iniciativa propia.

3. C. Los objetivos de la coordinación abierta de las políticas de
protección social y de inclusión

El establecimiento de objetivos fundamentales comunes para
los sistemas de protección e inclusión social ofrece la posibilidad
de abogar por determinados principios y valores. Un problema
importante para la concreción del proceso de coordinación es
hasta qué punto las metas cuantitativas pueden y deben elevar la
presión de la coordinación sobre los Estados parte. A esto se liga
estrechamente la introducción de criterios de control reconocidos
por la comunidad en relación con la discusión y comparación de
enfoques políticos de cada Estado. 

En la sesión del Consejo Europeo de marzo de 2000 en Lisboa,
se decidieron tres objetivos comunes de carácter transversal y res-
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35 Previsto en el art. 144 del Tratado-CE, ahora art. 160, TUE. Ver el sitio web:
ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=758&langId=es.

36 Se trata mayormente de funcionarios del Ministerio de Asuntos Sociales,
pero también de expertos independientes designados por ellos. 



pectivamente tres objetivos secundarios para las políticas específi-
cas. El acuerdo de un amplio programa social resultó posible por-
que en los Estados miembros existía un amplio consenso acerca de
no permitir la pobreza y de integrar a las personas en la sociedad.
Por sobre todo, resulta esencial la conexión con la estrategia para
el empleo. En el año 2006, se renovaron los objetivos para el área
de la protección e integración social para configurar de manera
más eficiente el proceso de Lisboa mediante un ajuste de los dife-
rentes procedimientos de coordinación37. Dentro de los objetivos
fundamentales de los procesos de coordinación deben destacarse
la conciliación con los objetivos económicos y de empleo de la
Estrategia de Lisboa así como la transparencia, monitoring y la
incorporación de actores sociales y grupos de la sociedad civil. Los
objetivos especiales del MAC para la protección social y la inclu-
sión son la promoción de la cohesión social, el trato igualitario
para hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades para todos
a través de sistemas de protección social eficientes, adecuados,
accesibles, adaptables y viables económicamente, y medidas para
la integración social38.

En el caso de la política de integración, la prioridad estuvo
puesta en la “lucha contra la pobreza y la exclusión social entre las
personas y los colectivos más marginados”. En un primer lugar
figura la lucha contra la discriminación en el acceso a recursos y
derechos. Asimismo, la comunidad se compromete a implementar
la política de inclusión también en sus propios programas de
ayuda39. 

Para las pensiones de jubilación se reafirma la intención de
garantizar una jubilación que permita el mantenimiento de un
estándar de vida adecuado. Además, deberán realizarse esfuerzos
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37 Comunicación de la Comisión “Trabajar juntos, trabajar mejor: Un nuevo
marco para la coordinación abierta de las políticas de protección social e inclusión
de la Unión Europea”, 22/12/2005, COM (2005) 706. La Comisión diferencia entre
“objetivos fundamentales” y objetivos válidos para los tres ámbitos: integración
social, pensiones, asistencia sanitaria y cuidados de larga duración. Ver el sitio web:
eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2005:0706:FIN:ES:PDF.

38 Ver: Comunicación de la Comisión del 22/12/2005, COM (2005) 706 (cf.
nota al pie 37).

39 Por esta razón, la liberación automática se rige en el marco del Fondo
Social Europeo según los criterios correspondientes.



para lograr la sustentabilidad de las finanzas públicas y la seguri-
dad de las cajas de pensiones públicas y privadas. Los sistemas de
pensiones deben tener en cuenta los desafíos del cambio demo-
gráfico y las cambiantes trayectorias laborales. Finalmente, los
procedimientos de coordinación deberán garantizar que los Esta-
dos posibiliten el “acceso a una adecuada asistencia sanitaria y a
los cuidados de larga duración” para todos los ciudadanos y velar
para que la necesidad en estas áreas no conduzca a la pobreza y la
dependencia económica40.

44..  LLooss  iinnddiiccaaddoorreess  ssoocciiaalleess  eenn  eell  mmaarrccoo  ddeell  MMAACC::  ddeessaarrrroolllloo,,
ccrriitteerriiooss  ddee  sseelleecccciióónn,,  pprroobblleemmaass  

La pregunta acerca de la eficacia de medidas y estrategias
políticas –también sociopolíticas– se vuelve cada día más impor-
tante. Para esto son necesarios indicadores sociales confiables
sobre la base de datos estadísticos. También a escala europea estos
indicadores juegan un rol muy especial. Estos son valores con los
que pueden medirse y compararse a escala internacional comple-
jas situaciones, por ejemplo, sustentabilidad (fiscal), pobreza y
desigualdad social. Estos datos ponen a disposición de los Estados
parte nuevas posibilidades de conocimiento y comparación. 

Los indicadores sociales definidos conjuntamente dentro del
método de coordinación abierta desempeñan distintas funciones y
son una parte central en la evaluación de los informes nacionales
de estrategia para la implementación de las metas comunes de las
políticas respectivas. Con la ayuda de los indicadores se pretende
medir el grado de alcance de los objetivos y también las variacio-
nes en la obtención de esos objetivos. Para esto, los Estados y la
Comisión han desarrollado conjuntamente para los indicadores
conceptos y criterios de compatibilidad. Los indicadores no sola-
mente sirven como elementos de medición, sino que también son
una herramienta para la comparación a escala europea41. Además,
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40 Para los objetivos acordados, ver la Comunicación de la Comisión Europea
del 2/7/2008, Un compromiso renovado en favor de la Europa social: reforzar el
método abierto de coordinación en el ámbito de la protección social y la inclusión
social, COM (2008) 418 final, Anexo 1, p. 11 (reproducido en el anexo del presente
capítulo); cf. también el sitio web: eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=
COM:2008:0418:FIN:ES:PDF.

41 Ver: Raul Briet, ex presidente del Comité de Protección Social, en el Colo-
quio de expertos sobre el “MAC en el ámbito de las pensiones de jubilación y sus



si se considera que la formulación de las metas es parcialmente
muy amplia y difusa, los indicadores adquieren importancia en la
concreción e interpretación de aquello que los objetivos preten-
den, por ejemplo, en el área de las pensiones de jubilación42. 

4. A. Desarrollo de la formación de indicadores a 
escala europea

En el marco institucional de la UE es el Comité de Protección
Social creado por el Consejo con funciones consultivas que se
dedica al fomento de la cooperación entre los Estados parte y con
la Comisión en materia de protección social. A estos efectos, el
CPS designó un grupo de trabajo propio, el denominado subgrupo
Indicadores. 

La especificación de los indicadores sociales varía en los dis-
tintos ámbitos de la política social: en el campo de la política de
exclusión social y pobreza, se consideró al comienzo que eran nece-
sarios un gran número de indicadores, que fueron divididos en tres
categorías de importancia diferente: 1) indicadores primarios para
los ámbitos que se consideran como causantes de la exclusión
social; 2) indicadores secundarios que apoyan a los indicadores pri-
marios y abren dimensiones suplementarias; y 3) una tercera cate-
goría que abarca indicadores nacionales que son definidos por los
Estados mismos y son recogidos en sus propios informes para des-
cribir ciertos aspectos en determinados sectores y de ese modo
colaborar con la interpretación de los indicadores primarios y
secundarios. Como consecuencia se aceptó un catálogo de 18 indi-
cadores43, que en relación con el concepto de pobreza relativa
cubre aspectos centrales de la pobreza monetaria, pero también
intenta en parte reflejar a través de la incorporación de elementos
como empleo, educación y salud aspectos no monetarios de la
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consecuencias”, en: Verband der deutschen Rentenversicherungsträger (Federación
de Instituciones Alemanas de Seguros de Pensión), Ministerio Federal de Trabajo y
Asuntos Sociales y Max-Planck-Institut für ausländisches und internationales
Sozialrecht (comps.), Offene Koordinierung der Alterssicherung in der Europäischen
Union (Coordinación abierta en el ámbito de pensiones de jubilación en la Unión
Europea), Conferencia internacional en Berlín 9 y 10/11/2001, 2002, p. 137.

42 Ver: Ruland, en el Coloquio de expertos citado en nota al pie 41, p. 138.

43 Se trata de 10 indicadores primarios y 8 secundarios.



pobreza (Atkinson, Cantillon, Marlier y Nolan, 2002). Con poste-
rioridad, estos indicadores fueron revisados y perfeccionados. 

A partir de 2002, el sub-grupo Indicadores del Comité para la
Protección Social se abocó al sistema de pensiones, y a partir de
2004 a asistencia sanitaria y cuidados de larga duración44. Luego
de 2006 se reformularon los objetivos y también los indicadores.
Para eso se tuvieron en cuenta no solamente los indicadores comu-
nitarios, sino también los respectivos criterios nacionales. En
junio de 2006, el Comité de Protección Social (CPS) de la UE apro-
bó una serie de indicadores comunes para el proceso de protección
social y de inclusión social, que comprenden, por una parte, una
cartera de indicadores comunes globales (tanto de nivel europeo
como nacional) para cubrir las tres áreas políticas y, por otra, tres
carteras de indicadores comunes primarios y secundarios (tanto de
nivel europeo como nacional) para cada una de las tres áreas polí-
ticas de inclusión social, pensiones y asistencia sanitaria y cuidados
de larga duración45. En 2008, el CPS actualizó los indicadores para
el área política de la asistencia sanitaria y los cuidados de larga
duración46. El acuerdo sobre los indicadores en este campo resultó
particularmente complicado, ya que algunos Estados –entre ellos
Alemania– debido a malas experiencias anteriores tenían grandes
reparos en relación con los indicadores comparables del sistema de
salud en el marco de la OCDE (Weinert, 2009: 66-67).

De todas maneras, la formación de los indicadores sociales,
los que deben reflejar las metas reformuladas de cohesión social e
interacción con la Estrategia de Lisboa para el crecimiento y el
empleo, se revela como un proceso de constante revisión y actua-
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44 En diciembre de 2004, la Comisión Europea presentó su primer conjunto
de indicadores para la asistencia sanitaria que debía abarcar los tres objetivos: cali-
dad, accesibilidad y sustentabilidad fiscal. Ver: Communication from the Commis-
sion, Modernising social protection for the development of high-quality, accessible
and sustainable health care and long-term care: support for the national strategies
using the “open method of coordination”, COM/2004/0304 final.

45 Ver: European Commission, Portfolio of overarching indicators and stre-
amlined social inclusion, pensions and health portfolios, Brussels, 7 June 2006, D
(2006), ver el sitio web: ec.europa.eu/employment_social/social_inclusion/docs/2006/
indicators_en.pdf.

46 Ver: European Commission, Portfolio of overarching indicators and stre-
amlined social inclusion, pensions and health portfolios, Brussels, Update of April
2008 (actualización del informe sobre indicadores de 2008). Ver el sitio web:
ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=756&langId=en&moreDocuments=yes.
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47 Para la última actualización ver los sitios web: epp.eurostat.ec.europa
.eu/portal/page/portal/employment_and_social_policy_indicators/omc_social_inclu-
sion_and_social_protection; ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=756&langId=de&
moreDocuments=yes.

48 Ver: European Commission, Portfolio of overarching indicators and stre-
amlined social inclusion, pensions, and health portfolios, 7 de junio de 2006; sitio
web: ec.europa.eu/employment_social/social_inclusion/docs/2006/indicators_en.pdf.

lización. El paquete de 2008 consta de 14 indicadores comunes
globales/transversales (además de 11 indicadores de contexto),
mientras que la versión actualizada de 2009 ya enumera 19 indi-
cadores de tipo global/transversal (además de 12 indicadores de
contexto)47. 

Los indicadores globales acordados y actualmente implemen-
tados incluyen (European Commission, 2009a: 118-119):

1) riesgo de pobreza,
2) desigualdades de ingresos (rentas),
3) esperanza de vida,
4) abandonos escolares,
5) hogares en los que viven desocupados,
6) totalidad de los gastos sociales,
7) ingreso promedio de los adultos mayores,
8) asistencia sanitaria (necesidad y utilización),
9) tasa de riesgo de pobreza,
10) niveles de empleo de los adultos mayores,
11) riesgo de pobreza en el ejercicio de una actividad profe-

sional,
12) niveles de empleo,
13) diferencias regionales, y
14) gastos totales para salud.
A esto deben agregarse otros tres sets de indicadores específi-

cos para inclusión social, pensiones y asistencia sanitaria y cuida-
dos de larga duración. Los indicadores se dividen en dos grupos:
aquellos que pueden ser utilizados directamente para el bench-
marking (puntos de referencia) en la comparación europea, y
aquellos que registran solamente el progreso dentro de un país.

Para la inclusión social y la lucha contra la pobreza se acor-
daron 11 indicadores primarios y 3 secundarios, a los que se agre-
garán otros 11 indicadores de contexto. Los aspectos monetarios
están en primer plano, sobre todo la creación de un umbral de
valor riguroso y una mediana relativa para el umbral de riesgo de
pobreza48.



Para las pensiones se fijaron 11 indicadores primarios y 11
secundarios, a los que hasta ahora se les agregaron 5 indicadores
de contexto. Los trabajos acerca de la incorporación de nuevas
dimensiones aún continúan.

El establecimiento de indicadores para el área de asistencia
sanitaria y cuidados de larga duración resultó particularmente
dificultoso. La lista propuesta de 18 indicadores primarios y 12
secundarios así como otros cuatro indicadores de contexto todavía
no es definitiva49. Los indicadores acordados en el área de la asis-
tencia sanitaria se encuentran orientados por tres objetivos exis-
tentes: 1) acceso a la asistencia sanitaria y disminución de las desi-
gualdades en la provisión de asistencia sanitaria; 2) promoción de
la calidad de la asistencia, y 3) garantizar la financiación a largo
plazo de la asistencia sanitaria (sustentabilidad). La calidad de la
asistencia sanitaria es un tema central para la evaluación de los
sistemas de salud en relación con la efectividad y garantía de la
prestación, derechos de los pacientes, entre otros. El desarrollo de
indicadores comparables para la evaluación de la calidad de
estructuras, procesos y resultados50 todavía no ha finalizado, debi-
do a que aún faltan gran cantidad de datos.

El mismo desafío vale para la especificación de los tres tipos
de indicadores para el sector de los cuidados de larga duración51,
en el que también se registra un déficit de datos comparables
internacionalmente sobre la calidad, por ejemplo con respecto a
indicadores para un cuidado de alta calidad de personas de edad
avanzada y para la prevención de abusos en el cuidado de los adul-
tos mayores.

Todos los indicadores que actualmente están en uso fueron
establecidos de manera conjunta. Junto con las respectivas infor-
maciones de contexto, estos indicadores son calculados por la
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49 En un estudio realizado en Alemania para la identificación de valores de
indicadores desde la perspectiva internacional, se citaron nueve indicadores pri-
marios: seis indicadores de la UE vinculantes y tres indicadores nacionales. Ver:
Schneider (2007).

50 Esta clasificación es utilizada por la OCDE para poder considerar en lo
posible muchos indicadores de calidad y para poder medir desarrollos en el tiem-
po. Ver, además, OCDE (2004, 2009a y 2009b).

51 Para asistencia sanitaria existen 18 indicadores primarios, 12 indicadores
secundarios y 4 de contexto.



autoridad estadística europea Eurostat y regularmente actualiza-
dos. La base para el cálculo la brindan definiciones conjuntas, que
pueden ser consultadas en una página especial de Eurostat en
Internet. En la confección de sus informes nacionales, los Estados
parte deberán utilizar primero los indicadores y estadísticas acor-
dados conjuntamente. No obstante, los análisis pueden, dado el
caso, ser ampliados por indicadores nacionales (no acordados)
con el fin de identificar particularidades nacionales en determina-
das áreas de la protección social.

La Comisión alienta a los Estados a utilizar los indicadores
establecidos, tal como se fijó por convenio. Cada subsector está
concebido de forma tal que pueda reflejar todas las dimensiones
importantes de los objetivos comunes con un número reducido de
indicadores primarios. La lista de indicadores para cada subsector
representa un instrumento condensado y al mismo tiempo amplio
para poder analizar la situación social de un país en referencia con
los objetivos correspondientes.

4. B. Criterios de selección para indicadores sociales

A la selección de indicadores se le adjudica una enorme
importancia. A veces se tiene la impresión de que la construcción
de indicadores está basada en conclusiones puramente científi-
cas52. Se trata solo en apariencia de un problema que compete a
los expertos. En la determinación de los indicadores “correctos”,
con frecuencia tienen lugar entre bambalinas luchas intensas,
debido a que estos son la base para la sistemática evaluación de las
políticas sociales nacionales y no pueden ofrecer resultados dis-
torsionados o manipulados. Por esa razón, en la selección de los
indicadores deben considerarse todas las dimensiones relevantes y
tenerse en cuenta las diferencias nacionales en la ponderación de
los respectivos informes.

Son necesarios, sobre todo, datos estadísticos comparables
con sus correspondientes informaciones de contexto. Con frecuen-
cia, la decisión acerca de los detalles resulta difícil. 
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52 Análisis sociales fundamentales para el desarrollo de indicadores sociales
como parte de la agenda social de la Unión Europea, especialmente en el ámbito de
la lucha contra la pobreza, se encuentran en: Atkinson, Cantillon, Marlier y Nolan
(2002). Sobre los problemas de la modelización social de los indicadores en las
áreas de lucha contra la pobreza, ver también: European Commission (1995).



En referencia a la construcción de indicadores en el campo de
la inclusión social, el Comité Social acordó, ya en 2001, las
siguientes bases metodológicas (Social Protection Committee,
2001)53:

• un indicador debe registrar el núcleo del problema y posibi-
litar una clara interpretación normativa,

• un indicador debe ser sólido (resistente) y tener validez esta-
dística,

• un indicador no debe ser manipulable,
• un indicador debe ser comparativamente medible en todos

los Estados parte,
• un indicador debe estar de acuerdo con la época y permitir

correcciones,
• la medición de un indicador no debe significar una carga

excesiva para los Estados parte, empresarios o ciudadanos,
• la totalidad del paquete de indicadores debe estar equilibra-

da desde distintos puntos de vista,
• los indicadores deberían ser compatibles entre sí, y
• la totalidad del paquete debe ser tan transparente y accesible

como sea posible.
Estos principios han sido ampliamente ratificados por el

grupo de trabajo “Indicadores en el desarrollo de los indicadores
para los objetivos generales” y en su desarrollo posterior. No obs-
tante, se hace necesario advertir sobre dos excepciones: los indica-
dores no se limitan al tipo de indicadores de éxito/de resultado,
sino se incluyen también indicadores de input para poder registrar
mejor la efectividad de las medidas políticas adoptadas. Además,
se permitió un uso más flexible de los criterios, de modo que tam-
bién se aceptan “indicadores nacionales establecidos conjunta-
mente” que descansan en definiciones y suposiciones que fueron
determinadas de modo conjunto54.

Por eso, a los requerimientos relativos a los indicadores
corresponden:
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53 Para los principios para la elaboración de indicadores desde una perspec-
tiva académica, ver también: Behrendt (2002: 127 y ss.). 

54 European Commission, Portfolio of overarching indicators and streamli-
ned Social Inclusion, Pensions, and Health portfolios, Brussels, April 2008, S. 2. Cf.
el sitio web: ec.europa.eu/employment_social/spsi/docs/social_inclusion/2008/indica
tors_update2008_en.pdf.



1) registro/cobertura de todas las dimensiones de los objetivos
comunes,

2) equilibrio entre las distintas dimensiones, y
3) posibilitar una evaluación breve y transparente de la situa-

ción de un Estado parte en relación con las metas comunes.
En la selección de indicadores, la disponibilidad de datos esta-

dísticos actualizados55, junto con los principios enunciados en
2001, así como la comparación sobre la base de definiciones de
uso internacional y los estándares internacionales habituales en la
recolección de datos, juegan un papel muy importante.

Las experiencias en el desarrollo de indicadores han mostrado
hasta ahora que, en parte, puede ser necesaria información espe-
cífica para registrar una de las dimensiones clave de un objetivo
político acordado, aun cuando no estén completos todos los crite-
rios de selección. Es así como el grupo Indicadores ha desarrolla-
do un instrumento para la correcta utilización de distintos indica-
dores. Aquí se establecen diferencias entre indicadores de la UE
acordados conjuntamente que se refieren a resultados sociales;
indicadores nacionales acordados conjuntamente sobre la base de
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55 Se utilizarán datos estadísticos provenientes de distintas fuentes. Los indi-
cadores ligados a los ingresos fueron calculados originalmente sobre la base de
datos disponibles a escala nacional (datos de hogares, microcensos, etcétera).
Entretanto, se implementó una fuente de datos unificada para los indicadores liga-
dos al ingreso, el denominado método EU-SILC (“Community Statistics on Income
and Living Conditions”, Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones
de vida) es una recolección de datos a través de información anual sobre condicio-
nes de vida de los sectores residenciales en la Unión Europea. Desde 2005 partici-
pan en el SILC los 25 Estados iniciales, además de Noruega e Islandia. A partir de
2007, se agregaron Bulgaria, Rumania, Turquía y Suiza. De gran interés para el
SILC resultan la situación de la vivienda, gastos para la vivienda, equipamiento de
los hogares, situación laboral y los ingresos de los miembros del hogar, pero tam-
bién salud y satisfacción. De estas informaciones se pueden sacar conclusiones
sobre las condiciones de vida de los distintos grupos poblacionales y sobre pobre-
za y exclusión social. La base jurídica para SILC es el Reglamento (CE) Nº
1177/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las estadísticas comuni-
tarias sobre la renta y las condiciones de vida (SILC). En cambio, los indicadores
ligados al mercado de trabajo se basan en datos de la encuesta de la población eco-
nómicamente activa en Europa (European Union Labour Force Survey, LFS), para
los datos referidos a salud se utilizan los datos de la OMS (que a su vez se basan en
datos nacionales) y que sobre todo reflejan los gastos de los sistemas de salud (WHO
Health for All). Particularidades sobre las fuentes en: European Commission (2009b:
162 y ss.), ver el sitio web: ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=750&langId=en&
pubId=323&type=2&furtherPubs=yes.



definiciones y suposiciones comunes; e información de contexto
para la comprensión de tendencias pasadas o probables.

4. C. Desafíos en el establecimiento de indicadores

Los indicadores son un instrumento de análisis que solamen-
te puede registrar de forma indirecta el cumplimiento de los dere-
chos sociales como derechos individuales que pueden ser recla-
mados frente a la justicia. Hasta ahora, los indicadores
establecidos conjuntamente se limitan a reflejar determinadas
situaciones sociales, en tanto que no está incluida la protección
legal en, por ejemplo, el área de sistemas de prestaciones sociales. 

Un problema fundamental en la comparación de indicadores
en Europa resultó el escepticismo de algunos de los ministerios
competentes en relación con la idoneidad de este instrumento.
Este fue el caso del Ministerio de Salud alemán que tenía grandes
reservas después de experiencias negativas con un estudio de la
OMS que había llevado a que Alemania ocupase un peor lugar que
Colombia ((Weinert, 2009: 66). También en el ámbito europeo
estos reparos no siempre resultan infundados, ya que siguen exis-
tiendo déficits en las capacidades estadísticas y la recolección de
datos. El nuevo programa comunitario PROGRESS56 deberá
lograr una mejora, especialmente en el registro de datos sobre
salud, ancianidad y jubilación.

El establecimiento y posterior desarrollo de indicadores plan-
tea en el campo de la política social diversos problemas, según
corresponda a sistemas de prestaciones monetarios o a complejos
sistemas de servicios. Un problema particular de los sistemas de
pensiones es la construcción de indicadores que registren adecua-
damente la repercusión a largo plazo de las reformas y también
tomen en cuenta la creciente multiplicidad de trayectorias labora-
les y previsionales. En los sistemas de pensiones, las reformas se
realizan con largos periodos de transición, de modo que los cam-
bios en la conformación de las prestaciones recién serán percepti-
bles después de un largo tiempo. Especialmente en sistemas de
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sitio web: europa.eu/legislation_summaries/employment_and_social_policy/commu
nity_employment_policies/c11332_es.htm.



seguridad social financiados con aportes, la reafirmación del prin-
cipio de equivalencia lleva a que los efectos de una reforma sean
visibles después de varios años. 

Este largo calendario con frecuencia no es tenido en cuenta en
la discusión sobre indicadores (Behrendt, 2002: 127-133). Por esa
razón, desde el campo de la ciencia se propuso incorporar, en la
construcción de indicadores, medidas de modelización o microsi-
mulaciones, como ya existen en algunos Estados miembros de la
UE y que son implementadas juntamente con reformas estructu-
rales. Resulta necesario tomar en cuenta no solamente las histo-
rias estándar de jubilaciones con continuidad laboral, sino tam-
bién periodos de desempleo, ocupaciones atípicas, crianza de los
niños o la situación de las personas con salarios bajos, por ejem-
plo, como consecuencia del trabajo a tiempo parcial. Recién bajo
estas condiciones resulta posible arribar a indicadores que repre-
senten un instrumento relevante de información para la discusión
política.

55..  CCoonncclluussiioonneess

En la agenda social revisada de la Unión Europea se reafirma
la importancia de la dimensión social como eje central para la
integración europea. A pesar de la falta de una regulación propia
en el área de los derechos sociales, la Unión Europea ha desarro-
llado un instrumentario para apoyar, reforzar y ampliar la política
social de los Estados parte, sobre todo la modernización de la
seguridad y los servicios sociales.

A través del método abierto de coordinación en las áreas de
protección e inclusión social, la Unión Europea exhorta a los Esta-
dos a tomar medidas para luchar contra la pobreza y la exclusión
social, y a reformar sus sistemas de protección social sobre la base
de un intercambio de estrategias y un aprendizaje mutuo. Por lo
tanto, este proceso de coordinación sirve como fortalecimiento de
las metas estratégicas de la UE: alcanzar hasta el 2010 un creci-
miento económico sustentable, más y mejores puestos de trabajo
así como una mayor cohesión social, además de mantener o alcan-
zar un alto nivel de protección social. Una condición fundamental
para el mejoramiento en la implementación de los objetivos socia-
les es un diagnóstico sólido. Este se garantiza a través de la utili-
zación de unidades de medida elaboradas científicamente por gru-
pos de expertos, tales como el subgrupo Indicadores del Comité de
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Protección Social. La elección de un número determinado de indi-
cadores –en lo posible representativos– es consecuencia de un pro-
ceso de decisión y votación en los Estados parte, en el que puede
existir un margen de negociación. El desarrollo hacia un número
controlable de indicadores trasciende el esfuerzo de ajustar y sim-
plificar las obligaciones de información de los Estados. No obs-
tante, este esfuerzo puede con facilidad entrar en conflicto con la
necesidad de un amplio espectro de indicadores válidos –dentro
del marco del método abierto de coordinación– como condición
imprescindible para permitir en la práctica una comparación obje-
tiva de los parcialmente divergentes sistemas de protección social.
Con frecuencia, la construcción de indicadores sigue producién-
dose de forma poco satisfactoria.

Entretanto, existen ya muchos años de experiencia con el
método abierto de coordinación como instrumento de control
para la modernización de los sistemas de protección social y lucha
contra la pobreza. Este proceso escalonado ya ha sido recorrido
varias veces en la política de pensiones (jubilaciones) y lucha con-
tra la pobreza; también están disponibles los primeros resultados
en las áreas de asistencia sanitaria y cuidados de adultos mayores.
En las áreas mencionadas, el método abierto de coordinación con-
dujo a una intensificación del intercambio de experiencias entre
los Estados miembros de la UE. En relación con este proceso, hoy
en día se dispone de mucha más información cuantitativa, espe-
cialmente sobre el desarrollo de las pensiones y la pobreza. Tam-
bién en relación con la política de asistencia sanitaria se aprecia,
de la misma manera, una mejora de los conocimientos e informa-
ción sobre las políticas de reforma en los respectivos Estados. La
búsqueda de indicadores adecuados para la medición de la calidad
en la asistencia sanitaria y en los cuidados de larga duración repre-
senta para los Estados el desafío de garantizar, también a escala
nacional, estándares de calidad satisfactorios.

No obstante, es necesario advertir sobre los constantes dile-
mas y limitaciones de los nuevos métodos de control, particular-
mente en el área de la política social. Resulta alentador que para
la evaluación de las prestaciones de los sistemas de protección
social hayan sido desarrollados indicadores especiales con los que
fue posible mejorar considerablemente la base de datos. A pesar de
todo, sigue siendo un problema fundamental que la coordinación
para la modernización de los sistemas de protección social y lucha
contra la pobreza y la exclusión social estén supeditados a las
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metas sociopolíticas –objetivos macroeconómicos, Pacto de Esta-
bilidad– y están, por lo tanto, sometidos a fuertes condiciona-
mientos. Al igual que antes, sigue existiendo una asimetría institu-
cional entre la orientación sociopolítica dominante para impulsar
la eficiencia de los mercados por sobre la política de protección
social y las normas sociales mínimas. La creación y el funciona-
miento sin fricciones de un mercado interno unificado es hasta la
fecha la preocupación fundamental del proceso de integración,
aun cuando desde hace algunos años la política económica está
más ligada a la política social y de empleo57. 

En relación con los resultados en la contención de prácticas
tendientes al desmantelamiento del Estado de bienestar no se le
atribuyen al MAC logros positivos, en tanto que no es posible esta-
blecer ningún objetivo vinculante. La implementación de reco-
mendaciones no es obligatoria. El proceso del método abierto de
coordinación tampoco está ligado a la formulación del estándar
mínimo. En este punto, este procedimiento se diferencia sustan-
cialmente del control de los instrumentos legales internacionales
sobre los derechos sociales o los estándares sociales mínimos en el
marco del Consejo de Europa. El instrumentario MAC carece tam-
bién de un enfoque que tienda a garantizar los derechos sociales o
a castigar su violación. Estas funciones serán parcialmente asumi-
das por la vía del recurso en el marco del Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fun-
damentales y también por los procedimientos de reclamos colecti-
vos de la Carta Social Europea del Consejo de Europa. 

Malograda la falta de vinculación jurídica, el MAC, en base de
un aprendizaje mutuo voluntario, podría contribuir a que los Esta-
dos miembros de la UE avancen en el cumplimiento de los objeti-
vos sociales acordados. Los indicadores sociales elaborados y apli-
cados en el marco del MAC Social pueden así servir de una
herramienta técnica valiosa de análisis y de comparación en un
proceso difícil de coordinación entre los Estados miembros de la
Unión Europea para lograr una mayor cohesión social y para sus-
tentar el compromiso en favor de una Europa más social.
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Anexos 

11..  CCaarrttaa  ddee  llooss  DDeerreecchhooss  FFuunnddaammeennttaalleess  ddee  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa    
(extracto)

AArrttííccuulloo  3344  ––  SSeegguurriiddaadd  ssoocciiaall  yy  aayyuuddaa  ssoocciiaall
1. La Unión reconoce y respeta el derecho de acceso a las prestacio-

nes de seguridad social y a los servicios sociales que garantizan una pro-
tección en casos como la maternidad, la enfermedad, los accidentes labo-
rales, la dependencia o la vejez, así como en caso de pérdida de empleo,
según las modalidades establecidas por el Derecho de la Unión y las legis-
laciones y prácticas nacionales.

2. Toda persona que resida y se desplace legalmente dentro de la
Unión tiene derecho a las prestaciones de seguridad social y a las ventajas
sociales de conformidad con el Derecho de la Unión y con las legislacio-
nes y prácticas nacionales.

3. Con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión
reconoce y respeta el derecho a una ayuda social y a una ayuda de vivien-
da para garantizar una existencia digna a todos aquellos que no dispon-
gan de recursos suficientes, según las modalidades establecidas por el
Derecho de la Unión y por las legislaciones y prácticas nacionales.

AArrttííccuulloo  3355  ––  PPrrootteecccciióónn  ddee  llaa  ssaalluudd
Toda persona tiene derecho a acceder a la prevención sanitaria y a

beneficiarse de la atención sanitaria en las condiciones establecidas por
las legislaciones y prácticas nacionales. Al definirse y ejecutarse todas las
políticas y acciones de la Unión se garantizará un nivel elevado de pro-
tección de la salud humana.

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2007:303:0001:
0016:Es:PDF

(2007/C 303/09 ES – Diario Oficial de la Unión Europea 14/12/2007).

22..  NNuueevvooss  oobbjjeettiivvooss  ccoommuunneess  ppaarraa  eell  MMAACC  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  ssoobbrree  
pprrootteecccciióónn  ssoocciiaall  ee  iinncclluussiióónn

22..  11.. LLooss  oobbjjeettiivvooss  ffuunnddaammeennttaalleess  ddeell  MMAACC  ppaarraa  llaa  pprrootteecccciióónn
ssoocciiaall  yy  llaa  iinncclluussiióónn  ssoonn::

Promover la cohesión social y la igualdad de oportunidades para
todos a través de sistemas de protección social y políticas sociales de
inclusión adecuados, accesibles, financieramente viables, adaptables y efi-
cientes.

Cooperar estrechamente con los objetivos de Lisboa para alcanzar un
mayor crecimiento económico y crear más y mejores puestos de trabajo,
y con la estrategia de desarrollo sostenible de la UE.

Consolidar la gobernanza, la transparencia y la implicación de los
interesados en el diseño, la ejecución y la supervisión de la política. 
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22..22.. LLooss  ssiigguuiieenntteess  oobbjjeettiivvooss  ssee  aapplliiccaann  aa  llaass  ddiivveerrssaass  llíínneeaass  ddee
ttrraabbaajjoo::

22..22..11..  CCoonnttrriibbuuiirr  ddeecciissiivvaammeennttee  aa  llaa  eerrrraaddiiccaacciióónn  ddee  llaa  ppoobbrreezzaa  yy
llaa  eexxcclluussiióónn

Asegurar la inclusión social activa de todos promoviendo la partici-
pación en el mercado laboral y luchando contra la pobreza y la exclusión
entre las personas y los colectivos más marginados.

Garantizar el acceso de todos a los recursos, derechos y servicios
sociales básicos para la participación en la sociedad, abordando al mismo
tiempo las formas extremas de exclusión y combatiendo todas las formas
de discriminación que llevan a la marginación.

Asegurar la buena coordinación de las políticas de inclusión e impli-
car a todos los niveles de gobierno y a los agentes pertinentes, incluidos
los pobres, para que sean eficientes y efectivas, se integren en todas las
políticas públicas pertinentes, como las económicas y presupuestarias y
los programas del fondo estructural (en particular, el FSE), y que incluyan
la perspectiva de género.

22..22..22..  PPeennssiioonneess  aaddeeccuuaaddaass  yy  vviiaabblleess
En el espíritu de solidaridad e imparcialidad entre las generaciones,

garantizar pensiones adecuadas de jubilación para todos y el acceso a las
pensiones que permitan que las personas mantengan, de manera razona-
ble, su calidad de vida después de la jubilación.

En el contexto de las finanzas públicas saneadas, asegurar la sosteni-
bilidad financiera de los sistemas de pensión públicos y privados, espe-
cialmente fomentando una vida laboral más larga y el envejecimiento acti-
vo; asegurando un equilibrio apropiado y justo de contribuciones y
beneficios, y promoviendo la asequibilidad y velando por la seguridad de
los sistemas financiados y privados.

Velar por que los planes de pensiones sean transparentes, estén bien
adaptados a las necesidades y aspiraciones de mujeres y hombres y a los
requisitos de sociedades modernas, del envejecimiento demográfico y del
cambio estructural; que las personas reciban la información que necesi-
tan para planear su jubilación y que las reformas se lleven a cabo sobre la
base del consenso más amplio posible.

22..22..33..  AAtteenncciióónn  ssaanniittaarriiaa  yy  ccuuiiddaaddooss  ddee  llaarrggaa  dduurraacciióónn  aacccceessii--
bblleess,,  ddee  ccaalliiddaadd  yy  vviiaabblleess

Garantizar el acceso de todos a la salud adecuada y a los cuidados de
larga duración y asegurar que la necesidad de cuidados no conduzca a la
pobreza y a la dependencia financiera. Abordar las injusticias en materia
de acceso a los cuidados y de resultados de salud.

Promover la calidad de la atención sanitaria y los cuidados de larga
duración y adaptar los cuidados a las necesidades y preferencias cam-
biantes de la sociedad y de las personas, especialmente estableciendo nor-
mas de calidad que reflejen las prácticas adecuadas internacionales y
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reforzando la responsabilidad de los profesionales sanitarios, de los
pacientes y de los beneficiarios de los cuidados.

Asegurar que la atención sanitaria y los cuidados de larga duración
adecuados y de calidad sigan siendo asequibles y viables promoviendo
estilos de vida sanos y activos, buenos recursos humanos para el sector
asistencial y un uso racional de los recursos, especialmente a través de
incentivos apropiados para usuarios y proveedores, buena gobernanza y
coordinación entre sistemas e instituciones asistenciales.

Cf.: Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo
y al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones –Tra-
bajar juntos, trabajar mejor–, Un nuevo marco para la coordinación abier-
ta de las políticas de protección social y de inclusión en la Unión Europea,
Bruselas 22.12.2005 /* COM/2005/706 final */p. 5-7.

Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=
COM:2005:0706:FIN:ES:PDF.
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Capítulo VI

AAuuttoonnoommííaa  eeccoonnóómmiiccaa  yy  ddeerreecchhooss  ddeell  ttrraabbaajjoo..  
IImmpplliiccaanncciiaass  ppaarraa  eell  ddiisseeññoo  yy  aannáálliissiiss  

ddee  iinnddiiccaaddoorreess  ddee  ggéénneerroo

María Nieves Rico y Flavia Marco Navarro 

En América Latina, los últimos veinte años han supuesto dos
cambios esenciales en la realidad de las mujeres: su incorporación
masiva al mercado laboral y su reconocimiento como sujetos de
derechos. Teniendo en cuenta la heterogeneidad de situaciones en
los países, es posible afirmar que estas transformaciones han esta-
do unidas, con más o menos dificultades, a cambios ideológicos y
jurídicos, así como a la necesidad y la decisión por parte de las
mujeres de alcanzar mayor movilidad y autonomía personal sobre
el propio cuerpo, y sobre su participación pública (Subirats, 2008),
en un proceso de individuación potenciado por la modernidad en
el cual se produce la ampliación del espacio vital junto con la habi-
litación o poder de decisión y acción. 

Según el Informe de Desarrollo Humano del 2007/2008
(PNUD, 2007), si se considera –a partir de datos de 2005– la esti-
mación de los ingresos medios de varones y mujeres, ni un solo
país en el mundo ha alcanzado la igualdad de recursos económi-
cos entre ambos sexos. Precisamente, uno de los aspectos más
devaluados de la ciudadanía de las mujeres es el ejercicio de su
ciudadanía económica con importantes efectos sobre sus opciones
y posibilidades de alcanzar autonomía y superar la pobreza.
Ambos están estrechamente vinculados con las dificultades para
acceder a un trabajo remunerado de calidad y permanecer en él,
pero también con otras constricciones determinadas por las res-
ponsabilidades domésticas y de cuidado que las mujeres, sobre
todo las más pobres, asumen de acuerdo con la división sexual del
trabajo vigente en nuestras sociedades.

En este capítulo se aborda el empleo y la autonomía econó-
mica de las mujeres1, considerando un enfoque de derechos y el
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1 El concepto de autonomía, según ya lo planteó Schrijvers (1985), puede divi-
dirse en cuatro categorías: política, física, económica y sociocultural. Estas están
fuertemente interrelacionadas entre sí; por ejemplo, tener independencia o auto-
nomía económica contribuye a tener mayor libertad con respecto al propio cuerpo



ejercicio de la ciudadanía, reflexionando a partir de ambos fenó-
menos sobre las diferencias entre lo que medimos y lo que se aspi-
ra como objetivo de equidad y de igualdad, y las complejidades
que se deben tener en cuenta –muchas de ellas vinculadas con las
relaciones de poder que subyacen a las relaciones entre varones y
mujeres– al momento de proponer, diseñar y analizar indicadores
de género. El acceso de las mujeres a un trabajo remunerado de
calidad no solo es un imperativo de la igualdad y la justicia, sino
que también eleva la eficiencia económica e impacta en la distri-
bución de los recursos. En este marco, la hipótesis que planteamos
es que el trabajo remunerado es un requisito para la autonomía
económica, pero no la garantiza per se. Sin embargo, al mismo
tiempo las mujeres necesitan más autonomía y poder para con-
quistar una auténtica igualdad. Sostenemos entonces que el
empleo traerá como consecuencia una mayor autonomía econó-
mica para las mujeres dependiendo de una serie de variables tales
como la calidad del empleo, las circunstancias de ejercicio del
derecho al trabajo, las características y el alcance de las políticas
sociales –tipos de contingencias que cubren, magnitud de la redis-
tribución que posibilitan–, la respuesta pública a las necesidades
de compatibilizar las demandas del trabajo con las demandas del
hogar, las dinámicas familiares y una serie de factores subjetivos,
tales como el grado de renunciamiento o de sacrificio a que estén
dispuestas las mujeres a favor de sus familiares, sobre todo de sus
hijos y en definitiva el abanico de opciones con que cuenten.

Hay evidencias previas que nos motivaron a esta formulación.
Por ejemplo, Marca y López (2006) muestran que en la ciudad
boliviana del Alto, hay mujeres con jornadas de trabajo de 14
horas, que forman parte de un hogar bi-parental, en algunos casos
con la pareja masculina desempleada y en otros no, y que el rol de
proveedora exclusiva no les significa ni mayor poder en la familia,
ni más disposición de su tiempo y tampoco de sus ingresos, pues
todo lo que ganan está afectado por –y es destinado a– las necesi-
dades de subsistencia del hogar. También en Bolivia otro estudio
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y a la dirección de la vida. Asimismo, la autonomía sociocultural, es decir, el acce-
so y control de los recursos culturales y la información, el derecho a una identidad
independiente y al reconocimiento del valor propio, y la autonomía económica son
necesarias para la autonomía política. Esta interdependencia se expresa con clari-
dad en las bajísimas tasas de participación de las mujeres de la región en los órga-
nos de decisión política.  



(Escobar de Pabón, 2003) muestra, sobre la base de un análisis de
las encuestas de hogares de la década de los noventa, que la masi-
va participación económica femenina no debe de por sí llevarnos
a juicios optimistas, puesto que si bien es un avance, se da en con-
diciones de segregación y discriminación crecientes, y ha supues-
to un aumento de responsabilidades –pagadas, además de las
domésticas no remuneradas– para las mujeres, sobre todo en los
estratos más pobres donde incluso su calidad de vida podría haber
empeorado. En el mismo sentido, un estudio sobre el empleo en la
floricultura en Ecuador (Maldonado, 2004) muestra que la remu-
neración de las mujeres está destinada a las necesidades del hogar
–salud, educación, alimentación–, dando lugar incluso a que otros
miembros del mismo puedan ahorrar, pero ellas no.

Cabe preguntarse entonces: ¿qué autonomía económica puede
haber si los ingresos están predestinados a cubrir las necesidades
básicas, mayormente de otras personas? ¿Qué “liberación” es
aquella que debido a la continuidad de los modelos sexistas de
reparto del trabajo ha aumentado la carga total de trabajo (mer-
cantil+doméstico+de cuidado) de las mujeres?… Y cómo se amplí-
an estas preguntas en el actual contexto de la crisis financiera y
económica que nos afecta globalmente.

11..  EEnnttrree  llooss  ddaattooss  yy  eell  ddiissccuurrssoo::  llooss    iinnddiiccaaddoorreess  ddee  ggéénneerroo

De manera sintética, se puede afirmar que los indicadores de
género son herramientas cruciales para medir los cambios en las
relaciones de género y los avances o retrocesos en términos de
igualdad y de ejercicio de derechos. Su cálculo debe hacerse
–siempre que sea posible y pertinente– para mujeres y varones,
aunque la situación de estas puede tener también como parámetro
la de los varones de un mismo país, así como la de las mujeres de
otros grupos poblacionales o de otros países (CEPAL, 2006). Como
es obvio, los indicadores requieren de estadísticas de género, las
que no se limitan a la desagregación de los datos por sexo, pero
que la requieren, puesto que estas estadísticas deben incorporar la
perspectiva de género en todas las etapas de su elaboración, inclu-
yendo el diseño de los marcos conceptuales, de los instrumentos
de recolección, la capacitación del personal que recolecta, valida y
procesa la información, hasta el análisis de los resultados (Milo-
savljevic, 2007).

Los objetivos de la equidad de género, ya sea identificados por
los diagnósticos, impulsados por el movimiento de mujeres o asu-
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midos como tales por compromisos y convenios internacionales
firmados por los gobiernos de la región2, muchas veces no son
parte de la agenda pública y política precisamente por su falta de
visibilidad estadística. Los indicadores son de gran utilidad para
identificar, mostrar y analizar la magnitud de una situación de
desigualdad o inequidad, así como la contribución que realizan las
mujeres al desarrollo de los países en distintas áreas, la distribu-
ción de los recursos y los beneficios que obtienen de las políticas
públicas implementadas; también sirven para orientar la toma de
decisiones y los proyectos y programas, para su evaluación, e
incluso para la identificación de las causas de la inequidad de
género en un fenómeno determinado o recorte específico de la rea-
lidad social, cultural, política o económica de los países y de la
región (CEPAL, 2006).

Al observar los indicadores de tasa de participación económi-
ca, en general se puede ver que –a pesar de las insuficiencias en el
registro– los países andinos tienen las más altas tasas de partici-
pación femenina de la región. Sin embargo, sería demasiado aven-
turado sostener que en ellos las mujeres sean más autónomas que
en otros países, como en Chile, por ejemplo, que tiene tasas de
actividad económica de las mujeres más bien bajas. Especialmen-
te Bolivia tiene, desde muy tempranamente, tasas de inserción
laboral altísimas, siendo el país más pobre de la sub-región andi-
na y uno de los más pobres del continente. Las mujeres trabajan
porque lo necesitan, no tienen opción. 

Esta aproximación muestra los desafíos analíticos que pre-
sentan los indicadores de género más allá de una primera lectura,
muchas veces complaciente frente a los avances, y al mismo tiem-
po la necesidad de que ellos den cuenta de la complejidad de los
procesos de discriminación y exclusión, evitando la tentación de
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2 Con la cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing, en 1995, la
desigual situación laboral de mujeres y hombres se convierte en materia de agenda
pública. A los acuerdos internacionales anteriores y posteriores a esa fecha, ya exis-
tentes en la materia, en el año 2008 se sumó que las Naciones Unidas anunciaron
una nueva meta del milenio: “lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos, en particular para las mujeres y los jóvenes”, como parte del
primer objetivo de desarrollo sobre la erradicación de la pobreza extrema. Se espe-
ra que esto signifique que los países centren esfuerzos en el mejoramiento del mer-
cado laboral que en América Latina resulta ser el principal mecanismo para la
reducción de la pobreza y la redistribución de la riqueza.



conclusiones que no responden a la realidad, por más gráficas y
explicativas que parezcan a primera vista.

A esto se suma la convicción de que los indicadores económi-
cos, laborales y sociales disponibles que se han venido utilizando
comúnmente, si bien son empíricamente útiles  para partir de ellos
en un determinado momento, fueron diseñados para la realidad de
un mercado estructuralmente diferente, con actores y demandas
distintas en materia de política, y reflejan situaciones superadas o
por lo menos sumamente cambiantes. Por estos motivos enfrenta-
mos un desencuentro importante entre estos tres componentes:
mercado, actores y política. Los indicadores de género y un análi-
sis desde esta perspectiva son un decidido aporte en el camino de
acercarlos. Además constituyen una herramienta que permite un
análisis más minucioso respecto a las oportunidades en el merca-
do laboral que se abren para las mujeres, el ejercicio de su ciuda-
danía económica y las expectativas de lograr una mayor igualdad
de género. Es aquí donde hacemos énfasis en la ecuación “calidad
del trabajo-calidad de vida”.

22..  LLaass  ccoonnddiicciioonneess  ddee  eejjeerrcciicciioo  ddeell  ddeerreecchhoo  aall  ttrraabbaajjoo

Como lo sostienen distintos autores, un rasgo clave de la
modernidad es la centralidad del trabajo, entendido como eje de
integración social, constructor de sentido para la vida personal,
espacio privilegiado para la participación ciudadana y motor del
progreso material; incluso se ha situado el trabajo en el centro de
la naturaleza humana, de la teleología humana (la persona se
expresa en sus obras) y de las relaciones sociales (Hopenhayn,
2001). Pero este rol protagónico del trabajo, que la modernidad le
asignó como centro de la integración social, en realidad no fue/es
así en la experiencia de las mujeres, y además hoy tiende a dejar
de ser ese centro o a diversificarse ante otras formas de integra-
ción y reconocimiento en un mundo en donde el trabajo se va
haciendo más discontinuo, precario y escaso.  

En este contexto, surge como pregunta clave: ¿hasta qué
punto trabajar (remuneradamente) constituye hoy un elemento
“emancipador” para las mujeres?

Una importante contribución del enfoque de género al análi-
sis del trabajo como actividad humana es la consideración de que
detrás de este concepto están tanto las actividades remuneradas
que se realizan en el marco del mercado (que eran/son las que
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están presentes tradicionalmente en los análisis) como aquellas no
remuneradas que se despliegan en el ámbito de la familia y en el
espacio público comunitario. Incluso algunas economistas femi-
nistas (Benería, 2003) sostienen que para ser más precisos se debe
contemplar bajo el concepto de trabajo los siguientes sectores: el
de subsistencia, el doméstico, el informal y el voluntario, además
del tradicional de empleo formal. En esta dirección, es posible afir-
mar que superando la tradicional definición, utilizada tanto en la
medición, a través de indicadores laborales clásicos, como en la
formulación de políticas, todas (o casi todas para no ser maxima-
listas) las mujeres son “económicamente activas”, dejando así de
omitir gran parte del trabajo que realizan cotidianamente.

La equiparación del trabajo con el empleo es propia del capi-
talismo industrial, que muy convenientemente para su funciona-
miento consideró actividad económica a todo lo que atribuyó valor
mercantil, dejando fuera una serie de actividades socialmente úti-
les y necesarias –como el trabajo de crianza, cuidado y doméstico–
que resultan ser –como correlato de la división sexual del trabajo
imperante– realizadas principalmente por mujeres. A las exclusio-
nes capitalistas, en las últimas décadas se suman una serie de cam-
bios tales como algunos impactos negativos de la globalización,
reformas flexibilizadoras de hecho y de derecho en los mercados
laborales y los programas de ajuste estructural que hacen que la
entrada masiva de las mujeres al empleo coincida con estos cam-
bios y se vea afectado seriamente el ejercicio de una serie de sus
derechos.

En estas circunstancias, en América Latina el comportamiento
del mercado laboral se ha visto afectado en las últimas décadas por
la presencia cada vez más notable y demandante de las mujeres3,
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3 De hecho en su mayor parte el crecimiento de la fuerza de trabajo observa-
do en la región obedece principalmente a que continuó la tendencia, iniciada en las
décadas anteriores, a la acelerada incorporación de las mujeres al mercado laboral.
El alza de su tasa de participación entre 2002 y 2005 (del 55,5% al 58,1%) superó
ampliamente la de los varones (del 82,7% al 83,2%). Por su parte, la reducción del
desempleo urbano no modificó las brechas entre hombres y mujeres. Efectivamen-
te, las tasas de desempleo siguieron siendo más altas en el caso de las mujeres y las
disminuciones observadas en el periodo favorecieron en mayor medida a los varo-
nes. Además, es notable que la diferencia de 1,1 puntos porcentuales entre las tasas
de desocupación femenina y masculina en 1990 se convirtió en una brecha de casi
4 puntos porcentuales quince años después (www.cepal.org).



quienes ejercen presión sobre él y desafían la eficiencia y los obje-
tivos de los proyectos, programas y políticas que se están ejecu-
tando para mejorar la preocupante situación actual (Rico y Marco
Navarro, 2006). Este hecho se vio potenciado por las tensiones,
cada vez más documentadas, entre el trabajo productivo y el repro-
ductivo que afectan seriamente la calidad de vida de las mujeres,
su salud y también su autonomía, pues al determinar que no ten-
gan tiempo disponible hacen que en definitiva dispongan cada vez
menos de sus propias vidas y sus opciones se limiten cada vez más.
Frente a esta realidad, se habla ya de la pobreza de tiempo, como
una de las tantas dimensiones que debieran ser incorporadas en
las mediciones de pobreza en pos de una definición más multidi-
mensional y comprensiva de la misma. Precisamente esta es una
muestra más de la interdependencia de las distintas categorías de
autonomía mencionadas anteriormente. La carencia de tiempo
condiciona la falta de autonomía personal incidiendo también, por
ejemplo, en la falta de autonomía política de las mujeres, pues
dada su carga de trabajo total (productivo más reproductivo) no
les queda tiempo para dedicarse a las actividades políticas, al mar-
gen de que sean discriminadas en este ámbito, lo que es otro ele-
mento disuasorio de su participación.

No resulta fácil evaluar unidireccionalmente los efectos que
han tenido estos cambios sobre las propias mujeres, sobre la polí-
tica y sobre la sociedad, ya que a menudo son contradictorios y
encubren crisis de distinta índole que nos confrontan. Su explora-
ción empírica es incipiente. Un buen desarrollo de los indicadores
de género y un análisis que supere los supuestos tradicionales per-
mitirían precisamente hacer un seguimiento del comportamiento
de hombres y mujeres, además de ir identificando los nudos y
nichos de desigualdad, así como aquellos ámbitos donde se poten-
cia o se inhibe el ejercicio de derechos.

Si bien el acceso al trabajo remunerado, o en general a cual-
quier forma de actividad económica que permita la generación de
ingresos, es una variable significativa para medir la emancipación
de las mujeres, la incorporación o acceso al mercado de trabajo es
solo un aspecto de la posibilidad de autonomía personal. Existen
–junto a los niveles de desempleo– otros factores importantes que
hacen a la “calidad” del empleo, como son las condiciones salaria-
les y laborales en las que se ejerce ese trabajo, las que son deter-
minantes de la posibilidad de ejercer los derechos económicos.
Entre estas se encuentra la brecha salarial, la segmentación verti-
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cal y horizontal, el acoso sexual y el hostigamiento laboral, los obs-
táculos para desarrollar trayectorias ascendentes y la alta propor-
ción de mujeres empleadas en trabajos de baja productividad así
como en el sector informal. Todos estos problemas se han podido
identificar, visibilizar y denunciar gracias a la disponibilidad, cada
vez mayor, de indicadores y estadísticas de género.

Es así que los indicadores sociales más tradicionales dan cuen-
ta de la baja calidad de los empleos; por su parte, los indicadores de
género posibilitan una visión más integral de este fenómeno. En
efecto, la calidad de empleo se relaciona con indicadores como
cobertura de la seguridad social, nivel de remuneraciones, estabi-
lidad del puesto de trabajo, tipo de contrato y acceso a la capaci-
tación. Esta visión tradicional omite un gran componente de la
calidad del empleo que es la equidad. ¿Por qué calificar una ocu-
pación como de calidad, aun cuando tenga estabilidad laboral y
cobertura previsional, si en ella la trabajadora gana un tercio
menos que un par varón? ¿O es víctima de acoso sexual; o tiene
denegada la posibilidad de hacer una carrera profesional, porque
hay un techo invisible pero infranqueable, acompañado de “mura-
llas de cristal” y “suelo pegajoso”4; o no tiene el mismo acceso que
sus colegas varones a la capacitación que brinda la empresa? (Rico
y Marco Navarro, 2006). 

Generalmente nos sometemos a la “tiranía de los promedios” y
se realizan aseveraciones desde ese lugar, sin considerar desagrega-
ciones y matices respecto de las desigualdades de remuneración
donde el sexo del trabajador se convierte en un criterio de fijación
de salarios. Pero aun teniendo las mujeres en todos los países ingre-
sos muy inferiores a los de los varones5, cabe destacar que las desi-
gualdades entre mujeres son superiores a las que se establecen en
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4 Figuras literarias para expresar la segmentación vertical, horizontal y las
dificultades para ascender.

5 La brecha salarial de género, que representa un componente de discrimina-
ción evidente, no solo se observa al analizar los datos provenientes de distintas
fuentes estadísticas donde queda claro que la brecha aumenta cuando más años de
instrucción tienen las trabajadoras, sino que está presente en la percepción de varo-
nes y mujeres como lo indica el Latinobarómetro del año 2006, donde indepen-
dientemente de las ocupaciones que tengan, en torno al 50% de las y los trabaja-
dores de 18 países de la región creen que en su país no se otorga a las mujeres las
mismas oportunidades que a los varones de ganar el mismo salario, mostrando las
mujeres un porcentaje mayor (Rico, 2008).



los varones entre sí. Igualmente hay importantes diferencias en la
jornada laboral medida en horas semanales según el tipo de activi-
dad que las trabajadoras llevan a cabo (CEPAL, 2007). Asimismo,
los estudios dejan claro que para las mujeres su pertenencia a dis-
tintos niveles de ingresos hace una diferencia significativa en cuan-
to a su inserción en el mercado laboral; la participación femenina
aumenta significativamente en los estratos de mayores ingresos
mientras que en el caso de los varones permanece constante. Esto
da pie a la consideración de brechas importantes entre mujeres que
no hay que desdeñar en pos de la construcción de una igualdad
extendida, o en la consideración de la capacidad de agencia –en el
sentido de Sen– y autonomía de los distintos sectores sociales6.  

En cuanto a la segmentación laboral, se podría afirmar que es
un correlato de la división sexual del trabajo existente en el inte-
rior de los hogares que está presente en el mercado laboral. Este
hecho que se hace patente cuando se analiza el trabajo o servicio
doméstico remunerado, en el contexto del mercado, junto con el
no remunerado realizado en los hogares (CEPAL, 2007), encon-
trándose en ambos una representación de más del 90% de mujeres
(ver gráfico 1) y un importante factor de riesgo para la pobreza de
las mujeres y sus hogares, ya que en los hogares indigentes y
pobres las mujeres que se dedican principalmente a estas dos acti-
vidades, sumadas entre sí, tienen una presencia porcentual supe-
rior a las mujeres de las otras ocupaciones, hecho que se revierte
en el caso de los hogares no pobres donde tienen la menor presen-
cia (ver gráfico 2). 

Esta visión de la calidad del empleo –que incluye aspectos de
equidad e igualdad– y de las limitaciones del trabajo remunerado
en relación a la autonomía de las mujeres es una clara muestra de
la interdependencia y de la integralidad de los derechos humanos.
En efecto, no hay pleno goce del derecho al trabajo si no se ha
podido elegir en qué trabajar7, si se limitan las posibilidades de
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6 Avanzar más allá del análisis de los promedios poblacionales considerando
la existencia de desigualdades cruzadas que requieren de variadas desagregaciones
contribuye también a incorporar el enfoque de derechos humanos con su perspec-
tiva de igualdad y no discriminación en las políticas públicas.

7 Desde el enfoque de capacidades desarrollado por Sen (1989), el poder ele-
gir las opciones disponibles para realizar una elección y los elementos para elegir
efectivamente y de manera autónoma son factores que se deben considerar en el
momento de evaluar si hay igualdad o no en una sociedad determinada. 
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GGrrááffiiccoo  11..  AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ((pprroommeeddiioo  ssiimmppllee  1166  ppaaíísseess  uurrbbaannooss  yy  1155  ppaaíísseess  rruurraalleess))::
PPoobbllaacciióónn  ddee  1155  aaññooss  yy  mmááss  ppoorr  sseexxoo,,  sseeggúúnn  ttiippoo  ddee  aaccttiivviiddaadd,,  aallrreeddeeddoorr  ddee  22000088  
((eenn  ppoorrcceennttaajjeess))
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especia-
les de encuestas de hogares de los respectivos países.

GGrrááffiiccoo  22..  AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ((pprroommeeddiioo//aa  ssiimmppllee  1144  ppaaíísseess))::  PPoobbllaacciióónn  ffeemmeenniinnaa  ddee  1155
aaññooss  yy  mmááss,,  sseeggúúnn  ttiippoo  ddee  aaccttiivviiddaadd  yy  ssiittuuaacciióónn  ddee  ppoobbrreezzaa,,  zzoonnaass  uurrbbaannaass,,  
aallrreeddeeddoorr  ddee  22000088

FFuueennttee:: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especia-
les de encuestas de hogares de los respectivos países.
a/ Países en el promedio: Argentina, Bolivia(est. Plurinacional de), Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, Guatema-
la, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay
b/ el 100% está dado por cada actividad.
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una movilidad ascendente o no se recibe a cambio una remunera-
ción que garantice cierto nivel de vida, de libertad y de autonomía.

A pesar de la heterogeneidad de los mercados laborales en los
países de América Latina y en los distintos sectores de la econo-
mía, en los últimos años se conjugan en ellos la oferta de empleos



precarios, atípicos y flexibles, producto de las nuevas formas de
organización del trabajo –y que muestran una tendencia declinan-
te en la estabilidad del empleo–, con la demanda de parte de las
mujeres de trabajos que les faciliten el cumplimiento tanto del tra-
bajo doméstico y familiar, como del trabajo remunerado (Díaz,
2000), lo que muchas veces significa ingresar y no salir de la
“informalidad”. Esto, en vez de ir en pos de la igualdad para varo-
nes y mujeres, reproduce la discriminación que hasta ahora han
sufrido estas últimas en el mercado laboral, e incluso muchas
veces la profundiza en un contexto donde los cambios ocurridos
han modificado en cierta medida los precarios equilibrios priva-
dos anteriores entre varones y mujeres, y, a través de ellos, el con-
junto de la vida social.

Es aquí donde surgen nuevas preguntas: ¿cuáles son las nue-
vas exigencias que supone para las mujeres la entrada masiva en el
mercado de trabajo? Conocemos muchas de las ventajas que ha
producido, pero en la actualidad es evidente que ha generado nue-
vas cargas y nuevas carencias, que dan lugar a preguntarse: ¿qué
otros derechos económicos y sociales se ven afectados por estas
condiciones limitadas de ejercicio del derecho al trabajo?

La incorporación al mundo del trabajo remunerado implica
un cuestionamiento a la tradicional división de roles en la medida
que cada vez más mujeres salen del espacio de lo doméstico y
aportan significativamente a los presupuestos familiares, produ-
ciendo una ampliación de sus papeles sociales. Pero debido a que
no se ha producido con la misma magnitud e intensidad un ingre-
so determinante de los varones en la esfera doméstica, ni tampoco
el Estado o el mercado han sido capaces de ofrecer soluciones a las
necesidades derivadas de la reproducción, las mujeres siguen
estando directa o indirectamente a cargo del trabajo no remune-
rado en el interior de los hogares. Frente a esto, requieren desa-
rrollar estrategias, entendidas como las formas particulares de
articulación de recursos, tiempo y decisiones para el logro de una
meta; en este caso: armonizar las demandas de ambos mundos. En
general, los estudios cualitativos indican que estas estrategias no
responden a un principio de solidaridad en el interior de los hoga-
res, sino que, por el contrario, suelen ser una fuente de conflicto e
incluso, en ocasiones, de violencia. 

Otra pregunta que surge es si estas estrategias no son en defi-
nitiva nuevas –o no tan nuevas– formas o dimensiones de empo-
brecimiento para las mujeres, siendo una de ellas, la cual está
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recientemente explorada, la “pobreza de tiempo” para cuyo análisis
el indicador “reparto de la carga doméstica” resulta esclarecedor.

Las encuestas de uso de tiempo, ya sea como estudios espe-
ciales o vinculadas a encuestas de hogares y de empleo que se
están aplicando crecientemente en América Latina, son la fuente
para el cálculo del indicador de reparto de la carga doméstica. Por
el momento, por la diversidad de metodologías utilizadas, estas
encuestas no son comparables entre países, pero a manera de
muestra se presentan los siguientes tres cuadros con datos recien-
tes para Argentina, Bolivia y Ecuador, los cuales permiten dar
cuenta de la pobreza de tiempo que afecta a las mujeres y la desi-
gual repartición de los trabajos de cuidados y domésticos en el
interior de los hogares. Asimismo, permite vislumbrar –en la medi-
da que el tiempo es el gran articulador de la experiencia humana–
cómo la construcción del tiempo social e individual está estrecha-
mente vinculada con la construcción del trabajo dentro y fuera del
ámbito doméstico. 

CCuuaaddrroo  11..  TTaassaa  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  yy  ttiieemmppoo  pprroommeeddiioo  ddee  ttrraabbaajjoo  ppoorr  ppaarrttiicciippaannttee  ppoorr  sseexxoo,,
AArrggeennttiinnaa  ((22000055))

TToottaall MMuujjeerreess HHoommbbrreess

Tipo de Tasa de Tiempo Tiempo Tasa de Tiempo Tiempo Tasa de Tiempo Tiempo
trabajo particip. simple c/simultan. particip. simple c/simultan. particip. simple c/simultan.

% hs. hs. % hs. hs. % hs. hs.

En el mercado 45,9 08,26 09,00 36,7 07,43 08,09 58,3 08,59 09,39

Doméstico 80,6 02,42 03,08 92,6 03,18 03,51 65,8 01,4 01,53

Cuidado de 
niños/as y 25,9 02,42 03,34 30,9 03,07 04,07 19,6 01,52 02,3
ancianos/as

Fuente: Rodríguez (2007), según DGEC.

CCuuaaddrroo  22..  PPaarrttiicciippaacciióónn  ddee  mmaayyoorreess  ddee  1122  aaññooss  eenn  ccuuiiddaaddoo  ddee  nniiññeezz  yy  aanncciiaanniiddaadd,,  ppoorr
sseexxoo  yy  áárreeaa  ddee  rreessiiddeenncciiaa,,  eenn  ppoorrcceennttaajjeess,,  BBoolliivviiaa  ((22000011))

HHoommbbrreess MMuujjeerreess TToottaall

Total nacional 35,6 56,0 42,2

Urbano 35,5 54,5 45,5

Rural 35,9 59,0 47,4

Fuente: Encuesta Continua de Hogares, noviembre y diciembre.
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CCuuaaddrroo  33..  TTaassaa  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  mmaayyoorreess  ddee  1122  aaññooss  yy  ttiieemmppoo  sseemmaannaall  ddee  ccuuiiddaaddoo
ddee  nniiññooss,,  ppoorr  sseexxoo  yy  pprroovviinncciiaass  sseelleecccciioonnaaddaass,,  EEccuuaaddoorr  ((22000055))

CChhiimmbboorraazzoo EEssmmeerraallddaass QQuuiittoo

MMuujjeerreess HHoommbbrreess MMuujjeerreess HHoommbbrreess MMuujjeerreess HHoommbbrreess
Tasa de
participación (%) 40,5 24,13 5054 15,2 36,59 26,14

Tiempo semana
(horas) 7,40 4,53 7,46 4,52 8,50 5,05

Fuente: Encuesta de Uso de Tiempo, Ecuador.

Como puede suponerse, la ausencia de autonomía económica
está íntimamente ligada a la pobreza. Incluso en aquellos países
donde se ha avanzado en la igualdad de condiciones entre varones
y mujeres en distintos ámbitos, la pobreza constituye el límite con
el que choca el ejercicio de los derechos de ciudadanía. 

Las estimaciones disponibles sobre América Latina para el
año 2005 indican que en ese año un 39,8% de la población de la
región se encontraba en situación de pobreza. La extrema pobreza
o indigencia abarcaba, por su parte, a un 15,4% de la población,
por lo que el total de pobres ascendía a 209 millones de personas,
de las cuales 81 millones eran indigentes (CEPAL, 2007)8. Al exa-
minar quiénes son los pobres, se observa que hay un mayor núme-
ro de mujeres que de varones, relación que ha experimentado un
aumento no menor desde el año 2002 (ver gráfico 3).

La pobreza es justamente otro fenómeno que muestra la nece-
sidad de que los indicadores de género den cuenta de la compleji-
dad de los procesos de exclusión y discriminación frente a las limi-
taciones de los indicadores sociales tradicionales. La evidencia en
este sentido es robusta, por ejemplo, si en lugar de medir la pobre-
za por ingresos a nivel de los hogares (con el supuesto, entre otros,
de que hay una distribución equitativa de recursos en su interior),
se hiciera a nivel de individuos, podríamos observar que hay una
proporción mucho más alta de mujeres que varones en esa situa-
ción, y que incluso podríamos hablar de “mujeres pobres” –en un
sentido amplio y muy poco ortodoxo– en hogares ricos (ver gráfi-
cos 4 y 5).
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8 Hay que indicar que estos porcentajes de pobreza disminuyeron hasta el año
2008, a partir del cual se proyecta que con motivo de la crisis alimentaria y de la
crisis financiera el número de varones y mujeres en situación de pobreza e indi-
gencia volverá a aumentar.



GGrrááffiiccoo  33..  AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ((pprroommeeddiioo  ssiimmppllee  ppaaíísseess))::  RReellaacciióónn//aa  eennttrree  eell  nnúúmmeerroo  ddee
mmuujjeerreess  yy  hhoommbbrreess  eenn  llaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  2200  aa  5599  aaññooss,,  sseeggúúnn  ccoonnddiicciióónn  ddee  ppoobbrreezzaa,,  zzoonnaass
uurrbbaannaass,,  aallrreeddeeddoorr  ddee  11999944  aa  22000088

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especia-
les de encuestas de hogares  de los respectivos países.
a/ índice de feminidad ajustado según la estructura de edad y sexo.

AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ((pprroommeeddiioo  ssiimmppllee  1144  ppaaíísseess))
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GGrrááffiiccoo  44..  DDiissttrriibbuucciióónn  ppoorr  sseexxoo  eenn  qquuiinnttiilleess
ddee  iinnggrreessoo  ppeerr--ccaappiittaa  ddeell  hhooggaarr,,  ppoobbllaacciióónn

uurrbbaannaa  ddee  1155  aaññooss  yy  mmááss,,  
aallrreeddeeddoorr  ddee  22000088

GGrrááffiiccoo  55..  DDiissttrriibbuucciióónn  ppoorr  sseexxoo  eenn  qquuiinnttiilleess
ddee  iinnggrreessoo  iinnddiivviidduuaall  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass,,  
ppoobbllaacciióónn  uurrbbaannaa  ddee  1155  aaññooss  yy  mmááss,,  

aallrreeddeeddoorr  ddee  22000088

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especia-

les de encuestas de hogares de los respectivos países.

Asimismo, las dificultades que enfrentan las mujeres para
acceder y permanecer en un trabajo remunerado de calidad están
vinculadas, como se ha dicho, con la división sexual de los roles y
los trabajos de cuidado y doméstico que se les asignan cultural-
mente. De ahí que quienes no pueden “delegarlo” en sus parejas
varones o por medio del servicio doméstico, redes familiares o



comunales, no cuentan con servicios estatales de apoyo o no tie-
nen la necesidad imperiosa de una remuneración, se dediquen úni-
camente a los quehaceres del hogar. La tasa de actividad domésti-
ca de las mujeres de 15 años y más alcanza en el año 2005 a un
40% de las mujeres urbanas y a un 53% de las rurales. Esto quiere
decir que un importantísimo porcentaje de la población femenina,
sobre todo la que pertenece a hogares pobres, no tiene ingresos
propios, con la consecuente dependencia económica y los déficits
sociales y de ejercicio de derechos que esto tiene en nuestras socie-
dades. Precisamente el cálculo de este indicador de “sin ingresos
propios”9 desarrollado en la División de Asuntos de Género de la
CEPAL –más allá del interesante debate metodológico, conceptual
y político que conlleva– ha permitido en la región una perspectiva
diferente en el análisis de la pobreza y la autonomía económica de
las mujeres.

Pero las mujeres no solo son en determinadas circunstancias
más vulnerables a situaciones de pobreza que los varones, sino que
son un aporte fundamental al ingreso familiar que contribuye a
mitigar la pobreza en la región. En una realidad donde la provisión
económica de los hogares ha dejado de recaer exclusivamente en
manos de los varones, según estudios de la CEPAL, si se analiza el
aporte monetario que realizan las cónyuges en hogares biparenta-
les en América Latina, es posible concluir que este permite que dis-
minuya la proporción de hogares pobres urbanos en un promedio
de 9 puntos porcentuales.

Por último es importante destacar que en la problemática de
la pobreza se aprecian claramente las potencialidades de los indi-
cadores de género, que, contrariamente a algunas críticas, no se
limitan a visibilizar las desigualdades entre mujeres y varones,
obviando otras fuentes importantes de desigualdad. Así, las siner-
gias entre pobreza, área de residencia y la desigual distribución de
oportunidades, recursos, tiempo y poder posibilitan el análisis de
brechas intra-genéricas, por una parte, y la identificación de las
élites femeninas, por la otra. Un ejemplo de ello es el progreso edu-
cativo de las mujeres urbanas que contrasta con la persistencia del
analfabetismo de las mujeres rurales e indígenas. Pero al mismo
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9 El indicador está disponible en el sitio web de la CEPAL: http://websie.
eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=11&idTema=212&idIndica-
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tiempo, las mujeres urbanas, a pesar de superar los años de edu-
cación de los varones, reciben salarios inferiores en el mercado
laboral y siguen a cargo del trabajo reproductivo, aun cuando en
el hogar se cuente con una empleada doméstica (Montaño, 2007).

33..  ¿¿QQuuéé  ssee  hhaa  hheecchhoo  ddeessddee  eell  EEssttaaddoo??

En estas últimas décadas, las mujeres se han preparado para
el trabajo remunerado (incluso las jóvenes de hoy tienen mayores
niveles de educación que sus pares varones), han ingresado masi-
vamente al mercado laboral no solo ante las necesidades econó-
micas, sino debido a la decisión de ampliar sus fronteras, ante los
obstáculos presentes han aceptado condiciones laborales deficita-
rias, han desarrollado una voluntad mayor de autonomía y de inci-
dencia en la cultura organizacional, denunciando el acoso sexual y
laboral, presionando por trayectorias ascendentes y por capacita-
ción. También han sido un elemento de presión para el ejercicio de
los derechos económicos, han ido construyendo una identidad
como trabajadoras y han desarrollado estrategias –costosas en
tiempo, salud física y mental y dinero para ellas mismas– para
lograr cumplir con todas las demandas sociales que las aprisionan
entre lo doméstico y lo público. Asimismo, su accionar ha llevado,
desde una dimensión subjetiva, a un proceso de “desencantamien-
to del trabajo”, tal como tradicionalmente se lo concibe, contribu-
yendo a sustraerle esa sobre-significación que la modernidad y el
pensamiento masculino/patriarcal le ha dado durante más de dos
siglos. 

En este contexto, donde queda claro el impacto transformador
del trabajo de las mujeres, nos preguntamos: ¿qué respuestas han
dado la sociedad en su conjunto, los gobiernos, la política y el mer-
cado frente a esta realidad? y ¿cómo han contribuido o contribu-
yen los indicadores de género a los procesos de adopción de deci-
siones?  

Desde la concepción de un modelo de Estado proactivo, su rol
es crucial para alcanzar una mayor equidad de género en el ámbi-
to laboral en tres áreas de acción claramente delimitadas: la pri-
mera, el propio Estado como empleador, considerando que un por-
centaje altísimo y creciente de los funcionarios públicos son
mujeres; la segunda, en su papel de legislador, asegurando a toda
la población sin distinciones el ejercicio de sus derechos y la pro-
tección frente a cualquier hecho de discriminación directa o indi-
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recta, entre otros. La tercera tiene relación con los proyectos y pro-
gramas públicos en el ámbito económico-laboral priorizados y for-
mulados con el objetivo de que a la vez que se produce un mayor
crecimiento se alcancen mayores niveles de igualdad y de calidad
de vida para la población. Sin embargo, hay que destacar que
cuando mayor atención empieza a concitar en América Latina la
equidad de género en el empleo, menor es el poder del Estado
–frente al gran protagonismo del mercado– para influir en la gene-
ración de empleo de calidad y en promover la igualdad entre varo-
nes y mujeres en el acceso y en las trayectorias laborales.

En este contexto, en primer lugar, habría que decir que en la
mayoría de los casos ni los marcos institucionales ni las políticas
públicas incluyeron en su formulación una reflexión sobre el sig-
nificado de los cambios de los cuales las mujeres eran y son por-
tadoras. En ocasiones, incluso se consideró todos estos fenómenos
como coyunturales, y continuaron prevaleciendo las nociones y
estereotipos culturales de hombre proveedor y mujer responsable
de la reproducción (naturalizando la división sexual del trabajo),
viviendo en estructuras familiares armónicas donde los ingresos
son distribuidos homogéneamente –sin conflictos de poder– entre
sus miembros. Estas imágenes están claramente caducas; el pro-
totipo de trabajador, al que también se aspiraba –con contrato
indefinido, estable, de jornada completa y con seguridad social–,
que además era varón y tenía una mujer a cargo exclusivamente de
su cuidado, del de los hijos y del hogar, que le permitía insertarse
de mejor manera en el mercado laboral, ha dejado de estar vigen-
te10. No obstante, este supuesto sigue estando detrás de la mayo-
ría de las políticas y programas de empleo que se llevan a cabo en
la región. Por otra parte, hasta los años setenta el perfil típico de
la trabajadora era una mujer joven, soltera, sin hijos y con poca
educación que se retiraba cuando contraía matrimonio o tenía
hijos, mientras que en la actualidad es una mujer adulta, casada,
con hijos y con mayor educación, con trayectoria laboral continua
y desafíos cotidianos para cumplir con sus roles domésticos y
laborales (Rico y Marco Navarro, 2006). 

Estos estereotipos y los mandatos de género a que responden
se encuentran también presentes en la percepción de buena parte
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de la población, aun cuando cada vez se alejen más de la realidad,
frenando un más efectivo control social sobre el Estado en estas
materias y la articulación de demandas de políticas públicas. Tal
como se observa en el gráfico 6, con datos del Latinobarómetro y
considerando a las personas de 25 años o más –en el entendido que
la gran mayoría de las personas a esa edad ya han egresado del sis-
tema educativo, y por lo tanto corresponde al máximo nivel edu-
cacional que probablemente alcance a lo largo de su vida–, en
todos los niveles educacionales las mujeres están más en desa-
cuerdo que los varones con la frase: “Es mejor que la mujer se con-
centre en el hogar y el hombre, en el trabajo”, pero cuanto mayor
es el nivel educacional, tanto en varones como en mujeres, mayor
es el rechazo a dicha afirmación, encontrándose una brecha suma-
mente significativa entre aquellos que se consideran analfabetos y
los que han completado la educación superior.

GGrrááffiiccoo  66..  AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ((1188  ppaaíísseess))::  OOppiinniióónn  ssoobbrree  rroolleess  ddee  vvaarroonneess  yy  ddee  mmuujjeerreess,,  ppeerr--
ssoonnaass  ddee  2255  aaññooss  oo  mmááss,,  sseeggúúnn  sseexxoo  yy  nniivveell  ddee  eessttuuddiiooss,,  22000044..
P: “Es mejor que la mujer se concentre en el hogar y el hombre, en el trabajo”.
(Porcentaje: personas “muy en desacuerdo” o “en desacuerdo”)

Fuente: CEPAL, Tabulaciones especiales Latinobarómetro, 2004.

Para muchas personas, incluso tomadores de decisiones, el
trabajo remunerado de las mujeres sigue siendo una fuente de
ingresos secundarios o suplementarios, mientras que la informa-
ción empírica disponible indica que en cuantiosos hogares las
mujeres son las únicas o principales generadoras de ingresos,
situación más evidente cuando son hogares de jefatura femenina.

Lo anterior se condice con el hecho de que, en términos gene-
rales, se observa que los programas gubernamentales de trabajo
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dirigidos a las mujeres en América Latina tienen muy escaso pre-
supuesto, reducida cobertura, son focalizados (trabajadoras rura-
les, jefas de hogar, microempresarias) y no logran revertir los obs-
táculos que impiden una integración plena y de calidad de las
mujeres en el mercado laboral. Las iniciativas específicas son pro-
gramas que, al igual que las acciones desplegadas para la pobla-
ción en general, se enmarcan en las políticas de mercado de tra-
bajo activas, con la diferencia de que los programas para mujeres
son más residuales, debido a que además de ser medidas de corto
plazo y corta duración, conllevan acciones de baja productividad e
impacto, lo que se suma a las características ya indicadas ante-
riormente (Rico y Marco Navarro, 2004).

La evaluación de lo ocurrido en los últimos años indica que los
programas gubernamentales más frecuentes destinados a las traba-
jadoras son aquellos que otorgan capacitación laboral y apoyo a la
microempresa. Estos últimos son los más difundidos, por lo gene-
ral, incluyen créditos y asesoría técnica, o uno de estos componen-
tes y, en algunos casos, están dirigidos únicamente a jefas de hogar.
A pesar de que tienen aspectos positivos como el incentivo de la
asociatividad, el fortalecimiento organizacional y, en ocasiones, el
establecimiento de relaciones comerciales con potencialidad eco-
nómica, las limitaciones de estos programas, además de la escasa
cobertura, son la falta de articulación de los emprendimientos
femeninos con las cadenas productivas y su corta sustentabilidad,
debido a que concluyen con el otorgamiento del crédito y la asis-
tencia, sin tener mecanismos de seguimiento. 

Por otra parte, las escasas iniciativas de política pública que
atienden al cuidado de los dependientes de los trabajadores conti-
núan ligadas a las mujeres, asumiendo que ellas son las responsa-
bles, en concreto, del cuidado de los hijos, porque para el cuidado
de otros dependientes, como los padres ancianos, no existe medi-
da alguna. Ya Pautassi y otras (2004) habían mostrado para Argen-
tina, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador y Uruguay que en la
legislación laboral también se verifica este hecho y un estudio
comparado reciente (Marco, 2008) lo comprueba también para la
región andina, con excepción de las recientes medidas constitu-
cionales ecuatorianas que incorporan derechos de paternidad para
los trabajadores y de una reciente legislación venezolana sobre
familias que hace lo mismo.

La mayoría de las iniciativas gubernamentales para las traba-
jadoras no han sido objeto de evaluaciones de impacto que permi-
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tan determinar su efectividad en el marco de un desempeño poco
satisfactorio del mercado. Pero sí es importante indicar que en una
evaluación realizada por las Oficinas de la Mujer, a través de una
encuesta aplicada por la CEPAL11, se destaca, en prácticamente
todos los casos, que los logros y el éxito están determinados por
aspectos de corte actitudinal y emocional, como mejoramiento de
la autoestima de las mujeres e incremento de sus vínculos sociales,
y no con aspectos ligados al mejoramiento de su condición de tra-
bajadoras, en particular de sus ingresos, al aumento de la autono-
mía económica o a la superación sostenible de la pobreza de sus
hogares.

Lo expuesto deja en evidencia la desconexión entre las políti-
cas de género y las políticas de mercado de trabajo. A pesar de que
la todas las Oficinas de la Mujer en la región tienen objetivos diri-
gidos a mejorar la inserción laboral de la población femenina y
muchos Ministerios del Trabajo tienen programas dirigidos a las
mujeres, la ausencia de un trabajo intersectorial e interinstitucio-
nal sostenido, sumado a la falta de experiencia de la administra-
ción pública en la formulación y ejecución de políticas de género,
deja al descubierto un ámbito de acción deficitario: el de la trans-
versalización del enfoque de género en las políticas públicas. 

Por otra parte, la citada encuesta revela las deficiencias de
evaluación y la ausencia de indicadores al efecto, mostrando que
en los países no se hacen evaluaciones rigurosas sobre las políticas
sectoriales y los programas; y que no se cuenta con indicadores ex
ante o ex post, al punto de que datos como la cobertura de los pro-
gramas gubernamentales –al menos tratándose de los destinados a
las trabajadoras– resultan excepcionales. Además resulta muy difí-
cil encontrar referencias al impacto de los programas sobre el ejer-
cicio de derechos económicos y sociales, menos aún la aplicación
de indicadores con este objetivo, develando los problemas tanto
conceptuales como empíricos para diseñar sistemas de indicado-
res que permitan dar cuenta de la aplicación de la normativa de los
países y a nivel internacional. 

Por ejemplo, en los tan difundidos programas de micro crédi-
to se evalúa la asociatividad generada o el carácter productivo de
las inversiones, pero no las condiciones de trabajo, jornadas y
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otros factores relevantes en los derechos del trabajo. En el mismo
sentido, las evaluaciones y estudios de gobiernos y organismos
internacionales sobre los efectos de las remesas suelen abordar el
tipo de inversión o gasto que se efectúa con estos ingresos, pero
son sumamente excepcionales las evaluaciones que consideren el
efecto de estas remesas, por ejemplo en los derechos sociales y eco-
nómicos de las y los receptores, o el impacto de su inversión en las
condiciones laborales. Menos aún se considera seriamente el
impacto de las remesas, tanto para las mujeres que las envían
como para aquellas que las reciben, ya sea en los procesos de deci-
siones en el interior de las familias o en la capacidad de ejercer
cierta autonomía económica.

44..  LLooss  ddeerreecchhooss  ddeell  ttrraabbaajjoo  yy  uunnaa  cciiuuddaaddaannííaa  eeccoonnóómmiiccaa--
llaabboorraall  ppaarraa  llaass  mmuujjeerreess

El ejercicio del derecho al trabajo como sinónimo de autono-
mía económica, en especial para las mujeres, presenta, de acuerdo
con lo dicho, problemas prácticos, pues la evidencia muestra que
muchas latinoamericanas trabajan remuneradamente largas jor-
nadas y sin embargo no son autónomas, entendiendo autonomía
como la libre determinación sobre sí mismas, libre disposición de
su tiempo y control sobre sus recursos, incluyendo obviamente el
dinero. 

Esta asimilación entonces también presenta problemas teóri-
cos, pues autonomía implica igualdad y libertad, ambas frecuen-
temente ausentes en el proceso continuo del trabajo remunerado.
Además, si no consideramos solo el derecho al trabajo, sino tam-
bién los derechos a la libre elección de ocupación y a una remu-
neración justa, la cuestión se complejiza y ya no resulta tan evi-
dente que la generación de ingresos propios vía un empleo
signifique necesariamente autonomía económica.

Resulta aquí de suma utilidad el planteamiento de Feres
(2009) respecto de la autonomía económica laboral de las mujeres,
la que figura como parte de los derechos de las libertades y se basa
en cuatro pilares: por una parte, igualdad y no discriminación, y
por otra parte,  libertad y autonomía. 

Siguiendo a Feres, la noción de igualdad es esencial en el dere-
cho internacional de los derechos humanos como principio axio-
lógico y también como derecho que tiene su traducción normativa
en el derecho a la no discriminación, en tanto derecho autónomo
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y transversal12. El carácter autónomo del derecho a la igualdad y
a no ser discriminado hace a su vez que estos sean aplicables a
todos los derechos reconocidos. Por lo mismo, no debiera haber
diferencia si la discriminación se produce en un derecho civil o
político o en el ejercicio de los derechos económicos y sociales; por
ejemplo, en el caso de los derechos del trabajo.

A partir de la doble eficacia de los derechos humanos, vertical
y horizontal, corresponde por tanto a los Estados respetar y garan-
tizar la igualdad, conjugándola con las definiciones de discrimina-
ción directa e indirecta, para ser usadas por los ordenamientos
jurídicos.

Respecto de la dimensión positiva del derecho a las libertades,
es posible desde esta construir la idea de déficit histórico de auto-
nomía de las mujeres –y por tanto la procedencia de reparación o
resarcimiento, por ejemplo vía acción positiva–, correspondiendo
a los Estados derribar los obstáculos que continúen inhibiendo
esta autonomía.

Claro está que ni los programas gubernamentales ni las medi-
das legales de acción positiva garantizan por sí solas una ciudada-
nía económica laboral más plena para las mujeres. Se requiere
también, de acuerdo con lo dicho anteriormente, una distribución
más equitativa de las responsabilidades en el interior de los hoga-
res y conciencia de los propios derechos, de que nos pertenecen, y
por lo tanto podemos ejercerlos y reclamarlos.

Si bien se necesitan estudios sobre el conocimiento de los
derechos por parte de la ciudadanía, las encuestas de percepción
revelan que falta bastante por avanzar en materia de la discrimi-
nación que se padece; pareciera que es más fácil de identificar –y
sobre todo reconocer– cuando se vislumbra este fenómeno en el
otro o en la otra y no en sí mismo. La encuesta elaborada y apli-
cada por la Articulación Feminista por los Derechos Humanos y la
Justicia de Género en Bolivia revela que tan solo el 22% de las
encuestadas declara haberse sentido discriminada, cuando los
indicadores sobre discriminación laboral, participación política o
violencia de género de ese país muestran que la discriminación de

254 Capítulo VI

12 El carácter autónomo del derecho a la igualdad está establecido en el Pacto
de Derechos Civiles y Políticos, cuando dispone que la igualdad está garantizada en
sí misma y no solo en el contexto de amenaza a otro derecho.
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género continúa siendo extendida y legitimada en la práctica, y en
porcentajes mayores (Coordinadora de la Mujer, 2007).

Una encuesta muy similar, aplicada por la misma Articulación
en Argentina, muestra que el 68% de las encuestadas piensa que
hay desigualdades en el mundo del trabajo en función del sexo de
las personas, pero la pregunta fue sobre si existen o no discrimi-
naciones, no si la propia encuestada las ha experimentado, a dife-
rencia del caso boliviano (ELA, 2005).

Por su parte, la información proveniente del Latinobarómetro
muestra que, independientemente de las ocupaciones que tengan,
en torno al 50% de las y los trabajadores de 18 países de la región
creen que en su país no se otorga a la mujer la oportunidad de
ganar el mismo salario que los varones. En todos los casos, las
mujeres muestran una proporción mayor de desacuerdo que sus
pares compañeros de trabajo.

GGrrááffiiccoo  77..  AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ((1188  ppaaíísseess))::  ppeerrcceeppcciióónn  ddee  llaa  ooppoorrttuunniiddaadd  ddee  iigguuaallddaadd  ddee
ssaallaarriiooss  eennttrree  hhoommbbrreess  yy  mmuujjeerreess,,  sseeggúúnn  sseexxoo  yy  ooccuuppaacciióónn  ((22000066))
P: “¿Cree usted que en este país se le da a la mujer la misma oportunidad que a los hombres
de ganar el mismo salario?”
(Porcentaje: personas que responden “sí”)

Fuente: CEPAL, Tabulaciones especiales Latinobarómetro.

Finalmente, es necesario destacar que si bien en este artículo
se sostiene que autonomía económica y acceso al empleo no son
sinónimos, y que este hecho se hace más visible en el contexto de
pobreza, es importante entender que el problema de la autonomía
económica de las mujeres no debe subsumirse en la problemática
de la pobreza, ni tampoco limitarse a ella.
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55..  PPaarraa  ccoonnttrriibbuuiirr  aall  ddeebbaattee

El reconocimiento de los derechos humanos, particularmente
los DESC, como inherentes a la calidad humana y la ciudadanía
como estatus, que tiene como elemento fundante a la igualdad,
fueron puntos de partida para que con el tiempo se fueran reco-
nociendo las necesidades de los que, aunque formalmente inclui-
dos, estaban excluidos de su materialización en la realidad.

Frente a las diferencias y desigualdades en la realidad se
encontraron limitaciones a la pretendida universalidad de los dere-
chos humanos y a la igualdad de su formulación teórica. Así, pre-
cisamente para garantizar su universalidad, se fue avanzando de la
generalidad a la particularidad en su consagración legal. Este pro-
ceso tiene un claro reflejo en los tratados de derechos humanos.

La mayor muestra de este proceso de especificación tendiente
a la universalidad ha sido justamente el proceso de generización de
los derechos humanos. Cabe preguntarse por qué la especificación
en este caso, si no hay nada más general que las mujeres que cons-
tituyen más de la mitad de la población mundial. La respuesta es
simple: porque esta mayoría de la población mundial se encontra-
ba (y en muchos casos aún se encuentra) privada de la ciudadanía
plena y del ejercicio de los derechos, en especial de los económicos
y sociales. De ahí la necesidad de especificar legalmente las desi-
gualdades de género.

La CEDAW13 marca un hito en la conceptualización de la
igualdad y la no discriminación, que ha influenciado notablemen-
te en diversas legislaciones de la región que han recogido estas
definiciones. También la Convención es sumamente relevante por
su definición de discriminación indirecta, que ha abierto muchas
posibilidades, lamentablemente más usadas a nivel de análisis que
de denuncias judiciables o de impugnaciones normativas.

Ahora, la obligación de los Estados de garantizar los derechos
no se agota con la promulgación de una ley, como suele suponerse
en ocasiones en la región, sino que implica también que asegure
eficazmente que el contenido normativo se materialice en la prác-
tica. Este aspecto debe tomarse en cuenta al momento de diseñar
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y analizar tanto los indicadores de género como aquellos plantea-
dos para hacer un seguimiento del cumplimiento de los convenios
y acuerdos internacionales.

Como hemos visto precedentemente, las iniciativas guberna-
mentales para asegurar la igualdad y la no discriminación en los
derechos del trabajo, y para garantizar empleos dignos y autono-
mía económica para las mujeres, son más bien de carácter resi-
dual, y en la práctica se convierte en un mérito: la maternidad y el
cuidado, en un obstáculo. 

El desarrollo de políticas que realmente habiliten a las muje-
res para un acceso al trabajo remunerado de calidad, solo se puede
hacer si se reconocen las barreras que enfrentan por su condición
de género. En este sentido, resulta crucial ampliar el principio de
igualdad de oportunidades más allá del mercado laboral, recono-
ciendo la íntima relación que tiene con el mundo privado de la
reproducción y el cuidado que es en definitiva la catapulta que per-
mite o inhibe la inserción exitosa de las personas en el ámbito
público. 

Pero al mismo tiempo hay que tener mucho cuidado con la
creencia de que las dificultades para aumentar el empleo femeni-
no se resuelven solamente mediante facilidades a las mujeres para
que concilien su trabajo doméstico y de cuidado con el remunera-
do, bajo el supuesto de que son las que “deben hacerlo” sin con-
templar las responsabilidades de los varones y del Estado en este
ámbito.

Es decir que de una parte se requiere ir más allá de la igual-
dad de oportunidades, versión de las políticas de género que más
se ha utilizado en la región, que se inscribe en la tradición liberal
y que no produce necesariamente igualdad de resultados; y de otra
parte se requiere ir más allá del mercado laboral en pos del ejerci-
cio pleno de los derechos del trabajo en condiciones de igualdad,
se requieren políticas de redistribución del cuidado, con servicios
públicos de carácter universal.

En efecto, la experiencia indica que son necesarias políticas
públicas de mayor envergadura y con objetivos más amplios que la
mera búsqueda de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en el ámbito público. En esta dirección, las acciones posi-
tivas son mecanismos útiles para corregir las desventajas iniciales
de las mujeres, que sin embargo no han sido ensayadas en el ámbi-
to de los derechos económicos y sociales, con excepción de Espa-
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ña. En este sentido cabe discutir la posibilidad de implementar
medidas de este tipo en América Latina, por ejemplo, para com-
batir la segmentación de género del mercado laboral, establecien-
do incentivos fiscales frente a cierta cuota de mujeres en puestos
de decisión en las empresas. Esta sería una modalidad para resar-
cir el déficit histórico de autonomía económica-laboral de las
mujeres, pues en estos casos –es decir, ante un empleo decente, en
un puesto de alta jerarquía y con remuneraciones justas y sufi-
cientes–, el empleo se acercaría a una mayor equivalencia con la
autonomía económica.

Asimismo, es necesario que las políticas y programas incluyan
un nuevo campo de empoderamiento de los ciudadanos y las ciu-
dadanas como portadores de derechos propios. No hay duda de
que la igualdad “cuesta dinero”; por lo que no es menor la necesi-
dad imperiosa de aumentar el presupuesto gubernamental para
políticas de equidad de género en el entendido de que el presu-
puesto constituye la principal herramienta a través de la cual el
gobierno refleja sus prioridades y su compromiso político, y mate-
rializa, asignando recursos, sus objetivos económicos y de desa-
rrollo social, cultural y político. 

Alcanzar autonomía económica y la superación de la pobreza
vinculadas con el ejercicio del derecho al trabajo implican aplicar
un enfoque de derechos en la formulación de políticas públicas,
asumiendo que los derechos humanos legitimados internacional-
mente ofrecen un sistema coherente de principios y pautas aplica-
bles en las políticas de desarrollo (Abramovich, 2006). Este enfo-
que, que pone a las personas en el centro de las políticas, además
permite analizar los alcances del principio de igualdad, de partici-
pación ciudadana efectiva, de no discriminación y la posibilidad
de empoderamiento y autonomía de sectores vulnerados por situa-
ciones de pobreza y exclusión socioeconómica (Pautassi, 2007).
Asimismo, situarse desde esta perspectiva de análisis implica reco-
nocer a las y los ciudadanos como titulares de derechos exigibles
(no simples beneficiarios o beneficiarias, o “cargas” sin derechos
propios), y que esos derechos implican obligaciones para el Esta-
do y la sociedad, al mismo tiempo que son “bienes públicos”.

En la medida que aplicar un enfoque de derechos se trata de
una estrategia de desarrollo y de formulación de políticas
(OACDH, 2004) es importante, por una parte, analizar el grado de
cumplimiento de las obligaciones del Estado con los instrumentos
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internacionales a los cuales ha adherido así como, por otra parte,
evaluar en qué medida las políticas públicas se encuentran dise-
ñadas considerando esta perspectiva. 

Tal como lo indica Pautassi (2007), lo anterior implica tras-
cender en la agenda del desarrollo, lo particular o el concepto de
minoría o “grupos vulnerables”, para considerar la universalidad
que dé cuenta de las diferencias al mismo tiempo que asegura –sin
“neutralidad” en términos de género– los derechos de ciudadanía
de todos y todas. Esta convicción hace parte de los criterios teóri-
cos necesarios, a nuestro entender, para la delimitación empírica,
es decir, para la definición y análisis de indicadores que permitan
captar la realidad con mayor alcance, y de este modo poner en el
centro de la agenda no solo la superación de la pobreza, sino tam-
bién la superación de las desigualdades y el ejercicio de la autono-
mía y la ciudadanía. 

En estos cometidos de política pública, los indicadores y las
estadísticas de género son esenciales para su formulación, así
como para su seguimiento y evaluación. Gracias al desarrollo cada
vez mayor de estas herramientas se está haciendo visible con más
claridad la masiva incorporación de las mujeres al empleo y la
heterogeneidad de condiciones laborales que enfrentan. De igual
manera, gracias al análisis de estos indicadores, los técnicos y los
encargados de las decisiones van tomando conciencia –aunque
más lentamente de lo deseable– de sus implicancias para políticas
sectoriales como las de educación, salud y seguridad social, ade-
más de aquellas políticas de mercado de trabajo y laborales como
sería natural. En efecto, debido a las estadísticas de género, y más
aún a los indicadores, se ha aumentado la capacidad de análisis en
círculos gubernamentales, académicos y de la sociedad civil. De
manera paulatina, los sesgos de género y discriminatorios que sub-
yacen a los estudios y a las decisiones van perdiendo asidero, ade-
más de destacarse que los prototipos de mujer ama de casa-cuida-
dora y varón trabajador-proveedor exclusivo ya no están vigentes,
con todos los desafíos que ello conlleva para las políticas públicas.

En América Latina, todos hemos sido testigos y protagonistas
en las últimas décadas de que la mayor participación laboral de las
mujeres no garantiza automáticamente mayores niveles de igual-
dad de género. Por el contrario,  muchas veces se observa en algu-
nos países que una alta tasa de inserción femenina en el mercado
de trabajo se acompaña de altos niveles de inequidad y discrimi-
nación de género. De igual manera, como se ha mostrado a lo
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largo del artículo, un análisis de los indicadores de género relacio-
nados con el empleo permite ver que empleo femenino no es per se
sinónimo de autonomía económica para las mujeres, como se sos-
tiene sin complejizar aun en variados estudios. La autonomía eco-
nómica dependerá del ejercicio de los derechos del trabajo –cuyas
condiciones se visibilizan precisamente gracias a nuevos indicado-
res– y no solo del acceso al mercado laboral; dependerá también
del empoderamiento de las mujeres en el interior de sus hogares y
de la distribución del tiempo, en la medida que esto a su vez reper-
cute en sus derechos económicos y el ejercicio de su ciudadanía
ampliada. De esta manera, un análisis más integral de los indica-
dores de género permite dar cuenta de la interdependencia de los
derechos humanos así como integrar la dimensión subjetiva a los
análisis.

La distinción entre autonomía económica y empleo remite
también a las diferencias entre lo que se mide y aquello a lo que se
aspira como objetivo de equidad e igualdad. A nuestro entender,
esto es algo que se debe tener en cuenta en el momento de diseñar
y analizar indicadores de género para que efectivamente den cuen-
ta de los avances y retrocesos en términos de igualdad y ejercicio
de derechos, ya sea vinculados a las metas y objetivos establecidos
por la comunidad internacional o los que las propias mujeres y sus
organizaciones se van estableciendo.

Las potencialidades de los indicadores de género van más allá
de evidenciar desigualdades entre mujeres y varones: dan cuenta
de las sinergias entre las diversas fuentes de desigualdad como
pobreza, área de residencia, pertenencia étnica; posibilitando ade-
más identificar las brechas intra-genéricas. En otras palabras,
estos indicadores no se limitan a mostrar las desigualdades de
género, pero son imprescindibles para este fin, pues otros indica-
dores sociales o de desigualdad han fallado en este objetivo14.

Los avances en los indicadores de género han sido notables en
la última década, pero aún falta seguir progresando en la materia
y contribuir así a que la agenda pública recoja la preocupación por
las desigualdades y las discriminaciones de género, y asuma, de
forma decidida, políticas de equidad y ejercicio de derechos.  
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Finalmente, es importante destacar que los indicadores de
género, al poner en evidencia exclusiones, han sido útiles a las
feministas para denunciar injusticias sociales, convirtiéndose así
en elementos movilizadores y de abogacía; de ahí que su impor-
tancia vaya mucho más allá de lo académico, al igual que la de
otros indicadores como los relativos al cumplimiento de convenios
o al ejercicio de derechos. En este sentido, vuelve a reforzarse la
idea de que los indicadores son una herramienta técnica al servi-
cio de objetivos políticos, conscientes o inconscientes, que repro-
ducen o que cambian normas y prejuicios sociales que creemos
necesario explicitar.
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Capítulo VII

UUnnaa  nnuueevvaa  ggeessttiióónn  ppúúbblliiccaa  eenn  ssaalluudd::  ddee  llaa  bbúússqquueeddaa
ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  aa  llaa  ggaarraannttííaa  ddee  ddeerreecchhooss  

Iván Ase y Jacinta Burijovich

11..  IInnttrroodduucccciióónn

En los últimos años, los principios, reglas y estándares que
componen el derecho internacional de los derechos humanos ha
fijado no solo las obligaciones negativas, sino también, y de mane-
ra muy precisa, cuáles son las obligaciones positivas del Estado
con respecto al cumplimiento de los derechos sociales en general
y del derecho a la salud en particular (Abramovich, 2006).

Esto significa que ha definido no solo aquello que el Estado no
debe hacer, a fin de evitar violaciones, sino también aquello que
debe hacer en orden a lograr la plena realización de todos los dere-
chos, en especial los económicos, sociales y culturales (Abramo-
vich, 2006). En el campo de la salud, se ha definido este derecho
como el derecho a un sistema de salud eficaz e integrado (Nacio-
nes Unidas, 2006), accesible para todos que incluye:

• La atención de la salud dando respuesta a las prioridades
nacionales y locales.

• La transformación de los determinantes subyacentes de la
salud tales como el saneamiento adecuado, el agua potable y la
educación en materia de salud.

• La garantía de accesibilidad para todos: ricos y pobres, gru-
pos étnicos minoritarios y mayoritarios, los que viven en zonas
urbanas y zonas rurales y las comunidades desfavorecidas.

• La participación inclusiva, documentada y activa de la
comunidad como un elemento esencial del derecho a la salud.

• La elaboración de un plan integral y no un conjunto de prác-
ticas vinculadas con numerosas intervenciones verticales poco
coordinadas para las diversas enfermedades.

El artículo 28 del PIDESC señala que las disposiciones de este
Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los Esta-
dos federales, sin limitación ni excepción alguna. Es decir, que las
obligaciones del Estado involucran a los tres poderes: ejecutivo,
legislativo y judicial, al tiempo que son aplicables en los ámbitos
federal, estatal y municipal.
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De acuerdo con la Observación General Nº 3 del Comité de
DESC sobre la índole de las obligaciones del Estado entre las
medidas que debe adoptar un Estado están: las legislativas, las
judiciales, las administrativas (políticas públicas, programas), las
financieras (gasto social), las educativas, etcétera. Se han realiza-
do grandes esfuerzos y llevado adelante múltiples iniciativas para
construir instrumentos eficaces que permitan controlar la efectiva
implementación del derecho a la salud. Se han elaborado indica-
dores para monitorear el cumplimiento por parte de los Estados
nacionales de los compromisos internacionales. Sin embargo,
gran parte de la realización del derecho a la salud se efectúa a nivel
de los servicios de salud (hospitales, centros de salud, dispensa-
rios). Es decir, en la gestión concreta de sus efectores que se expre-
sa en prácticas y prestaciones a los ciudadanos.  

En procesos paralelos y sin desarrollar canales de comunica-
ción con el enfoque de derechos, en la mayoría de los países de
América Latina se está revisando el funcionamiento de los orga-
nismos estatales y poniendo en cuestión su capacidad y eficacia
directiva. Conseguida la legitimidad y la validez institucional, los
Estados latinoamericanos necesitan reafirmar sus poderes y alcan-
ces para lograr una administración pública de calidad (Aguilar
Villanueva, 2007). Esto implica un proceso de redefinición de los
programas y servicios de las organizaciones, en vista de la rees-
tructuración de los mismos para hacerlos más eficientes. 

Sin embargo, las experiencias de reforma estatal neoliberales,
centradas exclusivamente en la necesidad de dotar a la adminis-
tración pública de nuevas herramientas de gestión que mejoren la
eficiencia de sus estructuras organizacionales, han mostrado sus
límites a la hora de construir sociedades más solidarias e inclusi-
vas. La obsesión “eficientista” hizo perder de vista la necesidad de
dotar al Estado de nuevas capacidades de gobierno que posibiliten
conducir a las sociedades hacia una nueva frontera de derechos
ciudadanos. Capacidades que, al decir de Aguilar Villanueva, faci-
litarían construir una nueva “gobernanza” que no solo ponga el
énfasis en la exigencia de realizar una utilización eficiente de los
recursos públicos, sino también lo haga en resolver el problema de
las insuficiencias estatales a la hora de desencadenar procesos
sociales que profundicen la democracia y la igualdad de derechos
(Aguilar Villanueva, 2008). 

En este sentido, tender puentes entre la perspectiva de dere-
chos y la renovación de la gestión pública permitiría superar una
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visión tecnocrática de esta última, visibilizar el carácter político de
la administración pública como parte del proceso de “quién consi-
gue qué” y reorientar el diseño de los servicios hacia el efectivo
cumplimiento de los derechos humanos. Esto conduce a un con-
cepto de reforma que va más allá del mejoramiento de la gestión y
que propicia sobrepasar el autorreferenciamiento. 

Por lo tanto, una vez que se ha logrado la adopción de medi-
das legislativas y la implementación de políticas públicas y pro-
gramas, se podría monitorear la gestión con la formulación de  los
siguientes interrogantes: ¿a través de qué indicadores medir, eva-
luar y monitorear si la producción de servicios de salud se lleva
adelante desde la perspectiva del enfoque de derechos? ¿Cuáles
son los indicadores que desde dicha perspectiva los organismos
estatales de producción de servicios deben elaborar para el com-
promiso de acción y la rendición de cuentas frente a la ciudada-
nía? Y por último, ¿cuáles son los indicadores que la ciudadanía
debe reclamar a los fines de monitorear el cumplimiento de dichos
compromisos?

La finalidad de este artículo es proponer indicadores que, en
el marco de los desafíos de la nueva gestión pública, permitan ana-
lizar a los efectores de salud desde una perspectiva de derechos
humanos  y avanzar en el monitoreo de la producción de los ser-
vicios de salud. 

22..  EEll  eennffooqquuee  ddee  ddeerreecchhooss  eenn  ssaalluudd

El punto de partida para la tarea de construcción de indicado-
res en materia de derechos humanos es el conocimiento y la com-
prensión del significado y el contenido de cada derecho y del alcan-
ce de las obligaciones del Estado respectivas a partir del derecho
internacional de los derechos humanos. Este conocimiento es bási-
co para poder identificar, elegir o llegar a construir indicadores que
den cuenta de ciertos aspectos de la realización de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales (DESC). Por lo tanto, la caracteriza-
ción del derecho a la salud es central en esta elaboración. 

También se considera importante describir y comprender la
manera en que se producen los servicios de salud. Esto es, son ser-
vicios que se consumen en el momento de producirse, con una alta
interacción entre los que producen el servicio y las personas que lo
reciben, por lo general no están estandarizados y es en esta inte-
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racción, muy asimétrica con mucho poder del que produce el ser-
vicio, donde se terminan definiendo sus características. 

En las prácticas concretas de producción de servicios, el equi-
po de salud cuenta con conocimientos que implican una desigual
relación entre este y sus usuarios. Los pacientes, por lo general,
no poseen la información necesaria que les permita evaluar la
calidad del servicio que están recibiendo. Esta asimetría de infor-
mación es, tal vez, el factor que más distorsiona el proceso de pro-
ducción de servicios y la posibilidad de garantizar derechos a tra-
vés suyo. 

La mayoría de las prestaciones vigentes no incorpora la pers-
pectiva de los determinantes  sociales que generan grandes desi-
gualdades en el acceso a los servicios. No hay una idea de integra-
lidad en el abordaje de las diferentes dimensiones del sujeto. Esto
tiene implicancias funcionales porque, por lo general, los servicios
se organizan para abordar las tareas vinculadas con la superviven-
cia de las personas, abordando muy poco los aspectos subjetivos
de las mismas. 

Esta situación configura un sistema prestacional que presenta
una alta discrecionalidad, que es autorreferenciado y que ha per-
dido su visión del conjunto de los problemas de salud.  

Durante los años 90, en América Latina en general y en Argen-
tina en particular, predominó en el diseño y ejecución de las polí-
ticas sociales un modelo minimalista en lo social. En las políticas
de salud, este modelo significó la definición de una canasta básica
de prestaciones y la orientación de los recursos del Estado solo
hacia los grupos más desfavorecidos. Canasta básica que signifi-
caba la definición de un conjunto de intervenciones sanitarias con-
sideradas como prioritarias, sobre la base del análisis costo-efecti-
vidad de las mismas y de los recursos disponibles, y cuya garantía
pasaba a transformarse en la única obligación estatal en relación
a una población previamente definida como carenciada y “mere-
cedora” de la misma. En síntesis, la canasta básica era un “techo”
en términos de la responsabilidad estatal en garantizar el acceso a
los servicios de salud. Las prestaciones, prácticas o servicios que
sobrepasaran este techo quedaban libradas a la posibilidad de ser
adquiridas en el mercado privado de la salud.

Como respuesta a este modelo, y aun antes, diversos actores
han sostenido el discurso del derecho a la salud. Sin embargo,
esta invocación ha sido poco implementada y, por lo general, se
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ha contado con escasos elementos para impulsar un debate sobre
la definición de una política de salud con enfoque de derechos
humanos1.  

De esta manera, los derechos humanos en este campo apare-
cían más como un discurso ético y moral que como una propues-
ta para la formulación de políticas, la construcción de herramien-
tas concretas de gestión y el desarrollo de modelos de atención que
permitieran cumplir con el compromiso estatal del derecho a la
salud.

La adopción de un enfoque de derechos humanos tiene como
idea esencial que las políticas e instituciones cuya finalidad es
impulsar estrategias de salud se deben basar explícitamente en las
normas y principios establecidos en el derecho internacional sobre
derechos humanos (Abramovich, 2004). 

Esta perspectiva genera obligaciones y responsabilidades para
los Estados, que tienen que incluir en su marco jurídico y norma-
tivo la obligación de respetar, proteger, promover, facilitar y pro-
veer el acceso universal a la salud, así como garantizar que las per-
sonas, sin ningún tipo de discriminación, hagan uso de su derecho
a la salud.

Para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les de las Naciones Unidas2, el derecho a la salud abarca los
siguientes elementos esenciales e interrelacionados, dependiendo
de las condiciones prevalecientes en un determinado Estado parte:

• Disponibilidad: cada Estado parte deberá contar con un
número suficiente de establecimientos, bienes y servicios públicos
de salud, así como de programas.

• Accesibilidad: los establecimientos, bienes y servicios de
salud deben ser accesibles a todas las personas, sin discriminación
alguna. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpues-
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tas: 1) no discriminación; 2) accesibilidad física; 3) accesibilidad
económica; y 4) acceso a la información.

• Aceptabilidad: todos los establecimientos, bienes y servicios
de salud deberán ser respetuosos de la ética médica y cultural-
mente apropiados.

• Calidad: los establecimientos, bienes y servicios de salud
deberán ser también apropiados desde el punto de vista científico
y médico y ser de buena calidad.

Conscientes de las limitaciones reales de recursos que afectan
a la realización plena del derecho a la salud, se plantean obliga-
ciones básicas (niveles esenciales) en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)3. Entre
esas obligaciones básicas figuran las siguientes:

• Garantizar el derecho de acceso a los centros, bienes y ser-
vicios de salud sobre una base no discriminatoria, en especial por
lo que respecta a los grupos vulnerables o marginados.

• Asegurar el acceso a una alimentación esencial mínima que
sea nutritiva, adecuada y segura y garantice que nadie padezca
hambre.

• Garantizar el acceso a un hogar, una vivienda y unas condi-
ciones sanitarias básicas, así como a un suministro adecuado de
agua limpia potable.

• Facilitar medicamentos esenciales, según las definiciones
periódicas que figuran en el Programa de Acción sobre Medica-
mentos Esenciales de la OMS.

• Velar por una distribución equitativa de todas las instalacio-
nes, bienes y servicios de salud.

• Adoptar y aplicar, sobre la base de las pruebas epidemioló-
gicas, una estrategia y un plan de acción nacionales de salud públi-
ca para hacer frente a las preocupaciones en materia de salud de
toda la población.

• Establecer un núcleo básico de oferta de servicios de salud
dentro del cumplimiento del PIDESC, por cuanto cada derecho
debe dar lugar a un derecho mínimo absoluto, en ausencia del
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cual debe considerarse que un Estado parte (del Pacto) violó sus
obligaciones.

Si bien existe un amplio reconocimiento de que el ejercicio del
derecho a la salud implica también que otros derechos estén
garantizados, en las políticas concretas aún no se ha avanzado lo
suficiente.

Es decir, junto con el ejercicio del derecho a la salud se debe-
rá tener el derecho a la libertad de elección, el derecho a la identi-
dad cultural, el derecho a la participación en el diseño, ejecución
y fiscalización de las políticas públicas, entre otros. Esta visión
integral de los derechos estuvo presente durante todo el proceso en
el que se redactó y aprobó la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos en 19484.

La formulación, el análisis y la evaluación de la realización del
derecho a la salud que implica la implementación de un plan por
parte del Estado podría ordenarse en tres grandes áreas:

• El más alto nivel de salud alcanzable. En esta se considera el
análisis de los avances en términos de resultados que se expresan
en la población: los avances y problemas en relación con la mor-
talidad, la enfermedad y la discapacidad, las variables demográfi-
cas, la salud reproductiva, los estilos de vida. De esta área se obtie-
nen los resultados e indicadores que podrán dar cuenta de la
situación de los grupos más vulnerables o de aquellos que sufren
mayor discriminación.

• La organización del Estado para atender sus obligaciones. En
este punto se pueden identificar las acciones del Estado, qué viene
haciendo y cómo lo viene haciendo para responder al ejercicio
pleno de los derechos de sus ciudadanas y ciudadanos. En esta
área se analiza tanto el acceso a los sistemas de salud que ofrecen
prevención, curación, rehabilitación y acompañamiento a las per-
sonas y comunidades que tienen problemas de salud, la orienta-
ción de los recursos socioeconómicos, así como el desarrollo y la
aplicación de las políticas y los programas públicos.

• La existencia de un entorno político, social y ambiental. Se
refiere al conjunto de políticas gubernamentales que, finalmente,
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garantizan el ejercicio del derecho a la salud dentro de una visión
integral, es decir, la imposibilidad de gozar de un derecho si no
están satisfechos los otros.

Un derecho que no cuente con mecanismos que hagan posible
su ejercicio y exigible su protección es un derecho incompleto. La
primera aproximación para evaluar la relación vinculante entre los
derechos humanos y la salud consiste en observar el grado en que
la legislación nacional y provincial se adecua a la normativa inter-
nacional de los derechos humanos en el terreno de la salud, así
como en sus múltiples interacciones.

Tal como se puede analizar por los mandatos establecidos, las
normativas nacionales no solo deben incluir obligaciones positi-
vas, sino también de procedimientos, que entre otros aspectos
incluyen mecanismos para garantizar la efectividad del derecho a
la salud. También se considera dentro de estos, a los mecanismos
de información y de rendición de cuentas que el sistema de Nacio-
nes Unidas utiliza para obligar a los Estados.

La segunda aproximación corresponde al monitoreo de indi-
cadores, particularmente aquellos de carácter epidemiológico.
Hay monitoreos especiales a nivel mundial que realizan la OMS y
UNICEF. Estos monitoreos sirven para establecer estándares que
permiten identificar grados de desarrollo humano, como aquellos
que son realizados por el Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y la Comisión Económica para América Latina
(CEPAL), entre otros.

La tercera aproximación está brindada por la sociedad civil,
que debe jugar el rol de ciudadanía vigilante, fundamental para
que se cumplan las políticas del Estado. Sus acciones pueden estar
dirigidas a la promoción y a la incidencia, tendientes a la inclusión
de normativas que aún no han sido desarrolladas, pero que están
contempladas en la jurisprudencia internacional, así como a reco-
ger las denuncias de casos específicos de violaciones a los dere-
chos humanos.

En síntesis, ¿cuáles han sido los aportes del enfoque de dere-
chos? (Ase y Burijovich, 2009):

1. Derechos mínimos dirigidos hacia la población pobre vs.
derechos universales. Las políticas públicas que se formulan según
el enfoque de derechos deben considerar que los derechos socia-
les, y entre ellos el derecho a la salud, son universales. En los últi-
mos años, con la incidencia de las visiones neoliberales, se ha
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implementado en salud una canasta básica de servicios que se
asocia con lecturas minimalistas de los derechos sociales. Sin
embargo, el enfoque de derechos cuando garantiza contenidos
mínimos esenciales no los considera, como ya se señalara, un
techo, sino tan solo un piso a partir del cual se va desarrollando
progresivamente el más alto nivel de satisfacción del mismo. Por
lo tanto, el Estado debe garantizar el más alto estándar posible de
salud física y mental.

2. Visión sectorial o intersectorial de las políticas de salud. La
visión sectorial de las políticas de salud limita la aplicación del
enfoque de derechos. Esta visión no permite tener una mirada
integral de los problemas sociales. La perspectiva de derechos ha
promovido un gran avance al proponer la incorporación en las
políticas y las características de los derechos humanos, esto es su
integralidad, su interdependencia y su indivisibilidad.

3. Visión biologista o integral de la salud. Un análisis no unila-
teral y comprensivo en el campo de la salud es capaz de relacionar
los determinantes sociales, políticos y económicos que interfieren
en el funcionamiento de la salud.

4. Mayor bienestar posible implica el máximo de recursos dis-
ponibles. En este enfoque, una obligación de los Estados es usar el
máximo de recursos disponibles. En el campo de la salud, esta es
una limitación permanente que argumentan quienes formulan las
políticas.

La perspectiva de derechos en este terreno aporta un criterio
de evaluación esencial, que consiste en determinar si se están
usando el máximo de los recursos. Un elemento importante de esta
perspectiva es que obliga al Estado a ser transparente en el mane-
jo de los recursos y aporta elementos a la ciudadanía para exigir
que se atienda progresivamente su derecho a la salud.

5. Relaciones asimétricas vs. relaciones democráticas. Múltiples
estudios denuncian violaciones de los derechos humanos referidos
al trato que le confiere el sistema de salud a la población. Este
trato, que debería ser digno y respetuoso, tiene la característica de
ser un trato autoritario, asimétrico y paternalista.

En síntesis, las políticas de salud deben tender a una cobertu-
ra universal, ya que los derechos humanos implican un reconoci-
miento universal de acceso a ciertos bienes y servicios, trato y
garantías de protección. Las únicas políticas selectivas aceptadas
son aquellas que están orientadas a fortalecer la equidad, como
instrumentos que permiten alcanzar esta universalidad. 
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Garantizar la admisión voluntaria, la privacidad, el derecho a
recibir atención en la comunidad, a autorizar cualquier trata-
miento sobre la base de información previa y a recurrir a un tri-
bunal independiente e imparcial que determine los resarcimientos
a los eventuales daños producidos por los sistemas de salud podría
producir cambios en estas relaciones, promoviendo un trato
menos asimétrico y más democrático. Todo lo anterior implica
una ardua tarea de pensar nuevos conceptos y diseñar nuevos
modelos de atención y de promoción de servicios. 

33..  LLaa  rreennoovvaacciióónn  ddee  llaa  ggeessttiióónn  yy  pprroodduucccciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  ddee
ssaalluudd  ddeessddee  llaa  ppeerrssppeeccttiivvaa  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  hhuummaannooss

Como ya se afirmara en párrafos anteriores, América Latina se
encuentra en un proceso de renovación de su gestión pública. Esta
corriente identifica como problemas centrales de la administración
pública actual la fragmentación, la excesiva centralización, el buro-
cratismo y la poca permeabilidad a la participación ciudadana. 

Los objetivos de esta renovación son ofrecer servicios públicos
de mejor calidad y aumentar la productividad del Estado. Sus
grandes líneas de acción son apostar a optimizar los programas y
los servicios ofrecidos y optar por los modos de prestación de ser-
vicios más apropiados, de mejora de la calidad y de bajos costos.
En síntesis, las propuestas de transformación se orientan a rever-
tir la privatización del Estado y a promover modalidades de con-
trol de la acción pública por parte de los ciudadanos (Ase, Burijo-
vich y La Serna, 2007). Las nuevas capacidades que se le
demandan al Estado son, entre otras, la de disminuir la desigual-
dad y la pobreza, la no corrupción, la transparencia y la inclusión
de la ciudadanía en la decisión sobre los problemas públicos.  

A pesar de los avances legales, el derecho a la salud sigue pre-
sentando grandes desigualdades para el acceso, sobre todo para
los grupos más pobres y vulnerables. Los servicios públicos son el
ámbito donde se pone a prueba el cumplimiento de los derechos.
Si los servicios fallan, la salud de la población corre graves riesgos.
Las deficiencias en la prestación de los servicios afectan a todos y
a todas; sin embargo, los grupos más vulnerables resultan perjudi-
cados de manera más aguda. Por ejemplo: en Argentina, en el año
2003, se crea a través de la promulgación de la Ley 25.673 y su
Decreto Reglamentario 1282 el Programa Nacional de Salud
Sexual y Procreación Responsable. Este Programa  implica el dere-
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cho de todas las personas a tener fácil acceso a la información,
educación y servicios vinculados a su salud y comportamiento
reproductivo. A pesar de estas garantías, se observan fallas en el
servicio: la entrega de pastillas anticonceptivas es discontinua, en
muchos lugares no se han establecido los servicios de consejería
promovidos por la ley y un número importante de profesionales
incumplen con su función de informar para que la población
pueda elegir libremente5. Estas fallas pueden ser explicadas por lo
que O’Donnell (2008) conceptualiza como infra y extralimitacio-
nes de los que producen concretamente el servicio6. El clientelis-
mo, el despilfarro, la poca transparencia, la falta de equilibrios y
contrapesos institucionales, la ausencia de controles independien-
tes y mecanismos de rendición de cuentas son todos rasgos de la
administración pública que impiden la posibilidad de garantizar a
los ciudadanos y a las ciudadanas sus derechos. Por tanto, se
requieren cambios que desarrollen intervenciones más allá de un
programa de obtención de mayor eficiencia en la gestión. 

Acercar las propuestas de renovación de la gestión pública y el
enfoque de derechos permite superar el “eficientismo”. El mejorar
la eficiencia no nos dice hacia dónde debe mejorarse. El enfoque
de derechos repolitizaría esta discusión y permitiría ya no el ata-
car los síntomas, como afirma Nuria Cunnill Grau (2004) en lugar
de atacar las causas, a saber, la autorreferencia de la burocracia, la
baja o nula rendición de cuentas y la captura de los recursos públi-
cos por parte de intereses privados. A la luz de estos “para qué” se
deberían repensar los modelos de atención, las estrategias para
fomentar la participación, el rediseño de las evaluaciones, entre
otros. 

Las propuestas de renovación de la administración pública
surgidas para hacer frente a la insatisfacción ciudadana por el ser-
vicio público, si son revisadas desde el enfoque de derechos, trans-
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5 Para obtener evidencia empírica puede consultarse, por ejemplo, la pági-
na del Consorcio Nacional sobre Derechos Reproductivos y Sexuales: www.conders.
org.ar. Esta página cuenta con información sobre los monitoreos y diagnósticos que
se llevan adelante en Argentina, en las diferentes provincias, con el objetivo de vigi-
lar la atención de la salud sexual y reproductiva. 

6 Lo que observa O’Donnell (2008) es que los funcionarios se “extralimitan”
(apropiación de lo público: robo, corrupción, etcétera) o se “infralimitan” (pereza,
desidia, desatención, etcétera).



forman la concepción pasiva de la administración pública tradi-
cional; vieja dicotomía que separa la administración de la política,
que entiende que los políticos deciden y los administrativos solo
ejecutan. 

Al transformar a los agentes de la administración pública en
titulares de deberes les otorga responsabilidad para producir
resultados de valor para la sociedad. 

También el enfoque de derechos cuestiona principios centra-
les del funcionamiento burocrático, entre otros el principio de
asunción del control directo o jerárquico al ceder poder a favor de
los ciudadanos a través de la participación y el control social. Se
sustituye el control jerárquico por la coordinación democrática. 

El principio de asunción de la uniformidad que incorpora la
idea de que todos los ciudadanos deben recibir beneficios iguales
desde el Estado y soportar cargas también iguales para sostenerlo
es relativizado por la perspectiva de derecho que, si bien sostiene
la universalidad de los servicios, propone acciones positivas hacia
los grupos desfavorecidos.  

En los modelos burocráticos tradicionales, las responsabilida-
des de las políticas desarrolladas son asumidas por los responsa-
bles políticos superiores. Al cuestionar este principio se fija la
modalidad de gestión a través de sistemas de indicadores de resul-
tados en cada nivel. 

En síntesis, tal como afirma Guendel (2002), la nueva gestión
pública orientada por el enfoque de derechos debe ser una “geren-
cia fundada en el empoderamiento del sujeto”, porque las acciones
están dirigidas a otorgar poder y a desarrollar nuevas capacidades
en los sujetos y no solo a mejorar los niveles de bienestar de las
personas, entendidas estas como beneficiarios/as de programas
sociales. 

La gestión de los servicios de salud debe estar orientada por
los contenidos del derecho a la salud y por las obligaciones del
Estado frente a este derecho a fin de ajustar al máximo la produc-
ción concreta de servicios a esos estándares normativos. Hay situa-
ciones en la producción de servicios en salud que están naturali-
zadas y que constituyen incumplimientos desde la perspectiva de
derechos: por ejemplo, largas listas de espera, atención por
demanda espontánea sin garantizar la atención a los grupos más
vulnerables, falta de atención a poblaciones o problemáticas espe-
cíficas, etcétera. Por otro lado, hay algunas prácticas en salud
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innovadoras que son rápidamente desechadas por el sistema de
atención médica: por ejemplo, la planificación local participativa.

Las Directrices de Maastricht sobre violaciones a los DESC7

establecen que para determinar cuáles acciones u omisiones cons-
tituyen una violación a los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, es importante distinguir entre la falta de capacidad y la falta
de voluntad del Estado de cumplir sus obligaciones bajo los trata-
dos internacionales.  Como se afirma en su artículo 2, las Directri-
ces de Maastricht caracterizan un contexto internacional donde
predominan las ideas neoliberales y donde el Estado retrocede
frente al mercado. A pesar de estas circunstancias políticas, sigue
siendo el Estado el garante de los derechos8. 

Un Estado que afirma que no puede cumplir con su obligación
por motivos ajenos a su control tiene la responsabilidad de com-
probar que esto es el caso. Maastricht también distingue entre vio-
laciones por actos de comisión y violaciones por actos de omisión.
Entre las primeras estarían, por ejemplo: a) la anulación o sus-
pensión de cualquier legislación que sea necesaria para seguir ejer-
ciendo un derecho económico, social y cultural que esté vigente en
ese momento; b) la denegación activa de estos derechos a deter-
minados individuos o grupos mediante cualquier forma de discri-
minación legislada o impuesta; c) el apoyo activo a cualquier
medida adoptada por terceros que sea contraria a los derechos
económicos, sociales y culturales; d) la aprobación de cualquier
legislación o política que sea claramente incompatible con las obli-
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7 Directrices de Maastricht sobre Violaciones a los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, Maastricht, 22-26 de enero de 1997.

8 Desde el fin de la Guerra Fría, en todas las regiones del mundo existe una
tendencia a limitar la función del Estado, confiando en el mercado para solucionar
los problemas del bienestar humano, los cuales a menudo responden a condiciones
generadas por instituciones y mercados financieros internacionales y nacionales y
en el afán de atraer inversiones provenientes de empresas multinacionales que dis-
ponen de más riqueza y poder que muchos Estados. Ahora ya no se da por sentado
que la realización de los derechos económicos, sociales y culturales dependa en
gran medida de la acción del Estado. Sin embargo, conforme al derecho interna-
cional, el Estado sigue siendo el responsable de asegurar la realización de dichos
derechos. Si bien las tendencias aquí mencionadas complican la tarea de respon-
der a violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales, se vuelve cada
vez más urgente tomar en serio estos derechos y, por consiguiente, ocuparse de res-
ponsabilizar a los gobiernos que no cumplan sus obligaciones en esta materia.



gaciones legales preexistentes relativas a estos derechos, salvo
cuando esto se hace con el propósito y efecto de aumentar la igual-
dad y mejorar la realización de los derechos económicos, sociales
y culturales de los grupos más vulnerables; y e) la adopción de
cualquier medida que sea intencionalmente regresiva y que reduz-
ca el nivel de protección de cualquiera de estos derechos. Como
ejemplos de violaciones por omisión, Maastricht señala: a) la no
adopción de las medidas adecuadas estipuladas en el Pacto; b) la
no modificación o revocación de cualquier legislación que sea cla-
ramente inconsistente con una obligación prevista en el Pacto; c)
la no aplicación de legislaciones o ejecución de políticas destina-
das a hacer efectivas las disposiciones en el Pacto; d) la no regula-
ción de actividades de particulares o grupos para evitar que estos
violen los derechos económicos, sociales y culturales; e) la no uti-
lización al máximo de los recursos disponibles para lograr la plena
realización del Pacto; f) la falta de vigilancia de la efectividad de
los derechos económicos, sociales y culturales, incluyendo la ela-
boración y aplicación de criterios e indicadores para evaluar el
acatamiento; y g) la no eliminación inmediata de los obstáculos
que debe eliminar para permitir la efectividad inmediata de un
derecho garantizado en el Pacto.

Sin embargo, las Directrices de Maastricht nada dicen sobre la
imposibilidad que tienen los Estados de hacer efectiva la realiza-
ción de los derechos por causas ligadas a la gestión de los servi-
cios. Tal como afirma Aguilar Villanueva: “La cuestión sobre la
capacidad/eficacia 

directiva de los gobiernos se explica en gran medida porque el
gobierno ha perdido capacidades, facultades, poderes y alcances
en asuntos centrales de interés general, a consecuencia de las
transformaciones políticas, económicas y sociológicas que han
ocurrido al cambio del siglo y están en curso, y sobre cuya orien-
tación y dinámica el gobierno no tiene control total ni determi-
nante. Más aún, en muchos casos, el gobierno parece haber perdi-
do también capacidad cognoscitiva, al mostrarse confuso e
indeciso ante las tendencias económicas contemporáneas y las
tensiones domésticas, debido con frecuencia a sus prejuicios ideo-
lógicos (neoliberales o socialistas-populistas) que no puede o quie-
re revisar”. 

Como ya se afirmara, las propuestas de renovación de la ges-
tión pública han estado centradas fundamentalmente en la bús-
queda de la eficiencia y la transparencia. Estas proposiciones
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incluyen, entre otras, la profesionalización de la función pública,
el desarrollo de sistemas de evaluación y de información, la trans-
parencia y la rendición de cuentas, la coordinación gubernamen-
tal y gestión de la intersectorialidad, la gestión de la calidad y la
participación. Una reforma de la gestión orientada por el derecho
a la salud debería revisar estas iniciativas con el propósito de
garantizar su efectivo cumplimiento con el firme convencimiento
de que si se desarrolla en las instituciones públicas de salud una
“cultura de derechos” en relación a los usuarios de las mismas, se
amplían las posibilidades de mejorar  la calidad de vida de los ciu-
dadanos/as. 

En los párrafos siguientes, se intentará hacer confluir ambas
perspectivas, para concluir con definiciones de líneas estratégicas,
actividades e indicadores de renovación de la gestión en salud sen-
sible a los derechos humanos.  

3. A. Profesionalización de la función pública

Para las nuevas corrientes de administración, la profesionali-
zación de la función pública requiere la democratización constan-
te de las relaciones de trabajo, el desarrollo continuo de compe-
tencias y la modernización y tecnificación del Estado. Su objetivo
es lograr un servicio civil de carrera con criterios meritocráticos de
ingreso y ascenso. 

Desde el enfoque de derechos, a los desarrollos descriptos en
el párrafo anterior se les debería incluir la idea de que una ciuda-
danía social obliga a modificar los tradicionales sistemas de pres-
tación. Se requiere un mayor nivel de reflexividad y capacidad de
análisis sobre las propias prácticas y los procesos de trabajo por
parte de los agentes que prestan los servicios al complejizarse la
tarea. Estos se transforman en “titulares de deberes” que deben
estar conscientes de sus responsabilidades de proteger, respetar y
cumplir con los derechos humanos según las obligaciones legales
establecidas en los compromisos nacionales e internacionales. 

En este sentido, el predominio de prácticas que expresan una
cultura clientelar, tanto en la relación del Estado con la sociedad,
como, y fundamentalmente, en las relaciones al interior de sus
propias organizaciones, no permite la construcción de un contex-
to en el cual se desarrolle el nivel de autonomía y reflexividad al
que hacíamos mención anteriormente. Por el contrario, las prácti-
cas clientelares o propias del patronazgo, en las organizaciones
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estatales, estimulan la aparición de comportamientos dependien-
tes, pasivos y/o sumisos por parte de los actores involucrados en la
producción de servicios, con escasa capacidad de crítica sobre los
mismos, los cuales, además, funcionan como un fuerte incentivo a
favor de su propia reproducción en la relación entre estos actores
y la población que recibe los servicios. Así, conceptos como carre-
ra sanitaria, mérito y competencias, entre otros, adquieren un
nuevo sentido en el marco de un enfoque de políticas públicas
garantista de los derechos humanos, tanto de quienes prestan los
servicios de salud, como de aquellos que reciben los mismos.

Por lo tanto, es posible precisar que en el pensamiento clásico
se prioriza el ingreso a los puestos de trabajo según el mérito, ya
sea por experiencia en ese tipo de tareas o por una calificación uni-
versitaria o de capacitación sistemática en el oficio, así como una
capacidad intelectual acorde a lo demandado, ventajas que han
sido denominadas “competencia neutral”. El “patronazgo” o incor-
poración por adscripción personal, lealtad, favoritismo, lazos san-
guíneos, pertenencia partidaria, etcétera, es la forma opuesta a la
meritocracia.  Una tercera tendencia, que combina las anteriores,
es la denominada “competencia sensible”, la cual consiste en un
compromiso con los objetivos políticos junto a un conocimiento
técnico adecuado al desempeño esperado (Ahumada y Regis,
2007). Esta última concepción debería incluir la perspectiva de
derechos, por lo cual la propuesta de profesionalización se com-
pletaría evaluando las “competencias sensibles a los derechos
humanos”. 

Es decir, los mecanismos de incorporación de personal al
Estado así como las estrategias de capacitación del mismo deberí-
an no solo, valorar, reconocer y premiar las competencias técnicas
requeridas para cada puesto de trabajo, sino también servir para
detectar, incentivar y estimular todas aquellas competencias con-
sistentes con el desarrollo de una verdadera “cultura de derechos”
en relación al propio ámbito profesional de trabajo.

33..  BB..  TTrraannssppaarreenncciiaa  yy  rreennddiicciióónn  ddee  ccuueennttaass

En muchos servicios públicos, es muy difícil obtener informa-
ción acerca de la calidad y cantidad de la prestación, por lo que
resulta muy trabajoso averiguar si el servicio está prestándose de
manera adecuada.

A través de la obligación de la transparencia y la rendición de
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cuentas se busca asegurar que los gobiernos cumplan o sean obli-
gados a cumplir con el derecho a la salud. Los ciudadanos deben
contar con mecanismos legales que los protejan y que les permitan
hacer exigibles sus derechos.

La rendición de cuentas es un mecanismo que se utiliza para
monitorear el cumplimiento de los derechos y para asegurar el
mejoramiento continuo del desempeño del sistema de salud. La
rendición de cuentas debe hacerse de una manera transparente y
sujeta al control social9. 

La obligación de presentar informes periódicos ante el Comi-
té de DESC, prevista en los artículos 16 y 17 del PIDESC, puede ser
considerada como la obligación de rendición de cuentas. Los
informes deben explicar las medidas legislativas, judiciales, de
política pública y de otra índole que el Estado haya adoptado en el
periodo de reporte con el fin de asegurar el goce de los derechos
previstos en el Pacto. La rendición de cuentas se hace ante el
Comité de DESC, pero ¿se podría pensar en informes de rendición
de cuentas frente a la ciudadanía? ¿Qué deberían incluir estos
informes? ¿A quién/quiénes se debería rendir cuentas? Las univer-
sidades, las ONG y los organismos de cooperación internacional
en diversos países ya han tomado esta tarea y producen informes,
diagnósticos y denuncias que sensibilizan a la población y tienen
importantes efectos en la cultura y en la opinión pública. 

3. C. Participación

Es la manera de otorgarles a los ciudadanos la oportunidad de
involucrarse en los procesos de toma de decisiones sobre la asig-
nación y el uso de los recursos, la definición de las prioridades y
en los procesos que facilitan la rendición de cuentas. 

• Desde lo individual y familiar: cada individuo debe poder
tomar sus propias decisiones en forma libre e informada para
lograr el mejoramiento de su salud y la de su familia.

• Desde lo social: es una expresión de la participación ciuda-
dana. Permite que el sistema de salud refleje los valores sociales y
es un medio de control social de las acciones públicas.
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Mientras el tema común en las experiencias de las personas en
su relación con las instituciones productoras de servicios sociales
es la falta de poder, el enfoque de los derechos humanos otorga
poder a los individuos y a las comunidades. El transformar a los
ciudadanos en titulares de derechos puede ayudar a igualar la dis-
tribución y el ejercicio de poder dentro y entre sociedades. El
marco normativo internacional de derechos humanos incluye el
derecho que tienen las personas afectadas por decisiones impor-
tantes a participar en los procesos pertinentes para adoptarlas.
Este derecho está consignado en numerosos instrumentos inter-
nacionales, entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales y la Declaración sobre el Derecho al
Desarrollo. Es poco probable que sea eficaz una política o un pro-
grama que se formule sin la participación activa de los afectados o
sin su conocimiento de causa. Aunque unas elecciones libres e
imparciales son un componente básico del derecho a participar, no
bastan para garantizar que quien vive en condiciones de pobreza
disfrute del derecho a participar en las decisiones fundamentales
que afectan su vida.

En este punto, es posible tender un puente entre la perspecti-
va de derechos y las propuestas de renovación de la gestión públi-
ca (auditorías ciudadanas, control social, incidencia).

El derecho internacional considera que la participación de la
población debe garantizarse en todo el proceso de toma de deci-
siones. Este aspecto innovador de la gestión aporta al control del
derecho y “probablemente sea allí donde realice la posibilidad de
diferenciar entre el Estado que ofrece un servicio y el Estado que
asume el cumplimiento efectivo y cabal de sus obligaciones frente
a la realización de los derechos”10. 

3. D. Desarrollo de los sistemas de evaluación y control 
de la gestión pública

En el ámbito académico, la evaluación de la actuación públi-
ca sigue dos tendencias en función de las dinámicas dominantes
de servicio público. Una de ellas considera la evaluación de la
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actuación local centrada en los resultados de los servicios (eficien-
cia y eficacia) y en la capacidad de la organización para lograr los
objetivos propuestos. En cambio en la otra, la evaluación de la
actuación pública valora principalmente los recursos empleados y
el ajuste a la legalidad, sin prestar excesiva atención a los produc-
tos de los servicios. En ambas tendencias domina una perspectiva
muy restringida de la evaluación, pues todavía no se presta de
forma generalizada la atención debida a la calidad de vida y a la
evaluación de los servicios desde la perspectiva de derechos

En las propuestas de reforma del sector público, la creación de
sistemas de evaluación es un aspecto central. La forma en que se
llevan adelante los procesos de reforma tiene implicaciones sobre
la capacidad de gobernar. Por lo tanto, los esfuerzos de evaluación
de la gestión pública están directamente relacionados con los pro-
blemas de legitimidad y gobernabilidad en los estados latinoame-
ricanos. En este sentido, la evaluación no es un problema mera-
mente técnico y de interés de los profesionales de la gestión, sino
que se transforma en un problema político que involucra al Esta-
do y a la sociedad civil.  

Históricamente, el énfasis del control y de la evaluación ha
estado orientado a garantizar que los recursos sean utilizados de
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos, indepen-
dientemente de los resultados. 

El desarrollo de sistemas de evaluación le permite al gobierno
mantener una visión de conjunto y de largo plazo, apostando a que
el accionar de los distintos efectores de salud sea consistente con
el enfoque de derechos en salud. 

3. E. Coordinación gubernamental y gestión de la
intersectorialidad

Las dificultades en términos de coordinación refieren al modo
en que los diversos actores y organismos estatales interactúan en
forma coherente –o no–, generando sinergias en función de tareas
asignadas y/o sus ventajas comparativas a favor de cumplir los
objetivos públicos previstos.  

Dentro de este enfoque es importante que en los programas
participen distintos organismos, como ministerios, diversas agen-
cias públicas, gobernaciones, municipios y la sociedad civil, a tra-
vés de diversas expresiones. Aquí vale diferenciar la gestión de la
operación conjunta de distintas organizaciones y la que lleva ade-
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lante una organización específica. Se requieren importantes capa-
cidades para sensibilizar permanentemente sobre las ventajas del
trabajo conjunto, desenvolver procesos de negociación para zanjar
las diferencias, capitalizar las fortalezas y limitar las debilidades
de cada organización, comprender las diferentes culturas organi-
zacionales, construir puentes entre ellas, desarrollar un lenguaje
común y aprovechar las oportunidades que pueden surgir para la
acción combinada.

Desde el campo de la Nueva Gestión Pública, se impulsa una
gestión de la intersectorialidad que rompe con los tradicionales
modelos de la gestión pública: modelos centrados en la lógica de
la especialización, que favorecen la división del trabajo y priorizan
las estructuras jerárquicas y verticales de mando y control. La ato-
mización y la construcción de compartimentos estancos es la
característica sobresaliente de los modelos de gestión centrada en
los “sectores”.

Además, a lo anterior debe agregarse que la institucionalidad
política dominante  obstaculiza el desarrollo de políticas intersec-
toriales: la fragmentación de las instituciones y la distribución de
los ministerios y secretarías como recursos de poder que se repar-
ten entre los grupos o líneas que participan del partido gobernan-
te dificulta la intersectorialidad y la hacen muy costosa. 

La gestión de la intersectorialidad implica generar una mayor
integralidad en las acciones emprendidas por el aparato público.
Apunta a lograr una mayor eficiencia en el uso de los recursos, a
la vez que una mayor eficacia y efectividad en las acciones. Con-
tribuye a articular las distintas propuestas sectoriales en función
de un objetivo común (el derecho a la salud), otorgando una res-
puesta más integral a las necesidades de la población y potencian-
do un mejor uso de los recursos.

Así, en los últimos años han adquirido gran importancia las
visiones de las políticas públicas que sostienen la transversalidad11,
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11 La transversalidad en la administración pública se da en el momento en el
que una o varias políticas públicas son objeto de interés de una o más dependen-
cias o entidades gubernamentales, de tal modo que la instrumentación de acciones
gubernamentales toca necesariamente dos o más ámbitos de gobierno (federal,
estatal o municipal), con lo cual cada uno de ellos actúa en el marco de su respon-
sabilidad, pero siempre de forma coordinada, a efecto de que estas acciones tengan
resultados óptimos. Por ejemplo: la equidad de género (Echebarria Ariznabarreta,
1998).



el gobierno en red12 y el gobierno multinivel13; además han crecido
las situaciones en las que se requieren políticas y/o acciones inte-
grales, lo que ha reforzado la necesidad de gestión intersectorial. 

Una perspectiva intersectorial y transversal del derecho a la
salud debería sacar a esta de espacios limitados, “voluntaristas” y
bien intencionados, o de estructuras “externas” técnicamente irre-
prochables, pero absolutamente “desarraigadas” de la gestión
pública “real”. Por el contrario, aquella perspectiva debería gene-
rar múltiples oportunidades al potenciar los recursos humanos y
económicos, y que las propuestas adquieran una visión integral
contrarrestando la tendencia a la fragmentación que caracteriza el
trabajo estatal.

La transversalidad del derecho a la salud se apoya en la cons-
trucción de consensos interinstitucionales y no en la imposición u
orientación sobre “recetas” de políticas provenientes “desde arriba
o desde afuera”. Además, la participación de distintas institucio-
nes en la formulación de propuestas consensuadas les otorga
mayor legitimidad a los procesos de política pública y mejora sus
perspectivas de sostenibilidad.

Se requiere trabajar con otros sectores del gobierno a fin de
impactar sobre los determinantes sociales de la salud, además de
que es la única manera de garantizar la indivisibilidad, interde-
pendencia e interrelación de los derechos humanos. Significa un
principio de colaboración y coordinación entre todos los órganos
relacionados con la salud directa o indirectamente, permanente o
temporalmente. El concepto de coordinación implica una forma
de relacionar los diferentes actores sin que en ningún momento
pierdan su autonomía e identidad, y logrando un desarrollo armó-
nico en los niveles normativo, operativo y de decisión política.
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12 Gobierno en red significa, como bien señalan R. Gomà e I. Blanco (2002),
el reconocimiento de la complejidad como elemento intrínseco del proceso políti-
co; un sistema de participación y colaboración de actores plurales en el marco de
redes plurales y una nueva posición de los poderes públicos en los procesos de
gobierno, lo que significa la adopción de nuevos roles e instrumentos.

13 El gobierno multinivel implica la coordinación de la actuación de las admi-
nistraciones en función de los objetivos que se quieren conseguir y los proyectos
que se desarrollarán en el territorio del que se trate. La coordinación de la actua-
ción de los distintos niveles no puede articularse por la vía jurídico-administrativa,
sino que es fruto de la negociación de colaboración de tipo político (Gomà y Blan-
co, 2002).



3. F. Calidad en la gestión pública

La Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública vin-
cula la calidad en la gestión pública con dos propósitos funda-
mentales de un buen gobierno democrático: “1) toda gestión públi-
ca debe estar referenciada a la satisfacción del ciudadano, ya sea
como usuario o beneficiario de servicios y programas públicos, o
como legítimo participante en el proceso de formulación, ejecu-
ción y control de las políticas públicas bajo el principio de corres-
ponsabilidad social; 2) la gestión pública tiene que orientarse para
resultados, por lo que debe sujetarse a diversos controles sobre sus
acciones, suponiendo entre otras modalidades la responsabilidad
del ejercicio de la autoridad pública por medio del control social y
rendición periódica de cuentas”14.

Según Aguilar Villanueva (2006), los principios esenciales de
gestión de calidad son: focalización en el cliente, organización por
procesos con atención al punto final de la prestación del servicio,
empoderamiento (facultación y responsabilización) del personal
con énfasis en la calidad de la persona, sistema de medición o con-
trol estadístico del proceso y mejora continua. 

En síntesis, los compromisos de gestión de los efectores de
salud deberían incluir: 

• La realización o efectivización de los derechos humanos.
• El uso de las normas y principios de los derechos humanos

en la orientación de los servicios.
• El fomento de la capacidad tanto de los “titulares de debe-

res” para cumplir con sus obligaciones, como de los “titulares de
derechos” para reclamar sus derechos.

• Los principios de los derechos humanos que guían la pro-
gramación: 

1) Universalidad e inalienabilidad.
2) Indivisibilidad.
3) Interdependencia e interrelación.
4) Igualdad y no discriminación.
5) Participación e inclusión.
6) Rendición de cuentas e imperio de la ley.
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14 CLAD, Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública, X Confe-
rencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Esta-
do, San Salvador, El Salvador, 26 y 27 de junio de 2008.



PPrrooppuueessttaass

Profesionalización de 
la función pública

Desarrollo de sistemas de
evaluación y control

Transparencia y rendición
de cuentas

Coordinación  
gubernamental y gestión de
la intersectorialidad

Calidad en la gestión 
pública

Participación

RReennoovvaacciióónn  ddee  llaa  ggeessttiióónn
ppúúbblliiccaa

Fortalecimiento de las capa-
cidades técnico-políticas. Se
valora el mérito y la idonei-
dad. 

Permiten medir y objetivar
los resultados de la gestión
del Estado.

Obligación de proveer infor-
mación sistemática a los
gobernados sobre el uso de
los recursos públicos.

Mejorar la eficiencia y el
desempeño.

Desarrollo de instrumentos
que permitan estandarizar la
calidad de la atención (ela-
boración de protocolos,
medicina de la evidencia).

Mejora la gestión, abarata
costos, aumenta la cobertu-
ra, etcétera.

EEnnffooqquuee  ddee  ddeerreecchhooss

Fomentar la capacidad de
los funcionarios públicos
como “titulares de deberes”
que deben cumplir con sus
obligaciones. Competencias
sensibles a los derechos
humanos.

Señalan el grado en que los
actores estatales cumplen
su obligación de proveer los
mecanismos que garanticen
la satisfacción de los dere-
chos esenciales de las per-
sonas.

Obligación de proveer infor-
mación sistemática con el
fin de asegurar el goce de
los derechos.

Garantizar la indivisibilidad,
interdependencia e interrela-
ción de los derechos 
humanos.

Desarrollo de instrumentos
que permitan estandarizar la
protección de derechos
(consentimiento informado,
confidencialidad de la infor-
mación).

Genera espacios y capaci-
dades  para la expresión y
defensa de los derechos.
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CCuuaaddrroo  11..  IInncclluussiióónn  ddeell  eennffooqquuee  ddee  ddeerreecchhooss  eenn  llaass  pprrooppuueessttaass  ddee  rreennoovvaacciióónn  
ddee  llaa  ggeessttiióónn  ppúúbblliiccaa



4. La construcción de indicadores de derechos humanos para
la gestión de servicios de salud

Los indicadores de derechos humanos se establecen con la
pretensión de medir, monitorear y evaluar las políticas públicas, la
producción de servicios y la conducta de los funcionarios públicos.
Señalan el grado en que los actores estatales cumplen su obliga-
ción de proveer los mecanismos que garanticen la satisfacción de
los derechos esenciales de las personas. Se diferencian de otros
indicadores porque se derivan del marco normativo internacional
de derechos humanos, vigilan su cumplimiento y son el modo ope-
racionalizado en que los responsables deben rendir cuentas15.  

Para analizar hasta qué punto un efector de salud ajusta su
gestión a la realización del derecho a la salud, es necesario contar
con indicadores de derechos humanos que permitan monitorear y
evaluar las acciones y los resultados. 

Los indicadores de derechos humanos para la gestión de los
servicios públicos de salud deberían tener las siguientes caracte-
rísticas: 

• ajustarse a la normativa del Estado en materia de derechos
humanos;

• asociarse al goce de un derecho por parte de la población; 
• evaluar el servicio en relación con su disponibilidad, accesi-

bilidad, aceptabilidad y calidad; y
• tomar en cuenta los principios de no discriminación e igual-

dad, la transparencia, la rendición de cuentas, entre otros. 
Los indicadores de derechos humanos pueden ser útiles para

la gestión, porque permiten medir el progreso de determinada
situación a lo largo del tiempo, apoyan a los servicios para fijar
algunas metas y medir o evaluar el nivel de realización de las mis-
mas y ayudan a detectar situaciones conflictivas que podrían con-
ducir a violaciones; es decir, funcionan como sistema de preven-
ción de violaciones a los derechos humanos.

A continuación se proponen indicadores que tienen por obje-
tivo proporcionar información sobre las líneas y acciones estraté-
gicas mediante las cuales se aplican las políticas. Con ellos se
intenta medir el grado de realización de las actividades necesarias
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15 Areli Sandoval Terán (2005), Coordinadora del Programa Diplomacia Ciu-
dadana, DESCA y Social Watch México de DECA Equipo Pueblo A.C.



para alcanzar algunos objetivos y los progresos realizados en el
transcurso del tiempo. Estos indicadores determinan el esfuerzo
hecho, no el resultado logrado. Su fin es medir la realización pro-
gresiva de un derecho o los esfuerzos realizados por la gestión para
proteger el derecho a la salud y desarrollar valoraciones de las
políticas y de los desarrollos institucionales desde la perspectiva de
los derechos humanos.
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AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Producción de conocimientos

Difusión del conocimiento

Apropiación y ampliación del conocimiento

IInnddiiccaaddoorreess

Se identifican los factores locales y en cada
uno de los efectores de salud que inciden
en la promoción de la salud y en la  produc-
ción de enfermedad.

Los conocimientos producidos son utilizados
por los efectores, las organizaciones y los
gobiernos locales.

Las organizaciones sociales, las redes y los
funcionarios, profesionales y técnicos amplí-
an sus conocimientos acerca del derecho a
la salud.

11..    IInnddiiccaaddoorreess  ddee  llaass  llíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass
PPrroodduucccciióónn  ddee  ccoonnoocciimmiieennttooss::  aammpplliiaacciióónn  ddee  llaa  ccoommpprreennssiióónn  ssoobbrree  llaa  pprroobblleemmááttiiccaa  ddee  
llaa  pprrootteecccciióónn  ddeell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  ssaalluudd

CCuuaaddrroo  22..  LLíínneeaass,,  aacccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass  ee  iinnddiiccaaddoorreess

AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Diagnósticos locales

Planificación de programas y proyectos

Recursos técnicos dedicados a la efectiva
implementación del derecho a la salud

IInnddiiccaaddoorreess

Existe caracterización de la vulnerabilidad
de la población asistida.

Existen planificaciones que incorporan la
perspectiva del derecho a la salud. 
Grado de especialización y profesionaliza-
ción del personal.

Cambios en la percepción de los funciona-
rios acerca del derecho a la salud.
Adecuación de los recursos técnicos a los
objetivos de la planificación.

22..    IInnddiiccaaddoorreess  ddee  llaass  llíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass
FFoorrmmaacciióónn  ddee  ccaappaacciiddaaddeess  eenn  llooss  eeffeeccttoorreess  ddee  ssaalluudd::  eennffooqquueess  ddee  ppllaanniiffiiccaacciióónn
““ccoonnsscciieenntteess  ddeell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  ssaalluudd””
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AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Capacitación a funcionarios públicos

Producción de información

IInnddiiccaaddoorreess

Procesos de capacitación a funcionarios y
técnicos en el derecho a la salud.
Número de funcionarios y técnicos formados.

Valoración subjetiva de la capacitación. 
Se produce información plural y de calidad.

33..    IInnddiiccaaddoorreess  ddee  llaass  llíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass
GGeessttiióónn  ddeell  ccoonnoocciimmiieennttoo::  ccaappaacciittaacciióónn

AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Formulación e implementación de políticas
intersectoriales e interjurisdiccionales

IInnddiiccaaddoorreess

Número de acuerdos, programas y proyec-
tos formulados e implementados.

Espacios institucionales intersectoriales e
interjurisdiccionales de decisión.

Sistemas de referencia operantes y expedi-
tos.

Existencia de mecanismos (formales o infor-
males) de coordinación para la recolección
de información estadística entre las distintas
jurisdicciones. Alcances y límites.

44..    IInnddiiccaaddoorreess  ddee  rreessuullttaaddooss  ddee  llaass  llíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass
GGeessttiióónn  ddee  llaa  iinntteerrsseeccttoorriiaalliiddaadd    yy  ccoooorrddiinnaacciióónn  gguubbeerrnnaammeennttaall

IInnddiiccaaddoorreess

Las misiones y funciones de los efectores incluyen el
compromiso y la garantía del derecho a la salud.

Los procesos institucionales son diseñados garantizan-
do el derecho a la salud.

El efector tiene una estrategia y un plan de acción. 
La estrategia determina: los objetivos, los marcos cro-
nológicos, los responsables y sus obligaciones, la ren-
dición de cuentas.

Todas las personas con las mismas necesidades tie-
nen iguales oportunidades de acceso a los servicios
requeridos (equidad horizontal).

AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Revisión de normativa específica

55..    IInnddiiccaaddoorreess  ddee  llaass  llíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass
AAcccciioonneess  ssoobbrree  llaass  nnoorrmmaass  iinnssttiittuucciioonnaalleess  yy  llaass  ““rreeggllaass  ddee  jjuueeggoo””
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AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Revisión de los abordajes

Garantía de accesibilidad

IInnddiiccaaddoorreess

Todas las personas que presentan necesidades desi-
guales o distintas tienen oportunidades apropiadamente
desiguales de acceso a los servicios (equidad vertical).

Se establecen metas específicas para lograr la mejoría
de la cobertura de los pobres. 

Se asignan recursos adicionales que permiten satisfa-
cer las necesidades de las personas en desventaja.

La población es asistida en condiciones adecuadas de
oportunidad, calidad y dignidad independientemente de
su capacidad de pago. 

La organización de los servicios garantiza el acceso
(horarios, cantidad de profesionales, etcétera). 

Las instalaciones, el personal, el equipamiento, los
suministros y los medicamentos son suficientes. 

IInnddiiccaaddoorreess

Alcance y cobertura de los programas y estrategias de
promoción de la participación ciudadana.

Número y tipo de acuerdos alcanzados.

Espacios y mecanismos para la toma de decisiones e
incidencia institucionalizados.

Canales abiertos para la participación.

Agenda de salud concertada. 

Valoración subjetiva de los actores involucrados.

Porcentaje de actores locales vinculados con la proble-
mática que participan en la institución.

Diagnósticos participativos elaborados.

El efector cuenta con mecanismos que les permiten a
los ciudadanos hacer exigibles sus derechos.

Las organizaciones amplían su capacidad de inciden-
cia para el establecimiento de acuerdos de acción con-
junta. 

Se utilizan múltiples canales de información. 

Se implementan campañas de sensibilización.

AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Articulación de actores locales

Participación de actores locales

Nivel de exigibilidad de las 
acciones.

Difusión de información sobre el
derecho a la salud 

66..    IInnddiiccaaddoorreess  ddee  llaass  llíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass
FFoorrttaalleecciimmiieennttoo  ddee  llooss  aaccttoorreess::  pprroocceessooss  ddee  aauuttooaaffiirrmmaacciióónn    yy  eemmppooddeerraammiieennttoo..
AAuummeennttoo  ddee  llaa  iinncciiddeenncciiaa  ppoollííttiiccaa
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16 La Ley 19966 de Garantías Explícitas en Salud (Plan AUGE), sancionada
por el Gobierno de la Concertación en Chile, en el año 2005, podría ser considera-
da un buen ejemplo de política de reforma sanitaria que apunta a la consecución
de los dos objetivos señalados en el párrafo.

IInnddiiccaaddoorreess

Control sobre el comportamiento de los actores del sis-
tema.

Evaluaciones sobre los controles. 

Medios establecidos para que los ciudadanos/as 
reclamen. 

Número de reclamos resueltos.

Contenido de las quejas tramitadas.

AAcccciioonneess  eessttrraattééggiiccaass

Establecimiento de instancias de
control de gestión de los efecto-
res de salud.

Establecimiento del trámite de
quejas para los usuarios/as del
sistema de salud.

77..    IInnddiiccaaddoorreess  ddee  rreessuullttaaddooss  ddee  llaass  llíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass
CCoonnttrrooll  ssoobbrree  eell  eeffeeccttiivvoo  ccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  ssaalluudd

55..  PPrriinncciippaalleess  ccoonncclluussiioonneess

Tal como hemos dicho a lo largo del trabajo, las propuestas de
renovación de la gestión pública en salud no solo deben incluir
necesarias recomendaciones que apunten a una gestión más efi-
ciente de los recursos disponibles, sino también incorporar aque-
llas que apunten a desarrollar las capacidades estatales necesarias
para que este se encuentre en condiciones de garantizar los dere-
chos humanos y, en particular, el derecho a la salud16. Deben cre-
arse los alicientes para estimular el buen desempeño y el compro-
miso profesional con el enfoque que venimos desarrollando, tanto
como los mecanismos de sanción cuando se descuidan los dere-
chos de los ciudadanos/as. 

La incorporación de la medición y el seguimiento del desem-
peño deben asegurar el efectivo cumplimiento de las prestaciones,
sobre todo en los grupos más vulnerables y desprotegidos. Todo
esto, además, debería ir acompañado del compromiso directo de
los usuarios/as, tanto en las decisiones iniciales como en las fun-
ciones de supervisión. El derecho de todo ciudadano/a a obtener
información es un instrumento imprescindible de apoyo a las
acciones de las organizaciones sociales para el seguimiento de las
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mejoras en los servicios que aseguren la realización del derecho a
la salud. 

En síntesis, para lograr lo arriba señalado se hace imprescin-
dible: 

1) Visibilizar las acciones y prácticas de los servicios públicos
que por estar naturalizadas no son consideradas como violaciones
de los derechos de las personas. El trato abusivo de algunas insti-
tuciones sanitarias que se expresa, por ejemplo, en la asignación
discrecional de turnos y horarios de consulta, en las interminables
listas de espera, en la descalificación de la palabra del paciente,
son algunas de las prácticas que deben ser revisadas desde el enfo-
que de derechos. La mayoría de las prestaciones en salud no incor-
poran una perspectiva de género ni les otorgan lugar a las cuestio-
nes culturales, de orientación sexual u otras que requerirían de
especial atención. Tampoco incorporan mecanismos de exigibili-
dad para el cumplimiento de derechos, condición necesaria para
sacar la cuestión del derecho a la salud del plano exclusivamente
retórico. 

2) Fortalecer las propuestas de renovación de la gestión públi-
ca orientadas a la participación, a la rendición de cuentas y a la
transparencia, porque vigorizan el efectivo cumplimiento del dere-
cho a la salud. Los servicios de salud deben incorporar estrategias
de movilización social a los fines de generar mecanismos de vigi-
lancia social y de intolerancia activa a la violación de los derechos
humanos.

3) Cambiar las características de la gestión tradicional en
salud que favorece las relaciones asimétricas con los usuarios/as y
la falta de responsabilización de sus agentes. 

4) Por último, denunciar las infra y extralimitaciones de los
administradores públicos, porque con estas prácticas incumplen
los compromisos estatales asumidos a favor del bienestar de la
población.   
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Capítulo VIII

JJuuzzggaarr  yy  mmeeddiirr::  eell  uussoo  ddee  iinnddiiccaaddoorreess  ddee  ddeerreecchhooss
hhuummaannooss  ppoorr  llaa  CCoorrttee  CCoonnssttiittuucciioonnaall  ccoolloommbbiiaannaa

Rodrigo Uprimny Yepes y Nelson Camilo Sánchez

Dada su magnitud y permanencia en el tiempo, el desplaza-
miento forzado de personas en Colombia es no solo una de las vio-
laciones sistemáticas más graves del continente americano, sino
además la tragedia humanitaria más preocupante de todo el
hemisferio occidental1. Enfrentar una situación de este tipo es,
para cualquier Estado, una tarea considerable, costosa y comple-
ja. Este reto es aún más difícil si se trata de un país con importan-
tes déficits democráticos, financieros e institucionales, como es el
caso del Estado colombiano. En efecto, Colombia no se precia de
una larga historia de formulación e implementación de políticas
públicas basadas en derechos humanos, y sus poderes públicos,
especialmente el legislativo y el ejecutivo, han mostrado dificulta-
des para dar una respuesta rápida y coordinada a las víctimas de
un conflicto que ya sobrepasa el medio siglo de vigencia. 

En situaciones como estas, el Poder Judicial puede adoptar un
importante rol de protector de derechos y de impulsor de los otros
poderes públicos. Ese es precisamente el caso de la Corte Consti-
tucional colombiana, que se dio a la tarea no solo de declarar que
la precariedad de las políticas públicas en materia de atención a la
población víctima del desplazamiento forzado era una grave viola-
ción de derechos humanos, sino que además estableció los correc-
tivos necesarios para la cesación de las violaciones y estableció un
complejo y dinámico procedimiento de seguimiento y evaluación
del esfuerzo institucional para el cumplimiento de la sentencia.
Así, a partir de la resolución de una serie de acciones de tutela (el
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1 Por un lado, a pesar de que existen debates sobre la cifra de personas des-
plazadas en Colombia, las mediciones más conservadoras estiman que al menos
unos tres millones y medio de personas han sido desplazadas en las dos últimas
décadas (ACNUR, 2008). Es decir, aproximadamente un 8% de la población total
colombiana. Por otro lado, con motivo de este desplazamiento se ha producido el
despojo masivo de tierras que alcanzaría 5,5 millones de hectáreas, lo cual corres-
ponde al 11% del total de la tierra cultivable del país (Garay, 2009). 



equivalente a lo que regionalmente se conoce como recurso de
amparo), la Corte Constitucional dio inicio a un proceso de for-
mulación, implementación y verificación de políticas públicas
basadas en derechos humanos sin precedentes en la historia
colombiana y latinoamericana.

Con esto no queremos decir que la intervención del tribunal
colombiano ha sido única en su especie. En tiempos recientes, ha
sido común que tribunales constitucionales e internacionales, tras
verificar falencias estructurales de política pública, ordenen pro-
veer diversos remedios judiciales que pueden llevar a involucrar
disímiles medidas y requerir del concurso de varias autoridades
públicas para su implementación. Sin embargo, muchos de estos
correctivos judiciales han sido criticados –con razón– por no haber
tenido en cuenta la capacidad técnica de los órganos judiciales
para asegurar el cumplimiento de sus órdenes.

Como respuesta, algunas cortes y tribunales han ido creando
herramientas destinadas a garantizar el cumplimiento de sus órde-
nes. Como la gran mayoría de estas órdenes no son de aquellas en
las que se puede garantizar el cumplimiento inmediato, los pro-
pios tribunales o los académicos han realizado un esfuerzo nota-
ble por perfeccionar mecanismos de medición del esfuerzo de las
autoridades estatales en el cumplimiento y para la creación de cri-
terios para la fijación de metas y cronogramas razonables de cum-
plimiento. Un mecanismo que ha resultado muy útil para llevar a
cabo esta tarea es la medición a través de indicadores objetivos
que permitan analizar el grado de cumplimiento de las órdenes
judiciales. La construcción de estos indicadores se inserta a su vez
dentro de una tendencia internacional orientada a la formulación
y aplicación de indicadores basados en derechos humanos. No
obstante, aun son poco conocidas, a nivel comparado, experien-
cias prácticas en las que tribunales nacionales hayan establecido
baterías de indicadores de cumplimiento que hayan desembocado
en procesos de seguimiento exitoso. 

En este contexto es donde adquiere gran relevancia la inter-
vención de la Corte Constitucional en el caso de atención a la
población desplazada, pues allí el tribunal ha desplegado un pro-
ceso de seguimiento del cumplimiento de su decisión a través de
mecanismos objetivos de verificación, entre los cuales se encuen-
tran los indicadores basados en derechos humanos. En este senti-
do, la riqueza del caso que presentamos es doble, pues se refiere a
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una experiencia de intervención judicial con un enorme impacto
social y político que a su vez presenta una innovadora metodolo-
gía de monitoreo judicial de políticas públicas. 

Nuestro interés en este artículo no es hacer un análisis exhaus-
tivo de todos los efectos producidos por la sentencia que dio ori-
gen a este proceso de seguimiento (la Sentencia T-025 de 2004),
sino más bien concentrarnos en un punto específico del mismo: la
construcción e implementación de indicadores de medición del
acatamiento de la decisión2. Asimismo, de entrada queremos acla-
rar que a los autores nos asiste no solo un interés académico del
tema, sino que además tenemos un compromiso político en la
materia. Los autores de este artículo, a través de nuestra participa-
ción en la Comisión de seguimiento a la política sobre desplaza-
miento forzado, hemos defendido ante la Corte y ante otras autori-
dades colombianas la importancia de estos mecanismos, hemos
apoyado la elaboración de varios de los informes de la Comisión de
Seguimiento y hemos ayudado en la construcción de propuestas de
indicadores y de otros mecanismos de evaluación de la política
pública. Por ello, nuestro punto de observación no es totalmente
neutral, sino como participantes activos de este proceso. 

Para desarrollar nuestro argumento hemos dividido nuestro
artículo en cinco partes. En la primera sección haremos un repa-
so breve de la sentencia y del proceso de seguimiento. En la segun-
da sección haremos un recuento del proceso de construcción de
indicadores, es decir, presentaremos la ruta utilizada por la Corte
para establecer una batería de indicadores de medición de las polí-
ticas sobre desplazamiento. En la tercera sección nos concentrare-
mos en evaluar el proceso de aplicación e implementación de
dichos indicadores. En la cuarta sección analizaremos el impacto
y los resultados que se han derivado de este proceso. Por último, el
artículo cierra con unas reflexiones finales que servirán de conclu-
sión general al texto. 
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2 Si bien la riqueza del fallo de la Corte no se agota con la elaboración e imple-
mentación de estos indicadores, resulta imposible aquí abordar todo el contenido
del fallo y de los avances en materia de protección de derechos y en materia de
intervención judicial en casos estructurales de violación. La producción académica
sobre este fallo es, de hecho, abrumadora. Para quienes deseen profundizar en el
tema recomendamos un texto de César Rodríguez Garavito y Diana Rodríguez
Franco que recoge todo el proceso desde una visión de sociología política (Rodrí-
guez Garavito y Rodríguez Franco, 2010). 



11..  DDeessccrriippcciióónn  ddee  llaa  sseenntteenncciiaa  yy  ddeell  pprroocceessoo  ddee  sseegguuiimmiieennttoo  

La Sentencia T-025 de 2004 se basó en un estudio acumulado
de varias solicitudes de tutela de grupos de desplazados3, que se
quejaban de que las respuestas del Estado colombiano frente a su
situación eran insuficientes, por lo cual la mayor parte de sus
derechos fundamentales estaban gravemente afectados. La Corte
acogió esos argumentos, pero no se limitó a analizar la situación
individual de los peticionarios, sino que evaluó la política general
del Estado colombiano frente al fenómeno del desplazamiento
forzado.

Para tal efecto, la Corte recurrió a la figura del “estado de
cosas inconstitucional” (ECI), de creación jurisprudencial, según
la cual, cuando la Corte encuentra que una petición de tutela no
hace referencia a un problema particular de una persona, sino que
expresa una afectación colectiva de derechos fundamentales, de
suerte que la solución individual caso por caso sería insuficiente y
congestionaría gravemente el aparato judicial, entonces es legíti-
mo que el tribunal proceda a declarar un “estado de cosas incons-
titucional” y formule órdenes generales a las autoridades para
enfrentar esa grave situación de derechos humanos4. Por eso, la
Corte declara la existencia de un ECI: a) cuando se encuentra con
situaciones de violación masiva de derechos que responden a polí-
ticas estatales inadecuadas y que demuestran la existencia de una
clara responsabilidad del Estado, y b) cuando, además, las solu-
ciones individuales alcanzadas por vía de tutela no hacen sino con-
vertir a esta acción judicial en un requisito adicional para obtener
la protección de los derechos, lo cual conduce a una discrimina-
ción entre los que la presentan y los que no lo hacen.

En esas condiciones, la Corte consideró que la situación de los
peticionarios expresaba problemas generales de la población des-
plazada, por lo que procedió a analizar, desde el punto de vista
constitucional, el desplazamiento forzado y las políticas desarro-
lladas por el Estado colombiano para enfrentarlo. La Corte con-
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3 En el expediente que dio lugar a la Sentencia T-024 de 2005, la Corte acu-
muló y revisó 108 demandas, interpuestas en 22 ciudades del país por 1.150 fami-
lias, cada una de ellas compuesta en promedio por cuatro personas. 

4 Para un análisis detallado del concepto de “estado de cosas inconstitucio-
nal”, véase Botero Marino (2006) y Rodríguez Garavito (2010).



cluyó entonces que el desplazamiento implicaba una violación
masiva de los derechos de las poblaciones desplazadas y que ade-
más la política pública frente a este tema era incoherente, insufi-
ciente y no se fundaba adecuadamente en estándares de derechos
fundamentales5. Con esos criterios, la Corte declaró en esa sen-
tencia un ECI y ordenó al gobierno tomar medidas para solucio-
nar la situación de la población desplazada. 

Las órdenes judiciales fueron bastante generales, pues la
Corte, aunque debe asegurar los derechos de los desplazados, debe
respetar las competencias propias del gobierno y del Congreso. Un
tribunal constitucional puede evaluar judicialmente las políticas
públicas, pero no puede entrar a diseñar tales políticas. Aplicando
este principio, la Corte dio tres tipos de órdenes. En primer lugar,
la Corte ordenó la creación de un plan de acción para superar el
ECI que debía incluir información sistematizada sobre la situación
de la población desplazada, el cálculo del presupuesto necesario
para atenderla, la identificación de fuentes de potenciales recur-
sos, y la distribución del esfuerzo presupuestal en los distintos
niveles estatales. En segundo lugar, la Corte ordenó la realización
de todos los esfuerzos posibles para conseguir el presupuesto
requerido para atender a la población desplazada. En tercer lugar,
la Corte emitió órdenes dirigidas a la garantía del “goce efectivo”
del contenido esencial de los derechos básicos de la población des-
plazada. 

La Corte ordenó entonces al gobierno que rediseñara la políti-
ca frente a los desplazados, respetando ciertos estándares constitu-
cionales. La nueva política debía ser elaborada en forma transpa-
rente y participativa, por lo que señaló que debían crearse
instancias de participación de las poblaciones desplazadas y de sus
organizaciones en el diseño y ejecución de las políticas. Las políti-
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5 La Corte determinó que la falencia estructural de la política pública se tra-
ducía en la violación a los siguientes derechos de la población desplazada: el dere-
cho a la vida en condiciones de dignidad; los derechos de los niños, de las mujeres
cabeza de familia, de los discapacitados y de otros grupos especialmente protegi-
dos; el derecho a escoger el lugar de domicilio; los derechos al libre desarrollo de
la personalidad, libertad de expresión y asociación; derecho a la familia y la unidad
familiar; derecho a la salud; derecho a la integridad personal; derecho a la seguri-
dad personal; libertad de circulación; derecho al trabajo; derecho a la alimentación;
derecho a la educación; derecho a una vivienda digna; derecho a la paz; derecho a
la personalidad jurídica; y derecho a la igualdad.  



cas debían además ser serias y consistentes, asegurar de forma
inmediata los derechos mínimos de la población desplazada y estar
orientadas a satisfacer de forma progresiva sus derechos plenos.

Un punto trascendental de la Sentencia T-025 de 2004 consis-
tió en que la Corte retuvo jurisdicción a fin de controlar la ejecu-
ción de las órdenes impartidas. Esto fue una novedad pues,
siguiendo la normatividad que regula sus competencias, en la
mayoría de sus decisiones la Corte se limita a impartir órdenes
(incluso órdenes estructurales) y a delegar su cumplimiento en los
jueces de instancia. El problema de una situación de este estilo
frente a casos complejos es que la verificación del cumplimiento
de la sentencia queda en cabeza de un juez inferior, que debe cum-
plir con la muy difícil tarea de evaluar si el gobierno nacional ha
efectuado las inversiones y reformas necesarias para enfrentar un
problema estructural, como es el desplazamiento forzado. Con
miras a superar este obstáculo, en la Sentencia T-025 de 2004, la
Corte determinó que debía ser ella misma la que controlara el
cumplimiento de la sentencia. 

La Corte ha hecho seguimiento del cumplimiento de su sen-
tencia a través de dos vías principales. La primera de ellas ha sido
la realización de audiencias públicas. Aproximadamente un año
después de haber emitido el fallo, la Corte solicitó informes a las
instituciones oficiales involucradas, a organizaciones de la socie-
dad civil, a los organismos de control e incluso a organismos inter-
nacionales como la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Uni-
das para los Refugiados (ACNUR). Con base en esta información,
la Corte convocó a una audiencia pública para hacerle un corte de
cuentas a la situación. A la convocatoria asistieron ministros, el
director de la entidad encargada de la planeación, los titulares de
los órganos de control y representantes de organizaciones civiles e
internacionales. El mecanismo resultó muy provechoso para gene-
rar diálogo entre los distintos involucrados y por ello ha sido fre-
cuentemente usado por la Corte6. 

La Corte también ha hecho verificación del cumplimiento a
través de la expedición de autos de seguimiento. En el periodo de
enero de 2004 a diciembre de 2009, la Corte expidió un total de 84
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6 A marzo de 2010, la Corte había convocado un total de quince audiencias
públicas. 



autos que buscaban darle continuidad a las órdenes impartidas en
la sentencia. A través de ellos, el tribunal solicitó información
actualizada, realizó seguimiento de situaciones puntuales y, como
se verá más adelante, estableció indicadores de evaluación de las
actividades estatales. La concentración temática de los autos per-
mite asimismo observar la evolución del proceso de seguimiento.
De acuerdo con César Rodríguez Garavito y Diana Rodríguez
Franco, el seguimiento a través de autos ha tenido tres grandes
etapas. En la primera de ellas –que va desde la emisión de la sen-
tencia hasta principios de 2006–, la Corte se encargó de hacer un
juicio a la política pública y a precisar la responsabilidad de cada
institución en el cumplimiento de la sentencia. La segunda etapa
–que va hasta mediados de 2008– se caracterizó por los esfuerzos
de la Corte por desarrollar mecanismos de evaluación que permi-
tieran medir el grado de avance de las políticas estatales. Es en
esta etapa, de acuerdo con estos autores, en la que la Corte desa-
rrolló la batería de indicadores que veremos más adelante. Final-
mente, en la tercera fase del proceso, la Corte se ha concentrado
en aplicar los indicadores de medición y a incrementar la exigen-
cia de resultados. Durante esta fase, la Corte también ha enfatiza-
do en la importancia del enfoque diferencial de la política pública
a través de una serie de autos sobre la situación de los grupos
poblaciones desplazados más vulnerables (Rodríguez Garavito y
Rodríguez Franco, 2010: 33 y siguientes).

También es importante destacar el carácter participativo del
proceso de seguimiento. A juicio de la Corte, no es posible trazar
una política pública orientada por el criterio de garantizar el goce
efectivo de los derechos, sin atender la voz, la opinión y la realidad
de los sujetos sociales titulares de estos derechos. En virtud de ello,
la Corte ha demandado la creación de espacios especiales de par-
ticipación de la población desplazada en el diseño de las políticas
públicas y ha adoptado un conjunto de indicadores para verificar
el derecho a la participación, así como una política pública de
apoyo y fortalecimiento de las organizaciones de desplazados
(Garay, 2009: 30).

Bajo este espíritu de participación, el proceso ha contado con
los aportes técnicos de la “Comisión de seguimiento a la política
sobre desplazamiento forzado” (Comisión de Seguimiento), una
iniciativa de organizaciones y personalidades de la sociedad civil
que se ha propuesto hacer una contribución a la realización de los
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derechos de los desplazados, pero sin pretender ejercer la repre-
sentación de sus intereses. Como se verá más adelante, la Comi-
sión de Seguimiento ha sido fundamental en el proceso a partir de
la presentación de informes de verificación sobre el estado del
goce efectivo de los derechos y de evaluación técnica de los distin-
tos componentes de la política; la Comisión ha igualmente promo-
vido la participación de organizaciones de desplazados en las
audiencias y en el debate de la política gubernamental en este
campo. 

22..  PPrroocceessoo  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  ddee  llooss  iinnddiiccaaddoorreess  

La aproximación inicial de la Corte a lo que sería su modelo
de evaluación del cumplimiento de sus órdenes fue señalada a par-
tir de uno de sus primeros autos de seguimiento. En aquel auto, la
Corte dividió la evaluación en cuatro niveles: 1) incumplimiento;
2) cumplimiento bajo; 3) cumplimiento medio, y 4) cumplimiento
alto. El incumplimiento pleno comprendería la falta de informa-
ción sobre la implementación de acciones, la expresa manifesta-
ción de las entidades de no haber hecho nada para cumplir, la falta
de acciones coordinadas y con un plazo y programación, o la for-
mulación de políticas que se basaran únicamente en ideas o pro-
pósitos. El cumplimiento bajo se referiría a la realización de accio-
nes tendientes a la garantía de los derechos cuyo impacto cobije al
menos a la tercera parte de la población, siempre y cuando estas
acciones estuvieran enmarcadas dentro de planes y programas
específicos. El cumplimiento medio se reservaría a aquellas políti-
cas cuyo impacto alcance entre la tercera y las dos terceras partes
de la población. Finalmente, el cumplimiento alto estaría reserva-
do para aquellas acciones cuyo impacto beneficie a más de las dos
terceras partes de la población y que tengan el potencial de cubrir
efectiva y oportunamente a toda la población (Corte Constitucio-
nal, Auto 185 de 2004). 

Pese a estos lineamientos, el proceso de rendición de cuentas
y evaluación no fue fácil. Si bien las entidades involucradas empe-
zaron a presentar informes periódicos, la Corte encontró pronta-
mente que los informes adolecían de cuatro problemas principa-
les: 1) contenían un alto cúmulo de información irrelevante para
determinar el cumplimiento de las órdenes; 2) su extensión era
excesiva, lo cual dificultaba la identificación de medidas específi-
cas adoptadas por las entidades en cumplimiento de las órdenes;
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3) eran inconsistentes, tanto en sí mismos como a lo largo del
tiempo; y 4) con el tiempo se tornaban repetitivos o en simples
reproducciones de informes anteriormente presentados (Corte
Constitucional, Auto 218 de 2006). 

El proceso enfrentaba entonces un gran desafío, pues parecía
existir un interés del gobierno en frenar el seguimiento mediante
la estrategia de inundar a la Corte de información imposible de
procesar, lo cual eventualmente haría del procedimiento el simple
cumplimiento mecánico de presentación de informes con cual-
quier tipo de información sin posibilidad de hacer un debate de
fondo sobre el estado de la situación. La Corte inició entonces un
diálogo con el gobierno sobre cómo obtener información precisa,
confiable, depurada y a tiempo que le permitiera continuar con el
proceso de seguimiento. El llamado de la Corte encontró eco en un
grupo de tecnócratas de las instancias de planeación del gobierno,
quienes propusieron la formulación de una serie de indicadores
objetivos que permitieran llevar a cabo una evaluación de las polí-
ticas públicas y los resultados alcanzados. La idea fue acogida con
agrado por la Corte pues, de hecho, desde la propia Sentencia T-
025 de 2005, el tribunal había dicho que la ausencia de indicado-
res y mecanismos de seguimiento y evaluación era uno de los pro-
blemas más protuberantes de la política pública (Corte
Constitucional, Sentencia T-025 de 2004, punto 6.3.1).

La discusión se trasladó en este punto a la determinación de
cuáles deberían ser los indicadores apropiados para medir una
situación estructural que involucraba procesos y derechos disími-
les de una población numerosa y dispersa. Con base en el carácter
participativo y dialéctico del proceso de seguimiento, así como en
el reconocimiento de las competencias de las distintas ramas del
poder público, la Corte decidió no construir ella misma los indica-
dores. Por el contrario, la Corte adoptó una metodología de traba-
jo orientada a garantizar la participación y el diálogo fluido entre
el gobierno, la Comisión de Seguimiento, los organismos de con-
trol7 y el ACNUR (Corte Constitucional, Auto 337 de 2006). 
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7 Dentro de los organismos de control convocados se encontraban: la Defen-
soría del Pueblo (Ombudsman), la Procuraduría General de la Nación (institución
encargada de la vigilancia de los funcionarios públicos) y la Contraloría General de
la República. La inclusión de esta última institución resulta extraña en principio,



Esta metodología incluyó, de un lado, el intercambio de docu-
mentos técnicos sobre el diseño y la aplicación de las baterías de
indicadores desarrollados por las partes. Por otro lado, la Corte
convocó a unas “sesiones técnicas”, en las que se discutieron las
metodologías usadas y las propuestas presentadas para cada serie
de indicadores (ACNUR, 2007: 456). Este intercambio fue muy
provechoso para el enriquecimiento tanto de los indicadores como
de las metodologías8. Además, permitió observar una distancia
metodológica importante entre el gobierno y la Comisión de
Seguimiento: mientras que los indicadores presentados por el
gobierno se referían principalmente a lo que internacionalmente
se conoce como indicadores de proceso9, la propuesta de la Comi-
sión de Seguimiento era más cercana a indicadores de resultado10. 

La Corte inició entonces un proceso de selección y validación
para conformar una única batería de indicadores. Para ser acepta-
dos, los indicadores debían: 1) evaluar el grado de avance en la
superación del ECI y los correctivos necesarios, 2) medir el “goce
efectivo de derechos” en los diferentes contenidos de la política y
para los diferentes sujetos de especial protección constitucional; y
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pues no tiene dentro de sus funciones ninguna actividad relacionada con derechos
humanos o con protección o atención de la población desplazada. Sin embargo, esta
entidad tiene una extensa experiencia en el manejo de indicadores de gestión, por lo
cual la Corte pensó que podía hacer un aporte técnico importante en el proceso.    

8 Varias de las metodologías propuestas partieron de experiencias internacio-
nales dominantes en el tema de indicadores de derechos humanos. Especialmente
aquella que clasifica los indicadores en tres tipos: indicadores estructurales, de
resultado y de proceso. Los indicadores estructurales hacen referencia a dimensio-
nes normativas e institucionales y tienen que ver con la incorporación o no de nor-
mas de derechos humanos pertinentes y con la existencia o no de mecanismos ins-
titucionales adecuados que promuevan y protejan dichos derechos. Los indicadores
de proceso analizan políticas estatales directamente relacionadas con el cumpli-
miento de las obligaciones en derechos humanos por los Estados y comprenden los
programas públicos e intervenciones específicas que un Estado adopta para reali-
zar un determinado derecho. Finalmente, los indicadores de resultado reflejan los
logros individuales y colectivos que indican el estado de realización de un derecho
humano en un determinado contexto. Para explicaciones más detalladas de estos
conceptos, véase: ONU (2006) y Pérez, Rodríguez y Uprimny (2007). 

9 Así, por ejemplo, en su Auto 027 de 2007, la Corte Constitucional encontró
que “tan solo 9 de los 107 indicadores presentados por Acción Social se referían a
resultados atinentes al goce efectivo de derechos de la población desplazada”. 

10 Cf. Comisión de Seguimiento (2008a).



3) ser aplicables, confiables, significativos y permitir una evalua-
ción con criterios homogéneos para todas las entidades del siste-
ma (Corte Constitucional, Auto 109 de 2007). Con base en estos
criterios, la Corte evaluó los indicadores presentados y, cuando
encontró dudas o falta de información respecto de ellos, los devol-
vió con preguntas específicas al gobierno. Las preguntas de la
Corte, que recogían parte de los comentarios realizados por otras
instituciones como los organismos de control y la Comisión de
Seguimiento, eran incisivas y detalladas. La Corte hizo preguntas
relativas a la capacidad de las instituciones para recolectar y pro-
cesar la información, solicitó aclaraciones sobre las responsabili-
dades en la aplicación de los indicadores, y cuestionó la periodici-
dad con que se haría el monitoreo, entre otros temas (Corte
Constitucional, Auto 107 de 2007).  

Después de la evaluación inicial, la Corte dividió los indicado-
res en tres grupos: 1) un primer grupo de indicadores que rechazó
de plano por no reunir los requisitos de pertinencia, adecuación y
suficiencia; 2) un segundo grupo de indicadores que, a pesar de
cumplir algunos criterios, aún contenían vacíos, por lo cual debí-
an ser modificados; y finalmente 3) un tercer grupo de indicadores
que serían adoptados, aun cuando en el futuro debían ser perfec-
cionados (Corte Constitucional, Auto 109 de 2007). 

Fue así como las propuestas del gobierno, confrontadas con
las observaciones de la Comisión de Seguimiento, los organismos
de control y el ACNUR, fueron depuradas hasta convertirse en
una batería consolidada de indicadores11. Los más de cien indi-
cadores adoptados por la Corte fueron agrupados en 20 grupos de
falencias principales de la política de atención a la población des-
plazada (17 corresponden a derechos y tres, a criterios de enfoque
diferencial)12. A su vez, estos indicadores pueden clasificarse en
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11 La labor de depuración y sistematización de la Corte fue compleja si se
tiene en cuenta que como producto del intercambio de documentos entre el Defen-
sor del Pueblo, el Procurador General, ACNUR, la Comisión de Seguimiento y el
Gobierno Nacional, fueron presentados a la corte más de 500 indicadores, de los
cuales 107 fueron propuestos por el gobierno (Rodríguez Garavito y Rodríguez
Franco, 2010).

12 La lista de derechos para los cuales se adoptaron indicadores de goce efec-
tivo de derechos son: 1) vida, 2) integridad personal, 3) libertad, 4) vivienda, 5)
salud, 6) educación, 7) alimentación, 8) generación de ingresos, 9) identidad, 10)



tres grupos de acuerdo con su estructura: indicadores de goce
efectivo de derechos (GED), indicadores complementarios e indi-
cadores sectoriales (Corte Constitucional, Autos 109 y 233 de
2007 y 116 de 2008). 

Debido a limitaciones de espacio no podemos detenernos aquí
para analizar cada uno de los temas e indicadores correspondien-
tes, pues estos responden a cuestiones diversas que van desde la
satisfacción de derechos de tipo civil y político –como la vida y la
integridad personal–, hasta cuestiones más sociales y progresivas,
como la capacidad para generar ingresos de la población despla-
zada o su grado de estabilización social y económica13. Sin embar-
go, el cuadro 1, sobre el derecho a la vivienda, puede tomarse
como un ejemplo de la forma en que la Corte ha articulado cada
uno de los 20 temas objeto de seguimiento con los tres tipos de
indicadores correspondientes14.

Ahora bien, desde el punto de vista de la dinámica de cons-
trucción democrática del proceso, resulta interesante la manera
cuidadosa como el tribunal fijó los indicadores: la Corte sostuvo
explícitamente que prefería abstenerse de imponerle al gobierno
uno u otro indicador, en aras de respetar las competencias del Eje-
cutivo. En consecuencia, los indicadores, antes que ser impuestos,
fueron propuestos por el juez constitucional. No obstante, la Corte
señaló que si el Ejecutivo decidía no adoptar alguno de los indica-
dores sugeridos, debía expresar las razones por las cuales no lo
hacía y proponer un indicador nuevo para la consideración de la
Corte. Complementariamente, el tribunal otorgó un plazo preciso
al gobierno para hacer esta tarea y le informó que de no pronun-
ciarse dentro del término se entendería que este aceptaba los indi-
cadores propuestos. 

306 Capítulo VIII

estabilización socioeconómica, 11) prevención del desplazamiento, 12) retorno, 13)
subsistencia mínima, 14) reunificación familiar, 15) seguridad personal, 16) parti-
cipación, 17) enfoque diferencial: niños, niñas y adolescentes desplazados, 18)
enfoque diferencial: pertenencia étnica y cultural, 19) enfoque diferencial: género,
y 20) verdad, justicia, reparación y no repetición.  

13 Mediante los tres autos arriba referidos, la Corte adoptó un conjunto de
174 indicadores obligatorios (38 indicadores de resultado, 60 indicadores comple-
mentarios y 76 asociados). 

14 Una sistematización detallada de cada uno de los temas y los tres tipos de
indicadores para cada uno de ellos puede verse en Rodríguez Garavito (2010: 460 y
siguientes) y en Pérez Murcia (2009: 80). 



Por otro lado, la construcción conceptual y metodológica de
estos tres tipos de indicadores también puede ser considerada
como una experiencia relevante en términos comparados. En efec-
to, la elaboración de los indicadores se inició como un proceso
local con poca referencia a la literatura internacional en la mate-
ria, que más tarde, a partir de esta construcción propia, empezaría
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CCuuaaddrroo  11..  DDeerreecchhoo  aa  llaa  vviivviieennddaa

IInnddiiccaaddoorreess  ddee  ggooccee  
eeffeeccttiivvoo

Hogar que habita legalmen-
te el predio en condiciones
dignas (incluye espacio sufi-
ciente, servicios domicilia-
rios completos, materiales,
apropiados, ubicación, 
seguridad jurídica de la
tenencia). 

IInnddiiccaaddoorreess  
ccoommpplleemmeennttaarriiooss

Seguridad jurídica de la
tenencia:
Hogares que habitan vivien-
das propias y cuentan con
escritura registrada o vivien-
das en arriendo y cuentan
con contrato/total de Hoga-
res Desplazados (HD).

Espacio suficiente:
HD que habitan viviendas
sin hacinamiento/total HD.

Materiales apropiados:
HD que cuentan con mate-
riales apropiados en su
vivienda (techos, pisos y
paredes exteriores)/total HD.

Ubicación: 
HD que habitan en vivien-
das que no están ubicadas
en zonas de alto riesgo/total
HD.

Acceso a servicios:
HD que cuentan con acceso
a todos los servicios domici-
liarios básicos (energía,
acueducto, alcantarillado y
recolección de basuras)/total
HD. 

IInnddiiccaaddoorreess  sseeccttoorriiaalleess

Hogares con subsidios de
vivienda otorgados/hogares
postulantes.

Hogares con subsidios
desembolsados/hogares con
subsidios otorgados.

Hogares con mejoramiento
de condiciones de habitabili-
dad/hogares con deficien-
cias o carencias habitacio-
nales identificadas.

Mujeres cabeza de familia
beneficiarias de subsidio de
vivienda urbana o rural.

Fuente: Rodríguez Garavito (2010).



a dialogar con otras propuestas metodológicas dominantes en tér-
minos internacionales y comparados. Este distanciamiento inicial
entre el discurso internacional y la disertación local le permitió al
tribunal acudir a la creatividad para la creación de conceptos pro-
pios. Así, por ejemplo, el principal indicador usado por la Corte –el
indicador de Goce Efectivo de Derechos (GED)– no parece tener
paralelo, al menos en cuanto a su nombre refiere, con conceptos
internacionales o comparados, aunque, como se verá ulteriormen-
te, se aproxima a los “indicadores de resultado” propuestos por
ciertas instancias internacionales, como la Oficina del Alto Comi-
sionado de Derechos Humanos. 

En cualquier caso, llama la atención el hecho de que la Corte
no haya proporcionado un concepto definitivo que resuma su idea
de indicador de GED. Lo que la Corte ha hecho es, en la práctica,
llenar de contenido el concepto a partir de decisiones judiciales de
trámite, que en Colombia se denominan autos. Esto lleva a la nece-
sidad de hacer un seguimiento exhaustivo del proceso para enten-
der lo que significa la idea de GED. En este sentido, se trata de
enfrentar las condiciones de vida de la población desplazada, por
un lado, con el contenido de los derechos fundamentales estable-
cidos por la Constitución y la jurisprudencia, por el otro. Como
expone uno de los miembros de la Comisión de Seguimiento, la
idea detrás de la construcción de los indicadores de GED es que
“los derechos fundamentales no tengan un carácter formal y mar-
ginal, sino que se conviertan en el criterio fundamental para juz-
gar la acción de las autoridades y la calidad y pertinencia de las
políticas públicas” (Romero, 2009: 15). 

Resulta también particular que esta falta de definición expre-
sa no haya impedido, sin embargo, que el gobierno y las demás
partes involucradas hayan propuesto indicadores dirigidos a
medir el GED. En este sentido, el gobierno ha entendido como
indicadores de GED a aquellos “instrumentos de medición diseña-
dos con el propósito de valorar, en el hogar, el impacto de la polí-
tica pública de atención a la población desplazada en cuanto a la
generación de condiciones para superar esta condición”. Su uni-
dad de medida es binaria: sus valores posibles serán “sí” cuando la
persona o familia reporte el cumplimiento del criterio fijado para
cada derecho, y “no” cuando reporte cosa diferente (Presidencia de
la República et al., 2007: 15). Así, sin mucha reticencia, entidades
oficiales reconocidas por su análisis económico y técnico comen-
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zaron a hablar en lenguaje de derechos. De hecho, el goce efectivo
de derechos se convirtió rápidamente en el lenguaje común que
abogados constitucionalistas, economistas, técnicos y miembros
de la sociedad civil usaron para aproximarse al fenómeno del des-
plazamiento. Es más, los distintos participantes del proceso consi-
deran que el concepto de GED ha representado un avance sustan-
cial en el tratamiento del problema del desplazamiento y la
atención de la población desplazada, pues se pasó de una lógica de
evaluación de la política de atención al desplazamiento, centrada
en criterios de pobreza, vulnerabilidad, exclusión social y riesgo de
empobrecimiento (lógica asistencialista), a un criterio que integra
los enfoques de desarrollo humano y derechos humanos (recono-
cimiento de los desplazados como víctimas sujetos de derechos)15.

Con el paso del tiempo, en la práctica la Corte ha ido entran-
do cada vez más en un diálogo con experiencias internacionales a
partir de sus indicadores propios. Principalmente este acerca-
miento se ha presentado entre los indicadores de la Corte y aque-
lla conocida clasificación en indicadores de resultado, de proceso
y estructurales. Esto se debió, entre otros factores, a que la Corte
encontró que el indicador de GED resultaba insuficiente para valo-
rar varios de los procesos necesarios para determinar la supera-
ción del estado de cosas inconstitucional. Como respuesta, la
Corte incluyó dos indicadores adicionales: los indicadores com-
plementarios16 y los indicadores sectoriales17. Estos nuevos gru-
pos de indicadores otorgan mayor coherencia a la evaluación
desde una lógica de complementariedad. Así, mientras los indica-
dores complementarios y sectoriales permiten evaluar principal-
mente las coberturas alcanzadas en los servicios prestados, los
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15 Para un ensayo comparativo entre los dos enfoques y la diferencia en la for-
mulación de políticas públicas respecto de cada uno de ellos, véase: Restrepo Sal-
darriaga (2010).

16 Los indicadores complementarios son “instrumentos de medición que per-
miten valorar el estado de avance general, retroceso o estancamiento del proceso
de estabilización con respecto al universo de atención correspondiente a cada indi-
cador de Goce Efectivo de Derechos” (Presidencia de la República et al, 2007: 16).

17 Los indicadores sectoriales son “instrumentos de medición que revelan
información sobre los resultados obtenidos por cada entidad en referencia a las
acciones contempladas como parte de su oferta sectorial” (Presidencia de la Repú-
blica et al., 2007: 16).



indicadores de GED se concentran en el impacto agregado que
todos los programas estarían generando en cada uno de los hoga-
res desplazados (ACNUR, 2007: 459). Así las cosas, en una lectura
transversal se puede encontrar una cierta relación entre el indica-
dor de GED con los denominados indicadores de resultado. A su
vez, los indicadores complementarios de la Corte incluyen varios
indicadores de aquellos que internacionalmente han sido conside-
rados como indicadores de proceso e indicadores estructurales18. 

33..  AApplliiccaacciióónn  ddee  llooss  iinnddiiccaaddoorreess

Como se desprende de la sección anterior, el debate sobre la
adopción de los indicadores produjo dos avances importantes para
el proceso de seguimiento. De un lado, la inclusión del lenguaje de
derechos en la formulación e implementación de la política públi-
ca creó las bases para que expertos técnicos en formulación de
política pública entraran y participaran activamente en el debate
judicial y para que fuera del tribunal se discutiera también en len-
guaje de derechos. Así, técnicos y economistas entendieron enton-
ces para qué y ante quién reportaban, y cuál era la lógica de la pro-
ducción de los informes y de la formulación y reestructuración de
políticas. Por otro lado, los abogados constitucionalistas encontra-
ron fundamentos técnicos para evitar el estancamiento de la dis-
cusión y garantizar una hoja de ruta que de manera más clara per-
mitiera hacer imputaciones jurídicas frente al cumplimiento o
incumplimiento de las órdenes de la Corte. 

Ahora bien, esta provechosa digresión intelectual y académica
sobre mecanismos de medición sería insuficiente si en la práctica
no produjera ningún impacto concreto. Afortunadamente, un
balance rápido de lo que ha sido hasta ahora el proceso de aplica-
ción de los indicadores y de su impacto real en las vidas de las
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18 Como lo señaló en su momento la Comisión de Seguimiento a la Corte: “La
distinción entre indicadores estructurales, de proceso y resultado es plenamente
compatible con la distinción entre indicadores de goce, complementarios y secto-
riales asociados. Por ejemplo, el indicador de resultado, sugerido por algunos orga-
nismos internacionales de supervisión en derechos humanos, corresponde plena-
mente al indicador de goce efectivo, mientras que los indicadores de proceso y
estructurales permiten aclarar dimensiones importantes de las obligaciones del
Estado frente a la realización de los derechos humanos” (Comisión de Seguimien-
to, 2008a: 64). 



familias desplazadas nos deja no solo importantes lecciones en
materia de articulación de medidas judiciales de seguimiento, sino
que además, algunos resultados positivos en la satisfacción de
derechos de las familias desplazadas nos refrendan la convenien-
cia institucional de la experiencia. Veamos con mayor detalle. 

Una primera experiencia interesante en cuanto a la aplicación
de la batería de indicadores es el enfoque integrador que ha usado
la Corte Constitucional. En efecto, la medición a través de indica-
dores en derechos humanos es solamente uno de tres componentes
de evaluación utilizados por el tribunal. Los otros dos componen-
tes son: los criterios de racionalidad de la política pública y los cri-
terios diferenciales creados a través de autos poblacionales especí-
ficos. Estas pautas complementarias permiten agregar un
componente cualitativo de evaluación muy importante que gene-
ralmente escapa a la medición a través de indicadores de resultado. 

Para empezar, la idea de adoptar criterios de racionalidad de
las políticas públicas no es nueva en la jurisprudencia de la Corte.
De hecho, desde la Sentencia T-025 de 2004 era claro que el gobier-
no nacional debía implementar criterios de racionalidad a la polí-
tica existente y usarlos en la formulación de nuevas políticas sobre
población desplazada. Sin embargo, la Corte profundizó el uso de
dichos criterios, a través de los autos de seguimiento, cuando cons-
tató fallas específicas en políticas y programas puntuales dirigidos
a la atención de la población desplazada. Frente a estas falencias,
la Corte empezó a ordenar paulatinamente la creación de una serie
de programas específicos que van desde programas de protección
contra la violencia e intimidación de las víctimas, hasta proyectos
pilotos de atención y planes de salvaguarda étnica. Para que en el
cumplimiento de dichas órdenes el gobierno no repitiera los erro-
res detectados, la Corte decidió dar unas pautas mínimas que debe-
rían cumplir los programas ordenados. Así, los programas deberí-
an estar, entre otros aspectos, basados en criterios de derechos
humanos, presentar objetivos y metas razonables, contar con pre-
supuesto suficiente y disponer de un cronograma de implementa-
ción y seguimiento verificable. A partir de allí, la Corte realizó un
esfuerzo por llenar de contenido y detalle su idea de criterios míni-
mos de racionalidad de la política, los cuales se pueden resumir en
quince puntos concretos, tal como se refleja en el cuadro 2.

Al mismo tiempo, el proceso de seguimiento ha tomado espe-
cial interés en la situación específica de los grupos más vulnerables
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entre los desplazados. A partir de allí, el tribunal ha contribuido
directamente a la formulación de políticas por medio de unos autos
denominados de enfoque diferencial, en los que ha abordado los
casos de las mujeres, los menores de edad, los pueblos indígenas,
las comunidades afrocolombianas y las personas con discapacidad
víctimas del desplazamiento (Corte Constitucional, Autos 092 y 251
de 2008, 004, 005 y 006 de 2009). Asimismo, la Corte ha convocado
a audiencias para discutir públicamente y con la participación de
estos grupos, su situación específica.

Estos pronunciamientos han seguido una lógica y una estruc-
tura metodológica similares: en todos ellos, la Corte realiza una
evaluación de las obligaciones nacionales e internacionales frente
al grupo vulnerable, evalúa la respuesta estatal, detecta las princi-
pales fallas y determina los programas que se deben adoptar y su
contenido mínimo (de acuerdo con los principios mínimos de
razonabilidad ya analizados). Así, por ejemplo, en el Auto 092 de
2008, en el cual se abordó el tema de las mujeres desplazadas, la
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CCuuaaddrroo  22..  EElleemmeennttooss  mmíínniimmooss  ddee  rraacciioonnaalliiddaadd  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa  ppúúbblliiccaa

1. Especificidad individual
del Programa.

2. Definición de metas pun-
tuales a corto, mediano y
largo plazo.

3. Cronograma acelerado
de implementación.

4. Presupuesto suficiente y
oportunamente disponible.

5. Cobertura de material
suficiente.

6. Garantías de continuidad
hacia el futuro.

7. Adopción e implementa-
ción de indicadores de
resultado, basados en el cri-
terio del goce efectivo de
los derechos fundamenta-
les.

8. Diseño e implementación
de mecanismos e instru-
mentos específicos de coor-
dinación interinstitucional.

9. Desarrollo e implementa-
ción de mecanismos de
evaluación y seguimiento.

10. Diseño e implementa-
ción de instrumentos de
corrección oportuna.

11. Diseño e implementación de mecanis-
mos internos de respuesta ágil y oportuna a
las quejas o solicitudes puntuales de 
atención presentadas por la población 
desplazada.

12. Diseño e implementación de mecanis-
mos de divulgación periódica de información
para la población desplazada.

13. Armonización con los demás elementos
de la política pública e integración formal a
la misma.

14. Apropiación nacional y autonomía.

15. Armonización con otros procesos y pro-
gramas que se adelantan por el Gobierno
Nacional o por otras autoridades.



Corte encontró doce riesgos que afectan específicamente a las
mujeres y seis deficiencias de la política pública que acrecientan
dichos riesgos; en consecuencia, la Corte ordenó el diseño e imple-
mentación de trece programas específicos. En la misma línea, en
el Auto 251 de 2008, la Corte ordenó la creación de un “Programa
para la protección diferencial de niños, niñas y adolescentes fren-
te al desplazamiento forzado” y de 25 proyectos piloto de atención.
De la misma manera, en el Auto 004 de enero de 2009 sobre los
pueblos indígenas víctimas del desplazamiento, la Corte ordenó la
adopción de un “Programa de garantía de los derechos de los pue-
blos indígenas afectados por el desplazamiento” y la formulación
e implementación de planes de salvaguarda étnica al menos para
los 34 pueblos identificados en el auto. Similarmente, en el Auto
005 del mismo año, la Corte solicitó un plan de caracterización de
los territorios colectivos y ancestrales habitados mayoritariamen-
te por población afrodescendiente y un plan integral de preven-
ción, protección y atención especialmente enfocado a los afroco-
lombianos. Del mismo modo, en el Auto 006 sobre discapacidad,
la Corte ordenó la adopción de mecanismos para suplir la falta de
información de tal población, un programa con enfoque diferen-
cial y cinco proyectos piloto de prevención y atención. 

Así las cosas, el proceso de seguimiento se basa en tres proce-
sos distintos, pero interrelacionados. En esta estrategia se combi-
nan elementos cuantitativos y cualitativos a los tres niveles. Por
ello, la aplicación de los indicadores en la práctica no puede ir
separada de los otros dos ejes de evaluación. El gráfico 1 entonces
resume la interrelación de los mecanismos de seguimiento de la
Sentencia T-025 de 2004. 
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GGrrááffiiccoo  11..  

Discapacitados

Género

Autos diferenciales

Afrodescendientes

Niñas, niños y jóvenes

Género

Niñez

Étnico

Complementarios

Indicadores

G
E
D

Sectoriales

Fuente: elaboración propia.
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Una segunda práctica interesante que puede extraerse de la
implementación de los indicadores ha sido el proceso participati-
vo y deliberativo de verificación técnica promovido por la Corte.
Obviamente, el principal encargado de hacer la verificación es el
gobierno nacional. De ahí que la Corte haya sido tan acuciosa, al
momento de la construcción de los indicadores, en evaluar las
fuentes a través de las cuales las distintas entidades iban a reco-
lectar la información necesaria para hacer la verificación y que la
Corte le haya ordenado al gobierno que presentara unas líneas de
base para la medición. Con ello, el juez constitucional sentó las
bases para la evaluación de resultados a través de la fijación de los
indicadores, pero dejó que el Ejecutivo los aplicara bajo su estric-
ta supervisión. 

Lo novedoso del caso es que la Corte adicionó a esta verifica-
ción el mismo enfoque participativo que ha procurado aplicar a
todo el seguimiento de la sentencia. Así, buscando contrastar la
medición del gobierno, la Corte solicitó a la Comisión de Segui-
miento que constatara en terreno si la información recolectada por
el gobierno para la aplicación de los indicadores era adecuada. A
primera vista, esta solicitud puede resultar extraña por al menos
dos razones. Por un lado, bajo una concepción tradicional de la
administración de justicia no es común que las cortes hagan soli-
citudes a entidades que no son estrictamente partes del proceso,
pues su función es dar órdenes a quien tiene competencia legal
para realizar determinada actividad. Por otro lado, en una cues-
tión altamente técnica y dispendiosa, la capacidad para la produc-
ción de este tipo de información usualmente se concentra en ins-
tituciones estatales, incluso no en cualquier institución, sino en
aquellas dedicadas específicamente a la producción de datos y
estadísticas. Por ello, solicitar a un grupo de organizaciones de la
sociedad civil sin una reconocida vocación técnica en recolección
de información estadística la verificación en terreno de un núme-
ro tan diverso de indicadores pareciera poco adecuado. 

Pese a estas dos razones para el escepticismo, el llamado de la
Corte condujo a un mecanismo de verificación sin antecedentes en
Colombia. La Comisión de Seguimiento accedió a la invitación de
la Corte y, para ello, puso en marcha un ambicioso proceso de
recolección de información que se basó fundamentalmente en la
realización de una rigurosa encuesta de hogares a nivel nacional,
para lo cual la Comisión obtuvo apoyo financiero de instancias
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internacionales de cooperación e incorporó a su equipo a recono-
cidos académicos en estos campos. La realización de este proyec-
to fue sin duda compleja y costosa, pero a juicio de la Comisión de
Seguimiento era necesaria, pues la encuesta de hogares era el ins-
trumento cuantitativo más adecuado para adelantar el proceso de
verificación sobre la observancia de los derechos de la población
desplazada. 

Así, a partir de los indicadores de GED objeto de medición, la
Comisión de Seguimiento diseñó la Encuesta Nacional de Verifi-
cación (ENV), la cual fue aplicada a una muestra superior a 10.000
hogares, de los cuales 6.616 correspondían a hogares de población
registrada oficialmente como desplazada. El resto correspondía a
población vecina que fue denominada población de referencia o
control. Los hogares fueron encuestados en 50 ciudades del país y
el grado de rechazo de la encuesta fue menor al 5%. A partir de
estas características, puede sostenerse que los resultados de la
encuesta presentan un elevado nivel de confianza en términos
estadísticos19. 

Esta encuesta constituyó entonces el primer ejercicio estadís-
tico representativo a nivel nacional de la situación de las víctimas
del conflicto realizado por la sociedad civil en Colombia. Además,
fue la primera experiencia de esta magnitud en la cual un equipo
estadístico se juntó con juristas para producir datos que pudieran
ser leídos en términos de derechos humanos y no de indicadores
socioeconómicos. A su vez, uno de los resultados positivos de este
ejercicio es que animó a otras instituciones sociales a tomarse en
serio la producción de este tipo de información (Fundación Social,
2009). Un segundo resultado positivo –y el más importante para el
proceso– es que los resultados de la encuesta se convirtieron en la
primera herramienta ciudadana para comparar el grado de avan-
ce en la situación de la población desplazada a más de tres años de
haberse declarado el ECI. 

Sin embargo, la medición de la situación a partir de los resul-
tados de la encuesta presentaba dos importantes limitaciones. En
primer lugar, a partir de la encuesta no es posible medir el grado
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de avance o retroceso de muchas políticas de atención, pues con
anterioridad a este estudio no se habían establecido líneas de base
confiables para determinar un punto de referencia de la medición.
Si bien algunos datos pueden ser contrastados con información
oficial y otras fuentes, un ejercicio de este tipo tiene grandes limi-
taciones metodológicas. En segundo lugar, los resultados de la
encuesta tenían un margen de subestimación considerable debido
a que la Comisión, siguiendo las órdenes de los autos de la Corte,
incluyó como población objetivo de la muestra solamente a los
hogares desplazados inscritos en un registro oficial de desplaza-
miento. Ello a pesar de que varias fuentes consideraban que dicho
registro adolecía de una sub-representación que podía llegar al
50% de la población de desplazados (Garay, 2008). 

La Corte no consideró, sin embargo, que estas dos objeciones
deslegitimaran la encuesta o sus resultados. Por el contrario, aco-
gió la información y la contrastó en pie de igualdad con los datos
presentados por el Estado. Por su parte, la Comisión de Segui-
miento continuó el proceso ciudadano de verificación y adelantó
una segunda encuesta nacional –más grande y ambiciosa en la
cual se incluyó población fuera del registro oficial–, y en la actua-
lidad se encuentra preparando una tercera encuesta que será apli-
cada a mediados de 2010 (Garay, 2009, Comisión de Seguimiento,
2008b). 

44..  IImmppaaccttoo  ddee  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddee  llooss  iinnddiiccaaddoorreess

A través de estas herramientas ha sido posible verificar que la
intervención judicial ha tenido un impacto positivo para la satis-
facción de los derechos de la población desplazada y para el mejo-
ramiento de la política estatal en este campo. Así, a partir de la
información allegada a la Corte, tanto por parte del gobierno como
de la Comisión de Seguimiento, el Tribunal hizo un corte de cuen-
tas a principios de 200920. A pesar de que se verificaron resultados
precarios en algunos aspectos, tres cuestiones concretas pueden
ser resaltadas como ganancias reales del proceso de verificación y
aplicación del seguimiento de políticas públicas a través de indi-
cadores de derechos humanos. 
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La primera constatación importante es el avance en el goce
efectivo de algunos componentes de derechos, especialmente en
materia de salud y educación. Así, los indicadores permitieron
constatar aumentos en la cobertura en educación y en afiliación al
sistema subsidiado de salud de la población desplazada. En cuan-
to al grado de realización del derecho a la educación, la Comisión
de Seguimiento reportó que, para finales de 2008, un 86,2% de las
niñas y niños desplazados inscritos en el registro oficial asistían a
un establecimiento educativo formal, con lo cual concluyó que “sin
duda hay avances en la observancia de este indicador de cobertu-
ra nominal” (Comisión de Seguimiento, 2008c: 101). En materia
de salud, la verificación realizada por la Comisión de Seguimiento
concluyó que en cuanto a la meta de afiliación al sistema de segu-
ridad social se han presentado avances significativos tanto para la
población desplazada con capacidad de pago, como para la pobla-
ción subsidiada. Según la encuesta de verificación para 2008,
aproximadamente el 70% de los desplazados inscritos en el regis-
tro oficial y el 57% de los no inscritos habían sido afiliados al sis-
tema de seguridad social en salud (Comisión de Seguimiento,
2008c: 66). 

Estos avances fueron avalados tanto por la verificación reali-
zada por el Estado, como por los resultados de las encuestas de la
Comisión de Seguimiento. Respecto de otras políticas asociadas
con el goce efectivo de otros derechos, los resultados no fueron tan
favorables, pero aun así puede rescatarse el hecho de que los ins-
trumentos de medición permitieran hacer un balance más preciso
de su idoneidad21. A partir de los distintos grados de resultado, la
Corte emitió nuevas órdenes tendientes a la superación del ECI,
las cuales se resumen en el Cuadro 3. 

La segunda constatación relevante es el aumento en el presu-
puesto destinado para la implementación de las políticas de
garantía de los derechos de la población desplazada. Según los
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21 En este aspecto resalta también el hecho de que existieron consensos en la
medición del gobierno y la sociedad civil no solo en aquellos temas en los que se
presentaron avances, sino también en aquellos que no mostraron avances signifi-
cativos. Al respecto, la Corte encontró, por ejemplo, que “tanto el informe del
Gobierno Nacional como el de la Comisión de Seguimiento mostraron importantes
rezagos en materia de vivienda, tierras y generación de ingresos” (Corte Constitu-
cional, Auto 008 de 2009, párr. 22).



datos oficiales, entre 1999 y 2002, los recursos destinados a la
población desplazada fueron de $498.885 millones; mientras que
entre 2003 y 2006 el monto ascendió a $2 billones (es decir, duran-
te un periodo más corto se produjo un aumento del 400% en la
asignación presupuestal); y entre 2007 y 2010 se estima que el
monto destinado será de $4,6 billones de pesos, lo cual representa
más del doble del presupuesto destinado entre 2003 y 2006, y un
aumento de más del 800% de los recursos invertidos antes de la
emisión del fallo (Corte Constitucional, Auto 008 de 2009). Ade-
más, el gobierno nacional manifestó el compromiso público ante
la Corte de que no se harán recortes presupuestales a los recursos
destinados a la atención de la población desplazada y se manten-
drá el nivel de ejecución presupuestal. A partir de estos datos, la
Corte encontró que “claramente el incremento presupuestal como
consecuencia de la Sentencia T-025 de 2004 ha sido elevado y ace-
lerado, lo cual constituye un avance indispensable para la supera-
ción del estado de cosas inconstitucional” (Corte Constitucional,
Auto 008 de 2009).

La tercera evidencia para resaltar en el proceso de implemen-
tación es el aumento en la coordinación interinstitucional para
enfrentar situaciones masivas de violación de derechos humanos.
A pesar de que aún subsisten evidentes problemas en la manera
como las distintas instituciones interactúan, gracias a la interven-
ción de la Corte se ha avanzado en la coordinación de institucio-
nes y en la aclaración de responsabilidades. Un buen ejemplo de
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Componentes que presentan avances repre-
sentativos.

Componentes que deben ser replanteados
en su totalidad.

Componentes que retrasan la superación
del ECI (requieren complementación).

Componentes que requieren importantes
avances para lograr el goce efectivo de los
derechos.

Salud, educación.

Vivienda, generación de ingresos y tierras.

Prevención del desplazamiento y de garan-
tía a los derechos a la verdad, a la justicia, a
la reparación y de no repetición.

Provisión de ayuda inmediata y de atención
humanitaria de emergencia, retorno y reubi-
cación.

CCuuaaddrroo  33..  EEvvaalluuaacciióónn  ddee  iimmppaaccttoo  ddee  llaass  ppoollííttiiccaass

Fuente: elaboración propia a partir del Auto 008 de 2009.



ello es la responsabilidad que tiene el Departamento Nacional de
Planeación de certificar al tribunal el comportamiento de cada una
de las instituciones involucradas. Esta obligación nació cuando la
Corte verificó que la información presentada por cada una de las
entidades estatales que conforman el Sistema Nacional de Aten-
ción Integral a la Población Desplazada (SNAIPD) era muy dispar,
tanto en la forma de presentación, como en los resultados presen-
tados. La Corte entonces le ordenó a la entidad encargada de coor-
dinar dicho sistema que estableciera un sistema de evaluación de
cada una de estas entidades y certificara aquellas que cumplieran
las metas impuestas por la política y negara dicha certificación a
las que presentaran retrasos. Igualmente, se han presentado avan-
ces en la manera como el gobierno central interactúa con los
gobiernos locales, aun cuando estos resultados han sido más
modestos. 

Este aumento de coordinación se ha producido también por
un efecto importante que ha tenido el proceso de seguimiento: la
construcción de voluntad política a través de los acuerdos técni-
cos. En efecto, el proceso deliberativo propiciado por la Corte pro-
dujo una suerte de alianza entre organizaciones de la sociedad
civil, organismos internacionales, organismos de control y una
burocracia técnica de nivel medio alto en el gobierno, que ha sido
muy efectiva para remover obstáculos políticos y una falta de
voluntad histórica para enfrentar la situación que caracterizaba a
los círculos más políticos de decisión del gobierno. 

Ahora bien, la aplicación de los indicadores y la verificación
en terreno también ha demostrado que el proceso puede ser mejo-
rado y que aún existen vacíos importantes en algunos indicadores.
Por ejemplo, los informes presentados a finales de 2008 por el
gobierno y la Comisión de Seguimiento mostraron discrepancias
sobre los resultados agregados por el gobierno en materia de
ayuda inmediata, ayuda humanitaria de emergencia, alimenta-
ción, generación de ingresos y vivienda.

Dichas discrepancias se debieron a decisiones implícitas sobre
el peso que debía tener cada uno de los componentes del derecho
y la posibilidad de acudir a indicadores multifactoriales, lineales o
multiplicativos, los cuales, según la Comisión de Seguimiento,
deben ser objeto de revisión y concertación. Igualmente, existen
objeciones técnicas sobre la medición de los indicadores de goce
efectivo para los derechos a la vida, la integridad y la seguridad
personales. La verificación por parte de las dos instancias también
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mostró grandes diferencias, las cuales se debieron, según la Comi-
sión de Seguimiento, a que el conjunto de indicadores concer-
nientes a los derechos a la vida, libertad, seguridad e integridad
personales deberían tener como fuente de medición la informa-
ción administrativa de las instancias legales correspondientes y no
encuestas, como fue presentado por el gobierno (Corte Constitu-
cional, Auto 008 de 2009). Así las cosas, resulta necesaria la depu-
ración de algunos indicadores y de las fuentes de captura y reco-
lección de información más adecuadas para cada uno de ellos. 

Por otra parte, aún no se ha resuelto la pregunta de cómo se
pueden ponderar los indicadores, los criterios diferenciales y los
criterios de razonabilidad de la política pública de manera tal que
se establezcan criterios ciertos para determinar cuándo se ha supe-
rado el ECI. En otras palabras, aún está pendiente que se determi-
ne cómo se deben leer en su conjunto todas las herramientas cre-
adas por la Corte y, a partir ellas, cómo determinar cuándo se
entiende que la población víctima ha superado la condición de
desplazamiento22. ¿Deben cumplirse satisfactoriamente con el
GED de la totalidad de la población desplazada para entender que
se ha superado el ECI? ¿Existen puntos intermedios? 

La Corte no ha dado aún una respuesta definitiva a estas pre-
guntas. En el Auto 008 de 2009, que constituye su intento más refi-
nado por hacer un corte de información con base en los indicado-
res, el tribunal sostuvo que la superación del ECI exige que el
gobierno demuestre que ha alcanzado soluciones duraderas res-
pecto de: i) GED por parte de “un alto porcentaje de la población
desplazada”; b) corrección de las causas estructurales del ECI,
especialmente en cuanto a la insuficiencia de recursos y la preca-
ria capacidad institucional; c) la demostración de que las políticas
conducen efectivamente al logro del GED; d) la demostración de
que las organizaciones de desplazados han participado del proce-
so; y e) una contribución suficiente de las entidades territoriales a
la superación del ECI (Corte Constitucional, Auto 008 de 2009). 
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22 La Corte Constitucional colombiana no ha sido la única que ha tenido pro-
blemas para contestar la pregunta acerca de cuándo se entiende que se ha supera-
do el desplazamiento forzado. De hecho, este cuestionamiento ha generado múlti-
ples debates en la doctrina internacional. Cf. Money (2003), Money and Martin
(2007), Kirchner (2007) y The Brookings Institution & Bern (2007). 



La necesidad de cumplir cada uno de estos criterios, sin
embargo, podría dar lugar a la perpetuación del mecanismo de
ECI respecto de la población desplazada, que de hecho, ya se ha
sostenido por un periodo de más de cinco años. Con ello se desdi-
buja la idea de excepcionalidad y temporalidad de la intervención
judicial y su capacidad para generar correctivos que luego sean
retomados por otras ramas del poder que establezcan soluciones
estructurales y duraderas. Es por ello, por ejemplo, que puede
resultar muy costoso el mantenimiento indefinido de un proceso
de seguimiento como el que hemos detallado en este artículo. Está
entonces aún por verse cómo estas valiosas herramientas de segui-
miento pueden mantener su importante labor correctiva, pero sin
suplantar otras medidas democráticas que generen respuestas
estructurales para una problemática a su vez estructural23. El pro-
cedimiento ha fortalecido un espacio deliberativo de creación de
política pública que debería ser asimilado y ejecutado voluntaria-
mente por los formuladores de política pública de todos los nive-
les y a través de todos los canales democráticos posibles. 

55..  RReefflleexxiioonneess  ffiinnaalleess  

En este artículo hemos intentado hacer un recuento de lo que
ha sido el proceso de seguimiento a una sentencia de la Corte
Constitucional colombiana, a partir de la cual se generaron órde-
nes a los poderes públicos que a primera vista parecerían desbor-
dar las capacidades del tribunal para asegurar su cumplimiento.
Sin embargo, la experiencia de la Corte Constitucional demuestra
que es posible establecer judicialmente herramientas de segui-
miento que permitan evaluar el cumplimiento de este tipo de deci-
siones, respetando las competencias del Poder Ejecutivo y fortale-
ciendo la deliberación democrática en la toma de decisiones
públicas. 
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23 Distintos criterios han sido ofrecidos a la Corte por académicos y activis-
tas respecto de la pregunta sobre cuándo considerar que se ha superado el estado
de cosas inconstitucional. Estas propuestas van desde el establecimiento de un test
de racionabilidad (Rodríguez, 2010) y el establecimiento de una batería de indica-
dores adicional (Pérez Murcia, 2010) hasta la división de la problemática en sub-
sistemas de derechos que permitirían el levantamiento parcial de la figura (Comi-
sión de Seguimiento, 2008b).



El proceso establecido por la Corte Constitucional en el caso
de los desplazados, que no tiene antecedente en el caso colombia-
no y que resulta único en la experiencia comparada, se concentró
en seis aspectos: a) la adopción y aplicación de indicadores de goce
efectivo de derechos; b) la introducción de un enfoque diferencial
en la respuesta estatal, principalmente respecto de las mujeres, los
menores, los indígenas, los afrocolombianos y las personas con
discapacidad; c) el establecimiento de criterios objetivos de racio-
nalidad de la política pública; d) la participación de las organiza-
ciones de desplazados así como de la sociedad civil a través de la
Comisión de Seguimiento dentro de una perspectiva a la vez críti-
ca, propositiva y constructiva; e) la rendición pública de cuentas
de manera específica ante los propios desplazados por parte de los
responsables de la implementación de los diferentes componentes
de la política pública sobre desplazamiento forzado, y f) el com-
promiso de las administraciones locales en la superación del esta-
do de cosas inconstitucional.

Ahora bien, en este texto nos concentramos específicamente
en el proceso de construcción de indicadores. Esta experiencia si
bien es única en su clase tanto en Colombia como en la región, y
responde a una situación muy particular de las consecuencias del
conflicto armado colombiano, puede empero resultar útil para
explorar posibles escenarios en los que pudiera ser replicable en
otros contextos.  

En este sentido, la experiencia nos deja al menos siete ense-
ñanzas importantes. En primer lugar, demuestra que el uso de
indicadores es una herramienta útil para el seguimiento de políti-
cas públicas, lo cual en la práctica se traduce en mayor coherencia
de las políticas y en las posibilidades de goce efectivo de los dere-
chos. De hecho, los notables avances en materia de educación y
salud de la población desplazada, así como el aumento en la coor-
dinación interinstitucional y el aumento de presupuesto destinado
para la atención de la población desplazada, sustentan fuertemen-
te esta conclusión.

En segundo lugar, la aplicación en la práctica judicial colom-
biana de una batería de indicadores de derechos humanos a las
políticas públicas indica que estos criterios de medición son no
solo importantes y aplicables en metodologías de evaluación aca-
démica, sino también resultan operativos en escenarios judiciales.
En la misma línea, el seguimiento realizado por la Corte demues-
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tra que es posible poner a dialogar a distintos actores y disciplinas
en un lenguaje común articulado en derechos, pero con el trasfon-
do técnico y el apoyo de otras disciplinas. 

En tercer lugar, la experiencia del caso de desplazamiento
muestra que es posible lograr consensos, bajo supervisión judicial,
entre gobierno, sociedad civil y jueces sobre cómo medir avances
en políticas públicas en materia de derechos humanos. En esta
medida, el proceso de formulación e implementación de los indi-
cadores de la Corte sugiere además una ruta de acción para la cre-
ación de consensos que permitan la participación efectiva de la
sociedad en la construcción de la política, pero que no exima al
gobierno de su responsabilidad principal de formulador de la polí-
tica y sin que el tribunal judicial supervisor se abrogue competen-
cias dadas al Poder Ejecutivo. No es sencillo conciliar en la prácti-
ca estos intereses –operatividad, ejecución, participación–, pero la
Corte ha tenido el criterio suficiente para poner a dialogar de
manera adecuada a los distintos actores.

En cuarto lugar, un acierto global del proceso ha sido permi-
tir e impulsar la creación de consensos a partir de criterios técni-
cos, los cuales se han traducido, a su turno, en insumos para la
construcción de voluntad política. Como se expuso en la parte ini-
cial de este artículo, antes de la intervención de la Corte no existía
una voluntad política clara del gobierno orientada a la satisfacción
de los derechos de la población desplazada. Fue a partir de la
intervención de la Corte que dicha voluntad política se fue gene-
rando, cimentada en los consensos y acuerdos a los que se iba lle-
gando entre los funcionarios técnicos del gobierno, los jueces
constitucionales y los representantes de la sociedad civil. Así, a
partir de estos acuerdos, los funcionarios de decisión política del
gobierno se fueron involucrando activamente en el proceso y fue-
ron abandonando su reticencia a poner en marcha una política
frente al desplazamiento fundada en una perspectiva de derechos
humanos. De esta manera, los vacíos de voluntad política se fue-
ron llenando con argumentos técnicos respaldados por órdenes
judiciales hasta el punto de alcanzar un lenguaje común que ter-
minó siendo aceptado por las autoridades políticas. 

En quinto lugar, las limitaciones prácticas y metodologías que
hemos señalado en este artículo muestran que el proceso de super-
visión judicial a través de indicadores de derechos humanos dista
de ser sencillo, barato y rápido. Si bien la experiencia demuestra
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que es posible realizar la medición, el desarrollo conceptual de las
herramientas, la aplicación de las mismas y el proceso de verifica-
ción en terreno requieren de una considerable inversión de recur-
sos técnicos, humanos y financieros. Para el caso específico, el
ejercicio ha sido justificado si se tiene en cuenta que el costo ha
sido relativamente bajo cuando se compara con la magnitud del
fenómeno del desplazamiento forzado en Colombia y con los
resultados obtenidos. Sin embargo, es necesario evaluar con res-
ponsabilidad las posibilidades reales de realizar un ejercicio de
esta magnitud y de combinarlo con otras metodologías de medi-
ción y seguimiento que tal vez puedan resultar igualmente efecti-
vas y menos dispendiosas. No debe perderse de vista que la medi-
ción a través de indicadores es una herramienta útil de
verificación, pero no la única con la que pueden contar las autori-
dades judiciales. 

En sexto lugar, este caso muestra que la protección judicial de
derechos humanos en situaciones complejas requiere creatividad
jurídica y la combinación de distintas herramientas, enfoques y
conceptos. Muchas de estas herramientas pueden ser creación de
los tribunales nacionales o consecuencia de los debates desarrolla-
dos en los distintos países. Por ello, una recepción puramente
mecánica a nivel nacional de los indicadores construidos interna-
cionalmente no parece ser una buena idea. Por el contrario, lo que
muestra la experiencia de la Corte Constitucional, y su novedoso
indicador de GED, es que puede resultar muy beneficioso el diálo-
go entre las experiencias nacionales y los desarrollos internacio-
nales en materia de construcción de indicadores. Es por ello que el
proceso de fijación de indicadores no debería ser una recepción
acrítica de los modelos propuestos por las instancias internacio-
nales sino una adaptación creativa de los mismos a los diversos
contextos locales. Al mismo tiempo, los organismos internaciona-
les que trabajan en la construcción de indicadores deberían reco-
ger los indudables avances que se han dado en este campo a nivel
nacional. De esa manera se puede lograr una retroalimentación
creativa entre las dinámicas nacionales e internacionales en la pro-
tección judicial de los derechos humanos. 

Por último, pero no por ello menos importante, uno de los
aspectos más fascinantes del proceso de supervisión de la política
de desplazamiento forzado por la Corte Constitucional y del uso de
indicadores ha sido la posibilidad de mostrar, en la práctica, que
puede existir una intervención judicial capaz de lograr al mismo
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tiempo dos cosas que a nivel teórico suelen ser presentadas como
incompatibles: una protección judicial vigorosa de los derechos
humanos acompañada de una promoción judicial igualmente vigo-
rosa de la deliberación democrática. En efecto, el proceso se ha
caracterizado por decisiones vigorosas de la Corte para amparar los
derechos de la población desplazada; pero al mismo tiempo, la
supervisión judicial no ha erosionado la deliberación democrática
pública, sino que la ha promovido, pues el uso de indicadores y los
debates, tanto a nivel documental como en audiencia pública, de
las propuestas gubernamentales le han conferido un carácter deli-
berativo y participativo al diseño de la política pública en materia
de desplazamiento forzado. En ese sentido, la Corte Constitucional
ha promovido un modelo fuerte de protección de derechos, pero
que no vacía la deliberación política, sino que al contrario: la for-
talece al fundarla en información empírica confiable. Es pues posi-
ble lograr, gracias al uso de indicadores, una protección judicial
sólida de las poblaciones vulnerables que al mismo tiempo dinami-
ce la discusión democrática vigorosa de las políticas públicas para
satisfacer los derechos de esas poblaciones.
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Capítulo IX

¿¿OObbssttááccuullooss  oo  hheerrrraammiieennttaass??
LLooss  uussooss  ddee  llaass  iinnvveessttiiggaacciioonneess  ddee  ccaassooss  ssoobbrree

ccoorrrruuppcciióónn  eenn  llaass  ppoollííttiiccaass  ppúúbblliiccaass

Hernán Charosky*

A Karina, por todo el trabajo que tenemos
por delante y por las ganas de hacerlo.

Este capítulo se propone mostrar de qué manera los hallazgos
realizados por agencias anticorrupción y de control de gestión en
investigaciones de hechos de fraude y corrupción pueden generar
elementos que colaboren a un mejor diseño de las políticas públi-
cas; en particular, de las políticas sociales. Se argumentará que
estas investigaciones pueden proveer de conocimiento acerca de
qué falló, cuáles fueron las vulnerabilidades y, a partir de allí, gene-
rar indicadores para monitorear la calidad y acceso a los derechos
satisfechos por estas políticas. Tal interacción entre investigación
de casos, generación de indicadores y mecanismos de accountabi-
lity permite enfocar los eslabones vulnerables de los procesos de
implementación de políticas. Este monitoreo, según las variables
involucradas, los diversos intereses y el grado de complejidad,
puede ser realizado por áreas de control interno, organismos
públicos de control, periodismo especializado y organizaciones de
la sociedad civil. En cualquier caso, se habilitan nuevos puntos de
vista para la observación externa, y se ponen de relieve indicado-
res cuya necesidad fue detectada al momento de investigar la irre-
gularidad.

En la primera sección de este capítulo, se harán consideracio-
nes conceptuales acerca de la relación entre los hallazgos de inves-
tigaciones sobre corrupción y la detección de necesidades de infor-
mación. En la segunda sección, se reseñarán una serie de casos de
corrupción ocurridos en el marco del Instituto Programa de Aten-
ción Médica Integral (PAMI) dependiente del Instituto de Servicios
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Sociales para Jubilados y Pensionados (ISSJyP) y de otras obras
sociales, los hallazgos de la investigación anticorrupción y sus
efectos en cuanto a la determinación de posibles indicadores para
la prevención de esta clase de maniobras y para el monitoreo del
acceso a los servicios. En la tercera sección, se dará cuenta de una
experiencia realizada recientemente en el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) en cuanto a la interacción entre investigacio-
nes de casos de corrupción y la generación de indicadores de
desempeño para monitorear la transparencia en los programas
financiados por esta entidad. Finalmente, en la cuarta sección, se
expondrán conclusiones surgidas de los casos desarrollados en las
secciones anteriores y de otros que se reseñarán brevemente.

11..  LLooss  ccaassooss  ddee  ccoorrrruuppcciióónn  ccoommoo  iinnddiiccaaddoorreess  ddee  llaa
iinnffoorrmmaacciióónn  aauusseennttee

Las investigaciones sobre hechos de corrupción suelen ser vis-
tas como potenciales obstáculos a la implementación de políticas
públicas. Aun cuando el responsable de una política pueda ser
favorable a la realización de una investigación de fraude o corrup-
ción en relación a un hecho ocurrido en algún punto del proceso
de implementación, lo normal es que se vea este tipo de investiga-
ciones como un mal; en el mejor de los casos: un mal necesario.
Esto es así porque las investigaciones de esta clase son percibidas
como una inversión de tiempo y de presupuesto público en algo
distinto del fin de la política en sí.

Esta perspectiva es comprensible. Las investigaciones de
hechos irregulares frecuentemente implican retrasos en la imple-
mentación de políticas, absorben recursos humanos y generan
problemas de reputación de difícil control. En muchos casos, estas
investigaciones no llegan a determinar claramente responsabilida-
des, y, con preocupante frecuencia en nuestra región, cuando lo
hacen, los sistemas de sanción judicial o disciplinaria no culminan
estos procesos con señales claras de reforzamiento de la norma a
través de la sanción. Es indudable que, si se quiere facilitar la rela-
ción entre la ejecución de políticas y de investigación de irregula-
ridades, cada uno de estos puntos requiere de un programa de tra-
bajo para mejorarlos (rendimiento de las investigaciones,
aplicación de recursos, efectos disuasivos de la sanción). Sin
embargo, aun en medio de estas limitaciones, las investigaciones
de hechos de corrupción pueden ser vistas desde otra perspectiva,
más cercana y útil a la implementación de políticas públicas.
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En efecto, en este trabajo se argumentará que es posible hacer
de las investigaciones de hechos de corrupción, herramientas para
mejorar la calidad de las políticas públicas, para reforzar el acce-
so de los usuarios o beneficiarios y para formular medidas pre-
ventivas del fraude y la corrupción. Específicamente, se propondrá
que la investigación de casos de corrupción y la sistematización de
la información que proviene de ellas pueden constituir el punto de
partida para el uso de indicadores de desempeño o la construcción
de este tipo de indicadores. La construcción de indicadores que
simultáneamente sean capaces de dar cuenta del acceso a los bie-
nes y servicios sociales como de transparentar el uso de los recur-
sos públicos permitirá institucionalizar mejores prácticas y buena
gobernabilidad1. 

Existen trabajos pioneros desde la década de 1990 que mues-
tran de qué modo las investigaciones de casos de corrupción y de
los circuitos administrativos involucrados permiten construir polí-
ticas preventivas en el campo de las políticas de salud. Savedoff y
Di Tella (2001) compilaron una serie de experiencias de corrup-
ción y de detección de áreas vulnerables y de mecanismos de pre-
vención que todavía hoy son referencias en este campo. Ese traba-
jo, además, se ha visto actualizado por los autores con
posterioridad (Di Tella y Savedoff, 2001)2 y en esa misma línea de
trabajo se han desarrollado importantes consideraciones en diver-
sos campos de implementación, desde el área de compras y con-
trataciones hasta la participación de usuarios y la comunidad en la
administración de los hospitales públicos.

La intención de este capítulo es describir algunas experiencias
que incluyeron procesos de detección e investigación de casos, por
un lado, y conclusiones útiles para rutinas preventivas, por otro
lado. Con este fin, narraré brevemente algunas experiencias en las
que la investigación de hechos de corrupción sugirió la relevancia
del uso o creación de indicadores.
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A modo de sucintos estudios de casos, se hará referencia al
intento de privatización de las redes nacionales de prestación de
servicios médicos del PAMI en 1999. A continuación, a una serie
de investigaciones de la Oficina Anticorrupción en el período
2000-2003 (PAMI y obras sociales), y la experiencia en la Oficina
de Integridad Institucional del Banco Interamericano de Desarro-
llo en cuanto al uso de las investigaciones de hechos de fraude y
corrupción como fuentes de aprendizaje.

A partir del estudio de estos casos, se intentará dilucidar de
qué modo las investigaciones sobre irregularidades pueden produ-
cir elementos útiles para el diseño y la implementación de políti-
cas públicas. Entre estos elementos, se dará cuenta de la capacidad
de estas investigaciones de señalar qué dimensiones de una políti-
ca requieren de indicadores de seguimiento cuyas fluctuaciones
pueden permitir tanto prevenir nuevas irregularidades como así
también mejorar la calidad del programa en cuestión. 

22..  CCaassooss  ddee  ccoorrrruuppcciióónn  eenn  eell  ssiisstteemmaa  ddee  ssaalluudd::  llaa
iirrrreegguullaarriiddaadd  ccoommoo  ffuueennttee  ppaarraa  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  ddee
iinnddiiccaaddoorreess  ddee  ddeesseemmppeeññoo  ddeell  ssiisstteemmaa

2. A. Los signos de una estructura de corrupción en la
cobertura de salud de jubilados y pensionados

Durante el año 1998, la Fundación Argentina para el Desarro-
llo con Equidad (FADE) fue una de las fuentes de propuestas pro-
gramáticas y de recolección de información para una futura gestión
de la Alianza, la coalición que ganaría las elecciones presidenciales
en Argentina en 1999. En ese marco, se creó un área de Transpa-
rencia, con el fin de recopilar estudios de casos de corrupción, rea-
lizar diagnósticos y diseñar respuestas programáticas. De esta
manera, un grupo de investigadores encaró el estudio sistemático
de las denuncias de corrupción en el PAMI, que otorga cobertura de
salud para más de tres millones de jubilados y pensionados, finan-
ciada con aportes obligatorios de todos los asalariados. Para esa
fecha, los escándalos de corrupción, los cortes de servicios médi-
cos, las huelgas y el decaimiento en general de la gestión eran noti-
cia cotidiana. Además, la cuestión sobre cuál era el organismo con
legítima capacidad de control sobre el PAMI había producido un
enfrentamiento con la Auditoría General de la Nación.

En vista de la escasez y el carácter parcial de la información
disponible, la investigación a cargo del mencionado equipo de
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Transparencia encaró, en primer lugar, la tarea de establecer un
mapa de fuentes de información y una rutina de recopilación de
datos. Por una parte, se realizó un estudio sistemático de las noti-
cias aparecidas en los medios de comunicación. Por otra parte, se
identificaron los informes de organismos de control (principal-
mente la Auditoría General de la Nación) que tuvieran informa-
ción, aunque fuera limitada, sobre posibles irregularidades, por
un lado, pero también, por otro lado, sobre áreas y procesos del
PAMI a los cuales las autoridades hubieran negado acceso y sobre
los que indirectamente hubieran colectado datos. Así, no sola-
mente se obtenía información sobre irregularidades detectadas,
sino también sobre aquellos procesos en los cuales las autoridades
se habían esforzado por mantener fuera del control institucional.
Por último, se encontraron informantes clave, dentro y fuera del
PAMI, pero con experiencia suficiente para validar, refutar, com-
pletar o matizar los datos encontrados por otras fuentes. Funcio-
narios de carrera del PAMI, periodistas especializados, parlamen-
tarios y asesores parlamentarios, ex funcionarios, fueron algunos
de los entrevistados.

La triangulación de datos de estas fuentes permitió detectar
patrones relativos a qué clase de maniobras de corrupción se
denunciaban con mayor frecuencia, qué actores aparecían involu-
crados, cuáles los denunciaban, qué controles habían sido saltea-
dos o neutralizados para que el hecho ocurriera, entre otros. La
triangulación de datos en la investigación empírica tiene como fin
reducir las amenazas a la validez3, particularmente allí en donde
existen fuentes heterogéneas que requieren distinto tipo de reco-
lección. En este caso, el objetivo de la triangulación no era reducir
los riesgos para la validez, ya que no se aspiraba a un carácter
científico. Se trató más bien de detectar síntomas de corrupción
que permitieran detectar patrones y, a partir de allí, áreas y proce-
sos vulnerables a la corrupción. Esto, a su vez, debía permitir
generar propuestas acerca de qué tipo de información sobre el
desempeño del organismo debía hacerse pública para prevenir
corrupción y garantizar el acceso a los servicios. 

Los hechos de corrupción, tales como contrataciones sesga-
das, retornos, desvíos de fondos, son hechos que se realizan en
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secreto y con acuerdo de todos los participantes del sector público
y del sector privado. Los afectados, usuarios y competidores, no
saben del hecho más que por sus efectos. Por este motivo, la apro-
ximación iba a ser necesariamente indirecta, a través de fuentes
que contaban con información parcial, la que requería el contras-
te de los datos extraídos de cada tipo de fuente. Así, mientras la
prensa daba cuenta, por ejemplo, de los casos de servicios médi-
cos, los informes de auditoría permitían ver circuitos de pagos a
servicios médicos con débiles controles y los informantes clave
daban cuenta de relaciones muy cercanas entre tomadores de deci-
siones y empresas que administraban servicios médicos. Así se
detectó uno de los patrones más relevantes, una familia de casos
vinculada con la denuncia sistemática de falta o deterioro de ser-
vicios médico asistenciales. Estas limitaciones aparecían muy fre-
cuentemente vinculadas a protestas de prestadores finales de ser-
vicios (especialmente, aunque no exclusivamente, médicos de
distintas especialidades) que denunciaban que no recibían pagos,
o recibían pagos reducidos, de las entonces llamadas “gerenciado-
ras”, entidades que intermediaban en la gestión de contrataciones
médicas entre el PAMI y los prestadores finales (profesionales,
pero también sanatorios).

El circuito de pagos del PAMI era oscuro y falto de controles
externos, si se contrastaban los informes de organismos de control
y los testimonios de los informantes clave. En efecto, se carecía de
datos acerca de montos, frecuencias y responsabilidades por los
pagos finales a los prestadores de servicios, de quienes dependía el
acceso efectivo de los beneficiarios a los servicios. Al mismo tiem-
po, era imposible contar con estadísticas válidas sobre niveles de
cumplimiento por parte de los prestadores, tasas de uso, esperas,
e inclusive había dudas frecuentes y extendidas sobre la integridad
de los padrones. Es decir, faltaba acceso a datos financieros, por
un lado, especialmente en lo que hacía a montos y plazos de pago
a prestadores a cargo de las gerenciadoras y, por otro lado, tam-
poco se podía saber a ciencia cierta cuál era el nivel de prestacio-
nes de servicios, al menos hasta que las crisis se desencadenaban
y este llegaba a cero.

Entre estos dos campos de no-saber (ni cómo se manejaban
los fondos del PAMI en manos de las gerenciadoras para el pago de
servicios, ni en qué medida se prestaban los servicios) se hacía
posible un manejo discrecional y a veces hasta extorsivo del que en
ese momento solo había indicios, pero que luego se mostrarían
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como un mapa de monopolios distritales arbitrariamente distri-
buidos. Las gerenciadoras habían aparecido como un modo de
simplificar y tercerizar funciones de gestión administrativa de los
servicios. A partir de esa idea, las autoridades del PAMI la habían
transformado en una oportunidad de generar monopsonios a nivel
de provincias o de distritos dentro de provincias, en el caso de ser-
vicios médicos u oligopsonios de nivel nacional en los casos de
geriatría, odontología y psiquiatría. En este esquema, las geren-
ciadoras recibían del PAMI la facultad de contratar, y con ella, el
poder de mercado que tenía un comprador como este: un presu-
puesto de 3000 millones de dólares y un padrón de afiliados de
aproximadamente 3 millones. Asimismo, diversas fuentes habían
señalado que este proceso de tercerización de funciones adminis-
trativas había sido acompañado con la desactivación de instancias
de monitoreo y auditoría.

Las gerenciadoras tenían, en primer lugar, el poder de incluir
y excluir prestadores, como así también fijar el monto, las condi-
ciones y la oportunidad de sus pagos. Si a esto se le agrega nula
información disponible respecto de estos acuerdos y su ejecución,
y muy bajo o nulo control por parte de las autoridades del PAMI,
se obtiene la receta para la arbitrariedad en el manejo de los pagos
a los prestadores. Asimismo, la disminución en cantidad y calidad
de los servicios aparecía como una variable relacionada con el
manejo de los pagos a los prestadores. La discrecionalidad otorga-
da a los gerenciadores en cuanto al manejo financiero parecía ir
acompañada de una falta de control sobre el cumplimiento de
estándares mínimos de cumplimiento cuantitativo y cualitativo de
servicios. Esto, a su vez, repercutía en los prestadores finales en
cuanto al pago a sus empleados (que incluía especialmente a pro-
fesionales médicos) y eventualmente para el ajuste en la prestación
de servicios. Los retrasos y las reducciones en los pagos por parte
de los intermediarios repercutían frecuentemente en conflictos y
cortes de servicios, en los momentos más agudos, pero también en
una tendente reducción de la cantidad y calidad de los servicios, a
lo largo del tiempo.

Cuando esta investigación se hallaba en su etapa conclusiva,
una novedad obligó a renovar la mirada sobre el PAMI. Las auto-
ridades habían decidido profundizar el modelo basado en geren-
ciadoras, llamando a una licitación nacional para el gerencia-
miento de los tres niveles de atención médica a nivel nacional.
Hasta ese momento, el gerenciamiento se había dividido por pro-
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vincias, o en el caso de las provincias más pobladas, por divisiones
distritales dentro de las provincias. A partir de esta licitación, y por
los siguientes cinco años, se licitarían la totalidad de los servicios
médicos. Los ganadores, que serían a lo sumo tres, constituirían
redes de servicios en todo el país. 

El equipo que había realizado la investigación sobre corrup-
ción se encomendó entonces a leer los pliegos de licitación a la luz
de los patrones recientemente descubiertos. Esta lectura tuvo al
menos dos resultados. Por una parte, el más evidente consistía en
que la discrecionalidad delegada a las gerenciadoras a nivel de dis-
tritos o de provincias sería potenciada a nivel nacional. Es decir, el
poder concentrado de inclusión de prestadores en la red, de fija-
ción de las condiciones de sus prestaciones y de su retribución
sería concentrado a nivel nacional en no más de tres decisores. En
segundo lugar, los indicadores detectados como centrales para
garantizar la integralidad del servicio no parecían haber sido con-
templados como herramientas para el control de la gestión de las
redes. En efecto, los pliegos contenían muy débiles previsiones
acerca de cómo rendirían cuentas las redes respecto de los manejos
financieros del dinero que recibirían del PAMI para pagar a los
prestadores miembros de las redes (montos, condiciones y plazos).
Tampoco había claridad con respecto a los niveles de prestación de
servicios requeridos, ni de la comunicación a los beneficiarios res-
pecto de los servicios a los que tenían derecho, lo que daría cuenta
del cumplimiento de los contratos y del acceso de los beneficiarios
a sus prestaciones. No se establecían indicadores ni obligaciones de
informar en relación a tasas de uso, niveles de satisfacción, espera,
monitoreo y auditoría. Estos espacios de discrecionalidad y de falta
de transparencia, sumados a las condiciones de oligopsonio de con-
formación de las redes, brindaban condiciones inmejorables para
el fraude y la corrupción, reproduciendo en escala nacional lo que
ocurría a nivel de distritos.

Estos datos fueron puestos en conocimiento de la Defensoría
del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, que inició acciones de
fondo contra el proceso y las acompañó de medidas cautelares que
suspendieron exitosamente el proceso (Abramovich y Courtis,
2002: 221)4. 
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La investigación sobre casos de corrupción llevó a detectar la
relevancia de ciertos indicadores administrativo-financieros, como
así otros relacionados con la prestación del servicio. La ausencia de
datos que alimenten un seguimiento de estos indicadores, como así
también la falta de regulación sobre la autoridad para producirlos
y para tomar acciones según su comportamiento (por ejemplo, san-
ciones para la falta de pagos o de prestaciones, establecimiento de
montos mínimos per cápita o servicio, etc.) apareció primero como
un signo del tipo problemas de fraude y corrupción que sufría la
organización si seguía por ese camino. Posteriormente, estos fenó-
menos respecto de la falta de información y de autoridad sobre esta
aparecieron como un signo de la vulnerabilidad a la corrupción del
esquema privatizador de las redes nacionales.

La información sobre los pagos de servicios, en monto, condi-
ciones y plazo, como el comportamiento de los indicadores sobre
cantidad y calidad de los servicios, sirven simultáneamente para
detectar posibles hechos de corrupción, para diseñar políticas que
los prevengan y, a la vez, mantener estándares de efectividad de la
política pública en la que se enmarcan. En este caso, hay indica-
dores cuya construcción, publicidad y seguimiento podrían servir
para optimizar el acceso a los servicios, al evitarse corrupción,
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otro c. Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados: “El
tribunal suspendió a través de una medida cautelar el proceso licitatorio de la enti-
dad de prestación de servicios sociales para jubilados, por vulnerarse el derecho de
los beneficiarios a obtener información adecuada y veraz sobre las condiciones de
las futuras contrataciones (…) El caso presentado por la Defensoría del Pueblo de
la Ciudad de Buenos Aires partió de la constatación del fracaso de las estrategias
tradicionales destinadas a frenar la licitación mediante acciones de amparo ordi-
narias en las que se invocaba la violación de los derechos a la salud y a la seguri-
dad social. El análisis de la legislación arrojaba una gama de acciones posibles,
entre las cuales se advertía que la legislación sobre usuarios y consumidores, en
particular la denominada Ley de Defensa del Consumidor, contenía una protección
más clara del derecho de acceso a la información (...) El tribunal actuante decidió
interrumpir el proceso sobre la base de la falta de información adecuada a los afi-
liados, hasta tanto el Instituto garantizara el acceso a esta información. El PAMI
apeló la medida, pero la licitación permaneció suspendida durante todo el tiempo
que demandó el proceso judicial. Finalmente, el nuevo gobierno que asumió a fina-
les de 1999 anuló la licitación”. Uno de los argumentos centrales de la presentación
de la Defensoría refería a la falta de previsiones sobre información al usuario y
sobre niveles de cumplimiento por parte de los pretadores. De este modo puede
verse cómo la detección de la falta de previsiones sobre indicadores prestacionales
y finacieros sirvió para la incidencia y el litigio estratégico.



reducción de calidad y cantidad de servicios y la conflictividad. Del
lado financiero, por ejemplo, son fundamentales los indicadores
relativos a los montos contratados a cada intermediario y a cada
prestador final, la puntualidad en los pagos, la equidad en la valua-
ción de los servicios, la paridad entre los costos pagados y los ser-
vicios prestados. Del lado de las prestaciones, indicadores sobre
los niveles de satisfacción de los usuarios, tiempos de espera, nega-
tivas de servicios, quejas y hallazgos sistemáticos de auditorías
médicas darían cuenta de la accesibilidad al servicio a la vez que
de posibles desvíos.

2. A. I. La experiencia de la Oficina Anticorrupción en el sector
salud. Investigaciones de organismos de control y detección de
indicadores clave

EEll  PPAAMMII::  nnuueevvooss  eeffeeccttooss  ddee  llaa  mmiissmmaa  hhiippóótteessiiss
La conformación de la Oficina Anticorrupción (OA) en el año

2000 dio nuevo impulso a las investigaciones sobre corrupción.
Permitió conformar equipos multidisciplinarios que profundiza-
ron y renovaron el modo de investigar los casos de corrupción.

Entre otras iniciativas, la OA se involucró directamente en la
obtención de información sobre el PAMI que fuera más allá de lo
que se había podido hasta ese momento. La dedicación al tema
permitió ir más allá en el conocimiento del funcionamiento del
PAMI en los últimos años. El diálogo con los empleados de carre-
ra y con los proveedores que habían sido perjudicados con el
esquema vigente hasta ese momento permitió comprender más
acabadamente las condiciones organizacionales que habían aline-
ado los incentivos para la ineficiencia, la inequidad y la corrupción
durante al menos los últimos tres años. 

A nivel de la organización, se había producido un alineamien-
to que alentaría el ejercicio discrecional de poderes monopólicos
por parte de las gerenciadoras. La carrera administrativa del PAMI
había sido trastocada a favor de designaciones políticas, vincula-
das con afinidades con el Poder Ejecutivo y el grupo a cargo de la
gestión. Las áreas de control, monitoreo, auditoría y atención al
usuario habían sido desmembradas, compartimentalizadas y des-
plazadas. 

En relación a la prestación de servicios, se habían distribuido
cotos a intermediarios, a los que se les había cedido también un
poder discrecional. Aun cuando un esquema de funcionamiento
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basado en intermediarios como las gerenciadoras no era comple-
tamente desconocido, la novedad con la gestión que comenzó en
1997 fue que transformó las relaciones entre los prestadores fina-
les y el PAMI. Sea cual fuere el modo en que los prestadores se vin-
culaban contractualmente con el PAMI (de modo directo, a través
de círculos profesionales o de asociaciones regionales), a partir de
aquel momento casi todos recibieron un telegrama en el cual el
PAMI les anunciaba el cese del contrato vigente y que, para man-
tener la relación con el PAMI, debían establecer contacto con una
nueva entidad especificada en el mensaje. Por ejemplo, un odon-
tólogo que se encontraba enmarcado en un contrato con un círcu-
lo odontológico de una capital de provincia, recibía un telegrama
en el que se anunciaba que el vínculo entre el PAMI y el círculo
profesional había cesado de tener efecto, y que si estaba interesa-
do en mantener la relación contractual, debía remitirse a un nuevo
intermediario de nivel nacional, que contrataría todos los servicios
odontológicos del interior del país. Este nuevo intermediario reci-
bía la potestad del PAMI de reclutar prestadores, excluir y sancio-
nar a discreción, establecer pagos de cápitas y servicios, adminis-
trarlos, distribuir el trabajo y recolectar cuotas para sostener los
gastos administrativos. No tardaron en aparecer las denuncias del
manejo discrecional de este poder, del favorecimiento a “amigos”,
de la exigencia de “retornos” como condición para mantenerse en
el plantel de prestadores, de distribución discrecional de trabajo,
etc. Uno de los fenómenos más frecuentemente denunciados era
que quienes ejercían el poder monopólico cedido por el PAMI
beneficiaban a quienes les daban retornos, a la vez que les permi-
tían dar menos servicios de los que correspondían, aumentando su
tasa de ganancia. A la vez, los menos favorecidos soportaban la
carga del trabajo con beneficios decrecientes.

Simultáneamente, desde el punto de vista de los beneficiarios,
se veía decaer la calidad del servicio, aumentar las esperas y redu-
cir la cantidad de prestaciones disponibles. Un funcionario de una
de las gerenciadoras declaró que para aumentar los márgenes de
ganancia se redujeron progresivamente la cantidad de turnos y las
prestaciones ofrecidas, sin que el PAMI ejerciera ninguna función
de control o de sanción, hasta llegar a un 25% de la prestación ori-
ginalmente comprometida. Numerosos prestadores de geriatría y
de psiquiatría informaron cómo los gerenciadores centralizados
amenazaban a quienes protestaban por las diferencias de montos,
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al punto de que muchos se quedaran sin recibir cápitas ni pacien-
tes, y terminaran cerrando.

Una vez más, la investigación de los casos de corrupción mos-
traba qué indicadores hubieran dado cuenta de las irregularidades
que ocurrían. En primer lugar, la elaboración y publicación de
indicadores sobre concentración de las contrataciones de geren-
ciadores para los distintos tipos de servicios médico asistenciales
y distintas zonas hubiera demostrado la tendencia a conceder feu-
dos. La publicidad y accesibilidad de indicadores sobre variacio-
nes en los montos pagados per cápita o por servicio hubiera mar-
cado indicios de los escandalosos favoritismos hacia aquellos
prestadores que retornaban dinero a quienes los contrataban, con-
tratados a su vez por las autoridades del PAMI. Indicadores sobre
hallazgos en auditorías y niveles de implementación de recomen-
daciones hubieran dado cuenta de la calidad del servicio y el
impacto del esquema gerenciador. Las tasas de uso, los niveles de
cumplimiento, las esperas, las quejas, de haber sido recolectadas y
accesibles, hubieran marcado cómo el esquema de corrupción
había impactado en los usuarios.

El sector salud, más allá del PAMI, ha sido escenario de inves-
tigaciones sobre corrupción sistemática y, desde el punto de vista
que se sostiene aquí, una fuente posible de indicadores que mar-
quen, al mismo tiempo, la calidad y accesibilidad de una política
pública, y prevengan nuevos hechos de corrupción. Algunos de
estos riesgos de corrupción fueron tenidos en cuenta por iniciati-
vas propuestas por la Oficina Anticorrupción, por ejemplo, el uso
de la modalidad notice and comment para las licitaciones. En este
campo, el PAMI llevó a cabo una serie de licitaciones de servicios
que publicaron los borradores con anterioridad, para recibir críti-
cas y observaciones que permitieran, entre otras medidas, evitar el
direccionamiento. Si bien la implementación de este sistema por
parte del PAMI tuvo matices en cuanto a su alcance, mostró con
claridad la conveniencia de la máxima publicidad de los procesos,
y un ejemplo de diálogo entre la investigación de casos de corrup-
ción y decisiones de implementación de políticas públicas.

Este tipo de diálogo entre la investigación de casos y la imple-
mentación de políticas es lo que se intenta proponer e insistir en
este capítulo. En el caso del sistema de seguro de salud, PAMI y
obras sociales (que se verá a continuación), el conocimiento basa-
do en investigaciones judiciales, de organismos anticorrupción y
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auditorías es extenso. Queda por recorrer el camino de la cons-
trucción de indicadores y de diseño de políticas basado en este
conocimiento.

LLaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  PPrrooggrraammaass  EEssppeecciiaalleess  ddeell  MMiinniisstteerriioo
ddee  SSaalluudd5

Gracias a una serie de informes de auditoría interna de la
APE6, la OA tomó noticia de una serie de posibles irregularidades
que estaban ocurriendo en el otorgamiento de subsidios a obras
sociales. Por una parte, había indicios de que se pagaban subsidios
por supuestas prestaciones de tratamientos de alto precio y com-
plejidad (VIH, cáncer, entre otros) a obras sociales que presenta-
ban expedientes falsificados. Por otra parte, había signos de que
existían desvíos de dinero supuestamente pagados a prestadores
médicos.

La APE, según el decreto 53/98, fue creada para “la imple-
mentación y la administración de los recursos afectados al apoyo
financiero de los agentes de salud y a los planes y programas de
salud destinados a los beneficiarios del sistema, conforme a la Ley
23661” (art. 2). Esto significaba, entonces, la distribución de fon-
dos provenientes de los aportes a obras sociales de los trabajado-
res y sus patrones que no eran automáticamente asignados a las
obras sociales, con el fin de socorrer financieramente a las obras
sociales (o asociaciones de ellas) con déficits operativos, o bien
para que las obras sociales pudieran brindar ciertas prestaciones
especiales a afiliados con patologías de alto costo y baja incidencia
estadística.

Una investigación de la Oficina durante 2000 y 2001 centró su
atención en los subsidios para déficit operativo, hoy derogados. Su
otorgamiento es el que contaba con una mayor discrecionalidad y
el control de su ejecución era muy bajo. Por esa razón se le solici-
tó a una de las áreas de investigaciones de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos (AFIP) que seleccionara subsidios de valor
considerable –mayores de $300 mil– otorgados durante el primer
semestre del 2000, y realizara un seguimiento del recorrido de los
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5 La base de este caso, algo más extensa, se encuentra en Charosky (2002).

6 Que involucraron el hostigamiento laboral y la cesantía del auditor médico
a cargo de esos informes en el interior de la Superintendencia de Servicios de Salud
(véase: www.pagina12.com.ar/diario/economia/2-6336-2002-06-15.html). 



fondos. La idea era comprobar si se habían aplicado a los fines
específicos según las normas o si, por el contrario, habían sido
desviados a bolsillos particulares. La investigación de la AFIP
determinó que un subsidio de $300 pesos que la APE otorgó a una
obra social había terminado en su totalidad en manos de particu-
lares y de una empresa de la que uno de los gerentes de la APE es
accionista. 

La investigación mostró que la APE pagó a la obra social el
subsidio mediante un cheque. En la misma fecha, la obra social
pagó a una empresa X $300 mil en concepto de prestaciones médi-
cas. En la rendición de cuentas que la obra social hizo ante la APE
justificó el uso del dinero en cuatro facturas pendientes de la
empresa X. La investigación demostró que esas facturas aparecían
como ya canceladas dos semanas antes del cobro del subsidio.
Además, el estado de cuenta corriente entre la obra social y X a la
fecha del pago era $73 mil menor al monto pagado.

La empresa X, por su parte, previo endoso, depositó el dinero
en la cuenta bancaria personal de su directora, una joven de 27
años. En los días inmediatamente posteriores, según la documen-
tación contable, la empresa X realizó pagos por $820 mil a la
empresa Y; pagos de los que faltan documentos respaldatorios por
$500 mil. Lo llamativo es que la directora de la empresa X es tam-
bién directora de la empresa Y, y esta última también utiliza la
cuenta bancaria de esta persona. Por lo tanto, el dinero, que for-
malmente había sido usado para realizar supuestos pagos, no se
había movido de esta cuenta bancaria.

En los registros contables de la empresa Y, en los días inme-
diatamente posteriores, aparecen pagos por un total de $300 mil.
Por un lado, se pagaron $160 mil a dos personas físicas: llamé-
moslos, los señores Pérez y Gómez. Pérez –quien es hijo de un ex
gerente de la APE que en su gestión también otorgó subsidios a la
obra social– cobró $100 mil, Gómez, el resto. Por otro lado, según
estos registros, se le pagaron $140 mil a la empresa Z. Sin embar-
go, el cheque se hizo a nombre de la empresa W. Esta empresa, por
su parte, tenía relaciones contractuales con la empresa T, por la
cual esta última rendía fondos a W. El Sr. Pérez (padre) era uno de
los accionistas de T. En los registros de W, el dinero aparece como
pagado como anticipo a la empresa R. Según pudo determinar la
AFIP, durante el año 2000, W le pagó a R $30 millones. Y R, en el
año 2001, estaba tramitando su quiebra.
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Todas estas empresas –X, Y, Z, W, T, R– son parte de el mode-
lo de administración de salud construido en la década del 90 en
Argentina. La mayoría son empresas sin oficinas reales, sin insta-
laciones, como se vio, algunas sin siquiera cuentas bancarias. En
teoría, las gerenciadoras tenían la función de administrar los fon-
dos de las obras sociales para la contratación y ejecución de pres-
taciones médicas. Estas gerenciadoras, según la ley, deben inscri-
birse en la Superintendencia de Servicios de Salud (SSS), y su
función es contratar y pagar servicios médicos con los fondos que
reciben de las obras sociales.

Las empresas de este caso eran gerenciadoras que cobraban
fondos de las obras sociales y los rendían, a su vez, a otras geren-
ciadoras para que alguna, finalmente, se encargara de contratar y
pagar los servicios médicos. Esta vez, sin embargo, los pagos no
contaban con ningún respaldo documental que detallara los servi-
cios que se suponía se estaban abonando. El Sr. Pérez (padre), ex
gerente de la APE, padre del receptor de $100 mil y accionista de
la empresa T, vinculada a la empresa W, que recibió $140 mil,
había otorgado durante su gestión $1.500.000 a la obra social en
cuestión. El circuito del retorno estaba a la vista.

En este caso puede apreciarse cómo la falta de transparencia
en la asignación y ejecución de los subsidios, por un lado, como en
la contratación y subcontratación de gerenciamiento y prestación
de servicios médicos, por otro lado, permitió que los fondos pro-
venientes del salario de los trabajadores terminaran enriqueciendo
a un ex funcionario. Si hubiera existido un sistema para dar publi-
cidad y seguimiento a cada una de estas secuencias del circuito
financiero del sistema de salud, como así también si hubieran exis-
tido indicadores para medir y comparar el precio y el desempeño
de las prestaciones médicas, hubiera sido mucho más difícil dis-
frazar los pagos ilegales. Para ello hubiera hecho falta un estudio
de los costos de los servicios, del mercado de prestadores, de los
modelos de contratos y de la ejecución efectiva de los servicios,
para construir una línea de base con la cual comparar los pagos,
los contratos y los niveles de prestación7. Así, nuevamente, encon-
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7 Para una visión de la relevancia de los fondos APE en la actualidad, basta
con ver las recientes investigaciones judiciales sobre irregularidades en los subsi-
dios otorgados por este organismo en el caso de La Bancaria. 



tramos una oportunidad para pensar qué indicadores podrían dar
cuenta de una distribución inequitativa de los fondos entre las dis-
tintas obras sociales, y también de posibles desvíos. Indicadores
sobre la distribución cronológica de fondos, su relación de pro-
porción con las cantidades de afiliados y de prestaciones especia-
les brindadas serían útiles. Indicadores sobre las frecuencias de
cobro por parte de receptores finales de esos subsidios, prestado-
res de servicios médicos, el nivel de concentración del mercado,
también permitirían saber hasta qué punto se administra correc-
tamente el dinero que, al financiar sus necesidades, habilita a los
beneficiarios a recibir las prestaciones. 

33..  RReevviissiióónn  ddee  rriieessggooss  ddee  iinntteeggrriiddaadd::  uunnaa  eexxppeerriieenncciiaa
pprreevveennttiivvaa  eenn  eell  BBaannccoo  IInntteerraammeerriiccaannoo  ddee  DDeessaarrrroolllloo

En este apartado se presentará otro caso en el cual la infor-
mación recolectada por un organismo de control permitió acumu-
lar datos útiles para la construcción de indicadores de debilidades
en secuencias de implementación de políticas públicas. En este
caso, se trata de programas financiados por el BID, y el organismo
de control es su Oficina de Integridad Institucional (OII). La trian-
gulación de información heterogénea, de diversos tipos y fuentes,
es, una vez más, el medio para comprender fenómenos de corrup-
ción registrados parcialmente, y generar indicadores que den
cuenta de las probabilidades de que ocurran.

La OII tiene como funciones la prevención, detección e inves-
tigación de casos de fraude y corrupción. Con su estructura actual,
comenzó a funcionar en 2004, centrando su actividad en la investi-
gación de denuncias sobre hechos ocurridos en la ejecución de los
proyectos financiados con fondos del BID, y realizando tareas de
formulación y asesoramiento en políticas. Desde la segunda mitad
de 2007, comenzó a desarrollar un análisis sistemático de los con-
tenidos cuantitativos y cualitativos de los casos investigados, con el
fin de alimentar con evidencias el diseño de propuestas de preven-
ción de fraude y corrupción en la ejecución de los proyectos.

Así, se realizó y aplicó un instrumento de recolección de infor-
mación sobre una muestra de más de 400 casos, con más de 30
variables, entre las que se destacan el tipo de contrato en el marco
del cual ocurrió el hecho, el tipo de actividad económica, el sector
(infraestructura, salud, educación, tecnologías, etc.), los actores
involucrados (empresarios, funcionarios de gobiernos, funciona-
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rios del BID, entre otros), los actores que habían denunciado o
hecho conocer la irregularidad (órganos de control gubernamen-
tales, órganos de control del BID, ONG, prensa, etc.), tipo de
maniobra irregular (sobreprecios, fraude en la ejecución del con-
trato, sobornos, etc.). El conocimiento sobre los patrones en los
casos investigados permitió detectar áreas y procesos vulnerables,
a la vez que especificar las conclusiones para países y sectores en
particular.

De este modo, OII comenzó a producir lo que llamó Revisio-
nes de Riesgos de Integridad (RRI)8. Se trata de procesos hechos a
solicitud y a medida de los países prestatarios, o de los sectores y
divisiones operativas del Banco (tales como salud y protección
social, capacidades institucionales del Estado, infraestructura,
etc.), que son quienes acompañan a los prestatarios en el diseño y
ejecución de los proyectos. 

El objetivo principal era dotar a OII y a sus contrapartes de
una específica capacidad de aprendizaje. Por una parte, se conti-
nuó con el análisis cuantitativo y cualitativo de los casos. Pero ade-
más, comenzó a cruzarse esa información con dos fuentes que
hasta entonces habían permanecido inconexas: los documentos de
monitoreo de las propias áreas operativas (documentos a cargo de
los especialistas del Banco responsables por los proyectos, actuali-
zados por lo general cada seis meses), y documentos de áreas de
evaluación y auditoría. Además, el proceso incluye entrevistas con
los especialistas del Banco, con funcionarios de los países (tanto
de áreas a cargo de proyectos como de áreas de control), ONG y
representantes del sector privado. Asimismo se incorporaron al
análisis investigaciones académicas y de ONG especializadas, y
documentos de otros organismos multilaterales.

La contrastación entre estas diversas fuentes permitió detec-
tar áreas y procesos vulnerables, como así también las posibles
razones que producían estas vulnerabilidades y los matices del
contexto. Así, por ejemplo, el análisis de casos detectó que en una
serie de proyectos (en diversos sectores, desde programas sociales
hasta infraestructura en saneamiento) en los que una agencia eje-
cutora de nivel nacional, localizada en la capital de los países, dis-
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tribuía fondos para que fueran ejecutados a nivel local por agen-
cias municipales o representaciones locales de la agencia nacional,
existían dificultades de control que derivaban en casos en los que
la ejecución de los contratos del proyecto (que podían incluir
desde construcciones hasta capacitación, servicios de salud o dis-
tribución de alimentos) presentaban posibles irregularidades en
cuanto a la cantidad, calidad u oportunidad de los bienes o servi-
cios recibidos. Al mismo tiempo, los especialistas del Banco detec-
taban que, por una parte, debido a la posibilidad de lograr un
mayor impacto a nivel local, esta clase de proyectos tenían venta-
jas indudables en términos de desarrollo, por su cercanía con los
beneficiarios, pero que a la vez creaban estructuras de incentivos
complejas y a veces perversas, en donde los ejecutores locales lle-
gaban a niveles de discrecionalidad de gran riesgo (un funcionario
declaró que se corría el riesgo de “crear virreyes” a nivel municipal
o local). Por su parte, los informes de auditoría, que son parte de
los documentos de monitoreo del proyecto, mostraban la dificul-
tad para acceder a documentación sobre la ejecución de los con-
tratos, en particular, a lo que hace a la recepción de bienes y servi-
cios. Esta debilidad también era reconocida por diversas agencias
de control de los países. Los informes de las RRI contenían una
serie de hallazgos de este tipo, y recomendaciones específicas para
mitigar estos riesgos. En este caso, por ejemplo, se propusieron
modificaciones en la normativa sobre responsabilidades de las
auditorías internas de los proyectos, capacitaciones a los auditores
internos, fortalecimiento de los actores de la sociedad civil a nivel
descentralizado, mayor acceso a información sobre la ejecución de
los proyectos, entre otros.

Así, puede comprenderse la primera parte del proceso de RRI.
La segunda consistía en realizar eventos en los países o con los
especialistas de sectores, en orden a utilizar este conocimiento
para capacitar en prevención, y a la vez recibir críticas que permi-
tieran ajustar y validar el producto. Así fue como se realizaron
capacitaciones para los especialistas de Salud y Protección Social,
para los de la Región Andina, y a pedido de los gobiernos de los
países, se realizaron misiones a Bolivia, Paraguay y Nicaragua, en
algunos casos más de una, para darles seguimiento a las iniciati-
vas surgidas en la presentación inicial. 

De este modo, el BID generó una rutina de aprendizaje. Los
casos investigados de fraude y corrupción dejaron de ser solamen-
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te una fuente de advertencia acerca de la eficacia de las normas
contra el fraude y la corrupción, función que de por sí es funda-
mental y en la que la publicidad de las sanciones juega un rol
estratégico9. Los casos investigados por OII son ahora fuentes que
permiten reforzar procesos que evidencian debilidades, y generar
herramientas de información y control para instancias de control
interno, para el control gubernamental y para los actores de la
sociedad civil.

Siguiendo con un ejemplo ya mencionado, puede verse el
aprendizaje realizado en relación a programas descentralizados,
frecuentemente, programas de inversión social que incluyen gasto
de infraestructura y beneficios directos para sectores vulnerables,
por lo general rurales. En estos casos hay un ejecutor principal que
es una agencia del gobierno central, pero cuya ejecución real se
realiza a nivel local, a cargo de subejecutores en los municipios. La
comparación de información de entrevistas, de casos investigados,
de organismos públicos de control y de documentos de organis-
mos internacionales permitió detectar debilidades en los circuitos
de transferencias desde el nivel central a los subejecutores locales,
por un lado, y también en los circuitos de contrataciones a nivel
local. Mientras que respecto del primer circuito se veía la necesi-
dad de prevenir desvíos de fondos, retenciones injustificadas y
politización de las decisiones de desembolso, el segundo mostraba
la necesidad de generar mecanismos que neutralizaran la posibili-
dad de cartelización, favoritismo, subejecución de contratos y
retornos en las compras y contrataciones. 

En este campo, la construcción y publicación de indicadores
precisos y oportunos podría generar la transparencia necesaria
para prevenir o detectar tempranamente hechos de corrupción.
Fue así que se sugirió la incorporación a los proyectos de la cons-
trucción participativa de indicadores útiles para el monitoreo de
estos proyectos, tales como los que refieren a las transferencias
desde el nivel central a los niveles locales, sus montos, su propor-
ción según indicadores sociales, las contrataciones locales y los
niveles de cumplimiento por parte de los proveedores. Se trata de
herramientas que permitirían, simultáneamente, monitorear la
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transparencia de los procesos y la accesibilidad de los beneficios
programados para los ciudadanos. En el proceso de diseño de pro-
yectos del BID, actualmente, se determinan los riesgos a través de
una Matriz de Gestión de Riesgos en Proyectos. Esta matriz incor-
poró las Revisiones de Riesgos de Integridad entre sus fuentes de
consulta.

La relación entre instituciones financieras internacionales y
políticas de prevención de la corrupción en los proyectos financia-
dos por ellas mismas puede sonar polémica. Podrá argumentarse,
con buenos fundamentos, que durante muchos años este estuvo
lejos de ser un punto relevante en su agenda. Más aún, pueden
señalarse importantes proyectos en donde los principales incenti-
vos estuvieron del lado de ejecutar fondos, aun sacrificando la
transparencia y la calidad del gasto. Quizás por las repercusiones
negativas de este tipo de políticas, ya sea en la eficacia de sus inter-
venciones o en la reputación de las IFI, en los últimos años se desa-
rrollaron una serie de herramientas de transparencia y control de
la calidad del gasto. 

En este sentido, vale mencionar adicionalmente algunos desa-
rrollos de los últimos años. Por un lado, el modelo desarrollado
por el Banco Mundial, Public Expenditures Tracking System (mode-
lo de seguimiento de desempeño financiero de programas)
(PETS). Este modelo de seguimiento al desempeño financiero de
programas persigue información sobre la aplicación de los fondos
desde su asignación en el presupuesto hasta el último pago que se
realice con esos fondos. Así, provee indicadores acerca de la medi-
da en que se aplican los fondos a los fines de los programas. Si
bien existen discusiones acerca del alcance de esta herramienta
para dar cuenta y difundir efectivamente la aplicación de los fon-
dos, es indudable que constituye un paso adelante en términos de
poner en foco la ejecución presupuestaria en toda su extensión10.
Por otra parte, existen desarrollos de prevención de corrupción en
compras y contrataciones basados en evidencia. Así, por ejemplo,
la matriz de Red Flags diseñada por la misma OII, que es un siste-
ma en proceso de incorporación a las herramientas digitales de
compras y contrataciones de los proyectos del BID, permite detec-
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det (2008).



tar tempranamente indicios de irregularidades en las compras.
Estos indicios surgen de preguntas que le hace el sistema al usua-
rio (funcionarios del Banco y, próximamente, funcionarios loca-
les), y esas preguntas, a su vez, se construyen sobre la base de las
lecciones dejadas por los casos de corrupción investigados por el
área de control.

Por último, vale destacar que tanto el BID como el Banco
Mundial han revisado recientemente sus políticas de acceso a la
información. En ambos casos, en parte como resultado de deman-
das de la sociedad civil, se amplió considerablemente la cantidad
y variedad de información disponible sobre las actividades que
financian, y particularmente de las contrataciones en proyectos.
La tendencia a una mayor preocupación por la prevención de
corrupción y una receptividad más acentuada a las necesidades de
información externas indican una ventana de oportunidad para las
organizaciones de la sociedad civil. El acceso a la información
puede permitir la demanda de datos sobre indicadores precisos
que, a su vez, den cuenta de la integridad y sentido de los objetivos
de los proyectos que se realizan con este financiamiento, desde el
diseño hasta la evaluación.

44..  CCoonncclluussiioonneess::  oobbssttááccuullooss  qquuee  ssee  ttrraannssffoorrmmaann  eenn
hheerrrraammiieennttaass

La emergencia de investigaciones de fraude y corrupción en
los procesos de ejecución de políticas públicas no puede sino invo-
lucrar demoras, gastos imprevistos y costos intangibles en cuanto
a la imagen pública del ejecutor y a equilibrios políticos. Inclusive,
aun en los casos mejor manejados, estas investigaciones pueden
impactar negativamente en la capacidad de los agentes de esas
políticas para tomar decisiones y asumir riesgos. Sin embargo, el
manejo eficaz de estas investigaciones, además de conducir a
resultados tangibles en términos de evidencias y de sanciones,
requiere que se las incorpore como parte de la redundancia de los
procesos de política pública, y como generador de aprendizaje.

Esta incorporación requiere de herramientas específicas y de
una visión del proceso de aprendizaje basado en este tipo de evi-
dencia. En cuanto a las herramientas, es fundamental el diseño de
un instrumento de recolección de información que sea de sencilla
aplicación y que dé cuenta de las principales variables que hacen
a la política pública en cuestión. Por ejemplo, es interesante des-

Las investigaciones de casos sobre corrupción en las políticas públicas 349



tacar la experiencia de la Fundación para el Debido Proceso en
cuanto al desarrollo de instrumentos metodológicos para la eva-
luación de casos de corrupción y de procesos vulnerables en los
poderes judiciales y sus aplicaciones11. En este caso, el instru-
mento de recolección reconoce las especificidades del sistema
judicial y se orienta hacia dimensiones propias de este. De esta
manera se proponen una serie de variables y fuentes de datos cuya
comparación permite diagnosticar preliminarmente áreas y proce-
sos vulnerables a corrupción. Así, por ejemplo, se propone cons-
truir indicadores que permitan comparar los plazos y resultados
de los procesos por corrupción en relación a otros tipos de delitos,
a la vez relacionar estos indicadores con otros acerca del modo de
designación de los jueces, su evolución patrimonial, la existencia de
procesos disciplinarios contra ellos y el modo en que se resolvieron.
La composición de estos indicadores debería permitir una aproxi-
mación a los riesgos y tipos de corrupción en un área dada del
Poder Judicial. Cambios que puede generar el aprendizaje, y quie-
nes pueden ser agentes de esos cambios. Según el contexto, los
diseñadores de las políticas, los agentes de control interno, los
usuarios y las organizaciones de la sociedad civil, por ejemplo, pue-
den ser quienes estén en condiciones de tomar este conocimiento y
utilizarlo según su rol: para el diseño de políticas, para la progra-
mación de rutinas de control o para estrategias de incidencia12. 

Recientemente, por ejemplo, en el contexto de las políticas
sociales en Argentina, una serie de organizaciones sociales reali-
zaron manifestaciones callejeras en protesta por supuestas distri-
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11 En el sitio de esta organización puede hallarse una guía de diagnóstico de
corrupción enfocada en el contexto judicial (Guía para el diagnóstico ágil y el dise-
ño de políticas de control de la corrupción en los sistemas de justicia en América Lati-
na) y un estudio comparativo específico de corrupción en los poderes judiciales de
América Central (Controles y descontroles de la corrupción judicial: Evaluación de la
corrupción judicial y de los mecanismos para combatirla en Centroamérica y Pana-
má). Véase en: www.dplf.org/index.php?c_ID=377.

12 El impacto de este tipo de visión debería también colaborar para la toma
de decisiones de índole administrativo inmediatas en un contexto mayor de estra-
tegia anticorrupción. En este sentido, véase: Berthin Siles (2008). Transparencia
Internacional también ha desarrollado herramientas para incorporar el conoci-
miento de las políticas públicas y de sus indicadores como modo de previnir
corrupción, Using the Right to Information as an Anti-Corruption Tool, véase en:
www.transparency.org/global_priorities/other_thematic_issues/access_information/re
adings_access.



buciones politizadas de beneficios sociales. Estas organizaciones
señalaron que los cupos asignados al plan para trabajadores deso-
cupados “Argentina Trabaja” estaban siendo distribuidos entre los
municipios ejecutantes con criterios partidistas y no de necesida-
des sociales. A partir de esta evidencia, la organización no guber-
namental Poder Ciudadano, capítulo argentino de Transparencia
Internacional, comenzó una serie de pedidos de acceso a la infor-
mación al Ministerio de Desarrollo Social a fin de obtener datos
que dieran cuenta de los criterios con los cuales estos beneficios
estaban siendo distribuidos. Así fue que se obtuvo el número de
beneficiarios inscriptos13, dato conocido por primera vez en los
seis meses que llevaba en ejecución el programa. En este caso, la
construcción de un diálogo tanto con los responsables de estas polí-
ticas (en este caso, el Ministerio de Desarrollo Social), como con las
organizaciones sociales, a fin de detectar las necesidades de infor-
mación, el modo de elaborar los datos y de solicitarlos, puede trans-
formarse no solo en una herramienta de prevención de corrupción,
sino, con mayor amplitud, de participación ciudadana.

La puesta en marcha de un proceso de detección de áreas vul-
nerables y de construcción de indicadores aptos para el control
también impactará, con alta frecuencia, en los equilibrios políticos
involucrados por la ejecución distorsionada de políticas públicas.
Según el caso, la distorsión evidenciada por estos indicadores
puede tener motivos partidistas, arbitrariedades varias e inclusive
intercambios corruptos. Es relevante en este sentido la experiencia
de la ex diputada y ex ministra de salud, Graciela Ocaña. Ya como
legisladora había realizado importantes investigaciones sobre
corrupción en el sistema de salud, particularmente en el PAMI.
Este conocimiento sin dudas le permitió realizar reformas que per-
mitieron diseñar procesos de contrataciones y de controles aptos
para reducir los desvíos cuando fue interventora del PAMI. A su
vez, los equilibrios políticos afectados por este tipo de políticas
anticorrupción pueden resultar las fuentes de inestabilidad con las
que tiene que lidiar un funcionario que encare estas iniciativas14.
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nota_id=1245000.

14 Para una visión de la propia Ocaña sobre sus gestiones en PAMI y en el
Ministerio de Salud, véase: www.gracielaocana.com.ar.



Hay una serie de tareas por emprenderse entre todos aquellos
que están en capacidad de articular procesos de este tipo. En pri-
mer lugar, son imprescindibles reglas claras y mecanismos simples
de acceso a esta información. En segundo lugar, deben desarro-
llarse rutinas de recolección y procesamiento de estas informacio-
nes, con el fin de detectar los patrones. En tercer lugar, quienes
estén en posibilidad de garantizar el acceso (por lo general, deci-
sores de políticas), y de recolectar y procesar la información (por
lo general, instancias de control interno), deben identificar aliados
dentro y fuera de las organizaciones en las que se desempeñan,
para construir un conocimiento conjunto, que pueda ser traduci-
do a modificaciones en los procesos, fortalecimiento de los con-
troles y ampliación de los circuitos de información. Por último, se
requiere que el conjunto de actores involucrados establezca un
compromiso de seguimiento y de continuidad de los procesos.
Establecer qué incentivos existen para que este compromiso de
control se tome, y cuáles son las condiciones para su alineación
requiere de un conocimiento específico del contexto en el que se
desempeñan15. De este modo, tomadores de decisiones, responsa-
bles de políticas e instancias de control anticorrupción podrán ver
las investigaciones como oportunidades estratégicas, y en lugar de
obstáculos, encontrarán herramientas.

Esta perspectiva podría bien complementar otros indicadores
que refieren a transparencia, corrupción, buen gobierno y acceso
a derechos. Algunos de ellos por novedosos, otros por limitaciones
metodológicas, podrían beneficiarse indicadores surgidos del con-
texto específico de casos de corrupción. La Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos propuso un esquema novedoso de
medición en el documento “Lineamientos para la elaboración de
indicadores de progreso en derechos económicos, sociales y cultu-
rales” que se encuentra en el Anexo de este libro. Allí se mencionan
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15 Un trabajo clave en el entendimiento de los incentivos para realizar fun-
ciones de control, en este caso en el contexto legislativo, es el de McCubins, Mat-
hew, Schwartz y Thomas (1984). Específicamente en el campo anticorrupción, el
Banco Mundial ha mostrado la relevancia de comprender los contextos sectoriales
en los que ocurren los casos para plantear políticas preventivas eficaces. Por ejem-
plo, para políticas preventivas en el control del mercado farmacéutico y en las com-
pras públicas vinculadas, véase: Cohen et al, en Campos (2007). En el mismo senti-
do, y más estrechamente vinculado al uso de indicadores de políticas públicas
como herramientas anticorrupción, véase: Shah, Annuar (2007).



indicadores vinculados con la transparencia, el acceso a la infor-
mación y el control de corrupción en las políticas sociales. La exis-
tencia de agencias anticorrupción, las barreras financieras al acce-
so a derechos y la disponibilidad de la información son algunos de
los indicadores incluidos. Una serie de indicadores extraídos de
programas sociales y casos de corrupción concretos podrían com-
plementar eficazmente la perspectiva que allí se propone. En este
caso, la complementariedad podría venir inclusive como un modo
de especificar algunas de las dimensiones ya presentes en este ins-
trumento.

Por otra parte, los indicadores de percepción de corrupción y
el barómetro de corrupción16 construidos por Transparencia
Internacional, que miden percepciones y experiencias de corrup-
ción, indudablemente han producido avances en el debate sobre la
medición y en el avance de la agenda anticorrupción. Estos indi-
cadores, como otros de buen gobierno, han sido objeto de debate
tanto a nivel de su real capacidad descriptiva como a nivel de las
consecuencias no deseadas de los rankings. Una perspectiva como
la que aquí se propone podría ayudar a contextualizar algunas de
estas mediciones en relación al progreso o retroceso en función de
indicadores surgidos de la experiencia concreta de los países, ayu-
dando a encontrar la perspectiva propia en medio de la “jungla de
indicadores”17.

También las perspectivas basadas en la medición del ambien-
te de control podrían beneficiarse del desarrollo de herramientas
como las que aquí se proponen. En esta perspectiva, hay un avan-
ce importante en la mirada institucional, ya que lo que se privile-
gia no es la medición de percepciones o la victimización, sino la
existencia y eficacia de los controles18. Sin embargo, es posible
enriquecer y dar solidez a las fuentes de las que se nutren estas
mediciones. El uso de indicadores surgidos de contextos concretos
permitiría ensanchar la base de información de estas evaluaciones.
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16 Véase: www.transparency.org.
17 Véase: Arndt and Oman (2006), disponible en: www.oecd.org/datao-

ecd/21/16/40037762.pdf.
18 La organización Global Integrity realiza mediciones de calidad institucio-

nal en el campo anticorrupción (www.globalintegrity.org). Para indicadores que
contrastan normativa con eficacia institucional en política anticorrupción, véase:
Acción Ciudadana (2007).



En cualquier caso, resulta evidente que, para la realización de
los desarrollos propuestos, es fundamental contar con informa-
ción primaria disponible y estadísticas confiables. En el contexto
argentino, los conflictos generados por la intervención guberna-
mental en la producción de estadísticas y la falta de una política
progresiva y coherente de acceso a la información limitan las posi-
bilidades de medir y evaluar las políticas públicas. Este es un lla-
mado de atención ineludible para las organizaciones de la socie-
dad civil dedicadas a derechos humanos y a transparencia a ver
cómo sus agendas se superponen en este momento (Sepúlveda
Carmona, 2008). Sin transparencia y acceso a la información no se
podrá confiar en que los ciudadanos y ciudadanas efectivamente
accedan a sus derechos, simplemente porque se desconocerá el
efecto real de las políticas. Este problema está señalando un pro-
grama de trabajo urgente, cuyo éxito hará que la discusión sobre
indicadores de políticas públicas como herramientas de acceso a
derechos tenga un sentido práctico inmediato.
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COMISIONADO VÍCTOR ABRAMOVICH, MIEMBRO DE LA CIDH

Quiero agradecer a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) y a la Presidenta,
por darme la oportunidad de presentar personalmente el documento que aprobó la CIDH en sus
recientes sesiones de julio. 

Este documento, como ustedes saben, fue previamente sometido a un amplio proceso de
consulta con los Estados de la OEA y contó con aportes de Colombia y Estados Unidos de Améri-
ca. Asimismo, en el proceso de consulta participaron expertos y organizaciones internacionales
especializadas en la temática, como la CEPAL, la ACNUR, la OPS y recibimos aportes valiosos de
numerosas organizaciones de la sociedad civil. Las observaciones y sugerencias recibidas fueron
incorporadas por la CIDH y dieron lugar al texto definitivo que resultó aprobado en el 132º perio-
do ordinario de sesiones.  

El documento de la CIDH se origina en un mandato que le dio la Asamblea de la OEA en
el año 2005, la que además estableció unas normas para guiar la elaboración de los informes perió-
dicos que establece el artículo 19 del Protocolo. Estas normas también contienen ciertos principios
orientadores que la CIDH debía considerar al proponer el modelo de indicadores. 

Es importante señalar que éste documento denominado: “Lineamientos para la elaboración
de indicadores de progreso sobre derechos económicos, sociales y culturales”, es uno de los pri-
meros documentos de la CIDH directamente referidos a estos derechos. Si bien es un documento
técnico que sugiere un sistema de medición de avances en el cumplimiento de las obligaciones esta-
tales, también desarrolla algunas cuestiones relativas al alcance de estas obligaciones. 

La base conceptual para la elaboración del documento de indicadores de la CIDH, surge por
un lado de las normas aprobadas por la Asamblea de la OEA a la que se hacía referencia, y por otro
lado, del modelo de indicadores para vigilar el cumplimiento de los instrumentos de derechos
humanos elaborado en Naciones Unidas (primero las normas elaboradas por Paul Hunt como Rela-
tor de derecho de la salud en 2003, y luego el documento aprobado por los presidentes de los dis-
tintos Comités en el ámbito de las Naciones Unidas en 2006). En el proceso de elaboración de estos
indicadores la CIDH realizó dos reuniones con expertos. Una en su sede en Washington y otra en
Costa Rica junto con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos que brindó un inestimable
apoyo a la Comisión en el cumplimiento de este mandato. 

La CIDH pensó en un modelo de indicadores que pudiera ser utilizado en un doble sentido.
Por un lado, como una herramienta para la supervisión internacional del cumplimiento del Proto-
colo, por otro lado, como una herramienta para que cada Estado realice un diagnóstico de la situa-
ción de los derecho sociales del Protocolo, determine los temas y las agendas pendientes y formu-
le estrategias para satisfacer progresivamente el programa de derechos del Protocolo. 
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En primer lugar, el documento es una herramienta que puede ser utilizada por el órgano de
aplicación del cumplimiento del Protocolo, cuyo funcionamiento y mecanismo de integración ha
sido recientemente definido por la Asamblea General de la OEA. Este modelo de indicadores no es
la única herramienta, ya que un sistema de indicadores no puede ser el único recurso de supervisión
del cumplimiento del tratado. Este sistema tiene límites objetivos muy claros y no sustituye a los
estudios cualitativos, ni las visitas en terreno, ni los diálogos con los funcionarios y la sociedad
civil, por ejemplo.  En ocasiones, se pretende que los sistemas de indicadores de derechos funcio-
nen como un prisma mágico que va a determinar con objetividad científica incuestionable el resul-
tado de una tarea de supervisión. Pero no existe en mi opinión una aritmética que permita medir ple-
namente el cumplimiento o incumplimiento de obligaciones legales establecidas en un tratado. Los
indicadores son indispensables para la supervisión, pero no agotan los recursos de supervisión. Si
están bien pensados, deberían brindar información valiosa y coherente para orientar el proceso de
evaluación y supervisión internacional. Si la información de los indicadores se complementa con
otras vías de supervisión: informes alternativos de la sociedad civil, visitas al terreno, evaluación
cualitativa, discusiones con agentes técnicos del Estado, puede permitir arribar a conclusiones más
precisas sobre la brecha entre los derechos reconocidos y su implementación concreta en cada uno
de los Estados. 

El segundo objetivo, quizás el más importante, es que los indicadores pueden servir para
ayudar a cada uno de los Estados, en particular a los gobiernos, a incorporar gradualmente una pers-
pectiva de derechos para observar sus propias políticas sociales, sus propios servicios sociales, sus
propias políticas públicas en general. Puede así contribuir al proceso de incorporación de un enfo-
que de derechos, en el diseño y la implementación de políticas y servicios sociales. Incluso, al final
del documento se recomienda que cada uno de los Estados desarrolle procesos internos de consul-
ta con la sociedad civil, de evaluación de sus propias políticas en base a algunos de estos indicado-
res u otros indicadores que puedan considerarse adecuados para este tipo de mediciones.

Además, un modelo único de indicadores brinda coherencia al proceso de supervisión inter-
nacional, estableciendo una vara común para todos los Estados que afronten el proceso. Pero hay
aquí también una tensión, pues la realidad de los Estados miembros es tan variada y compleja, que
no debería asumirse un sistema de indicadores tan rígido como para no cubrir ciertos aspectos par-
ticulares que puedan presentar algunas realidades locales. La CIDH considera que además del
modelo general, correspondería que el órgano de supervisión pudiera ajustar parcialmente el siste-
ma de indicadores para cubrir aspectos relevantes de un país o de una región. Ello requeriría com-
binar el uso de los indicadores, con un diagnóstico preliminar de los Estados examinados, que sirva
para orientar con indicadores o preguntas específicas el tipo de información que deben incluir en
sus informes periódicos. Por ejemplo sobre la situación de un sector social estructuralmente discri-
minado. 

Los indicadores de derechos usados por la CIDH tienen cierta similitud con los indicadores
de desarrollo. Sin embargo creo que puede también mostrarse algunos aspectos que los diferencian.
Por ejemplo, los indicadores de derechos, ponen un mayor  énfasis en asuntos que tienen que ver
con las capacidades institucionales de los sistemas de justicia, el grado de reconocimiento norma-
tivo y efectivo de los derechos en los sistemas jurídicos nacionales, los problemas estructurales que
obstaculizan el ejercicio de ciertos derechos, así como ventajas estructurales que favorecen o pue-
den favorecer la realización de ciertos derechos por grupos o sectores sociales particulares. 
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Un límite objetivo que encontró la CIDH en el proceso de elaboración de indicadores fue el
déficit de información pública en los países. En especial sobre los aspectos institucionales que que-
ríamos relevar, tales como el funcionamiento de los sistemas de administración de justicia. En oca-
siones decidimos descartar indicadores pues consideramos que era imposible para los Estados brin-
dar la información correspondiente. En otros casos (ejemplo acceso a la justicia) decidimos dejar
indicadores específicos como una forma de discutir el problema de la brecha y el déficit de infor-
mación pública en este campo. Si bien existen buenas fuentes y bases de información estadística
económica y social, también advertimos que esas estadísticas no siempre cuentan con los niveles de
desagregación que permitirían medir por ejemplo ciertos problemas de desigualdad entre sectores
sociales definidos, o entre regiones por ejemplo. La existencia de información relevante para medir
problemas de desigualdad es clave para el funcionamiento de indicadores de derechos humanos, y
sabemos que tenemos allí un problema grave a superar. 

Entrando ahora en el modelo de indicadores propuestos, creo que es importante partir de la
idea de que la CIDH ha seguido los tipos de indicadores propuestos por la ONU. Por eso hablamos
de tres tipos de indicadores: de estructura, proceso y resultado. Los indicadores de estructura hacen
referencia a como se organiza el aparato del Estado para realizar los derechos. Inquiere sobre la
existencia de agencias, instituciones, planes, servicios, estrategias, normas. Los indicadores de pro-

ceso procuran medir la calidad y magnitud de las intervenciones estatales. Inquieren por ejemplo
sobre la evolución en el alcance o la cobertura de los programas o servicios. Son los indicadores
dinámicos, que miden evoluciones y regresiones, y por eso suelen requerir referencias temporales
o líneas de base. Por último los indicadores de resultado, procuran medir el impacto concreto de
las intervenciones del estado sobre la realización de los derechos. No es el impacto sobre el desa-
rrollo económico y social sino sobre la realización del derecho, por eso considero que son los indi-
cadores más difíciles de diseñar. En ocasiones ciertos datos de desarrollo muestran evolución en la
realización de un derecho, y pueden medir impacto en la protección de un derecho particular, ejem-
plo la evolución de la tasa de mortalidad materna como evidencia de la protección del derecho a la
salud de las mujeres. Pero la relación en otros supuestos es menos clara y directa. 

Cada tipo de indicador a su vez lo desagregamos en tres categorías, que procuran organizar
la información resultante en tres niveles. La primera categoría es la recepción del derecho. Allí
agrupamos la información relativa al grado de reconocimiento de ese derecho en el sistema jurídi-
co del Estado. Si está reconocido en la Constitución, en normas inferiores, si es aplicado por la juris-
prudencia, si el derecho se considera operativo, justiciable o no, etc. La segunda categoría se refie-
re a las capacidades estatales. Ello pues sabemos que en nuestro hemisferio la debilidad del Estado
es un problema clave para la vigencia de los derechos sociales. De allí que no basta con saber si hay
agencias y programas, sino que resulta necesario pedir información relevante para medir la calidad
institucional, la inserción de esas agencias en la estructura del Estado, la existencia de sistemas de
fiscalización, los problemas de accesibilidad, segmentación y desarticulación de los servicios públi-
cos. En esquemas más simples esta información se mide directamente a través de indicadores de
proceso, pero nos pareció mejor definir una categoría para agrupar información relativa a este asun-
to relevada a través de los tres tipos de indicadores. La última categoría es el compromiso presu-

puestario, que sirve para dimensionar los esfuerzos estatales y medir niveles de voluntad política
con ciertas acciones y programas que pueden ser expuestos por los Estados. En cierta medida se
vincula con la de capacidades estatales.  
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Además de los indicadores meramente cuantitativos decidimos incorporar algunos indica-
dores cualitativos que denominamos señales de progreso cualitativas. Este es un tipo de indica-
dores que aun requiere mayor trabajo de elaboración. 

Un aspecto que diferencia el modelo propuesto por la CIDH de otros sistemas de indicado-
res, ha sido pensar no sólo en indicadores para cada uno de los derechos del Protocolo, sino tam-
bién algunos indicadores transversales que pudieran regir para todos los derechos reconocidos en
el Protocolo.  Estos ejes transversales apuntan a medir fundamentalmente las garantías con que
cuentan los derechos en cada Estado, garantías de tipo social y garantías institucionales. Con que
herramientas, y capacidades cuentan las personas y ciertos grupos sociales para hacer cumplir sus
derechos en cada país. Cuales son los obstáculos que enfrentan para exigir el cumplimiento de los
derechos, o ejercer su ciudadanía. Por eso se pensaron estos tres ejes: a) la igualdad, b) la partici-

pación y la información, y c) el acceso a la justicia. 

Para elaborar estos indicadores transversales la CIDH revisó la jurisprudencia del sistema
interamericano en materia de igualdad, de participación y de acceso a la justicia en relación con los
derechos económicos, sociales y culturales. Ya había, por parte de la relatoría de libertad de expre-
sión, algunos desarrollos importantes. Por ejemplo, sobre la obligación del Estado de producción de
información pública, e incluso la relación entre información pública y políticas de reducción de la
pobreza en varios informes de la relatoría de libertad de expresión, sobre todo uno del año 2002. 

Esto también obligó a tratar de sistematizar la jurisprudencia del sistema interamericano en
materia de igualdad en el acceso a derechos sociales, y en materia de acceso a la justicia para ejer-
cer derechos sociales. 

Si observamos la evolución de la jurisprudencia sobre igualdad en el sistema interamerica-
no, concluiremos que cada vez se demanda a los Estados un rol más activo y menos neutral, como
garantes no sólo del reconocimiento de los derechos, sino también de la la posibilidad real de ejer-
cerlos. Hacia  una noción de igualdad sustantiva, que demanda del Estado un rol activo para gene-
rar ciertos equilibrios sociales, la protección especial de ciertos grupos que padecen procesos his-
tóricos o estructurales de discriminación. Esta última noción presupone un Estado que cuente con
herramientas de diagnóstico de la situación social, para saber qué grupos o sectores deben recibir
en un momento histórico determinado medidas urgentes y especiales de protección.  El documento
de indicadores incorpora como eje transversal la igualdad, siguiendo por los demás las directivas
que había fijado la Asamblea de la OEA para la elaboración de estos indicadores. 

Otro punto que cabe destacar, en relación con el principio de igualdad, es la relación entre
igualdad e información. Considerando que no todas las sociedades discriminan a los mismos sec-
tores sociales, es evidente la obligación del Estado de producir información sobre aquellos sectores
que se encuentran en mayor desventaja respecto al ejercicio de sus derechos económicos sociales y
culturales, el tipo de desventaja que existe, la utilidad o no de las medidas de protección especial
adoptadas, entre otras cuestiones. No puede el Estado proteger adecuadamente sino tiene un diag-
nóstico social adecuado. Por eso se incluyó dentro de los indicadores de igualdad, algunos indica-
dores que cruzan la obligación de producción de información estadística con igualdad.
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Otro punto importante fue considerar indicadores que pudieran medir la desigualdad en la
distribución regional de ciertas políticas, servicios o del propio gasto social. Uno de los factores más
claros en varios informes de países que la Comisión había seguido, era la desarticulación entre ser-
vicios sociales a nivel nacional, provincial y municipal en los Estados federales, y al mismo tiem-
po cómo la descentralización de ciertos servicios sociales había profundizado esas brechas entre
zonas privilegiadas y zonas desfavorecidas. Por eso se incluyeron algunos indicadores sobre igual-
dad que apuntan a identificar áreas geográficas afectadas por la desigualdad en la realización o el
alcance de derechos sociales, y a identificar medidas y políticas públicas de equilibrio, de compen-
sación de esas desigualdades regionales. 

En relación con el tema de acceso a la justicia, la CIDH, a partir de este documento de indi-
cadores, también desarrolló y sistematizó estándares. Paradójicamente, la Comisión y la Corte habí-
an desarrollado, en los últimos diez años, una jurisprudencia bastante importante en relación con
problemas de garantías procesales y acceso a la justicia en relación con los derechos económicos,
sociales y culturales. Se hizo un estudio: El acceso a la Justicia como garantía de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales” que procura relevar alguna de las decisiones principales del sistema
sobre este tema. No sólo relevamos informes temáticos sino también informes de admisibilidad,
informes de fondo, demandas de la Comisión ante la Corte y jurisprudencia de la Corte. Allí se esta-
blecieron algunos temas centrales para sistematizar jurisprudencia y que luego fueron retomados
para elaborar indicadores. 

El primero tiene que ver con la remoción de obstáculos materiales o sociales en el acceso

a los tribunales, a las cortes, localización de los tribunales, costo de los procesos y también acce-
so a los servicios jurídicos. El segundo punto que fue relevado es la jurisprudencia del sistema sobre
las garantías procesales que se aplican en el ámbito administrativo. Hay una jurisprudencia
incipiente, quizás menos desarrollada que la del tribunal europeo, pero, con algunas conclusiones
importantes en el sistema interamericano, que apuntan a ciertas obligaciones de acción, de actua-
ción razonable de la administración pública, incluso en el ámbito social. Por ejemplo, la decisión
de la Corte IDH en el caso Jean Y Bosico, fija unos criterios interesantes sobre el funcionamiento
de la administración pública y la necesidad de limitar los márgenes de discrecionalidad. La Corte
plantea que toda actuación de la administración que puede conducir como resultado a la determi-
nación de un derecho, debe responder a ciertos criterios de razonabilidad. La Corte habla de que en
el caso particular del trámite de registro de nacimiento, éste debía obedecer a criterios prefijados,
objetivos, uniformes y que limitaran los márgenes de arbitrariedad de la administración. Si uno tras-
lada esos criterios a lo que es la administración en materia de políticas o servicios sociales, se ve
que la brecha entre ese estándar internacional y la práctica cotidiana puede ser muy grande. La
mayoría de los casos sobre aplicación de los estándares de garantías procesales a procedimientos
administrativos, tienen que ver con procedimientos administrativos de índole disciplinaria, ya sea
en el ámbito del empleo público e incluso en materia de remoción de magistrados y jueces. De a
poco se ha ido ampliando la aplicación de ciertos estándares del artículo 8 a otro tipo de procedi-
mientos administrativos que pueden derivar en la determinación de derechos. Por ejemplo, en mate-
ria migratoria o en materia ambiental. El caso Claude Reyes establece algunos principios de debido
proceso aplicables a un trámite de la administración para la determinación de información pública,
como la obligación que haya una decisión denegatoria fundada y que habilite une instancia de revi-
sión judicial suficiente y adecuada. Otros casos sobre pueblos indígenas, aportan estándares muy
importantes en materia de razonabilidad de la actuación administrativa. En los casos Yakye Axa y
Sawhoyamaxa, hay una definición de la Corte Interamericana sobre ciertos principios básicos de fun-
cionamiento de la administración en trámites vinculados con reconocimiento de líderes indígenas, 
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otorgamiento de personería jurídica a pueblos indígenas, y trámite de registro y regularización de
territorios culturales. Como dijimos gran parte de los derechos sociales en nuestros países se atan a
la implementación de planes de asistencia de la administración, que se definen en procedimientos
administrativos con alto margen de discrecionalidad y poco fiscalizados. El reconocimiento de cier-
tos derechos procedimentales mínimos, mejora la institucionalidad de las políticas y servicios socia-
les, acota los márgenes para la arbitrariedad administrativa, e indirectamente contribuye a mejorar
la ciudadanía, pues califica el vínculo entre los ciudadanos y el Estado.  

El tercer tema vinculado con acceso a la justicia que se analizó, tiene que ver con las garan-

tías procesales en los procedimientos judiciales de índole social, procedimientos laborales, pre-
visionales, ambientales, entre otros. Se desarrollaron así estándares clásicos, al igual que en el tri-
bunal europeo como es el caso del plazo razonable, y la garantía de igualdad de armas. Otros
estándares importantes se desarrollaron en materia de ejecución de sentencias contra el Estado. El
sistema ha definido estándares claros sobre cosa juzgada judicial y procurado establecer límites
razonables para las normas de emergencia. 

El último tema que también se ha analizado en varios casos, tiene que ver con el alcance del
artículo 25 de la convención, o sea el derecho a la protección judicial o la tutela judicial efectiva

en relación a los derechos económicos, sociales y culturales. En tres cuestiones se han desarro-
llado estándares importantes. Por un lado con relación a la  tutela cautelar, esto es, la tutela pre-
ventiva a la ocurrencia de algún daño o de una afectación de derechos sociales. Dos informes temá-
ticos de la Comisión desarrollan, con mayor precisión, algunas obligaciones del Estado en materia
de protección cautelar: el informe sobre defensoras y defensores y el informe ya mencionado sobre
acceso a la justicia y violencia contra las mujeres. La idea es que la protección cautelar está dentro
del paraguas de la protección judicial efectiva y que los Estados tienen la obligación no sólo de esta-
blecer mecanismos judiciales de reparación, posterior a que el daño ocurre, sino también mecanis-
mos de tipo preventivo que permitan hacer explícito ese deber de prevención que otras normas sus-
tantivas del sistema establece. Por otro lado, los mecanismos de tutela de derechos individuales en
materia social como el funcionamiento de las acciones de amparo, son un tema central. Muchas
veces, la realización de derechos sociales depende de la disponibilidad de acciones inmediatas y fle-
xibles en cuanto a la legitimación activa y al margen de prueba. En el caso Odir Miranda por ejem-
plo, la CIDH estableció la relación directa que existe entre la efectividad de la acción de amparo y
la protección del derecho a la vida y a la salud de enfermos o portadores de HIV. Aquí falta toda-
vía un gran desarrollo conceptual del Sistema Interamericano. El sistema ha desarrollado muy bien
durante en el período de las dictaduras o de las transiciones democráticas, los alcances del recurso
de Habeas Corpus, como el recurso idóneo y efectivo para paliar graves violaciones de derechos
civiles y políticos, incluso durante conflictos armados y estados de excepción. Pero no hay todavía
un desarrollo conceptual similar frente al amparo o la acción de tutela,  como vías procesales idó-
neas y efectivas para la tutela de derechos económicos, sociales y culturales. 

Por último, es importante destacar la relación entre el artículo 25 y las acciones colectivas

de tutela judicial de ciertos derechos sociales que tienen una dimensión grupal o colectiva. Este es
aún un tema en discusión en el ámbito del sistema, pero hay algunos casos en donde comienza a
vincularse la idea del recurso idóneo y efectivo con la naturaleza colectiva de ciertos derechos en
materia social. Así como el Habeas Corpus tiene que cumplir con ciertos requisitos en su imple-
mentación para amparar eficazmente las libertad civiles básicas, los recursos judiciales, para resul-
tar idóneos para la tutela de derechos sociales, también tienen que cumplir con ciertos requisitos.
Cuando los derechos sociales se presentan como derechos colectivos, lo que es frecuente, como por 
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ejemplo el derecho a la propiedad colectiva de un territorio cultural indígena, la imposibilidad de
accionar ante la justicia de manera colectiva, o las limitaciones irrazonables en términos de legiti-
mación activa de grupos o de organizaciones que puedan representar a grupos, o de remedios judi-
ciales de alcance colectivo, afecta la exigibilidad y la justiciabilidad de esos derechos. Hay algunos
rasgos que deben contener los remedios procesales para funcionar como mecanismos idóneos y
efectivos de tutela de derechos sociales en su dimensión colectiva.  Estos son algunos de los temas
sobre administración de justicia que estimamos relevantes para incluir en el documento de indica-
dores. 

Estos cuatro temas: la obligación de remover obstáculo en el acceso a la justicia, el debido
proceso en el ámbito de la administración, las garantías judiciales en los procedimientos judiciales
de índole social y por último el derecho a la protección judicial, fueron los cuatros temas que se pro-
curó volcar como indicadores de acceso a la justicia en el documento de lineamientos.

El documento de indicadores es una primera aproximación de la CIDH a esta temática.  Cre-
emos que su valor trasciende el mecanismo de supervisión del Protocolo de San Salvador, pues el
marco conceptual que lo sostiene, contribuye a mostrar diferentes aspectos de la relación entre los
derechos sociales y las políticas públicas, de modo que contribuye a la implementación doméstica
del Tratado y a una mayor realización progresiva de los derechos económicos, sociales y cultura-
les. 

Esperamos por ello continuar trabajando en esta línea de cooperación con los Estados
Miembros y con los órganos políticos de la OEA, aportando en el proceso de implementación del
Protocolo de San Salvador. 
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versidad Nacional de Río Cuarto.

SSiimmoonnee  CCeecchhiinnii
Graduado en Ciencias Políticas de la Universidad de Florencia, Italia. MA
en economía internacional de George Washington University, Washington
DC. MBA de la Universidad Católica de Chile. Oficial de Asuntos Sociales
de la División de Desarrollo Social de la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL) de Naciones Unidas, con sede en Santia-
go de Chile. Experto en políticas y programas de reducción de la pobreza
y en indicadores sociales. 
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CChhrriissttiiaann  CCoouurrttiiss
Abogado. Profesor de Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Buenos Aires y profesor invitado del Departamento de
Derecho del ITAM (México). Ha sido profesor e investigador visitante en
universidades de América Latina, Estados Unidos y Europa. Se ha desem-
peñado como consultor de la Organización Mundial/Panamericana de la
Salud, UNESCO, la División de Desarrollo Social de la ONU, la CEPAL y
actualmente se desempeña en la Oficina del Alto Comisionado de Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos. Fue Director del Proyecto de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Comisión Internacional
de Juristas (Ginebra).

HHeerrnnáánn  CChhaarroosskkyy
Sociólogo, Universidad de Buenos Aires. Máster en Políticas Públicas,
George Washington University. Actualmente se desempeña como Director
Ejecutivo de Poder Ciudadano, capítulo argentino de Transparencia Inter-
nacional. Anteriormente se desempeñó como consejero de políticas en la
Oficina de Integridad del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Fue
investigador y analista de la Oficina Anticorrupción en Argentina y con-
sultor en proyectos apoyados por Open Society Institute, PNUD y USAID,
entre otros.

EEiittaann  FFeellnneerr  
Investigador y consultor en derechos humanos, especializado en derechos
sociales, desarrollo humano y métodos de investigación. Máster en Dere-
chos Humanos (Oxford University). Fue Director Ejecutivo del Center for
Economic and Social Rights, investigador Asociado del Carr Center for
Human Rights Policy en Harvard University, Director Ejecutivo de B’Tse-
lem (el Centro de Información Israelí para los Derechos Humanos en los
Territorios Ocupados) y Presidente de la Sección Israelí de Amnistía Inter-
nacional. 

EEvvaa--MMaarriiaa  HHoohhnneerrlleeiinn
Doctora en Derecho. Cursó estudios de posgrado en derecho de la inte-
gración europea en el Colegio de Europa en Brujas (Bélgica), ayudante de
cátedra en el “Europa-Institut” de la Universidad del Sarre (Alemania).
Actualmente se desempeña como investigadora y relatora científica en el
Instituto Max-Planck para Derecho Social Internacional, Munich, Alema-
nia (Max-Planck-Institut für ausländisches und internationales Sozial-
recht). Dictó conferencias y tiene publicaciones en materia de Derecho
Social en alemán e italiano, sistemas de pensiones para mujeres, la Carta
Social Europea y los Derechos Sociales fundamentales en Europa. 

FFllaavviiaa  MMaarrccoo  NNaavvaarrrroo
Abogada boliviana, Magíster en Derecho Económico, Especialista en
Estudios de Género y Sociedad. Actualmente consultora internacional.
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Integró la División de Asuntos de Género de la  Comisión Económica para
América Latina y el Caribe (CEPAL) en su sede central en Chile entre 2001
y 2006. Profesora invitada a cargo del módulo “Género y Desarrollo” en la
Maestría de Sicología Social de la Universidad de Santiago de Chile desde
2004. Tiene publicaciones sobre mercado del empleo, seguridad social,
migración laboral y economía del cuidado.

LLaauurraa  PPaauuttaassssii
Abogada, Especialista en Planificación y Gestión de Políticas Sociales,
Doctora de la Universidad de Buenos Aires, Área Derecho Social. Docen-
te de Posgrado. Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (CONICET), Investigadora permanente del Institu-
to de Investigaciones Jurídicas y Sociales Ambrosio L. Gioja, Facultad de
Derecho, Universidad de Buenos Aires. Miembro en calidad de Experta
Independiente, del Grupo de Trabajo para el análisis de los informes
nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador, Organización de
Estados Americanos (OEA). Miembro del Equipo Latinoamericano de
Justicia y Género (ELA). 

MMaarrííaa  NNiieevveess  RRiiccoo
Antropóloga social argentina. Se desempeñó durante 15 años como inves-
tigadora, coordinadora de proyectos y funcionaria de la Unidad Mujer y
Desarrollo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(CEPAL). Autora de libros y artículos desde una perspectiva de género
sobre mercado laboral y economía del cuidado, violencia y derechos
humanos, agua y medio ambiente, políticas públicas y desarrollo. Actual-
mente se desempeña como Oficial de Asuntos Sociales de la División de
Desarrollo Social de la CEPAL, Naciones Unidas, Santiago de Chile.

NNeellssoonn  CCaammiilloo  SSáánncchheezz
Es abogado de la Universidad Nacional de Colombia y magíster en dere-
cho internacional de la Universidad de Harvard. Se desempeña como
investigador del Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad
–DeJuSticia- y profesor del Programa de Justicia Global y Derechos
Humanos de la Universidad de los Andes, en Bogotá. Ha sido becario del
Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de Abo (Finlandia) y de
la Academia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
de la Facultad de Derecho de American University (Washington DC).

RRooddrriiggoo  UUpprriimmnnyy  YYeeppeess
Abogado, Doctor en Economía Política de la Universidad de Amiens Picar
die, con un DSU (Magíster) en “Sociología Jurídica” de la Universidad de
Paris II y un DEA (Magíster) en “Socioeconomía del desarrollo” de la Uni-
versidad de Paris I (IEDES). Actualmente se desempeña como Director
del Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad y como profesor
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de Derecho Constitucional, Derechos Humanos y Teoría del Estado en la
Universidad Nacional de Bogotá. Autor de múltiples artículos sobre dere-
chos humanos, derecho constitucional, las tensiones entre derecho y eco-
nomía, narcotráfico y administración de justicia.
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AAbbrreevviiaattuurraass

APS Atención primaria de la salud
ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refu-

giados
AFIP Administración Federal de Ingresos Públicos, Argentina
AGN Auditoría General de la Nación, Argentina
APF Posibilidad de Logro de Frontera’ (Achievement Possibi-

lity Frontier)
BADEINSO Base de Estadísticas e Indicadores Sociales
BID Banco Interamericano de Desarrollo
CSE Carta Social Europea
CASEN Encuesta de caracterización socioeconómica 
CIDH Comisión Interamericana de los Derechos Humanos,

OEA
CDN Convención Internacional de los Derechos del Niño
CELADE Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía –

División de Población de la CEPAL 
CDESC Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
CEDAW Convención para la eliminación de todas las formas de

discriminación contra las mujeres
CCEDAW Comité para la Discriminación contra la Mujer 
CCDR Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
CCDN Comité de los Derechos del Niño.
CEE Comunidad Económica Europea 
CE Comunidad Europea 
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe,

Naciones Unidas
CIIU Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas

las Actividades Económicas,
CINE Clasificación Internacional Normalizada de la Educa-

ción 
CPDHLF Convenio Europeo para la Protección de los Derechos

Humanos y de las Libertades Fundamentales 
DHS Demographic and Health Surveys
DDHH Derechos Humanos 
DESC Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ECI estado de cosas inconstitucional
ENV Encuesta Nacional de Verificación
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EUROSOCIAL Coperación técnica de la Comisión Europea para pro-
mover la cohesión social en América Latina.

EU-SILC Community Statistics on Income and Living Conditions,
Estadísticas comunitarias sobre la renta y las condicio-
nes de vida

EPH Encuesta Permanente de Hogares
FADE Fundación Argentina para el Desarrollo con Equidad
GED indicadores de goce efectivo de derechos
HD Hogares Desplazados 
IDH Índice de Desarrollo Humano 
IDG Indice de Desarrollo relativo al Género 
ISSJyP Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-

nados, Argentina
IPG Indice de Potenciación de Género 
IPH Indice de Pobreza Humana 
IRHS International Reproductive Health Surveys
LFS European Union Labour Force Survey, encuesta de la

población económicamente activa en Europa 
MAC Método Abierto de Coordinación
MICS encuestas de indicadores múltiples por conglomerados

(Multiple Indicators Cluster Surveys
NU Naciones Unidas
OA Oficina Anticorrupción, Argentina
OACNUDH Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para

Derechos Humanos
ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio
OEA Organización de Estados Americanos
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-

nómico
OII Oficina de Integridad Institucional 
OIT Organización Internacional del Trabajo 
OMS Organización Mundial de la salud
ONG Organización/ciones No Gubernamental/es
OPS Organización Panamericana de la Salud 
OSyC Organizaciones de la sociedad civil y comunitarias
PAMI Programa de Atención Médica Integral, ISSJyP (Arg.)
PBI Producto Bruto Interno
PEC Programa de Empleo Comunitario
PETS Public Expenditures Tracking System, Modelo de segui-

miento de desempeño financiero de programas
PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales 
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
SNAIPD Sistema Nacional de Atención Integral a la Población

Desplazada
SSS Superintendencia de Servicios de Salud, Argentina 
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UE Unión Europea 
UEM Unión Económica y Monetaria 
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación,

la Ciencia y la Cultura
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
SIMPOC Programa de Información Estadística y de Seguimiento

del Trabajo Infantil 
TUE Tratado de la Unión Europea 
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